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C O N  L A  r ^ I D A  D E L  C O N D E  , V  V N A  S U M A R I A
RELACION D E L  L IN A G E  HE VELASCO, Y  VARONIA D E  LOS SEÍtoRES  
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EN MADRID : EN LA IMPRENTA DE D. ANTONIO DE SANCHA,

AÑO DE M. DCC. LXXXIV.

Se hallará en su Librería en la Aduana vieja.
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E
P R O L O G O

D E  E S T A  E D I C I O N .

S e g u r o  d e  T o r d e s i l l a s  es uno de los succ- 
 ̂ sos mas famosos del Reynado de Don J u a n  

EL II. de Castilla , y  tai vez de la Historia 
de España. Por él se ve el estado y  'decadencia en 
que se hallaba el poder y  autoridad de sus Reyes. 
Aquel Monarca se admira reducido casi á un mis
mo nivel con sus Vasallos.

Uno de estos es el depositario de la confianza 
publica del Rey , y  de los Magnates, y  exercita una 
cierta especie de potestad suprema y  única: y sus 
ordenes se observan puntualmente por todos.

Constituidos en una misma esfera el Soberano 
y  sus subditos se proponen artículos y  objeciones 
recíprocas , para acordar y  solemnizar sus pados.

Al mismo tiempo que por este suceso se de
muestra qual era la opresion en que se hallaba el 
Rey Don J u a n  , y  el orgullo de los que compo- 
nian el partido de oposicion , se ve que el desig
nio de estos era abatir al Condestable Don A l v a r o  

DE L u n a  , sucederle en la pribanza, y disminuir por 
medios violentos el patrimonio de la Corona ' .  ■

■ N o dejaron duda en aquel Reynado , ni en el
* 3  si-

I Fernán Perez de Guzman en Generaciones y Semblanzas, 
cap. 34.
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siguiente sobre sus intenciones. Los mismos Ricos- 
hombres que consiguieron que abrazase sus pro- 
yedtos el Príncipe Don E n r iq u e  , faltando al respeto 
debido al Rey su Padre ,  se declararon contra este 
engañado Príncipe despues de su exaltación al Tro
no •, porque no lograron apoderarse de su priban- 
za y  del gobierno.

Don Juan Pacheco ( que se esperaba seria en 
el Reynado de E n r iq u e  IV. lo mismo que el Con
destable Don A l v a r o  en el de Don J u a n  e l  II. “ ) 
Don Alvaro de Estuñiga ,  los Prelados y  demas 
Proceres de su facción se juntaron en Medina 
d e l C a m p o , para ordenar el gobierno del Reyno 
con una autoridad semejante á la que se abroga
ron en Tordesillas 3.

El
,2 Vcrn2L\iGomezdeCihdareal de Saavedra todos del Consejo 

en la epístola 8 1. de S. M . Diputados por el Rey
3 En el archivo que la casa Don E n r i q u e  IV . y  Frey Alfon- 

de los Marqueses de Villena tiene so de Oropesa , General de la Or
en la villa de Escalona , hay una den de San Geronymo Juez en 
copia sacada del original de la sen- en caso de discordia. En la qual y 
tencia pronunciada en Medina del en 157. capítulos ordenaron y es- 
Campo en 16. de Enero de 1465. tablecieron las leyes y gobierno , 
ante Diego Fernandez, de Soria que se habia de observar en el rey- 
Escribano de Cámara de S. M. no para el mejor servicio de am- 
por D. Alvaro de Estuñiga Conde bas Magestades , bien y  utilidad 
de Placencia , Justicia mayor de de los Vasallos, y  que cesasen los 
Castilla y  Señor de Gibraleon, y  daños y perjuicios, que habian oca- 
Don Juan Pacheco Marques de sionado en el las alteraciones y 
Villena , Mayordomo mayor de movimientos pasados,
S. M. Diputados por los Prelados, Esta sentencia se imprimirá con 
Ricos hombres y Caballeros del Ja Crónica de Don Enkique I V . 
Reyno : y Don Pedro Fernandez por ser un documento importan
cia Velasco , Conde de Haro y  el tisinio.
Comendador mayor Don Gonzalo



El Condestable se vió obligado á ceder á la 
violencia de la conspiración y  á separarse de la 
Corte y  de la dirección y  manejo de los negocios 
públicos. 4 El Rey condescendió á los deseos de los 
enemigos de su Privado con una repugnancia vi
sible, de la que dió entonces y  despues unas pruebas 
clarisimas. El mismo Seguro y las Cédulas posterio
res son unos testimonios auténticos de esta verdad 5.

Entretanto que aquel Monarca estaba sin li
bertad y  sin decoro prestaba una annuencia invo
luntaria ; pero despues que se veia libre, anulaba to
do lo que habia resuelto oprimido, manifestando 
qual era su firme voluntad.

Pero los enemigos del Condestable no desis
tían de sus inquietudes y  designios. Las seguridades 
paitadas en Tordesillas las quebrantaron en el año 
siguiente, diciendo que el Condestable no las habia 
guardado

En el ano de 1 44®. el Rey de Navarra y  de
más personas comprehendidas en la liga acusaron 
ante el Rey de Castilla á el Condestable de unos 
delitos atrocísimos 7 . Y  llegaron al escandaloso ex
tremo de sitiar á su Rey en Medina del Campo.

R o-

4 Seguro de Tordesillas cap. 
I X X X L  L X X X II. L X X X III. 
y  L X X X IV .

5 Idem. cap. LXXX. pag. 96. 
col. 2. Num. I. de los Apendices 
pag. 414. coi. 2. pag. 416. col. i.

pag. 417. col. 2. y  pag. 418. 
col. I,

6 Seguro de Tordesillas cap. 
L X X X II. pag. 3. col. 2.

7 Cron. del Rey Don Juan 
EL II. año 1440. cap. 301»



Roto el muro por unos rebeldes encargados 
de su custodia , enrraron los sitiadores en la villa en 
la noche del dia z.8 . de Junio de 14 4 1- De orden 
del Rey salió fugitivo el Condestable , y  en el día 
a 9. siguiente arrojaron del pueblo todos los de su 
familia, y  los de la del Rey , que contemplaron
hechuras suyas

Quedó el Rey rodeado de los enemigos de la 
quietud pública , y sin libertad otorgo un poder 
amplísimo en el dia 30. a la Reyna , al Principe, al 
Almirante y  al Conde de A lva , para que tranquili
zasen el Reyno. Constituidos arbitros los discolos 
pronunciaron su sentencia en 3. de Julio contra el 
Condestable , su hermano el Arzobispo y  sus par
ciales. Y  el Rey la aprobó 9. quebrantando los per
dones reales expedidos en los anos de i 4 3 9 ‘ Y 

1440.
Sin embargo de ser tan graves los delitos que 

le imputaron, se contentaron con separarle por seis 
años del gobierno y  de la Corte : y  dieron una 
prueba decisiva de que la expulsión era el designio, 
y  la acusación un pretexto especioso.

Bien lo conoció el Rey , é inmediatamente que
se vió libre, le mandó que no obedeciese la senten-

cia,
8 Vease en la misma Crónica ceso. Juan de Mena trata dél en 

el año de 1441 desde el cap. 28. la copla C L V . de su Labyrintho. 
En el 30. está la carta circular que 9 En la Cron. cit, cap. ^o.cit. 
firmó el Rey en Burgos en i. de 10 Num. i. de los Apend.  pag. 
Septiembre,enc|ue refiere este su- 414. col. 2. y pag. 416. col. i .



cía , y  la dio por nulla por diversas Cédulas
Asi vino á ser el tiempo el mejor interprete de 

las intenciones de los coligados, y del ánimo y  vo
luntad del Rey en las sesiones y  pa¿tos que se so
lemnizaron en Tordesillas.

La relación de quanto pasó acerca de este Se
guro , merece la mayor fee humana por la multitud 
de documentos con que se acredita j y  por el ca-‘ 
raóter de su Autor. Este fue el mismo depositario de 
la confianza pública , que mereció por su probidad 
el renombre del buen Conde de Haro.

Ninguno podia referir aquellos hechos con mas 
inátruccion , y  lo hizo con toda la dignidad que 
exigia la gravedad de la materia. Usó de una pro
ligidad tan exá¿ta que su libro es el Ceremonial 
prádico con que se solemnizaban semejantes paces. 
Y  nos presenta una imagen de las costumbres y  
disciplina politica de aquella edad.

Publicóse este Tratado en Milán en el año de 
l 6 i i .  en la imprenta de la Camara Real y  Du
cal con este titulo : « S e g u r o  d e  T o r d e s i l l a s .  E s 

cribióle D. Pedro Fernandez de Velasco llamado el 
buen Conde de Haro ,  sacóle á luz de entre anti- 

»» quisimos papeles, que se conservan en la libreria 
w del Condestable de Castilla y de Leon, su Secreta- 
»»río Pedro Mantuano con la vida del Conde y

„  una
II  Cinco Cédulas se han ex- Apend. pag. 417. col. 2. y pag. 

traslado en el JNum. i .  de los 418, col. i.
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„ u n a  s u m a r l a  relación dcl linage de Velasco y  Ba-
„  ronía de ios Señores de esta Casa ,  y  algunas es-
„  c r i t u r a s  notables de tiempo del mismo Conde.«

Don Nicolás Antonio no le tuvo presente, quan
do dió noticia de é l> -  porque equivoc^ el titulo 
de la obra y  la dignidad de su Autor. La insaip- 
cion que propone es la siguiente : S e g v k o  d e  T o r -  

msiLLAS por el buen Conde de Haro 5 
o r im  de / o í  Vélaseos. Mediolant 1 6 1 1  m jolto. 
Esti muy á la vista la diferencia que hay entre este 
titulo y  el que se acaba de copiar. De su Autor
dice que fue gran Condestable.

La vida del buen Conde de Haro escrita por 
P u k a r ,  que está á la frente de este Tratado,^y 
su aenealoeia qué se halla á continuación de ella, 
manifiestan que ni él ni sus progenitores gozaron 
aquella dignidad. La sucesión del Conde empieza 
asi: ”  Don Pero Fernandez de Vúasco ,  Conde de 
„  H a r o  , Camarero mayor del Rey , y  primer G n-  

destable de Castilla de los de U  Casa de Velasco 
„  fue hijo de Pero Fernandez de Velasco ( cuya vida 
„  pongo al principio de este libro) &c. “  ^

De forma que esta Dignidad no entro en la ca
sa del Conde Don Pedro hasta tiempo de su hijo. 
Lo mismo escribió Salazar de Mendoza en las Dig
nidades de Castilla. Esto califica que desde luego se 
hicieron raros los exemplares de este libro. ^

12 En la Biblioteca nueva en el articulo de Pedro Mantmno.

■t ' •'

f ' i ,  i



A J U A N  F E R N A N D E Z
2 DJEL V M J L . u á . S C O  

C O N D E S T A B L E  DE C A S T I L L A :  

P E D R O  M A N T U A N O  S U  S E C R E T A R I O .

T ^ N tre  las Escripturas ̂  que con la 'Librería de V .  

JlJj E x c .  tengo a m i cargo  ̂esta un libro intitula
do E L  S e g u r o  d e  T o r d e s i l l a s ,  que escribió el Conde 
Z). P e d r o  F e r n a n d e z  d e  V e l a s c o  , quarto abue
lo de V, Exc. y  le dexó con los demás que depositó 
en el Hospital de la Vera Cruz de la villa de Me
dina de Pomar. Tiene d  las margenes algunas en- 
miendas de su misma le tra , que comprueban su auc- 
toridad. Rejierese en él la junta que en Tordesillas 
hicieron el uno, y  otro Rey Don J u a n  de Castilla y  
N a va rra , y  el Infante Don E n r i q u e  con todos los 
Grandes y caballeros y  demás gentes, que los se guian. 
Vense en este tratado muchas cosas particiilares, 
que no tocan los Historiadores, de gran considera
ción y  exemplo, para  gobernarse los Príncipes en, 
accidentes semejantes :y que manifiestan bien la sin
gular prudencia, igualdad y  valor del Conde , que 
en aquella sazón, turbada y  miserable en estos Rey- 
nos fue unico medio, para que sin recelo, ni sos
pecha de violencia ó engaño se pudiessen abocar á  
comunicar sus platicas y  formas Reyes tan gran
des y  Señores de tan diferentes condiciones, desig
nios y  querellas. Y  como quiera que en el libro de

Ila



la Gtne.alogi<  ̂de V e l a s c o  , que comenzo el Condesta
ble D  P e v r o  F e r n a n d e z  d e  V e l a s c o  el Segun
do , y  'de orden de V  Exc, se vd  prosiguiendo, en la 
vida del mismo Conde de Haro se habrá de notar estendidamWte esta aBion  ̂y  otras suyas no menos 
señaladas , publico agora , sin esperar d esso , debâ  
xo del dmparo y  licencia de V .  Exc. este libro ̂  que 
por su A u tor, su verdad, su antigüedad y  la mate
ria debe ser generalmente bien recibido y  estimado.
Y  para que sean mas notorias las virtudes, noble- 
za  y  grdndez a del buen Conde JD, P e d r o  F e r n a n 

d e z  { que asi'le llamaban comunmente en sus Uem- 
pos ) me ha parecido juntar al S e g u r o  su vida , y  
un sumario liso y  llano de su abolorio ŷ  descenden
cia , que muestran la gran parte y  crédito  ̂que tuvô  
en Castilla ,y  la buena fam a con que vivió, y  feneció 
sus dichosos años.

,,V i 'i

TA-



T A B L A
D E  L A S  E S C R I P T U R A S

Y  C A P IT U L O S c o n t e n i d o s  E N  ESTE L IB R O .

IV
T i n
XVÎ

Vida del Conde de Haro es- 
cripta por Fernando del Pul
gar i Chronista d©, los Reyes 
Católicos Don Fernando y 
Doña Isabel , en sus Claros 
Varones. Pag»

Ascendencia y  avolorio del Con* 
de de Haro.

De la casa y familia de Velasco, 
Succession del Conde de Haro. 
Traslado de la carta que el R ey 

D, Juan de gloriosa memoria 
envió á D.Pero Fernandez de 
Velasco Conde de Haro, é Se
ñor de la casa de Salas su Ca
marero mayor , para que pro
curasse su libertad año de mil, 
é quatrocientos, é quarenta é 
seis, x x u

Carta del Adelantado Pero Man
rique é del Almirante al Con^

, para que m- 
el R ey Don

de de Haro 
terceda con
Juan II. x x iir

Confederación entre Don Pedro 
de Astuñiga Conde de Pla- 
cencia , é Don Alvaro su fijo, 
é el Conde de Haro Don Pe
dro Fernandez é su fijo Don 
Pedro de Velasco,

Seguridad del R ey Don Juan 
II. que en persona defenderá 
al Conde de Haro é sus v i
llas.

Confederación del Conde de 
Haro Don Pedro Fernandez 
de Velasco é del Condesta
ble Don Alvaro de Luna de 
servir al Rey Don Juan é á 
Don Enrique su fijo , año de 
m il, é quatrocientos, é qua
renta é cinco, x x Y iii

XXVI

Ibid.

S E G U R O  D E  T O R D E S I L L A S

D E L  C O N D E  D E  H A R O  

D O N  P E D R O  F E R N A N D E Z  D E  V E L A S C O .

Capítulo I. y  Proemio. Pag. x
Cap. II, Como se concertó el Segu

ro para la venida á Tordesillas, Ibid. 
Cap. III. En que se contiene el po

der del R ey , para que el Conde 
segure é del R ey de Navarra , é 
del Príncipe é de los otros Gran
des , como seguran de guardar el 
Seguro deí Conde, ^

Cap. I V .  En que se contiene como 
el Infante é los otros Grandes, 
que con él eran, seguran de guar-

dar el Seguro del Conde. 8
Cap. V .  En que se contienen los 

capítulos jurados al Conde de 
Haro , assi por el Rey nuestro 
Señor , como por el Rey de Na
varra , é el Infante é los otros 
Grandes del Reyno para la guar
da de Tordesillas, i r  

Cap, V L  En que se contiene el Se
guro dado por el Conde de Ha
ro al Infante Don Enrique, é al 
Condestable , é al Almirante , é

** 2 Con-
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19

Condes, é Caballeros é Rlcos- 
omes, que por mandado del Rey 
vinieron á la villa de Tordesillas.

Cap. V I L  En que se contiene el 
poder dado por el R e y  al Con
de de Haro, para tener las villas 
de Tordesillas é Simancas.

Cap. V I I I . De la manera; que el 
Conde de Haro to v o , para guar
dar las dichas villas de Tordesi
llas é Simancas , é administrar la 
justicia en ellas , é fascer otras co
sas al tal caso convenientes.

Cap. IX . De como el Conde de 
Haro ordenó la guarda del Pa
lacio.

Cap. X, De la entrada del R ey en 
Tordesillas, é de cómo fué res-  ̂
cebido. Ibid.

Cap. X I. De la entrada del Infante, 
é de cómo fué rescebido : é de lo 
que dixeron al Rey , é de lo que 
el R ey les respondió.

Cap. X II. Como el Conde iba á ver 
la guarda de la villa t e de como 
le fueron rraidos los escriptos de 
todos los que eran entrados.

Cap. X III. De como el Infante é 
ios otros Grandes venian a Pala
cio , é entraban en presencia del 
R ey  é en &u Consejo.

Cap. X IV . De la manera que el 
Conde tovo , porque los presen
tes negocios se cometiessen por 

'1 el R ey al R ey de Navarra é al 
 ̂ Infante. ,

Cap. X V . De como el lunes comio 
el R e y , é el Rey de Navarra é el 
Infante con el Conde de H aro: e 
como despues de comer la comis- 
sion fué otorgada , é como entró  ̂
el Condestable. It>id..

Cap. X V I . En que se contiene la 
comision , que fué dada por el 
R ey  al Rey de Navarra e al 
Infante.

Cap. X V I I . Del juramento que íis- 
cieron el R ey é el Infante , quan
do les íué dada la comission.

XI I
Cap. X V l l l .  Del juramento que 

fiscieron cerca de la comission los 
Grandes, que estaban con el Rey. 28 

Cap. X IX . Del juramento que fis
cieron cerca desta comission los 
Grandes, que estaban en Valla
dolid, 29 

Cap. X X . En que se contiene la 
prorogacion del Seguro dado por 
el Conde de Haro , del Rey , é 
del R ey de Navarra , é del Prín
cipe é de los otros Grandes. 30 

Cap. X X L  En que se contiene otra 
semejante prorogacion del Segu
ro dado por el Conde de Haro , 
del Infante é de los otros Gran
des , que están en Valladolid. 32 

Cap. X X II. Como espiró la comis
sion , é de lo que se comenzó á 
fablar , para dar alguna orden en 
los negocios, al qual fin se dieron 
las prorogaciones susoescriptas : 
é como ante que espirasen , par
tieron el R ey , é el Rey de Na
varra , é el Infante é los otros 
Caballeros ; é como el cargo de 
los apuntamientos quedó al Con
de de Haro. -  35 

Cap. X X III. De la manera que el 
Conde, tovo, para comunicar los 
dichos apuntamientos con el Con
de de Benavente é con el A de
lantado Pedro Manrique. Ibid. 

Cap. X X I V . Como estando las co
sas en punto de se concluir, se 
ovieran de romper por la venida 
del Conde Don Rodrigo de V i-  
llandrando , é el expediente que 
se dió por el Conde de Haro 
en ello. 3  ̂

Cap. X X V . Del poder que el R ey 
dió al Conde de H aro, para que 
el Conde de Ribadeo estoviesse 
en Roa , tornándose el Almirante 
é el Conde de Ledesma á Valla
dolid.  ̂ 37 

Cap. X X V I . Como el R ey tornó 
á Medina del Cam po, é a p r o b ó  

los capítulos. 3®

20

22

23

24

2Î

27
Cap*
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43

44

4 Î

Cap. X X V II . De la copia de los 
capítulos concordados. Ibid.

Cap. X X V III . De como el Rey 
aprobó estos capítulos.

Cap. X X IX . De la carta que el 
R ey dió allende de la cornission 
de los ocho , para estar en lo de 
las enmiendas de los bienes ¡ que 
fueron del Rey de Navarra é del 
Infante , á determinación de los 
ocho ó de la mayor parte.

Cap. X X X . En que se contiene la 
cornission que el Rey dió al 
R ey de Navarra é á ciertos Gran
des , segimd se contiene en los 
capítulos.

Cap. X X X I. De como el Infante é 
los Caballeros, que con él eran 
en Valladolid , aprobaron la car
ta del Rey dada sobre el capí
tulo de las enmiendas , de estar 
por lo que los ocho determina
sen , ó por la mayor parte.

Cap. X X X II. De como el Rey de 
Navarra , é el Condestable, é el 
Conde de Haro , é el Conde de 
Castro é el Dodor Periañez 
aprobaron la carta del R ey da
da sobre el capítulo de las en
miendas, de estar por lo que los 
ocho determinassen ó por la ma
yor parte.

Cap. X X X III. En que se contiene 
el poder del R ey para que el 
Conde segure: é del R ey de Na
varra , é del Príncipe é de los 
otros Grandes, como seguran de 
guardar el Seguro del Conde. E 
este Seguro fué el de los qua
renta dias de la segunda vez. Ibid.

C ap. X X X IV . D élos capítulos ju
rados por el Rey de la segunda 
venida de Tordesillas.

Cap. X X X V . De la carta dada 
por parte del Infante, é el A l
mirante, é Condes de Ledesma, 
é Benavente é Adelantado , pa
ra que la Seguridad del Conde

• durasse assi en los ocho dias an-

46

50

tes de los quarenta dias, como 
en los quarenta dias. E  de esta 
forma fué dada otra semejante 
letra por los que estaban con el 
R ey. 53

Cap. X X X V I . En que se contie
nen los capítulos jurados por el 
Rey de Navarra , é por el Prín
cipe é por los otros Grandes, 
que con su merced eran, para 
guarda segunda de Tordesillas 
de los quarenta dias. 54

Cap. X X X V I L  En que se con
tienen los capítulos jurados por 
el Infante é por los otros Gran
des , que con él eran , para la 
guarda de los quarenta dias. í < 

Gap. X X X V IH . En que se con
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VIDA DEL CONDE DE HARO,
ESCRIPTA POR FERNANDO DEL PULGAR, 

C H R O N I S T A  DE L O S  REYES C A T O L I C O S

D O N  F E R N A N D O  Y  D O Ñ A  I S A B E L ,

E N  S U S  C L A R O S  V A R O N E S .

D O n  Pero Fernandez de Velasco Conde de ílaro ,  fijo de 
Don Juan de Velasco é nieto de Don Pero Fe^andez de 

Velasco, fué ome de mediana estatura: tenia las cervices tor
cidas , é los ojos un poco vizcos. Era de linage noble é antiguo. 
Fallasse por las Corónicas que é l , é su padre é abuelos fueron 
Camareros mayores de los Reyes de Castilla successivamente por 
espacio de ciento é veinte años. Era ome agudo , de buen en
tendimiento. V iv ió  en los tiempos del Rey Don Juan el II. é 
del R ey Don Enrique IV . su fíjo. En su juventud la edad lo 
zana , é non aun madura nin experimentada en los inconvenientes, 
que acaescen en la v id a , le indució, que se juntasse en parcialidades 
con otros Grandes del Reyno sus parientes, c repugnásse la volun
tad é afición grande , que el Rey Don Juan mostraba en obras 
é en palabras á algunos privados : é por esta cabsa estovo algún 
tiempo en la indignación del R ey é padeció algunos infortunios. 
E  como acaesce algunas veces , que las adversidades dan al ome 
mejor dodrina, para ser cauto , que las prosperidades , para ser tem
plado , este Caballero despertó en la adversidad su buen enten
dimiento , é conoció, como dende en adelante viviesse con mas 
seguridad é menos peligro. Fablaba con buena gracia é con tales 
razones traídas á propósito , que todos avian plascer de le oir. 
Era temeroso de D io s , é ome de verdad é inclinado á justicia. 
La qual como sea dividida en partes: una de las quales se disce 
legal, porque es instituida por ley : otra igual, porque la razon 
natural nos manda seguir , puedese por cierto creer deste Caba
llero , que nin fallesció en lo que manda la razón natural , nin era 
transgressor de lo escripto por ley. Antes fué un tan gran zelador 
de la justicia , que non se puede descir otro en sus tiempos , que 
con tan gran estudio la mirasse , nin con mejor diligencia é mo
deración la compUesse é executasse. E  esta verdad mostró bieij 
en la gobernación de sus v illa s , é lugares é otras muchas tierras,



que ovo en administración. Porque allende del derecho, que igual
mente fascia guardar de unos e otros , dio tal forma en sus î̂ '̂ 
ras, que los ministros, que ponia en la justicia dellas, eran obli
gados de pagar todo el robo , que en el campo se fisciesse a los 
moradores ó á otra qualquier persona , que passasse por ellas, o 
dar el mal fechor, que lo oviesse fecho , ó perseguirlo fasta lo ayer 
ó dar razón donde fuesse receptado ó defendido. E  luego , que sa
bía el lugar donde estaba , fascia tales diligencias, que avia el mal 
fechor, é fascia justicia dél : ó apremiaba en tal manera al que lo 
receptaba, que le fascia restituir el robo , é el robado quedaba satis
fecho. E con esta diligencia , que tenia en la justicia , sus tierras 
eran bi6n guardadas j é florescian entre todas las otras comarcanas. 
Tenia tierras vecinas á las montañas: ¿com o quier que junto en 
parentela £on algunos de los Caballeros dellas; pero^conoscida 
la gente ser turbulenta, ¿presta al rigor, con tal prudencia los supo 
tratar, que en su tiempo non alcanzó parte de algunos males, que 
de sus dissensiones les vinieron ; porque era varón inclinado a la 
paz , ¿ enemigo de discordia ¿ gran zelador del bien publico : 
en la gobernación del qual le plascía gastar el tiempo y el trabajo. 
Loan los Historiadores á Bruto Cónsul Romano,que mato sus fijos; 
porque contra el bien público de Rom a, trataban de reducir al Rey 
Tarquino: é discen , que la gran codicia de loor  ̂vjn ció  el amor 
natural : ¿ alega V irgilio  , que fu¿ caso infelice : ¿ si infelice , non 
sé cómo la infelicidad debe ser loada , ni que loor puede con* 
seguir aquel, c]ue repugna la natura é contraría la razón. Pode
mos bien creer , que este C ón su l, si lo fizo con ira , fue maĵ : e 
si con deliberación , peor ; porque de muchos Gobernadores Cas
tellanos leem os, que non matando sus fijos, mas templando sus 
passiones , supieron muy bien gobernar sus tierras ¿ provincias. 
E  este noble C ond e, non señoreado de ambición por aver fama en 
esta vida , mas señoreando la tentación , por aver gloria en Ja otra, 
gobernó la república tan redámente, que ovo^ei prernio , que 
suele dar la verdadera virtud. La qual, conoscida en e l , alcan
zó tener tanto credito é autoridad , q u e , si alguna grande ¿ se
ñalada confianza se avia de fascer en el Reyno , quier dê  per
sonas , quier de fortalezas ó de otra cosa de qualquier calidad , 
siempre se confiaba dél. E  en algunas diferencias , que el Rey 
Don Juan ovo con el R ey de Navarra ¿ con el Infante Don 
Enrique sus prim os, é en algunos otros debates ¿ controversias, 
que los Grandes del Reyno ovieron unos con otros, si para se 
pacificar, era necessario, que los de la una parte ¿ de la otra se 
juntassen en algún lugar, para platicar en las diferencias , que te
nían , siempre se confiábala Salvaguarda del tal lugar, dòse jun

ta-



DE H a r o . m
tabaii, á este Caballero : é Ja una parte é la otra confiaban sus 
personas de su fé é palabra ; é muchas veces se remetían á su ar
bitrio é parescer. Fué assimesmo ome , que por ganar honra , des
seaba fascer cosas magníficas ; é seguiendo està su condicion, juntó 
muchas veces gran copia de gente de su casa , assi para ia guer
ra contra los M oros, como para servir al Rey é sostener el es
tado é preeminencia Real en ias diferencias é guerras , que en 
el Reyno acaescieron. E  esto fizo en lugares é tiempos tan ne
cessarios, que como quier que sufrió grandes miedos é se puso 
á muchos discrímenes é aventuras ; pero al fin destos trabajos ganó 
grand honra é reputación : é su casa , por respedo de sus servicios 
filé acrescentada. Queria levar las cosas por orden, é que no sa- 
liessen punto de la razón. E  esta condicion le fascia mfrar tanto 
en los negocios, é poner tales dubdas é inconvenientes, que tarde 
é con gran dificultad se determinaba á las fascer. Verdad es, que ser 
tardío ó súbito en la determinación de las cosas, son dos extremos, 
que se deben fuir. También es cierto , que rescibe alguna pena el 
que delibera, en delibrar tarde, é el que le espera, en esperar mucho; 
pero por la mayor parte vemos mas é mayores inconvenientes en la 
persona é fechos de aquel que delibera súbito, que en el que es 
grave é tardío en sus movimientos. Porque si por deliberar tarde, 
se pierde alguna vez el bien , que se podia aver : por determinar 
presto , vimos perder muchas veces el bien avido , é acarrear tales 
mudanzas , é variedades é aun vanidades , que afean la persona é 
pierden la honra. Era desseoso , como todos los om es, de aver bie
nes ; é súpolos adquerir, é acrescentar é muy bien conservar. Era 
assimesmo reglado en sus gastos continuos : é con tanta diligencia 
miraba á quien avia de dar , é cómo é por qué le daba , que algu
nas veces fallescia en la virtud de la liberalidad. Era ome esencial, 
é non curaba de aparencias , nin fascia muestras de lo que tenia nin 
de lo que fascia. Aprendió letras latinas , é dabase al estudio de Co- 
rónicas , ¿ á saber fechos passados. Plasciale assimesmo la comuni
cación de personas religiosas é de omes sabios, con los quales co
municaba sus cosas. A l  fin, veyendose en los dias de la vejez, 
porque ovo verdadero conocimiento de los gozos falsos é mi
serias verdaderas, que este Mundo dá á los que en él están envuel
tos ; apartóse d é l, é puso fin á todas las cosas mundanas é en
comendó su casa é toda su gente de armas á su fijo mayor. E  
fundó en la ĵ u villa de Medina de Pomar un Monesterio de M on
jas de la Orden de Sandrâ  Clara , é un Hospital para pobres ; é 
dotólos de lo necessario. E  alli de su voluntad se retraxo antes 
que muriesse, por espacio de diez años. E  como quier , que fué 
requerido algunas veces por el R e y , é por otros grandes señores sus
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parientes , que saliesse de aquel retraimiento , para entender en las 
dissensiones , que en aquellos tiempos acaescieron en el R eyn o, 
non quiso mudar su propósito. Antes acordó de tomar en su casa 
compañia de omes religiosos de buena e honesta vida : é fizo 
grajide é estrecha inquisición sobre las cosas de su consciencia, 
desde el dia , que fué de edad , para pecar : é cometióles que alim- 
piassen su ánima , assi en la penitencia de su persona , como en la 
restitución , que debia fascer de sus bienes. E  todos los que en 
aquellos tiempos vinieron d le demandar qualquier cargo , assi de 
servicios, que le oviessen fecho , como de otra qualquier cali
dad , á que de justicia fuesse obligado , fueron oidos é satisfechos. 
E  al cabo de aver fecho su penitencia é restituciones , dexó su casa 
é patrimonio á su fijo mayor , que fue Condestable de Castilla ; é 
dexó otros fijos herederos en buen estado. E  dando doctrina de 
honrado vivir , é exemplo de bien morir , feneció en edad ds 
setenta años, dentro en aquel Monasterio que fundo. Fue casado 
con Doña Beatriz Manrique fija del Adelantado Pedro Manrique.

A S C E N D E N C I A  Y  A V O L O R I O  

d e l  c o n d e  d e  h a r o .

J Uan de Velasco fué padre del Conde de Haro ,  Caballero de 
gran estima. Sirvió bien é lealmente á los Reyes Don Enri

que el III. é Don Juan el II. Fué su Camarero mayor. Asistió 
con gran valor al Infante Don Hernando en la toma de Sete- 
nil. E hallóse con éi en la jornada de Antequera, donde peleó va
lerosamente , é en especial el dia que los Infantes de Granada die
ron sobre el real , que fué cabsa de la vidoria : como lo disce 
el privilegio de mil castellanos de juro, que huvo por aquel ser
vicio. Fué alli tan mal herido , que llegó á punto de muerte. Fer
nán Perez de Guzman Señor de Batres, Chronista del Rey Don 
Juan el II. en sus Claros Varones escribe la vida deste Caballe
ro f aunque non bien informado > pero por su auítoridad pondré
el lugar á la letra. ^

«D on Juan de Velasco Camarero mayor del Rey , que casó 
fí con Doña Maria Sohier fija de Mosen Arnao , que era Francés, 
5>fué fijo de Don Pero Hernández de Velasco , é Doña Mari-Gar- 
f» cia Sarmiento , é nieto de Hernando de Velasco , é Doña Mayor 

de Castañeda, é bisnieto de Sancho Sánchez, é rebisnieto de Mar- 
9>tin Heraandez de Velasco , que está sepultado en el Monasterio 
wde Oña. Fué este Juan de Velasco un gran Señor é notable Ca*

w ba-
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ballerò. Su linage es grande é antiguo, é segund ellos discen , vie- 
ìì ne del Conde Hernán G onzalez, pero yo no lo leí. Pero es ver- 
jídad queen la historiar que fabla del Conde Fernán Gonzalez se 
j» dísce , que su fijo el Conde Garci Fernandez en unas Cortes que 
5) fizo en Burgos armó Caballeros dos hermanos , que llamaban los 
59 Velascos. Sí estos eran parientes del Conde ,é  si dellos vienen 

los de Velasco , non lo disce la historia. Era este Juan de V e - 
5» lasco alto de cuerpo é gruesso , el rostro feo ¿ colorado , é la na- 
>» riz alta é gruessa, el cuerpo empachado , é discreto é muy bien 

razonado : ome de gran regimiento é administración en su casa é 
» Ascienda : é tenia gran estado , é fascia grandes convites ; acogía 

é llegaba muy bien á los Fijos-dalgo. Era franco ordenadamente: 
j9 tenia gran casa de Caballeros é escuderos. De su esfuerzo non se 
j» mostró m as, salvo que en la batalla de Antequera ovieron la de- 
5> lantera él é Don Sancho de Rojas, é ovose alli bien. Murió en 

Tordesillas en edad de cincuenta años , año de mil , é quatrocíen- 
5» tos , é diez é ocho , en el mes de Ódubre. Está sepultado en el 

Monasterio de Sanda Clara de Medina de Pomar , que fundaron 
y» Sancho Sanchez de Velasco Adelantado de Castilla , é Doña San- 
í>cha Osorio é Carrillo : de que se fasce mención en las tutorías del 
9» Rey Don Alonso X I. que fueron sus bisabuelos. T o v o  por mu- 
» g erá  Doña Maria de Sohier Señora de Villalpando , fija de A r-  
51 nao de Sohier. « Hasta aqui Fernán Perez. Pondré los otros an
tecessores con mucha brevedad.

Padre de Juan de Velasco fué Don Pedro Fernandez de Ve- 
lasco Justicia mayor por el Rey Don Pedro. Sirvióle famosamen
te contra los Moros en la frontera de Murcia , é por * mar con
tra el Rey de Aragon. Porque le quiso matar se passò al servi
cio del Rey Don Enrique.  ̂ Quemóle sus castillos é privilegios. 
Fué preso sirviéndole en la batalla de Naxera. Cobró á fuerza 
de armas, con el exército del R ey que gobernaba, la ? cibdad 
de Zamora , que se le avía revelado. E nvióle dos veces por su 
Embajador á Francia : y  la segunda combatió en la mar , y ven
ció la armada de Inglaterra, y 4 prendió al Señor de Esparra. 
Hallóse en la guerra de Portugal en servicio del Rey Don Juan 
el I. que le fizo su Camarero mayor. Murió en el cerco de Lis
boa. Muger deste Caballero fué Doña Maria Sarmiento fija de 
Don García Sarmiento, y Doña Teresa de Guzman. Parece por 
el libro del Bezerro , que poseía sesenta y  dos lugares en las Me- 
rindades de Castilla la vieja. Pa-

1 Clirónica del Rey Don Pedro 3 Chronica del Rey Don Enrique 
fol. 5 7.  ̂ Año 6. cap. 3.

2 Ibidem foi. 92. y  pj . 4 ibid. Año 10. cap. 3« y  4.



Padre de Don Pedro Fernandez de Velasco fué Fernán San
chez de Velasco , * el qual entrego la provincia de Alava al 
Rey Don Alonso X I. que antes se gobernaba por Cofradías y 
Juntas , y non era Realenga. Fué muerto peleando sobre Algeci- 
ra. Huvo en casamiento, con Doña Mayor de Castaneda su mu
ger , la casa de los siete Infantes de Lara.

Padre de Don Fernán Sanchez de Velasco fué Don Sancho 
Sanchez de Velasco Adelantado y Merino mayor de Castilla en 
tiempo del Rey Don Fernando el IV .  ̂ Sirvióle en las guerras 
y negocios públicos de gran calidad. Murió en el cerco d̂e G i
braltar. Doña Sancha Carrillo (que crio á la Infanta Doña Leo
nor Reyna de Aragon , siendo su Camarera mayor) 3 fué su mu
ger. E l R ey Don Fernando I V . le haze merced de los valles 
de Soba y  Ruesga y villas de la puebla de Arganzon y Sand 
Sadornin , por el tenor siguiente : ,,Y o  Don Fernando os fago 
»> merced á vos Sancho Sanchez de Velasco de los valles de So- 
» ba é Ruesga , é la puebla de Arganzon é Sand Sadornin con 

sus aldeas , é con sus términos , e vassal los Christianos , e Judios 
5vé Moros , é con montes , prados , é dehesas , e pastos, e aguas 

corrientes, estanques, acequias , m olinos, casas, fornos , yantares, 
escribanías é portazgos : con la justicia alta e baxa , civ il e crimi- 

»»n a l, con el mero é mixto  Imperio , para vos é para vuestros 
M herederos, « El qual privilegio 4 con los demás de la casa , como 
Don Pedro Fernandez de Velasco siguió el partido del Rey Don 
Enrique , se los quemó el Rey Don Pedro , y  derribó sus casas 
fuertes. Y  assi lo dize el R ey Don Enrique el II. confirmando 
este privilegio , y Don Juan el I. y Don Enrique el III. y  Don 
Juan el II. en un privilegio dado en Valladolid , año de mil, 
y  quatrocientos, y  treinta y nueve , a doce dias de Octubre. En 
el qual pone todos los privilegios , que sus passados avian dado 
sobre esto á la casa de Velasco , y  refiere la quema del Rey Don 
Pedro, E l privilegio del R ey Don Fernando el IV . se despa
chó el sexto año de su reynado , de mil y trecientos de Chris
to , y de la era de m il , y trecientos y  treinta y  ocho años. De 
manera , que hoy año de m il , y seiscientos y  siete , en que es
cribo esto , ha que posee la casa de Velasco estos valles y villas 
307. años.

Padre de Sancho Sanchez fué Martin Sanchez de Velasco
C o -

1 Chronica del R ey Don Alonso 3 Zurita en la vida del R ey Don 
XI. cap. 308. fol. 167. b. Alonso I V . de Aragon.

2 Chronica dei R ey Don. Fernán* 4 Archivo del Condestable, 
do IV. eap-3J. y 57.
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Comendador * de M ontem olin, de la Orden de Sandkgo. Ca
só con Doña Teresa Carrillo  ̂ hija de Don Alonso Ruiz Car
rillo » y de Doña Sancha Perez Duque , hermana de Juan Alon
so Carrillo Comendador  ̂ de la misma Orden , y de Juan de 
Velasco : de quien succeden hoy ios Señores de Hormaza.

Padre de Martin Sanchez de Velasco fué Dpn Sancho de 
Velasco  ̂ : el qual v iv ió  en la era de mil , y trecientos y  nue
ve. Casó  ̂ con Doña Gomar Fernandez hija de Fernán Perez 
de Castro. Este Fernán Perez fué hijo de Don Pedro Fernan
dez de Castro el Castellano. Fueron sus hijos Juan de Velasco, 
Fernán Sanchez de Velasco y Martin Sanchez de Velasco. E Juan 
de Velasco fué marido de Doña Leonor de Guzman  ̂ madre 
del R ey Don Enrique.
, Padre de Don Sancho de Velasco fué Sancho Sanchez de V e- 

Jasco Merino mayor de Castilla. Pruebase por una donacion , que 
la Condesa Doña Sancha Fernandez , muger dei Conde Don Fer
nando de Portugal Señor de Serpia haze de mucha hazienda, que 
tenia en Sasamon , á la Iglesia mayor de Burgos en la era de m il, 
y  docientos, y  ochenta y u n o , reynando €l Rey Don Fernando 
el Sando. J-«a qual disce , que Sancho Sanchez de Velasco era 
Merino mayor de Castilla. Casó con Doña Catalina Velez de 
Guevara. Hermano deste fué Lope de Velasco , y déi haze men
ción Zurita en el año de Christo de m i l , y  docientos, y cin
cuenta y  cinco por estas palabras: V ino Don Lope Diaz Se- 
« ñor de Vizcaya , á dar la obediencia al Rey Don Jayme el Con- 
ííquistador , acompañado de Caballeros süs deudos. Los mas prin- 

cipales eran Lope de V elasco, Sancho Garcia de Salcedo , Die- 
í»go Lope de Mendoza , Gonzalo R uiz de la Vega, i* Hermano 
de Sancho Sanchez fué Rodrigo de Velasco Mayordomo mayor 
del Rey Don Fernando , como parece po r la carta de venta de 
unos heredamientos , que la Condesa Doña Sancha haze , (ios qua
les eran en Flandoplandas,} en la era de m il , y docientos, y ochen
ta y  d o s : donde dize , que Rodrigo de Velasco era Mayordo
mo mayor del Rey Don Fernando.

Padre de Sancho Sanchez de Velasco fué Sancho Rodriguez 
de Velasco : el qual confirma el p rivilegio , que el Rey Don Fer-

nan-

1 Rades de Andrada , en la Chro
nica de SanS:iago , en la vida del Maes
tre Don Diego Muñoz.

2 El Conde Don Pedro, tit. 30.
3 Rades de Andrada capítulo 25. 

en Ja vida del Maestre Don Gonza

lo Ruiz Girón.
4 Chronica del R ey  Don Alonso 

el Sabio era 1309. cap. 23.
5 El Conde Don Pedro, tit. 30.
6 Garibay lib. 14. cap. 6.
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liando dá á la Iglesia de Sanda Maria de Aguilar de Campo , era 
de m il , y docientos, y  sesenta y dos : donde dize : Sancho R o- 

'drieuez’ de Velasco confirma. Casó Sancho Rodríguez de Velas
co con Doña Inés de Norueña hija de Don Ñuño Alvarez de 
Asturias, y  nieta de Don Fernando Alvarez de Asturias , bisnie
ta del Conde Don Sancho Alvarez de Asturias. Dexó por hijos 
á Sancho Sánchez de Velasco Merino mayor de Castilla, y á 
Lope de Velasco y  á Rodrigo de Velasco mayordomo mayor
del Rey de Castilla.

Padre de Sancho Rodríguez de Velasco fue Rodrigo de V e- 
lasco C om endador mayor de Castilla y  Visitador de la Orden 
de Sandiago i el qual murió en la batalla de Alarcos  ̂ en tiem
po del Rey Don Alfonso el Bueno, eti la era de mil , y  docien
tos , y treinta y tres. Y  que fuesse Visitador d éla  Orden consta 
por el privilegio , que^Rades trahe en la vida de Don Sancho Fer
nandez , su data el año de la Encarnación de Christo de m il, 
y ciento , y ochenta y quatro , donde le nombra, Roderico Ve- 
lasci, Visítam e &  Comendatore nostro.

Hasta aqui ha parecido conveniente poner los abuelos é ante
cessores del Conde de Haro , señalándolos de padre á hijo , por 
ser las mas destas filiaciones notorias , y  que se entienden por his
torias , ó escripturas auténticas. Bien se ponen en el árbol , que 
desta casa iba haziendo el Condestable Don Pedro Fernandez de 

/ V elasco, otras veinte ó treinta : mas yo non las refiero aqui; por
que aquella obra quedó im perfeda, aviendo muerto el Condes
table antes de acabarla, y  reducirla á lo cierto y verdadero.

DE  L A  C A S A  Y F A M I L I A  

D E  V E L A S C O .

A  casa de Velasco en antigüedad y  nobleza compite con 
 ̂  ̂ las primeras, non solo destos Reynos^, pero de todos los 

estrangeros. Es muy fácil hazer fé desta antigüedad; pero quanto 
es mas antigua , tanto es mas dificultoso^ hallar el principio y ori
gen que tuvo : como nunca se ha podido hallar, ni la etimolo
gía deste nombre , ni la historia y  verdadera causa de sus armas.
Y  aun apenas se puede entender , qué es lo que trahen en ellas; 
porque aunque tiene el escudo xaqueles, los ocho rasos de oro,

I Rades de Andrada en la Chró- cer Maestre Don Sancho Fernan- 
nica de Sandiago , en la vida del ter- dez.

í::



lo que traen en essotros siete, algunos dizen > que son almenas, 
otros herraduras. Comunmente se llaman veros, y  son quarenta 
j  dos azules en campo de plata. Con ocasion destas armas han 
querido dezir algunos, que este linage. y  el de los de Alvarez 
de Asturias era todo u n o p o r q u e  traían estas mismas armas Jo  ̂
de Norueña sus successores, y  por aver sido casado un Señor 
desta casa con hija de Don Ñuño Alvarez de Asturias. Otros haa 
escripto , que los de Velasco son del linage y sangre de Gon
zalo Nuñez padre del Conde Fernán G onzález; porque entre Jas 
sepulturas , que el Conde Fernán González dexó en el Monas
terio de San Pedro de Arlanza , tienen (com o parientes) tam
bién entierros los de esta casa de V elasco, vecinos en el lugar, 
y  de un mismo tiempo. PorqUe en el capítulo de aquel M o
nasterio está Munio Velasco , y en el hueco del claustro están 
los dos hermanos Vélaseos , á los quales armó Caballeros el Conde 
Fernán G onzález, el dia que dió la batalla de Acinas al Rey A l-  
manzor, y  de contino los traía consigo. Y  quando el Conde Don 
Sancho su nieto mudó su enterramiento á Sand Salvador de Oña, 
también le mudaron con él los Señores desta casa j porque el 
Conde Don Sancho de Velasco está enterrado en la Capilla ma
yor , y  otros muchos Caballeros de su casa en la Capilla de 
San Miguel.

En una Chrónica antigua , que se guarda en San Pedro de A f
ianza , está escripto , que los de Velasco descienden de un hijo 
de Ñuño Rasura ó Rasuera , que fué juntamente'con Lain Calvo 
Juez de Castilla. Tenia Ñuño Rasura su Tribunal y  Corte en 
Vijueces , y su casa y asiento en un lugar cerca de Vijueces, 
que se llama Siguenza , donde está enterrado. E l uno y el otro 
lugar son (por lo que agora se v e )  pequeños , pero antlquisimos. 
Es cosa muy cierta, que la casa de Velasco tiene fortaleza antigua 
en el lugar de Vijueces , y en ambos lugares y en toda su co
marca la mayor parte de la heredad y  possessiones de la tierra, 
de tiempo tan antiguo atrás , que verisimilmente se puede en
tender entraron en ella por título desta succession y parentesco. 
Ñuño Rasura fué hermano de Gustio González, y  ambos a dos 
hijos de Ñuño Belthides y de Sulla Bella hija de Diego Por** 
cello primero fundador de la ciudad de Burgos : prosapia no-f 
bilissima. T u v o  Ñuño Rasura un hijo y  una hija. Caso la hija coa 
Lain C alvo , de quien desciende el C ld ^ u i  Diaz de V iv a r : y  
el hijo fué padre del Conde Fernán González. Arabas á dos ra-̂  
mas están diversas veces insertas en la casa y tronco Real de Cas
tilla. De Gustio González procedieron los siete Infantes de Lara, 
cuya casa está también incorporada en la casa y estado de Velasco,.

 ̂ Otros
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Otros han qnerido atribuir la succession desta familia a los Seño
res y Príncipes de V izcaya: que al tiempo que los Godos fueron 
echados de España , eran tres los que contendían de aquel Seño
río todos Caballeros naturales. Muchos deduceu el principio 
desta casa de los Reyes de Navarra, y  ponderan para esto mu- 
cho , que su muger del Rey Don Bermudo el II. se llarno la 
Reyna Doña Velasquita : y en un privilegio , que arabos a dos 
conceden , era de mil y quatrocientos, confirma Iñigo de Velasco, 
como Rico hombre. Por lo menos todos convienen, que en las 
montañas de Castilla la vieja hay un valle , que se llama Trasmiera,, 
dos leguas de la villa de Laredo , entre Agustina y Caraza , y en 
él una casa fuerte con su término redondo , que de siglos innu
merables atrás se ha llamado la casa y solar de Velasco *. ŷ cerca 
della un monte , que quando el mar crece , le rodea casi y dexa 
en forma de Península , que assimismo se llamaba el Pico de V e - 
Lsco. Es común tradición , que un Caballero Godo , que 
maba V elasco, fué audor de aquella casa y poblador del valle , 
y que della como Colonias se derivaron despues  ̂ otras torres y 
casas solares antiquissimas , con el mismo ó semejante ^apellido. 
N o la posseen yá los Señores de la casa de Velasco ni gente de 
su linage ; porque Pedro Fernandez de Velasco Camarero ma
yor del Rey la dexó entre otros bietíSs á un hijo^suyo bastardo : 
y hoy la tiene un hidalgo honrado de las montañas de apellido 
Arce : ¿por qué título ? no lo he visto.  ̂ ^

Que aquella casa haya sido antiquissimo domicilio de los Seño
res de Velasco es cierto ; pero no es cierto ni aun verisím il, que 
el primer poblador della haya sido Caballero Godo^; porque antes 
se juzga , que es anterior á la invasión , que en España hizieron los 
Godos. Y  la palabra Velasco no tiene nada común ó semejante 
con la lengua Gótica. Antes , si se atiende á la lengua de losRo-. 
m anos, á quien succedieron los G od os, no sería muy dificultoso 
toparle deduétion verisím il; porque de las palabras Vela o Ve- 
Jabrum, pudo deribarse la palabra Velasco: y llamándose propria- 
jnente Velahrum el camino Ó senda por donde se navega , y como 
si dixessemos, se velea , ó anda á vela , non era muy ageno , que 
pues á esta casa y á este pico le bañan las ondas del Occeano, y por 
delante della pasan tantos navios veleros; se le huviera dado el nom
bre de Velasco. Y  si se considera por sí la palabra Vela 6  Vela 
JLegía , que son insignias de Señorío y Vassallage, (las quales era lí- 
cito á los grandes Señores y á los Príncipes ponerlas en sus hazien* 
das, y muchas veces en las agenas , quando por ley ó condicion 
de algún servicio havian caido en commisso,) por muchas vias pov 
dria tocar á esta casa el apellido de Vslaseo j y la ultima silaba

se-
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sería producción de palabra. N i es nuevo, que esta*palabra Vela 
haya dado nombres, como los Vellios y V elleios, y en nuestra-Es
paña Velez y Velas. Y  si pareciesse mas conveniente regularla con 
la lengua natural Española , que los Romanos toparon en España , 
de k  qual muchas palabras retiene la lengua Vascongada, sería 
también esta palabra de conocida significación ; porque otros mon
tes, semejantes á aquel del p ico , se llaman en la Cantabria Ve* 
lascoat y Velascoa en lenguage Vizcayno significa muchos cuervos, 
aves que se anidan en gran cantidad en aquel pico. De qualquier 
manera , por este nombre se dexa entender , que los Señores desta 
casa no fueron Godos , sino Indígenas y Españoles naturales.
Y  no es m ucho, que aunque haya sido la casa anterior que de 
los G odos, no se topen memorias della ; porque no la hay de los 
tiempos de su imperio en estos Reynos de ninguna casa Española. 
Tenemos de los Godos algunos Concilios : también el cuerpo de 
las leyes, qué llaman el For Juzgo : algunas piedras : algunas mo
nedas , y sus caracteres, y modo de escribir : y despues que el Rey 
Recaredo professó la religion Christiana, algunos de sus succès- 
sores aprendieron la lengua Romana , y  se conservan epístolas su
yas , para los Romanos fontífices : pero no sé que haya 6 se con
serve ningún privilegio ó gracia de los Reyes Godos , otorgada 
en favor de casa noble natural de España. Y  aunque es cierto , 
que en aquella Monarquía huvo magistrados grandes, como lo 
era el Regidor de las cosas públicas , el Duque de Mérida , al
gunos Condes, el Condestable y otros oficios de palacio ; pero 
nunca se ha entendido , que á estos oficios admitiessen nobles E s
pañoles naturales, ni se fiaron dellos. Y  assi en los trescientos 
años , que duró su gobierno , se escureció mucho la Historia y 
conocimiento de las antiguas noblezas Españolas, Pero vuelvo á 
el origen y principio d éla  casa de Velasco. Cada una de las opi
niones referidas tiene por sí fundamentos no vulgares, y se po
drían ( aunque para diversos fines ) sustentar y  conciliar todas : y 
por lo menos juntas manifiestan la antigüedad y  nobleza desta casa. 
Es muy dificultoso en casas tan antiguas topar su origen : de la 
manera, que en algunos ríos grandes y caudalosos á todos es no
toria la corriente y el camino , que por diversas partes de la tier
ra cortan ; pero las fuentes y  el verdadero principio de dó na
cen , pocos son los que han podido averiguarlos. Mientras Roma 
filé república , por muchas causas pudo conservar ilesa la me- 
moria de las familias , que la gobernaron , unas patricias, y otras 
( aunque plebeas ) antiquissimas t y con todo esso, quando llegan
4 tratar de los origines y principios dellas, no se recatan de mez
clar las patrañas con la verdad , y con la Historia las fábulas ; por-

b 2 que
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que las mas las derivan de alguno de sus ícilsos Dioses , ó de al
guno de sus hijos espurios (que ellos llamaban Heroas) o por la 
dificultad dei argumento ó por su vana superstición. Y o  en nin
guna manera quiero imitarlos, y aunque, sin entrar en fabulas , 
podria con justas congeturas esforzar algunas destas opiniones, to
davía Dor agora me determino á no disputarlas, ni gastar tiem- 
Do en cosas , que quando tengan algo de verdad, van mezcladas 
€on invenciones fabulosas , que la adulación y  la ignorancia han 
introducido : por lo qual merecen gran reprehensión los histo^ 
riadores y los Príncipes, cuyos linages se escriben, en especial los 
Es p añ o le s , que con semejantes vanidades hazen sospechoso en sus 
familias lo que es cierto , y averiguado y digno de alabarse en 
todas las Naciones. Y  assi escribiré en esta relación cosas, no v e 
risímiles, sino ciertas y evidentes. Y  aunque en esta materia son 
lícitas las congeturas, en ningún lugar me valgo por agora aellas. 
Las memorias , que se alegan desta antigüedad, todas son de te 
segura y assentada: fundaciones , dotaciones, testan^ntos, ^ iv i-  
leaios Reales y auténticos: testigos incorruptos de la Historia, ^on- 
tentome pues, en lugar desta disputa , con mostrar, que desde 
que hay memorias de lo passado en España , en todas ellas in
terviene la mención desta nobilissima familia. Porque despues que 
los exércitos Africanos se enseñorearon destas provincias , y  las 
reliquias de la nobleza y religión Española se retiraron a las mon
tañas de Castilla la vieja , las memorias escriptas mas antiguas  ̂ que 
se topan , son del Rey Silo cuñado del Rey Froyla, Y  quieren 
dezir algunos , que la mas antigua es un privilegio y  donacion, 
que aquel Rey hizo á la Iglesia de Sanda Maria de Valpuesta ( que 
hoy es Iglesia Colegiata , y  estonces era Monasterio de Monges; 
en la era de Cesar ochocientos y  doce. Y  aunque este privilegio 
no le he visto , pero es cierto, que cinco años despues, en tiem
po del mismo Rey , y  en escripturas de su tiempo se topa men
ción desta familia; y esta se ha ido continuando en los tiempos, 
que se han seguido, por los Reyes sus successores , con títulos de 
mucha dignidad y preminencia. Es verdad , que aunque en aquei 
tiempo non se usaban los apellidos en la forma que agora, y yo 
xne conformo con el dodissimo Antonio Agustino , que tiene 
por .opinion , que el uso de los apellidos y  de las armas , que agora 
se observa en las casas de España, es moderno, o a lo menos, 
que no tiene mas antigüedad de quinientos años todavia por los 
nombres y adjuntos, que se leen en estos privilegios, se entiende 
pertenecen claramente á la casa de Velasco. Sabemos, que estas 
familias grandes tuvieron ciertos nombres suyos n o n  comunicados 
con üuas , que eran . proprios, y  también servian de apellidos:
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como Asur , Osorio , Ponce , Ladrón, Vela Velasco : y los hijos 
los tomaban con algunos otros , ó proprios , ó en cierta forma de 
patronímicos : de manera , que se distinguían bien los que eran 
de cada familia. Son muchos los privilegios y  escripturas , que de 
toda la antigüedad Española se han juntado para esto. Y o  no 
escribo historia, sino relación: y aunque no se refieran todos  ̂
bastará para esto referir algunos, continuando los tiempos desde 
Rodrigo de Velasco Comendador mayor de Castilla,

Don Velasco Conde en Limia vivió  el año de Christo de mil 
y  docientos , y sesenta y  dos : el qual confirma una escriptura á 
Sanóta Maria de Aguilar de Campo en tiempo del Rey D oa 
Alfonso el Bueno , en la era de mil y docientos. También con
firma el privilegio, que dá de fundación de la Orden de Alcántara 
 ̂ el Rey Don Fernando de León , en la era de m i l , y docien- 

tos y  catorce: donde díze : Don Velasco Conde en Limia con
firma. E l mismo confirma otro del Rey Don Alfonso su hijo á la 
Iglesia mayor de León era de m il, y  docientos, y diez y  ocho, con 
nombre de Conde en Limia.

Diego de Velasco fundador de la Orden de Calatrava v iv ió  
«n la era de m i l ,  ̂ y  ciento , y noventa y siete. Ponelo el A r
zobispo Don Rodrigo por estas palabras: [^Erat auíem tune tem- 
f  or'ís in urbe Kegia Kaimundus , homo religiosus , Abbas Fríterii, 
6̂  ernn eo Monachus quidam , qui dicebatur Didacus Velasci, homo 
nobilis , 6̂  qmndam strenuus in ojficio militari, de Boranæ çartibus 
oriundus  ̂ ér d ¡uventute cum Rege Sancio enutritus.'] Los autores 
modernos han traducido Velazquez , siendo Velasci genitivo de 
Velascus , como si dixera Fray Diego de Velasco, y confirmando 
diferentemente los Velazquez que los Velascos ; como consta por 
la donacion , que haze Don Diego Gelmirez primer Arzobispo 

'd e  Santiago á los doce Canónigos, que estaban en la Iglesia de 
IriaF lavia: su data sexto Idus Febr. era millesima centesima sep  ̂
fuagesíma secunda : dize Kodericus Velas quid confirmo. Y  en otrâ  
en que Don Pedro Velazquez se manda sepultar en el Monas
terio de San Pelayo de Abelada en G alicia, y le dá un lugar junto 
al Burgo de Caldelas : es la data desta donacion : Faña charta sub 
ira millesima ducentésima oBuagesima oBava ; intitulase y firma, De- 
minus Fetrus Velasquici. Por lo qual se declara, quán diferente es el 
nombre de Velasco en la escriptura latina de Velazquez. E l error 
de los Chronistas ha nacido de non aver reparado en la diferen
cia de los nombres, con que confirman. Est© advirtió bien Ga-̂

l i -

I  Rades de Andrada al prind- Alcántara.
|)io de la Chronica de la Orden de a Xib. 7. cap. 14»
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ribay diziendo , qne los curiosos traduzian Velasco.
Don Velasco Señor de Tovia confirma un  ̂ privilegio , que 

cl Rey Don Alfonso Emperador de Castilla , era de m il, y ciento, 
y  ochenta y siete dá al Concejo de un pueblo llamado Villa- 
nueva, de quiea las escripturas de Balvanera hazen mención.

Pedro de Velasco confirma un privilegio , que está en la Apos-* 
tólica casa de Sandiago , y á su Arzobispo y Cabildo el castillo 
viejo y nuevo de Sand Jorge con muchas tierras en Galicia ; 
su data Idus Novemhris era mille sima centesima sexagésima quintai 

firmat Velasco Petrus.
Iñigo Velasco confirma una escriptura de San£ta Maria de A gui

lar de Campo en tiempo d d  Rey Don Alfonso Emperador de 
Castilla, era de m il, y ciento y  sesenta.

Don Velasco Adelantado mayor de Castilla confirma el pri
vilegio de donacion , que haze la villa de Arlanzon al Abad 
de Fonsea , era de mil , y ciento, y  treinta y  cinco , con estas 
palabras : Domina Velasco Fr¿efeBo , en tiempo de la Reyna Doña 
Urraca.

E l Conde de Velasco confirma el privilegio, que el Rey Don 
Alfonso el V I . que ganó á Toledo , dió á Sanda Maria de R e
gla de León , era de mil , y ciento y once.

Fernando de Velasco confirma el privilegio, que el R ey Don 
Sancho , que murió sobre Zamora , dió de donacion de los cueros 
de las Vacas, que mataban en palacio , al Monasterio de O ñ a, era 
de mil , y ciento y ocho. En otro , que él mismo dió en la mis
ma era á San Millan de la Coguela , confirma Fernando de Velasco.

Era de mil  ̂ y noventa y siete dá Doña Aldonza el lugar de 
Cascajares al Monasterio de Arlanza : y  confirma Sancho de Velasca.

Era de mil y ochenta dan los Reyes Don Fernando y Doña 
Sancha al Monasterio de San Sidro de Dueñas unas heredades : y 
confirma Gimeno Velasco.

Era de mil , y sesenta y  siete el Rey 'Don Fernando y la 
Reyna Doña Sancha dan al Monast-erio de Arlanza unos lugares. 
Confirma Velasco Fernandez.

En una escriptura  ̂ de la era de mil y treinta del Rey Don 
Garcia de Navarra , confirma Sancho Velasco.

En un privilegio de Don Sancho de Navarra, que llamaron 
el Mayor , dado á San Millan de la Cogulla , confirma Sancho 
Velasco, era de mil y  treinta.

En un privilegio concedido de Don Alfonso el V . á Saha- 
guii,era de m i l ,y  veinte y seis, confirma Velasco Vigilas.

Eli

I  Garibay Kb. 12. cap. 8. 2 Garibay lib. 22. cap. 17. fo. 71.



D E V  E L A s e o XV
En el testamento de San Rosendo hermano de Don Froyla 

fundador de la ilustre casa de C ek n o va , en la qual està el mismo 
testamento, que es quatro leguas de Orense en Galicia , dize al fin 
dél : FaUa hujus serie Testamenti sub die tempore decimo sexto
Kalendas Februarias era millesima decima quinta-, y entre los.de
más , que firman este testamento , dize : Rodericus proles Velas~> 
coni hoc vere confirmo.

Rodrigo Velasco confirma un privilegio dado á Sahagun del 
Rey Don Bermudo II. era de mil y catorce.

Iñigo de Velasco  ̂ confirma un privilegio dado en la era de m il 
y quatro del Rey Don Bermudo II. con la Reyna Doña Velasquita.

Don Velasco confirma el privilegio ,  ̂ que el Rey Don Ordo-* 
ño III. dá á la Iglesia de Santtiago, haziendole merced del Con-  ̂
dado de Ventosa en la era de novecientos, y noventa y  tres.

Fernando de Velasco confirma el privilegio , en que el Conde 
Fernán Gonzalez y la Condesa Doña Sancha hizieron donacion 
de las Iglesias de San M am es, y San Salvador del valle de Jomito 
y  de San Lorenzo del Monte cerca de Espinosa al Monasterio 
de San Miguel de Pedroso , era de novecientos, y  ochenta y tres*

V iv ió  Don Velasco era de novecientos, y treinta y  siete, co? 
jno parece por el privilegio, que Froyla Gutierrez dá al Monaste- 
n o  de San Ditino , Iglesia que está en el arraval de Astorga junto 
á la muralla de un molino. E l privilegio de la qual donacion, 
dado en la era novecientos, y  setenta y  siete , está en el tumbo ma
yor del archivo de la Iglesia de Astorga.

E l Conde Don Velasco confirma un privilegio , que el Rey 
Don Ramiro dá á la Iglesia mayor de Astorga : por el qual con
cede el Monasterio de San Pedro de Forcelas á la misma Iglesia : 
su data en novecientos , y  setenta y  tres : dize : Velas cus Comes con̂  

firmat. Está en el tumbo mayor de Astorga,
Rodrigo de Velasco confirma el privilegio, que el Rey Don 

Ramiro dá á la Iglesia de Astorga, por el qual aprueba todo lo que 
sus antecessores le avian dado , en la era novecientos, y  setenta y  
dos : assi : .R.odericus Velascus, Está en el tumbo de Astorga.

E l mismo Rodrigo de Velasco con título de Conde con
firmó otro privilegio, que el mismo R ey dá á la Iglesia de As- 
torga , por el qual confirma los términos del dicho Obispado , 
y  mánda se resti&uya la villa de Simancas a la  ciudad de Leon i 
era de novecientos, y setenta y  dos. Dize : Rodsricíis Velascus C g-í 
mes. Está en el archivo de-Astorga.

; E l
I Ambrosio de Morales lib. 17. 2 Ambrosio de Morales liB. 16, 

cap. 3. cap. 21.



XVt d e  ^ k  CASA Y  FAMILIA DE V el aS CO .
E l  Conde Fernán Gonzalez ‘ arma caballeros á dos Velascos 

hermanos en la batalla de Acinas : los quales están enterrados con
él en Oña. . . .  ,

Don Velasco Obispo de  ̂ Leon v iv ió  en la era novecientos,
y  setenta y  tres años. . , , ^  , a

Lope de Velasco confirma una donacion del Conde Anzur
Fernandez dada á San Pedro de Cardeña, era de novecientos y. 
treinta. Dize , Lope de Velasco confirmo ,̂ -rv a

E l Conde Velasco confirma un privilegio deí R ey Don Alfon4 
so el ^ ^ t o  dado á la Iglesia Metropolitana de Braga en Portugal, 
era d  ̂ ochocientos, y  sesenta y  ocho. D ize , Comes Velascus. { 

Velasco Melendez v iv ió   ̂ en la era de ochocientos y quarenta,
en tiempo de Alfonso el Casto.  ̂  ̂ /

Esperando de Velasco funda el Monasterio de San Vicente in-» 
tramuros de la ciudad de Oviedo en tiempo del Rey Don Silo , 
era de ochocientos, y diez y nueve. E l qual privilegio de fun
dación está en el archivo del mismo Monpterio. Ambrosio de 
Aíorales haze mención del mesmo privilegio en la tercera parte, 
en la V id a del Rey Don Silo. N o pongo los privilegios enteros 
por no causar prolixidad.

• ''x

S U C C E S S I O N

D
D E L  C O N D E  D E  H A R O .

On Pero Fernandez de Velasco Conde de Haro , Camare- 
m ro mayor del Rey y primer Condestable de Castilla de los 

de la casa de Velasco fué hijo de Don Pero Fernandez de V ^  
lasco Conde de Haro (cuya vida pongo al principio deste li
bro ) y de Doña Beatriz Manrique hija del Adelantado Pero 
rique. Fué valeroso Cabállero. Venció la segunda batalla de Ol
medo contra el Infante Don Alfonso : por lo qual le dio el Rey 
Don Enrique los diezmos de la mar. Fué Capitan genenl 
tos Reynos , y Virrey cinco veces. Sirvió valerosamente a los R e
yes 4 Católicos contra el R ey Don Alfonso de Portugal , y  contri 
Jos Moros en el Reyno de Granada. Fué casado con Doña Men
cia de Mendoza hija del Marqués de Santillana. Tuvieron doshi'

1 Chrónica general de España , ca
pítulo 19.

2 El Arzobispo D os Rodrigo , li
bro 5. capítulo 10.

3 Chrónica general de España ter
cera parte, cap. 10.

4 Chróiiica' de los Reyes Católí- 
oos, fol. 3Ó. 127. 162,



DE L  C o n d e  d e  H a r o . x v í i

h ijo s, á Don Bernardmo de Velasco , y  á Don Iñigo de Velasco.
Don Bernardino de Velasco fué Condestable de Castilla, y 

Duque de Frias y Camarero mayor del Rey. Sirvió á los Reyes 
Católicos aventajadamente en las guerras de Granada;y particu
larmente á la Reyna Doña Juana. Fué Capitan general en estos 
Reynos dos veces y  tres Virrey por los dichos señores Reyes. 
Hizo otros señalados servicios. Casó con Doña Blanca de Herrera 
Señora de Pedraza hija del Mariscal Garcia de Herrera. Descien
den deste casamiento los Condes de Benavente. T u vo  por segun
da muger á Doña Juana de Aragón hija del R ey Católico y de 
Doña Alfonsa de Iborra y Alemán , noble Catalana : y hizo el Rey 
este casamiento. N o tuvieron hijos varones, sino á Doña Ju
liana Angela de Aragón y Velasco, muger que fué del Condes
table Don Psdro su primo hermano.

Don Iñigo de Velasco succedió en los títu los, oficios y  dig
nidades al Condestable Don Bernardino su hermano. Fué Cama
rero mayor del R e y , y Capitan general destos Reynos y Goberna
dor con el Almirante en tiempo de las Comunidades , en que fué 
Capitan general el Conde de Haro su primogénito. Reduxo á la 
obediencia de su Magestad los alterados de la ciudad de Burgos, 
con algunos Señores deudos suyos : que fué principio y  exemplo 
para los demás. Venció los Comuneros en la insigne batalla cer
ca de Villalar y sossegó el Reyno. Rompió los Franceses en 
otra batalla junto á Logroño , donde por su persona peleó esfor
zadamente y mató un Caballero Francés. Sitió y ganó á Fuen- 
terrabia. T u v o  á su cargo el Dolfin de Francia y á su hermano 
el Duque de Orliens^ en rehenes por su padre. Hizo gran caso 
de sus obras y  consejo el Emperador en las cosas de guerra y 
paz. Hubo en matrimonio con Doña Maria de Tovar el Marque
sado de Berlanga. Tuvieron por hijos á Don Pedro Fernandez de 
Velasco su successor, y á Don Juan de Velasco Marqués de 
Berlanga.

Don Pedro Fernandez de Velasco succedió en el oficio de 
Condestable, y  Duque de Frias y Camarero mayor del Rey á 
su padre Don Iñigo. Fué Capitan general contra ios Comuneros 
en vida de su paare. Por cuya mano se hizieron los efedos que 
se han visto. Qiiedó , despues de heredado, por Capitan gene
ral destos Reynos , quando el Emperador se fué á coronar á 
Italia , y  otra vez ̂ quando su Magestad passó á Túnez. Recibió 
también por su orden con mucha grandeza al R ey de Bohemia, 
que vinq, á casarse con la Señora Infanta Doña Maria , despues 
Emperatriz. Quedó encargado del Dolfin de Francia y Duque 
de O rliens, despues de la muerte de su padre. Murió sin dexar

€ suc-
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successlon legítima. Doña Juliana Angela de Aragón su prima hl- 
ia del Condestable D o n  Bernardino fué su m u^r.

Don Juan de Velasco y Tovar Marques de Berlanga , herma- 
no del Condestable D o n  Pedro y  hijo_ del Condestable Don Ini- 
20 fué Caballero de gran valor , y  á quien estimo mucho el Em̂ - 
perador. Hallóse con el Condestable su hermano en todos los servi
cios que he dicho. Casóse con Doña Juana Enriquez : la qual des
pues de la vida de su marido , fué Camarera mayor de la Reyna 
nuestra señora Doña Ana de Austria ,̂ y en este cargo acabo la v i
da. Fué su hijo primogénito Don Iñigo de Velasco.

Don Iñigo de Velasco succedió en el oficio de Condestable 
de C astilla , y Duque de Frias y Camarero mayor del R ey á su 
tio el Condestable Don Pedro , por ser yá muerto su padre. Pas- 
só á Flandes en servicio de su Magestad. Assistió con la persona 
Real hasta que murió su tio el Condestable Don Pedro , a quien 
heredó. Huvo en Doña Ana de Aragón y  Guzman su muger por 
hijo primogénito á Juan Fernandez de Velasco , que hoy vive .

Juan Fernandez de Velasco Condestable de Castilla , Duque 
de Frias Camarero mayor del Rey heredó con los oficios y dig
nidades la voluntad y obligación dé servir á su Rey. Salió muy 
mozo con el Duque de Ossuna su suegro y assistiole en los ne
gocios de Portugal. Siguióle despues a Ñapóles, donde su vio al 
Rey Don Felipe II. algunos años. A lli le llegó^nueva de la muer* 
te de su padre , y orden de su Magestad , para ir á dar la obedien
cia en su nombre al Papa Sixto V . Cum plió en aquella comis
sion con la audoridad de su Rey. V o lv ió  á España , y  antes de 
acomodar las cosas de su estado , huvo de acudir á las fronteras de 
Francia y costas de la mar , en la venida de los Ingleses el año 
de mil , y quinientos , y  ochenta y  ocho , con cargo de Capitan 
general. Mandóle luego el Rey passar al gobierno de M ilán, y 
tssistif en las guerras al Duque de Saboya, sin provission de di
nero ni suplemento de gente, en grande necessidad de lo uno 
y  lo otro. Halló los Franceses en Piamonte poderosos y fortifica
dos , el estado destruido y  hambriento. Todavia los echo de Ita
lia y Saboya ( en que huvo muchas dificultades de amigos y  ene
migos ) y reduxo la provincia á suma abundancia , y  satisíaccion 
de los subditos : de los quales se valió en aquellos aprietos , de 
manera j que ni se faltó al servicio de su Magestad , ni les hizo 
violencia. Mantuvo en amistad los Príncipes vecinos con respec
to de la grandeza de su R ey. A  tres años de su gobierno tuvo 
orden de su Magestad de levantar un exército : y si bien le fal
taba todo lo necessario , le levantó y  tuvo pronto dentro de dos 
Hieses. Empleóle en ganar á Bricarasco, plaza muy fuerte y bas

te”
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tecida. Y  aunque desecho por el trabajo de aquella empresa , qui- 
so su Magestad, que desde alli le passasse á Francia. Atravessó 
los Alpes cargados de nieve en el corazon de un invierno recis- 
simo , sin perder un soldado. A  este tiempo , aviendo ocupado 
Franceses é Loreneses con secreta asistencia del Rey de Francia 
la mayor parte del Condado de Borgoña , le pidió aquella pro*- 
vincia , y  el gobernador de Flandes , que la socorriesse ; porque 
de allá era impossible. Y  viendo que se perdía evidentemente, 
y  que corrían el mismo riesgo los Países baxos, tan necessarios 
para la conservación destos Reynos y  seguridad de las Indias, 
enderezó allá el exército , no solo por lo que estaba á su car
go , de la una y  otra parte de los montes , mas por defensa de la 
Corona de Castilla. N o halló asslstencia alguna, ni recaudo de 
artillería. C on lo poco que á priessa pudo aprestar comenzó á si
tiar las plazas , que eran mas de veinte. Cobrólas todas ; unas 
por assalto , otras á partido, y otras que desamparó el enemigo. 
Quitóse entonces la máscara el Rey de'Francia , y rota la antigua 
neutralidad con el Franco Condado , vino en persona á ocupar
le con exército de catorce m il infantes, y  seis mil caballos , los 
mejores que nunca juntó ; porque le seguía yá toda la nobleza y 
villas del Reyno , fuera del Duque de Umena con docientas ó tre
cientas corazas, que trataba de concertarse. Venia el Rey de común 
acuerdo con muchos hereges de Alemania y los Berneses ; á quien 
havia ofrecido la villa de Salins y sus fuentes de sal. Tenían to
dos gran golpe de gente, para venir sobre el Condestable , y e-1 
tratado se fomentaba con dinero y consejos de Italia. N o lle
gaba la infantería, que él tenía consigo , fuera de las guarniciones, 
á seis mil hombres entre Españoles, Tudescos, Napolitanos , Lom 
bardos , Valones y Loreneses : ni la caballería passaba de quatro- 
cíentos caballos. Con esta fuerza hizo rostro al Rey , acampado 
debaxo de Grey: donde estuvo tres meses, sin querer volver atrás, 
aunque se lo aconsejaban muchos. Antes havíendosele propuesto, 
que por quarenta ó cincuenta mil ducados volvería el Rey las armas 
á otra parte , no quiso oír la plática , pareciendole desautoridad 
de su Rey y menoscabo de su reputación. Con su paciencia y 
constancia declinaba yá la furia Francesa, y  se deshacía su exérci
to : y assi resolvió el R ey retirarse á Picardía , donde entre tan
to que el Condestable era el escudo , sobre que cargaban todos 
los golpes de su Reyno , pudo la espada Española , líbre y desem
barazada , hazer en Flandes grandes efedos. Salió á la retirada del 
Rey á la cola de su exército, y  no solo cobró quanto le avia 
ocupado^ sin que volviesse á darle socorro, sino que le ganó 
cinco ó seis plazas y lugares en su misma tierra. Mas de seis m il 
hombres perdió el Francés en la jornada , muertos muchos de ham-
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bre y dolencia, y  muchos por nuestra gente y los villanos del pais. 
A  este punto , por medio de Suyzos, en especial de Berneses , que 
hasta alli avian callado , rogó al Condestable con la paz y confir
mación de la neutralidad. N o le pareció que convenía otorgár
sela , quedando rota la guerra por otras partes : mas sin querer 
aceptarla ni excluirk , remitió la deliberación al Archiduque, 
oue va estaba en Italia , de passo para Fiandes, y a los qi^ en ju  
ausencia gobernaban los estados. Abrazaronla : dexoles el (ÿndes- 
tabl- libre el Condado y las plazas de Francia en manos del Gober- 
nador de Borgoña , que despues restituyeron en virtud de los 
capítulos. Hecho esto dió la buelta i  Italia, yassistioá las cosas 
de su gobierno, que por su ausencia havian padecido. V ino despues 
á Ferrara el Papa Clemente V III . y mandóle su Magestad ir a be- 
sarle el pie : y luego , que saliesse a recibir la Reyna Margarita» 
Hizolo : fuela sirviendo i. Ferrara y assistió alli a su desposorio: 
despues la acompañó á Milan y ultimamente a Genova con in 
finito gasto y  trabajo suyo. Acabado esto, le mando el Rey Don 
Felipe III. volver á España, y que le sirviesse en la Presidencia de 
Italia y Consejo de Estado. En aquella sazón murió Madama Isa
bela Reyna de Inglaterra , succedieiidola Jacobo V I. Rey de Es
cocia y I. de Inglaterra. Su Magestad , por la aniistad y alianza, 
que tenia con él por la Corona de Escocia, envió a Don Juan 
de Tassis Conde de Villamediana , que declarasse el contento , que 
él y sus Reynos havian tenido de su succession en aquellos estados. 
E l qual, correspondiendo con igual afición y voluntad á la em- 
baxada , que su Magestad le envió , declaro , que gustara mucho, 
que la misma union , que tenia la casa de Austria con la de 
Escocia , tuviesse con el Reyno de Inglaterra. Su Magestad, con
siderando ser el medio mas acomodado , para acabar las heregias 
de aquel Reyno , la paz con España , y los inciertos casos de la 
guerra : y que para assentar negocio tan grande y dificultoso era 
menester echar mano de persona de grande auétoridao y experien
cia , hizo elección del Condestable, y le envió con poderes bas
tantes , para concluir las amistades entre las dos Coronas. Las qua
les se acabaron con gran satisfacion : como el Pontífice dem ente 
V III. en una carta, que escribió al Condestable a Inglaterra, lo 
declara. Assentadas estas paces, estaban muy enconadas las v o 
luntades entre los Reyes de España y Francia, por ocasion de 
ciertos placarles : el primero , en que el Rey Católico echo una 
Imposición de treinta por ciento sobre todas las mercadurías del 
Septentrion , y para el Septentrión, que entrassen y saliessen de Es
paña : el segundo, en que el R ey Christianíssímo prohfbio la sa
lida de Francia , para aquel Reyno , de todo género de mercancía
y vidualias. Con esto se padecia en ambas Provincias, y las demas,

■ que



que eran interessadas en su comercio , extremamente , y  se estaba 
muy cerca de romperse la guerra. Para escusar pues estos daños, 
sin orden de su Rey resolvió el Condestable interponerse y 
tratar de componer estas diferencias ; para que hizo alto en Arras, 
cabeza de Artues , y desde alli fué tratando  ̂ hasta concluir ei 

"Acuerdo con mucha satisfacion del uno y otro Rey , y  general 
contento de los vassallos de entrambos Reynos. Acabada esta ne
gociación , prosiguió su viage á España, y de camino visitó al R ey 
Christianíssimo, que le esperaba en sus bosques de Fontanableau. 
Salióle á recibir en su nombre el Duque de Mombason. Detú
vole alli su Magestad tres ó quatro dias , comió con él y hi  ̂
zole otros favores extraordinarios. Casó el Condestable Juan Fer
nandez de Velasco con Doña Maria Girón su prima hermana , 
hija de Don Pedro Girón primer Duque de Ossuna y de Doña 
Leonor de Guzman hija de Don Juan Carlos de Guzman y de 
Doña Ana de Aragón Duques de Medina Sidonia. Engendraron 
á Don Iñigo Fernandez de Velasco Conde de Haro, y á Doña Ana 
de Velasco y  Girón Duquesa de Bxaganza y  á otros diferentes 
hijos y hijas, que los llevó Dios en la niñez.

Don Iñigo Fernandez de Velasco Conde de Haro hijo del 
Condestable Juan Fernandez de Velasco , Caballero de señalada 
prudencia , y  virtud y grandes esperanzas siguió á su padre en 
algunas de sus jornadas. Gobernó el estado de Milán en su au
sencia. Falleció en su mocedad con general sentimiento y dolor 
de sus padres. Casó con Doña Juana de Cardona y  Córdoba hija 
de Don Antonio de Córdoba y Doña Juana de Aragón Duques 
de Sessa. Tuvieron un hijo y tres hijas , de los quales sola Doña 
Ana de Velasco, que hoy v iv e ,  alcanzó de dias al padre.

Este libro se avia escripto , como arriba se ha dicho , el año 
de m il , y seiscientos y siete. N o se im prim ió, ni salió á luz 
hasta el presente de mil y  seiscientos y  once. Adviértese, que en 
esta diferencia de tiempo llevó  Dios para sí á la Duquesa de 
Frias Doña Maria Girón, con el exemplo de sandidad y  virtud 
que dió en su v id a , y pocos meses despues á Doña Ana de V e- 
lasco su nieta. Por quedar esta casa sin succession de varones , 
casó segunda vez el Condestable Juan Fernandez de Velasco con 
Doña Juana de Córdoba y  Aragón hija primogénita de Don Luis 
de Córdoba y Cardona y  de Doña Ana Enriquez de Mendoza 
Condes de Pradas , successores en las nobilíssimas casas de Car
dona y Comares. Favoreció Dios estos señores con darles dos hi
jos varones al primero y  segundo año de su casamiento : el ma
yor Don Bernardino Fernandez de Velasco Conde de Haro , y  
el segundo Pon Luis de Velasco su hermano* .

TKAS-
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t r a s l a d o  D B  l a  C A R T A ^  Q U E  E L  R E Y
Don Juan ds gloriossa memoria envió d Don Tero Fernandez 

de Velasco Conde de Haro, é Señor de la casâ  de Salas 
su Camarero mayor ̂  ^ ara que procuras se su libertad 

año de mil y é quatrocientos , é quarenta é seis,

O el R ey envió mucho saludar á vos el mi muy leal Con-
■ de Don Pero Fernandez de Velasco , como aquel que 

m'uího am o, é precio é de quien mucho fio. E  vos ruego é máiv 
do , por la grand lealtad , que siempre en vos falle , aquella 
continuando, que trabajedes quanto en vos será , por me sacar 
é librar , é me saquedes é libredes de la opression é trabajo , 
en que soy é esto , fuera de mi Ubre poder, en poder é cora- 
pañia de aquestos con quien esto , é he estado aqui de dos anos 
á esta parte : fasta que yo sea , de vos acompañado como lo yo 
desse® , en mi verdadera libertad , como yo R ey e Señor debo es
tar. Para lo qual vos mejor poder fascer , por esta mi carta vos 
dó todo mi poder complido , para que tomedes, e tengades, é 
podades tener é tomar , é mandedes tomar é tener , é yo assi 
vos lo mándo , todas las cibdades, é v illas, é lugares de mis Rey- 
nos é Señoríos, é todos los castillos é casas fuertes é llanas de
llos , por raí , é en nombre é para mí. E  primero : quê  to
medes é mandedes tomar todas las mis rentas dellos , que á mi 
pertenescen é pertenescieren: de las quales , confiando de vues
tra discreción , é lealtad , vos mándo, que aviendo visto, poda- 
des distribuir é gastar , para prosecución de mi verdadera l i
bertad , todo aquello , que vos entendieredes, que comple á mi 
servicio. E  yo , por esta mi carta , como Rey ¿ Señor , vos 
alzo . i  quito todo , é qualquier pleyto , é homenage , é con^ 
trato é postura , que en coñtradieion de lo aqui contenido , é 
de qualquier cosa é parte dello vos hayades fecho e puesto. 
E yo por esta mi carta é por su traslado signado mándo á 
todas las dichas cibdades, é villas , e lugares, é cada una dellas , 
é á todos los castillos , é Alcaydes de los dichos castillos , e casas 
fuertes é llanas, é cada uno dellos, é á las Provincias de Lepuz- 
cua, é de A la v a , é á las Merindades de Asturias, de Contenido, 
é de Santillana, é de Castilla la vieja , é á cada una dellas é de
llos é los Alcaydes é Regidores dellas é  de cada una dellas, 
é á todos los Caballeros, é Escuderos, é Fidalgos é Ornes- 
buenos, mis súbditos é naturales, en cada una dellas vivien
tes, que vos íesciban en ellas é en cada una dellas á v o s .

ti



é á los que vos Ies mandaredes, e enviaredes mandar podero
samente , é vos acudan con las dichas mis rentas á vos é 4 
quien vuestro poder oviere : é vos den todo favor é ayuda , 
que les pidieredes para 1q susodicho , é cada cosa é parte dello. 
E  por esta mi carta é su traslado vos dó poder , é mando que 
penedes, é apremiedes, é podáis penar, é apremiar , é fascer po
ner penas quales quisieredes á los rebeldes , é á cada uno dellos 
é ias tales penas executar : é las executedes, é mandedes executar 
en ellos , é en sus personas , é en sus bienes para lo susodi
cho : é á los obedientes ayudar , é ayudedes , é fascer é faga- 
des ayudas , é gracias é mercedes por mí é en mi nombre : 
é con ellos é con cada uno dellos podades fascer tratos , é 
convenciones, é posturas é condiciones quales quisieredes, é 
por bien tovieredes , por mí é en mi nombre , Con todos los 
susodichos é con cada uno d ello s , si necessario é complidero 
fuere. L o  qual todo , é cada cosa é parte dello , mando á vos el 
dicho Conde é á cada uno de los suso contenidos , que com- 
plades é complan só pena de la mi merced , non embargante 
qualesquier carta ó cartas firmadas de mi nombre , é selladas 
con mi sello , é escriptas de mi m ano, Scc. Fecha á catorce‘ 
dias de Marzo de m i l , é quatrocientos, é quarenta é seis. Y o  
el R ey.^

C A R T A  D E L  A D E L A N T A D O  T E R O  M A N R I Q U E
é del Aimirantc al Conde ds Haro , fara t̂ts interceda 

con si Rey Don Juan II*

Eñor Conde. E l Almirante de Castilla é el Adelantado Peró 
Manrique nos vos mucho encom endam oscom o á aquel 

j) por quien de buena voluntad fariamos todas las cosas, que á vues- 
«tra honra compliessen. Señor C o n d e , yá creemos, qu§ sabe- 
»9 des como por mandado del R ey nuestro señor nos aviamos 
9» ciertas fablas, agora pocos dias ha , con^el Conde de Benavente, 

é el Obispo de Palencia, é el D o d o r Periañez é Alfonso Perez 
jvde V ivero su Contador mayor sobre algunos fechos tocantes á su 
«servicio. Los quales por mandado suyo nos dixeron , que noso- 
» tros diícessemos en contra dello aquello que entendiessemos, que 
»vcomplia á servicio su yo , é paz é sossiego de sus Reynos. De lo 
51 qual nosotros nos escusamos tanto como podim os: pero por el 
»»gran afincamiento , qne por ellos nos fue fecho  ̂ les respondi- 

mos lo que nos parescia. E  aun al dicho señor Rey pedíamos 
» por merced con la reverencia que debíamos., assi como sus lea- 
» les vasallos é servidores, é les dimos por escripto firmado de 
jínuestros nombres, que á su Alteza ploguíesse de regir é ad-

„  mi-
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„ministrar sus R eyn os, é SeSorios , é súb_ditos é naturales é 
„vassallos por su p e r s o n a , segund nuestro señor ge lo encomendo 
„s in  impedtaento de qualquier otra persona. B  que fasciendo su 
«merced esto, ploguíesse á su Señoría de dar tal orden, como 
„s u  corte fuesse segura, é todos los Grandes e naturales de sus 
„R e y n o s , segund é por la manera, qi^_ fue escripto de los otros 
„  señores Reyes sus antecessores, que Dios haya. _ Sobre lo qual 
« fiscimos juramento, que i  ello non nos movia Interes alguno,
„  salvo ser complidero assi i  su servicio , é paz e sossiego de 
„susR eynos , é porque ellos non padesciessen tantos danos , como 
„  fasta aqui han padescido é padescen. L o  qual assimesmo envia- 
„  mos á notificar al su Condestable, que le ploguiesse d e llo , é 

assi lo fisciesse é lo pediesse por merced a su Señoría. E  res- 
»poiidido assi por jiosotros, é partidos los unos de los otros de 
n l a s  dichas fablas con esta respuesta, pensando nosotros, que aca- 
9»tandopor el dicho señor Rey lo susodicho ser tratado por ser- 

vicio suyo é  bien de sus Reynos , su Alteza daria en ello alguna 
» ordenanza , por v ia , que los escándalos é otros rigores cessassen : 
»agora avemos sabido , que el dicho Condestable , por nosotros 
99 aver notificado al dicho señor Rey lo susodicho , ha mandado 
>9 llamar toda su gente , é assimesmo ha tenido manera conio el 
„d ic h o  señor Rey llame aquellos de sus Reynos que a el plasce. 
„ L o  qual , segund á vos bien se entiende , es deservicio suyo, 

é daño é escándalo de los dichos sus Reynos. Por ende, señor 
„ C o n d e ,  acatando por vo s, como será de uno de los Grandes 
„ d e  sus Reynos é de su Consejo , é assimesmo tenudo de guar- 
„  dar su servicio , é bien de sus Reynos , e a lo que a su merced 
„tenedes jurado , allende de la fidelidad que le debedes , vos pe- 
„  dimos de gracia , que vos plega de suplicar é pedir por merced 
„ á  su Señoría, que pues lo susodicho por nos suplicado e no- 
„  tificado á su merced es servicio suyo , « bien é sossiego de sus 
„  Reynos ; á su merced plega de cessar é mandar cessar el dicho 
„llam am iento de gente. E  plega á su Señoría de ver é mandar 

ver lo que por nosotros ha sido notificado a su A lteza, por per- 
„  sonas del su Consejo , que amen derechamente su servicio e 
„b ie n  de sus Reynos sin otra parcialidad alguna sobre jura- 
„  m entó, que primeramente fagan ; porque con consejo suyo su 
„  Alteza provea en ello por tal via , que los rigores é otros es- 
„  cándalos de sus Reynos cessen, é su Señoría dé en ello tal or- 
„d e n  , de que su merced sea servido é sus Reynos á buena paz 
„  é sossiego. En lo qual faredes lo que es servicio de D io s , é 
„  del dicho señor R ey é bien de sus Reynos , segund el linage 
„  donde venides , é vuestro estado é dignidad. Ca , señor Conde, 
«donde oua manera en ello toYÍeredes, tenemos, que recibiriades

„  muy



M muy gran carga ante Dios é ante su merced. L o  qual nosotros 
» non podríamos creer , segund quien vos sois é el linage donde 
j» venides. Despues de lo qual nos fué mostrada una carta del dl- 
wcho señor Rey por Galaor Mosqueta : á la qual dimos esta res- 
apuesta aquí contenida. Señor, vuestra Alteza nos envió una 
Jí carta, en la qual se contiene, que por vuestra merced se ha 

sabido, que algunas personas quieren entrar en vuestros Rey 
» nos contra vuestra voluntad , para lo qual vuestra merced entíen- 
» de llamar alguna gentfe para la resistencia de aquellos : é que bien 
»» sabemos el juramento , que á vuestra Alteza tenemos fecho , se- 
5» gund qual se contiene, lo qual vuestra merced declara, que guar- 
5» demos : e que aviendo guardado , é guardando el dicho jura- 
»» mento , vuestra Señoría nos assegura á nos é á nuestros bienes, 
n  mandando , que estemos quedos en nuestras casas. Señor, c o h  

jt debida reverencia fablando, i^os^-^iífendemos, que el juramento 
»9 avemos guardado , é dereclíamente amamos vuestro servicio, 
»»é pro é bien de vuestros Reynos: é non podria ál parescer coií 
»verdad nin seguridad. Pero , señor, bien sabe vuestra Alteza 
r> el escripto^, que vos aviamos firmado de nuestros nombres con eí 
>» dicho Obispo , é el D odor é Alfonso Perez, segund de suso se 
5» fasce mención: el qual entendemos , que compie á vuestro 
»1 servicio de lo executar é al bien de vuestros Reynos. E , señor, 

agora vemos , que despues que vos lo enviamos, el COndes- 
>» table llama toda su gente. Para lo q u al, señor, segund el 11a- 
»mamiento que él fasce , é el poderamiento , que tiene en vuef- 
ntra persona é corte, este Seguro, que* vuestra Alteza nos envia, 
fi non entendemos , que nos podria ser bastante ; c á , señor , só 
ty esta color desta entendida , ha ayuntado é quiere ayuntar las 

gentes.  ̂Lo qual días ha que h» mostrado por experiencia lo 
99 contrario de lo que disce. Por ende suplicamos á vuestra Alteza^
99 qu€ quiera mandar ver el dicho mandamiento é declaración de ía 
n dicha carta ; é non nos quiera mandar otra cosa, de lo qual nos p -̂ 
»» dría recrescer gran peligro é daño ; pues eí dicho llamamiento fe- 
99 cho por el dicho Condestable es contra nos derechamente , é ea 
99 verdad non se puede con derecho. L o  qual entendemes, que es 
99 vuestro  ̂desservicio é contra la Seguridad susodicha, que avemos. 
j»C^, señor, contra cosa veramente, que en desservicio vuestro,, ó 
»»daño de vuestros Reynos sea ( lo que á nuestro Señor non plega) 
»»nosotros somos é seremos sin-maldad alguna: é vuestra merced ss 
9» tome para ello á quien tal vos consejare. Dios vos haya en su gra- 
>t cia. Escripta a catorce ds Febrero, Ei Almirante,. Pero Manrique/^

d  C O N ^
* Por esta clausula se manifiesta, que faltan otras en esta earta.



C O N F E D E R A C I O N  E N T R E  D O N  P E D R O
ds Astuñiga Conds de PlaceneU, e Don Aharo^su Jijo, 

¿ el Conde de Haro Don Fedro Fernandez e su 
Jijo Doñ Fedfo de Velaseo*

Y o  DonTedro de Astuñiga Conde de Placencia e Don Alvaro 
d rA stu ñ iga  su fijo fascemos plcyte homeMge una, e dos

para que mediante Dios lo esté, é continué ® / ¿ f j "

k l r e s c " i ? t ^ ^

S r g u n T p e í s L t s  F^ma” de “ í

ó assonadas en daño de vosotros 6 de lo v^ stro  en 
zon ó en qualquier manera que sea o ser pueda , nos ios 
bredichos Conde de Placencia é Don Alvaro su hi)o con nu 
tras personas é fasciendas daremos todo favor , e ayuda é ^^fu  ̂ o 
¿ vos el dicho Conde Don Pedro Fernandez de Velasco é Don

Señor Jesu-Christo de m il , é quatrocientos , e treinta é nueve 
años. E l Conde. Don Alvaro.

S E G U R I D A D  D E L  R E Y  D O N  J U A N  II.  
^ue tn persona defenderá al Condí de Haro e sus villas.

Y O  el Rey : Por quanto vos Don Pedro Fernandez de Velasco
Conde de HarO , mi Camarero mayor é del mi Consejo , co-

« o scien ío U lea^ rd ré ’ fidelidad que me debedes, é i q u e  «i^sois
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obligado, por ser vassallo é naturai mio , corno por acatamiento 
de Jas muchas gracias, é mercedes é beneficios , que de mí aveis 
rescebido ; me fícistes é otorgastes Carta , é Recabdo é Seguri
dad de me servir é seguir , como á vuestro Rey é señor natu
ral , é de complir mis mandamientos, sin les dar otro entendi
miento , nin interpretación alguna , salvo llanamente como ello 
sonare : é de poner por ello , é para fascer , é complir é exe
cutar lo que yo vos mandáre , é entendiere ser complidero á 
mi servicio , segund por mí vos fuere mandado é declarado , 
vuestra persona , é casa, é gentes, é todos vuestros parien
tes é amigos : é otrosi, para qualesquier necessidades de guerra, 
que yo tenga , é otras discordias , é escándalos é ayuntamien
toŝ  de gentes, ó/otra necessidad , ó qualquier , por las quales 
seáis llamado por m í , verneis por vuestra persona é con vues
tras gentes de armas de vuestra Casa á donde quier que yo esto- 
viere , é vos enviáre mandar, é entendiere, que compie á mi 
servicio , pagada la dicha gente por dos meses : segund que esto 
é otras cosas mas complidamente en el dicho Recabdo, que vos 
me fícistes é otorgastes se contiene. E porque vos el dicho Conde 
vos recelades , que por vos fascer, é complir é executar las so
bredichas cosas ó qualquier ,dellas , vos serán tomadas é robadas por 
algunos Caballeros de mis Reynos vuestras villas , é lugares, é 
tierras é fortalezas , ó vos será fecho otro mal é daño : é quereis * 
que vos yo segure é prometa , que vos defenderé de los dichos : 
Por ende yo por la presente prometo é seguro , en palabra de Rey, 
que si acaesciere, que por vos el dicho Conde de Haro vos po
ner á fascer é executar qualquier cosa de las sobredichas, é que 
assi por mí vos fueren mandadas, alguna ó algunas personas de 
qualquier estado ó condicion que sean , aunque de estirpe Real 
é conjuntas á mí en qualquier debdo é sanguinidad que sea , se 
ayuntáre ó quisiere ir contra vuestra persona , é vos quisieren to
mar é ocupar vuestras villas , é fortalezas é tierras , que yo vos de
fenderé de los tales , é non daré lugar á ello , é me porné con mi 
persona é con mi poder á la defensión é reparo de todo ello. En 
testimonio de lo qual vos mandé dar la presente , firmada de mi 
nombre é sellada con mi sello. Fecha á diez é siete dias de Julio 
año dei Nascimiento de nuestra Señor Jesu-Christo de m il , é qua
trocientos , é quarenta é nueve años. Y o  el Rey¿



C O N F E D E R á C I O N  D E L  C O N D E  D E  H ARO  
Don Pedro Fernandez de Velasco e del Condestable Don 

Alvaro de Luna de servir al Rey Don Juan é d  
Don Enrique su jijo , ano de m il, s quatro

cientos , é quarenta é cinco*

S E p a s e  como l̂íós Don Alvaro de Luna Condestable de Castilla, 
é Conde de San£t Estevan é Señor del Infantazgo , é Don 

Pedro Fernandez de Velasco Conde de^Haro Camarero mayor de 
vos el muy alto Príncipe Rey nuestro señor : conosciendo la leal
tad é fidelidad que debemos , é á que somos obligados á vos el 
dicho seño'r Rey , é despues al Príncipe Don Enrique vuestro fijo 
primogénito heredero de vuestros Reynos , assi por ser vasallos, 
súbditos é naturales de vos el dicho señor Rey , como por aca
tamiento de las muchas gracias , é mercedes é beneficios que de 
vuestra Alteza avemos rescebido : é otros! por la mucha confianza, 
que todavia , é mas principalmente , que de ningunos otros de sus 
Reynos , vuestra Señoría ha fecho é fasce de nosotros : c como 
quiera que segund apuesto , é segund la razón natural é las leyes de 
vuestros Reynos lo mandan , somos astridos é obligados de ser
vir á vuestra Alteza , é complir vuestros mandamientos é poner 
por vuestro servicio nuestras vidas , é honras é bienes pero por 
mayor obligación , é porque vuestra Alteza sea de nosotros mas 
cierto é certificado é assimesmo el dicho señor Príncipe *. de nues
tra libre é propia voluntad , con enteracion é proposito de lo 
complir y é porque vos el dicho señor Rey nos dais para ello 
licencia, é facultad é expresso consentimiento , entendiendo que 
compie assi á vuestro servicio, é del dicho Príncipe vuestro fi
jo , é para mayor b ien , é pro común , é pacifico estado de vues
tros Reynos é execucion de vuestra Justicia : Por la presente fas
cemos .pleyto é homenage una , é dos é tres veces, conio Caba
lleros Fijosdalgo , en las manos Reales de vos el dicho señor Rey, 
de servir é seguir á vos el dicho señor Rey , como a nuestro so
berano Rey é Señor natural , é al dicho señor Prnicipe*, en tan-s 
to que fuere junto con vuestra Señoría é á vuestra obediencia : 
é complir vuestros mandamientos, sin les dar otro entendimien
to , nin Jes dar otra interpretación : é que le prestamos para ello , é 
para fascer , é complir é executar lo que por vuestra merced nos 
fuere mandado , por obra ó por palabra , é entendiere ser com
plidero 4 vuestro servicio , é estado é preminencia Real. E  otrosi 
m  todo lo que vuestra Señoría entendiere ser complidero al di

cho
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elio señor Príncipe , c á toda buena orden ¿ reparación de su ca
sa, segund por vuestra Señoría nos fuere mandado é declarado, 
dar é poner nuestras personas , é casas, é gentes , é todos nuestros 
parientes é amigos : con los quales trabajaremos é tememos todas 
las mejores vias é maneras que pudiéremos, porque juren é sean, 
con nos en todo lo aqui contenido. E  esto faremos assi nos como 
ellos tantas veces quantas vuestra Señoría ordenáre , é mandare é 
entendiere, que comple á vuestro servicio , contra todas las per
sonas del M undo, de qualquier k y , é estado , é condicion , pre
minencia é dignidad , aunque de estirpe Real é conjuntas en 
debdo, é sanguinidad é afinidad á vuestra Alteza , llana é entera-̂  
mente , por la v ía , é forma é manera, que assi por vuestra A l 
teza nos fuere mandado , sin otra interpretación , nin dar á ello 
otro entendimiento. E  porque nos los susodichos mejor podamos 
fascer é complir lo susodicho , é seamos mas seguros, é prestos 
€ aparejados para nos poner ; delio fascemos pleyto é homenage 
en la forma susodicha, que de hoy dia en adelante seremos unos 
buenos , leales, é fieles é verdaderos amigos , é amigo de amigo , é 
enemigo de enemigo el uno del otro , é el otro del otro : é que nos 
participaremos todo honor , é bien é acrecentamiento de nuestros 
estados é casas, é todo nuestro leal é verdadero poder el uno del 
otro , é el otro del otro , en todo lo  que buena é honestamente 
podamos : é que trabajaremos porque el Rey nuestro señor faga 
mas cuenta é mención , despues de vos el dicho Condestable , de 
mí el dicho Conde de Haro , que de otro alguno. E cada é quan
do menester sea , nos juntaremos por nuestras personas , é casas , é 
gentes , é amigos é valedores , assi para complir , é tener é guar
dar lo susodicho , como para defender nuestras personas , é casas, 
é estados é honores de cada uno de nosotros , de todas é quales
quier personas, de qualquier estado , condicion , preminencia q 
dignidad que sean , aunque de estirpe Real é conjuntas en deb
do é sanguinidad á la Alteza de yos el dicho señor R e y , como 
susodicho es , que contra nos é cada uno de nos querrá, en qual
quier forma é manera, é por qualesquier casos ó cosas, ó contra 
lo susodicho,© cada una cosa ó parte dello. E  esto vos segura
mos , é otorgamos de tener , é guardar é complir sin arte , caute
l a , ficción nin simulación alguna, é sin otra color é sin todo mal 
engaño : non enabargante qualquier otro, ó otros pleytos, é home- 
nages , é  ligas , é confederaciones, é amistades é prometimientos, 
que fasta aqui hayamos , é tengamos fecho ó fiscieremos de aqui 
adelante n os, ó cada uno de nos , ó  otro ó otros por nos : é non 
embargante qualquier fé , que como Caballeros hayamos dado á 
qualquier ó qualesquier personas, que en contrario desto sean ó ser

pue- /



puedan • non embargante qualquier protestación ó protestaciones, 
que tengades fechas, é que pudiessen comprehender é estorvar lo 
a^ui contenido , ó qualquier cosa ó parte delio : E que si acaescie* 
re , que nosotros, por qualquier cosa de lo susodicho, o por otro 
gualquier caso , aunque aqui non sea nombrado, nos ovieremos de 
ooner con nuestras gentes , é casas, é amigos e parientes , o en otra 
L n e ra  contra qualesquier personas de qualquier estado , preemi- 
nencia ó dignidad que sean , aunque de estirpe Real e conjuntos 
en debdo al_dicho señor R e y , como susodicho e s , que ninguno de 
nosotros non se porná por medianero ; é antes seremos juntos en la 
defensión de nuestras personas, é casas é estados , é en com plir, 
como susodicho es , lo que vos el dicho Rey nos mandaredes. 
E  otrosi , que acerca de los amigos é contrarios que tenemos n o s, 
ó qualquier de nos, se terná con ellos la manera , que por am
bos á dos nosotros fuere acordado juntamente , é non el uno ŝ n 
el otro : é que dó quier que sopieremos, que algún mal o daño 
se trata de nosotros , é de cada uno de nosotros, el que lo so- 
piere lo faga saber al otro, si estoviere presente, e si non , o 
farà saber por su cierto mensagero , é con todas sus fuerzas lo 
desviará. E  por mayor seguridad, que lo assi tememos, compli- 
remos é guardaremos bien é complidamente en la manera que di
cha es , nos los dichos Condestable é Conde de Haro damos por 
seguradores dello , yo el dicho Condestable a . • * • * * * V * / 
fonso Perez de V ivero Contador mayor del dicho señor R e y , e 
yo el dicho Conde de Haro á Ferrando de Velasco mi hermano, 
é á Juan de Padilla mi primo , que presentes son : é les rogamos, 
que ellos quieran assegurar sobre su fé é verdad , como Caba
lleros , á qualquier condicion ó condiciones que ellos querrán, 
lo que nos los sobredichos ó qualquier de nos certificamos é se
guramos en la manera susodicha : é fascemos pleyto e homenage 
en sus manos dellos mismos de assi tener é guardar >  ̂ orma 
é manera susodicha . todo lo que ellos por segurid^id dello otor
garen. E  nos los d ich os é Alfonso Perez , í

Ferrando de Velasco é Juan de Padilla , que presentes somos , de 
nuestra propria é libre voluntad . con enteracion é proposito de 
lo complir entrambos por tales Fiadores é Seguradores, fascemos 
pleyto é homenage una, é dos é tres veces, como Caballeros 
é  o m e s  Fijosdalgo , en las manos Reales de vos e l_ dicho se
ñor Rey de nunca ser de d ich o , nin de fecho nin de con- 
seio direfta nin indireftamente contra ello , en que se quebrante 
en todo nin en parte , só pena de confiscación de nuestros bienes 
para la cámara del dicho señor Rey. E  demas, en caso que los
sobredichos Condestable é Conde de Haro lo quebrantaren e mea-

gua-



guaren en qualquier manera , qne n o s, luego que lo tal sopiere« 
m os, nos despidiremos dellos, é non seremos jamas en sus casas, 
liin de qualquier dellos , por vivienda nin en otra manera.: é 
nos juntaremos con vos el dicho señor Rey , para fascer lo que 
vuestra merced nos mandare: nin les daremos ningún favor nia 
ayuda para en cosa , que en contrario dello sea ó ser pueda. D el 
qual dicho pleyto é homenage nos los dichos Condestable, é Con* 
de de Haro , é nos los dichos . . . . . . . . . . .  Alfonso Perez , é Fer-
nando de Velasco é Juan de Padilla Seguradores prometemos é 
otorgamos á fé de Caballeros de non pedir , nin suplicar á vos 
el dicho señor Rey , que nos absolvades nin relevpdes dél en tiem-. 
po alguno : salvo, que todavia 1© guardemos , é tengamos é com- 
plamos todo, é cada cosa é parte dello. E  en caso, que releva
ción dello pudiessemos aver de vuestra Señoría , seguramos como 
Caballeros^ como dicho es, de non. usar della. E yo el dicho 
R ey , é nos los dichos Condestable é Conde de Haro queremos, 
que por esta escriptura non sea derogado el pleyto é homenage, 
que entre nosotros passó el año passado de m il , é quatrocientos, 
é quarenta é quatro años en el Real de P eñafiel, presente el D odor 
Sancho Garcia de Vilialpando mi Oydor é del mi Consejo , segund 
mas largamente está apuntado por escripto : nin otrosi, que por 
aquello sea derogad© lo que demas de lo que por la dicha es- 
Cíiptura está apuntado, en esta se contiene ; salvo qUe se guarde 
é compla bien é complidamente , segund que aqui se contiene: 
é assi la una escriptura como la otra queden en su fuerza é vigor* 
Para lo qual todo en las dichas escripturas é en cada una de
llas contenido , efedualmente guardar , é tener é complir , yo el 
dicho Rey Don Juan fago pleyto é homenage en manos de vos 
el dicho Condestable , é nos los dichos Condestable é Conde 
de Haro en las manos Reales de vos el dicho señor Rey. E yo 
el dicho Rey Don Juan de Castilla é de León , que presente soy, 
conosciendo la buena intención é desseo , con que vos los dichos 
Condestable é Conde de Haro vos movedes, para fascer é otorgar lo 
susodicho , principalmente por lo que toca á mi servicio , é que es
to todo es assi complidero á servicio , é honor mió é de la mi C o
rona R e a l, é al bjen , é pro común é pacifico estado de los dichos 
mis Reynos é Señoríos, vos lo tengo en servicio : é vos dó licen
cia é facultad , para lo fascer é otorgar : é lo apruebo, é confirmo é 
mando, que vuestra Seguridad se compla por la forma é manera, que 
por vosotros es segurado. E  demas prometo, é fago pleyto é home- 
nage una , e dos é tres veces en las manos de vos el dicho mi Con
destable, que si acaesciere, que por vos los sobredichos é qualquier 
de vos poner á fascer qualquier cosa de las sobredichas, é que por m£

vos



VOS fueren mandadas , alguna ó algunas personas de qualquier es
tado , ó condicion , preminencia ó dignidad que sean , aunque de 
estirpe Real é conjuntos á mí en qualquier debdo de sanguinidad 
ó afinidad se ayuntaren ó quisieren ser contra vuestras personas, 
ó contra qualquier de v o s , ó contra los de vuestras casas ó de 
qualquier de v o s , ó vos quisieren tomar , é ocupar vuestras v i - 
lias, é fortalezas , é tierras , é vos fascer otro nuevo daño , yo 
v o s ’ defenderé délos tales , é non daré lugar á ello é me porné 
con mi persona é con mi poder á la defensión é reparo de todo 
ello. E  si acaesciere , que algún daño rescibades , vos lo satisfaré 
¿ enmendaré bien é eomplidamente. En testimonio de lo qual 
yo el dicho Rey firmé esta escriptura é mandéla sellar con mr 
se llo : ¿ nos los dichos Condestable é Conde de Haro firmamos 
aqui nuestros nombres , é sellamosla con nuestros sellos; e nos los
dichos S eg u rad o res....................... ¿ Alfonso Perez , ¿Ferrando
de Velasco ¿ Juan de Padilla firmamos assimesnio en esta escrip
tura nuestros nombres. Fecha e otorgada en la cibdad de A vila  a 
cinco dias del mes dé Septiembre año del Nascimiento de nuestro 
Señor Jesu-Christo de m i l , ¿ quatrocientos, ¿ quarenta ¿ cinco 
años. Y o  el Rey. Nos el B ledo. Y o  el Condestable. E i Conde de
Haro ,

SE*



SEGURO DE TORDESILLAS
D E L  C O N D E  D B  S A R Òfe :

DON PEDRO FERNANDEZ
J O j g  i r c o .

C A P I T U L O  I.

JT P R O E M I O .

COmo las discordias é divissiones, 
según los Derechos divinos, na-' 

turales é possitivos sean destrudion, é 
despoblamiento de los Reynos é Se
ñoríos , é de la cosa pdbllca de aque
llos , é  por la paz é concordia sean 
guardados é acrecentados ; porque ca
da é quando las tales discordias é di
vissiones en algunos Reynos é Provin
cias contezcan sea fallada orden é via 
para aquellos quitar é pacificar , si-

guesse la orden dada para dar paz é 
concordia en los grandes bolücios é 
discordias que eran en los Reynos de 
Castilla sobre el regimiento del Rey- 
no , reynante en ellos el R ey Don 
Juan IL  é la Reyna Doña Maria su 
muger con el Principe Don Enrique 
su fijo, el año del Nascimiento de nues
tro Señor Jesu Christo de mil é qua
trocientos é treinta é nueve años.

C A P I T U L O  IL

C O M O  S E  C O N C E R T Ò  E L  S E G U R O  P A R A  L A
•vmida- d  Tordesillas,

DEspues que el R ey vino á M e
dina del Campo , é con él la 

Reyna su muger, é  el R ey de Na
varra su primo , é el Príncipe Don 
Enrique su fijo , 4. Don Alvaro de 
Luna Condestable de Castilla , é Don 
Juan Arzobispo de Toledo , é Don 
Pedro Fernandez de Velasco Conde 
de Haro , é Don Diego Gómez de 
Sandoval Conde de Castro , é Don 
Luis de Guzman Maestre de Calatra- 
ya , é Don Frey Rodrigo de Luna

Prior de San Juan , é Don Gutierre 
de Sotomayor Maestre de Alcántara, 
é Don Gutierre de Toledo Obispo de 
Palencia , é Ferran Alvarez de Tole
d o , é Ruy Diaz de Mendoza su M a
yordomo mayor , é Per’ Alvarez de 
Osorio su Guarda mayor , é Don Alon
so de Guzman fijo del Conde Don 
Juan Alonso, é Don Juan de Leori 
fijo del Conde Don Pedro Ponce , é 
el Mariscal Pero Garcia de Herrera,, 
é Don Juan de Silva su Alferez ma-, 

A  yor.
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y o 'c , é Pedro Sarmiento su Repostero 
m ayor, é Perafan de Rivera su^i^e- 
lantado mayor de la Frontera, e D ie
go Fernandez de Cordoba su Maris
c a l , é el Debtor Periañez, lódos del 
su Consejo , é otros muchos Prelados
é Caballeros , é .Ricos-omes , con
otra mucha notable gènte dé armas é 
Ác pie : é a Valladolid el Infante Don 
Enrique hermano del dicho R e y  de 
Navarra , é Don Fadrique Almirante 
mayor de Castilla , é Don Rodrigo 
Alonso^Pimentel Conde de Benaven
te , e Don Pedro de Astuñiga Conde 
de Ledesm a, é Pedro Manrique A de
lantado mayor del R eyno de Leon , 
é Don Luis de la Cerda Conde de 
Medina Celi , é Don Juan Manrique 
Conde de Castañeda , é Don Pedro 
Niño Conde de JBuelna , é Don Pe
dro de Ácuña Conde de Valencia , 
é Don Pedro Obispo de O sm a, é 
Don Sancho de Róxas Obispo de As- 
torga , é el Adelantado de Galicia D ie
go Sarmiento , é el Mariscal Iñigo de 
Astuñiga, é Don Gabriel Manrique C o
mendador mayor de Castilla , é Don 
Enrique fijo del Almirante Don Alon
so Enriquez , é Don Alvaro de Astu
ñiga fijo del Conde de Ledesma , é 
D iego Manrique fijo del Adelantado 
Pedro Manrique , é Juan de Roxas 
Señor de Monzon , é Góm ez de Be
navides , é Lope de Roxas Señor de 
Sanfta Cruz , é Juan de Tovar _Señor 
de Astudillo , é Don Alonso fijo del 
Conde de Benavente , é Pedro de Q ui
ñones Merino mayor de Asturias, e 
Pedro de Mendoza Señor de Alma^ 
zan , é Suero de Quiñones , é Diego 
de Astuñiga , é Lope de Astuñiga fi
jos del dicho Mariscal Iñigo , é Juan 
Ramírez de Arellano , é Títros Caba- 
Heros , é Ricos-ornes, con assaz gen
te de armas é de pie : é assimesmo es
tando en otras -cibdades e villas del 
R eyno otras gentes ayuntadas , fué 
concertado que pues en la vista que 
el R e y  de Navarra avia fecho en T u - 
dela de Da©ro ccm el Infante ,  é coa
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los Caballeros que con él vinieron , 
sobre dar alguna concordia á la ques
tion , que pendía sobre el regimien
to del R eyno , por algunos descir se 
non gobernar como debia, nin assi li
bremente por el R e y  como era razon, 
non se avia concluido cosa alguna.; 
que se viessen en la puente de V alde- 
Astillas , con fasta cient cavalgadu- 
ras, é que fuessen con cada uno dellos 
dos de los Grandes que en cada par
te estaban, porque platicassen , é bus- 
cassen alguna via complideríi al servi
cio deí R ey  , é á la pacificación é sos- 
siego de sus Reynos. E con el R ey 
de Navarra fueron los Condes de H a
ro é de C astro , é con el Infante Don 
Enrique el Almirante, é el Conde de 
Benavente é otros assaz Caballeros e 
Gentiles-omes de nombre é de ar
mas , fasta complimiento de las ca- 
valgaduras. E  sobre muchas fablas , 
quedando cassi en rompimiento , fué 
fablado por algunos dellos, que sería 
conveniente medio que estos Señores, 
presente el R ey  nuestro Señor , se vies
sen , para que con algunas convenien
tes, fablas en tal caso podiessen dar al
guna via complidera al servicio del 
R ey  é bien de sus Reynos , porque 
tanto escándalo é bollicio quanto en el 
R eyno estaba se quitasse : y  para se 
poner en'obra , que al R ey  pluguiesse 
de venir á un lugar , que fuesse enme
dio de los lugares donde estas gentes 
eran ayuntadas , é con él el R ey  de 
Navarra ,.é el Condestable, é los otros 
Grandes que á su merced ploguiesse: 
é assimesmo allí viniesse a su merced 
el Infante Don Enrique con los prin
cipales Grandes que con el alli eran, 
é con los otros que á él bien visto fues
se. Los quales todos viniessen aferra
damente , é con cierto número de ca- 
valgaduras : é porque seguramente po- 
die^sen venir, é estar c tornar, por el 
R e y  nuestro Señor fuesse dado cargo 
á alguno de los Grandes que con su 
merced eran , en quien todos se con- 
fiassenj para que por su merced , é ensu
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sii nombre los podiesse segurar é te
ner , durante el tiempo que limitado 
fuesse, en toda seguridad. E fué mo
vido por el Infante en nombre de 
los Grandes que con él alli eran , é 
de los otros que eran en Valladolid , 
que plasciendo al Rey, se confiarían en 
€Í Seguro del Conde de Haro , que 
presente era , é que assi ge lo suplica
ban. Lo qual platicado entre el R ey 
de Navarra , é el Infante é los otros 
que con sus mercedes alli eran , fué 
apuntado, que plasciendo al R ey , era 
via muy expediente á dar"sossiego á 
tanto escándalo como presto estaba. 
E  con esta conclussion se torno el Rey 
de Navarra con los que con él fueron, 
para Medina, é el Infante con los 
que con él vinieron, á Valladolid. E  
despues que llegó el R ey de Navar
ra á Medina del Campo el R ey to
vo consejo con el R ey de Navarra, é 
con el Príncipe su fijo é con los Pre
lados , Condes é Ricos-omes del sa 
Consejo , que con él eran , sobre lo 
apuntado entre el R ey de Navarra é 
el Infante Don Enrique acerca de su 
venida al lugar de suso nombrado, 
confiándose el tal Seguro en el Conde

d e s i l l a s . ^
de Haro. E por todos fué acordado 
ser via muy conveniente al servicio 
suyo é al pacifico estado de sus Reyu
nos. E luego por su merced fué nom
brado que el lugar fuesse la villa de 
Tordesillas, é el que la toviesse segu
ra fuesse el Conde de Haro, según lo 
era platicado; pues él fiaba tanto de 
su persona , é lealtad , é linage , que 
tanta fianza , é que mucho mas fuesse, 
podia dél muy bien confiar. Por ende 
mandaba que luego le fuesse dado el 
Seguro, é Guyage é Escripturas que 
para expedición é execucion del tal 
adío se requeria, é el Conde dixesse 
ser necessario, por lo qual podiesse lue
go dar, assi al Rey de Navarra , como 
al Infante , é assimesmo á su Condes
table , é Almirante , é Prelados , Con
des , é Maestres , é Ricos-omes , Ca
balleros , Escuderos é otras personas 
que con su merced , é con el R ey de 
Navarra é Infante oviessen de venir 
á la dicha villa de Tordesillas la se
guridad que necessaria fuesse, para po
der ir , é estar é tornar seguros. Lo 
qual todo fué puesto ea obra en ia 
forma siguiente.

C A P I T U L O  IIL

E N  QUE SE C O N T I E N E  E L  P O D E R  D E L  R E r ,
fa r  a que el Conde segure , é M  Rey de Navarra , ¿ del 

Principe é de los otros Grandes , €omo seguran de 
guardar el Seguro del Conde,

DOn Juan, por la gracia de Dios, 
R ey de Castilla, de L eon, de 

Toledo , de Galicia , de Sevilla , de 
Córdoba , de Murcia, de Jaén, dél 
Algarbe é de Algecira, é Señor de 
Vizcaya é de Molina. Por quanto yo  
entiendo ser assi complidero á mi ser
vicio é al bien público , é paz é sossie- 
go de mis Reynos , fué é es mi mer
ced que el Infante Don Enrique mi 
muy caro é muy amado primo, é el A l
mirante Don Fadrique Don Rí>dri-

go Alonso Pimentel Conde de Bena
vente , é el Conde Don Pedro de As- 
tuñiga, é el Adelantado Pedro Man- 

trique vengan á mi á la mi villa de 
Tordesillas, en la qual yo les entien
do dar audiencia : é porque ellos, p 
los que con ellos vinieren puedan ve
nir , é estar seguramente é se partir 
dende cada que quisieren ; por ende 
y o ,  queriendo proveer á la seguridad 
de las personas de los sobredichos, é  
de los que con eljos vinieren j por quan- 

A  2 ' to
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to los sobrediehos me enviaron á su
plicar que mandasse á vos Don redro 
Fernandez de V elasco, Conde de^Ha- 
ro , mi Camarero mayor é del mi C.on- 
sero, que los assegurassedes, e tomasse- 
des de mi aquel Seguro que vos en- 
tendiessedes , por quanto ellos se con
fian del Seguro  ̂ que vos les dieredes; 
por ende y o , por el tenor déla pre
siente, de mi cierta sciencia e poderío 
Real absoluto mando é _do licencia, 
é libre , llenero , complido bastante 
poderlo á vos el dicho Don Pedro Fer
nandez de Velasco , Conde de Haro, 
mi Camarero mayor é del mi Con
sejo ; para que por mí ,  ̂ é en mi 
nombre , é de mi parte é por mi 
autoridad podades guyar é segurar , 
é yo por la presente guyo é asseguro 
é dó Salvoconducto al dicho Infante 
Don Enrique , é á Don Alvaro de 
Luna mi Condestable de Castilla , e 
Conde de Sand Estevan, é á 1̂  di
chos Almirante Don Fadrique é Con
des Don Rodrigo Alonso Pimentel, é 
Don Pedro de Astuñiga , é Adelanta
do Pedro Manrique , é á las eayalga- 
duras é omes de pie en el niimero 
contenidos en los capítulos firmados 
de ral nombre, que sobre esta razón 
yo  mandé dar é d i , qúe ^conmigo é 
con ellos han de venir, é vinieren a 
fa dicha villa de Tordesillas. E quiero, 
é mándo qué durante el presente Gu- 
yage , é Seguridad é Salvocondudo, el 
qual é la qual' dure é vala fasta eí lu
nes primero que verná en todo el aia; 
non faré, nin mandaré fascer nin con- 
íentiré' ser fecho mal , daño , injuria 
nin otra ofensa alguna á Ips sobredi
chos , nin á' alguno dellös nin á los que 
con ellos vinieren' en sus personas 
por m í, nin' por interpositas personas, 
diredamente nin indireda ,- publica
mente nin ascondida : nin puedan por 
m í, nin por el Rey D. Juan de Na
varra mi muy caro é muy amado  ̂pri
mo , el qual comigo ha de ir á la di
cha villa , nin por ei Príncipe Don En* 
lique mi muy caro é muy amado fi-
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jo , nin por qualesquier oficíales , sub-* 
ditos nin vasallos mios ó otros quales
quier los sobredichos , nin qualquier 
dellos ser presos, arrestados , deteni
dos , secrestados, ocupados ó embar
gados en qualquier manera : antes pue
dan venir á mí seguramente á la di
cha villa é á sus términos, é estar en 
ella , é se partir é ir della libremente 
é s e g u r a  durante el dicho Seguró sin 
empacho nin contradicción alguna; la 
qual en sus personas , nin de alguno 
dellos , non pueda ser puesta nin fe
cha por qualquier crimen nin crimi
nes , delidos , obligacicínes, fraudacio- 
nes de dichos, é quebrantamientos de 
vedamientos , ó por otra qualquier cau
sa ó maleficio grave ó gravissimo , de 
qualquier natura que sea ó ser pueda; 
nin p o r  qualquier razón que descir ó 
pensar se pueda. E  quiero é mándo 
que durante el tiempo del dicho mi 
Seguro , los sobredichos , nin alguno 

-dellos, nin los que con ellos vinieren 
non puedan ser nin sean acusados , nin 
denunciados, nin demandados nin rep
tados por el mi Procurador Fiscal, é 
Promotor de la mi Justicia^ nin por 
otra persona alguna de qualquier es
tado ó condicion que sea ; de ningún 
caso n jn  crimen de qualquier manera 
que sea, aunque sea mayor nin me
nor , nin de otro alguno , nin de mi 
oficio , nin en otra manera nin por 
cosa que á mí por ellos , ó por qual
quier dellos sea dicha , notificada é 
denunciada durante este dicho mi Se
guro ; ca non es mi intención que por 
ninguna especialidad ó excepción quan
to quier grave ó exquisita, se pueda 
fascer lo contrario de k) susodicho. 
Porque si durante el tiempo del di
cho mi Seguro los sobredichos ó qual- 
qnier dellos, (> otra qualquier perso
na á personas de qualquier estado, ó 
condicion ó preminencia que sean, pas- 
saren contra é l , ó  lo quebrantaren en 
qualquier manera , es mi merced é vo
luntad que vos el dicho Conde lo po
dades punir é castigar durante el d-i-

cho



cho tiempo ; para lo qual vos dó po
der complido: é passado el dicho tiem
po del dicho mi Seguro, lo que que
dare de complir é executar de la Jus
ticia, se compla é execute por quien 
é como deba. E por quanto la cau
sa de ía venida de los sobredichos á 
mí , é ía observación de la íe , que 
por su seguridad vos el dicho Conde 
de Haro por mi , é en mi nombre é 
de mi parte les avedes de dar , é les 
dó yo por la presente como dicho es, 
es cosa que mucho comple á mi ser
vicio é al pacifico estado é tranquili
dad de mis Reynos ; por lo qual mi 
deliberada é final intención é volun
tar es , que enteramente sea guarda
do todo lo susodicho. Por tanto rue
go por la presente , é con ella al di
cho Rey de Navarra mi muy caro é 
muy amado primo , é mando al di
cho Príncipe mi fijo , só obtenimien- 
to de mi paternal bendición , é á to
dos é qualesquier Duques é Condes, 
é Maestres , é Adelantados , Caballe
ros , é otras personas del mi Conse
jo , é á los Alcaldes , é Alguaciles é 
otras Justicias de la mi C orte, é á to
dos los Concejos , é Alcaldes , Algua
ciles , Regidores , Caballeros , Escu
deros é Omes-buenos de todas las 
cibdades é villas é lugares de mis Rey- 
nos , é á todos otros mis vasallos, é 
subditos é naturales de qualquier es
tado ó condicion , preminencia ó dig- 
iiidat que sean *, por la fe é natura
leza que me deben , é só pena de per
der los cuerpos é quanto ha que guar
den c tengan todo lo susodicho , é ca
da cosa é parte dello, é non fagan nin 
vengan contra aquello por alguna cau
sa ó razón, aunque por mí íes fuesse 
mandado expressamente , é de mi cierta 
sciencia, é con qualquier impossicion 
de penas > quanto quier que fueren 
graves , ó gravissimas j de las quales 
¿ende agora por la presente ( ellos ob
servando , é guardando lo contenido 
en esta mi carta ) los absuelvo, assi 
como los condeno en aquellas, fascien-

do lo contrario. E aún á mayor ahon
damiento , porque esto cumple asi á 
mi servicio , ruego por esta mi carta 
al dicho R ey Don Juan de Navarra 
mi muy caro é muy amado primo ; é 
mando al dicho Príncipe mi fijo , é al 
dicho Infante Don Enrique mi primo, 
é á Don Alvaro de Luna mi Condes
table de Castilla, é á Don Juan Ar
zobispo de Toledo , é á Don Die
go Gómez de Sandoval Conde de 
Castro , é á Don Luis de Guz
man Maestre de Calatrava , é á Don 
Frey Rodrigo de Luna Prior de San 
Juan , é á Don Gutierre de Sotoma
yor Maestre de Alcántara, é á Don 
Gutierre de Toledo Obispo de Palen
cia , c á Ferran Alvarez de Toledo, 
é á Ruy Diaz de Mendoza mi Ma
yordomo mayor , é á Per’ Alvarez de 
Osorio mi Guarda mayor , é á Don 
Alonso de Guzman fijo del Conde 
Don Juan Alonso, é á Don Juan de 
León fijo del Conde Don Pedro Pon- 
ce , é al Mariscal Pero Garcia de Her
rera , é á Juan de Silva mi Alferez 
m ayor, é á Pedro Sarmiento mi Re
postero m ayor, é á Perafan de Ribe
ra mi Adelantado mayor de la Fron
tera , é á Diego Fernandez de Cór
doba mi Mariscal , é al Dodor Peria
ñez , todos del mi. Consejo : é assimis
mo mándo por la presente á los di
chos Almirante Don Fadrique, é Con
des Don Rodrigo Alonso Pimentel, é 
Don Pedro de Astuñiga , é Adelanta
do Pedro Henriquez , é otros quales
quier mis subditos é naturales, de qual
quier estado ó condicion , preeminen
cia ó dignidad que sean, é á qualquier 
ó qualesquier dellos ; que fagan jura
mento é voto solemne , é pleyto é ho
menage de observar , é tener é com
plir la dicha Seguridad é G uyage, é 
Salvocondudo , que vos el dicho Con
de de Haro dieredes , é avedes de dar 
de mi parte , é por mí é en mi nom
bre por virtud de esta mi carta á to
dos los sobredichos , é á cada uno de- 
Uos , en todo é por todo ; La qual yo
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les d ó, corno dicho es , de non fascer 
nin \*enir , nin permitir fascer, nin ve
nir , nin passar por mi , nin otra per
sona alguna contra ello , nin contra 
qualquier cosa nin parte delio ; aun
que dello oviessen mi expresso contra
rio mandamiento. E mando, e do poder 
complido á vos el dicho Conde de Ha
ro que guardedes, e complades, é ob* 
ser’vedes, é tengades , é fagades tener, 
guardar é complir , é observar la di
cha seguridad é Guyage , é Salvocon
ducto en todo é por todo : e non con- 
sintades nin permitades que sea que
brantada en cosa nin en parte alguna.  ̂
E porque los sobredichos , é v o s , e 
cada uno de vos e dellos maŝ  libre
mente lo podades assi fascer é com
plir ; yo  por la presente para en aquel 
caso si acaesciesse ( lo que Dios non 
quiera ) absuelvo al dicho Príncipe mi 
fi]0 de la paternal obediencia , é á to
dos ios suso nombrados, e a cada uno 
dellos é á vos el dicho Conde Don
P e d r o  Fernandez dê  Velasco de qual
quier juramento , vínculo e debda de 
fidelidad é subjeaion que me hayan 
ó hayades prestado , ó me deban é de- 
bades , é sean ó seades tenudos , é con 
la presente , é por ella dispenso , e 
les dó , é VOS/ dó licencia é facul
tad para que se puedan , é vos po
dades desnaturar de mi sin pena al
guna , é por el mismo fecho sean , é 
seades desnaturados, é los hé ,̂  é vos 
hé por tales de mis Señoríos, é natu
raleza para en aquel caso como di
cho es : é non embargante qualquier 
ley ó derecho, nin las leyes de mis 
R eynos, que discen que mis subditos 
é naturales non se puedan desnaturar 
de mí si non en ciertos casos ; é en 
quanto á este caso yo revoco , caso é 
anulo las dichas leyes de mi poderío 
Real absoluto , é quiero que aquellas 
non 'hayan lugar, nin fuerza nin va
lor alguno para embargar lo susodi
cho , nin cosa alguna nin parte deilo. 
E  quiero, é mándo que por razón del 
dicho desnaturamiento, nin por vos,
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é por ellos guardar , é observar é com
plir lo en esta mi carta contenido , é 
cada cosa é parte dello non hayades 
incurrido, nin incurrades en penas al
gunas civiles nin criminales : nin y o  
pueda mandar, nin mandaré proceder, 
nin será procedido contra vuestras per
sonas, é bienes, é dignidades é ofi
cios , nin contra cosa alguna nin par
t e  dello en tiempo , nin en cosa, nia 
en manera nin por via alguna que 
sea , ó ser pueda. E por mayor firme
za é seguridad de todo lo susodicho, 
é de cada cosa é parte delio ; juro é 
prometo á nuestro Señor Dios , é á 
la Virgen gloriosa nuestra Señora Sana
ta Maria su M adre, é á esta señal de 
Cruz , é á los sandos quatro Evan
gelios tocados por mí corporalmente, 
é fago voto solemne á la Casa sanda 
de Jerusalén , é pleyto é  homenage 
una, é dos é tres veces , segund la cos
tumbre de mis Reynos en manos de 
vos el dicho Conde Don Pedro Fer
nandez de tener , é complir é guar
dar , é fascer tener , é complir é guar
dar al dicho Rey de Navarra mi pri
mo , é al dicho Príncipe mi fijo , é á 
todos los otros de suso nombrados, é 
á todos los otros mis oficiales , sub  ̂
ditos é vasallos todo lo susodicho, é 
cada cosa , é parte dello , segund que 
vos el dicho Conde Don Pedro Fer
nandez lo dieredes, é ficieredes é otor- 
garedes de mi parte, é por mí 6 en 
mi nombre , como dicho es ; é segund 
que en esta mi carta se contiene, á 
buena fé , sin mal engaño, toda arte, 
fraude, cautela é maquinación psan- 
tes : queriendo que, por fascer, 4  man
dar fascer ó consentir lo contrario, in
curra en todas ias penas puestas á los 
embargadores de juramentos , votos 
solemnes, pleytos é homenage? : é  que 
de aquello non me pueda escusar por 
ninguna razón , ó Derecho Canónico, 
Civil ó Municipal, quanto quier que 
sea introducido , ó faga en favor mio; 
non embargante que acaesciesse , ó se 
pudiesse descir é impetrar en qualquier

ma-
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manera , é por guardar la dicha Segu
ridad, é Guyage, é Salvocondu¿lo , se 
siguiesse á mí desservicio , é daño , ó 
bollicio , é inconveniente en mis R ey- 
lios é á ia Corona Real de aquellos ; 
eomo mi intención sea de observar lo 
susodicho ,'é cada cosa é parte dello, 
sin alguna excepción, quanto quier que 
ocurriesse por caso grande ó especial, 
tácito ó expresso. E asi mesmo juro , é 
prometo é voto , é fago pleyto é ho- 
Hienage , como suspdicho e s , de non 
revocar nin limitar , nin condicionar 
este dicho poder, que assi dó á vos el 
dicho Conde Don Pedro Fernandez, 
Ein ir nin venir , nin pasar nin consen
tir ir , nin venir nin pasar contra ello 
en cosa alguna , nin en parte dello , 
nin pedir nin rescibir absolución nin 
dispensación en contrario deste dicho 
juramento , nin usar dello en caso que 
proprio motu , ó á mi postulación , ó 
de otro me sea otorgado , é aunque 
todo concurra ayuntada ó apartada
mente, aunque tenga é haya justas cau
sas , para lo pedir é demandar. E mán
do , é dó licencia é poderlo á vos 
el dicho Conde Don Pedro Fernan
dez , que podades resistir y  lesista- 
des de fecho, é por otras qualesquier 
vias ó maneras que sean ó ser puedan 
á qualquier ó qualesquier personas de 
qualquier estado, ó condicion , ó pre
minencia , ó dignidad que sean , que 
lo quieran quebrantar ó quebranten en 
todo ó en parte , ó en qualquier cosa 
dello : é les fascer , é apremiar, é com- 
peller , que lo guarden é complan en 
todo é por todo. E nos Don Juan R ey 
de Navarra, é Don Enrique Príncipe 
de Asturias , fijo primogénito del di
cho Rey mi Señor , é nosotros los di
chos Don Alvaro de Luna Condesta
ble de Castilla , é Arzobispo de Tole
do , é Conde de Castro , é Maestre de 
Calatrava, é Prior de Sant Juan, é Maes
tre de Alcántara , é Obispo de Palen
cia , é Ferran Alvarez de Toledo , é 
R uy Diaz de Mendoza, é Per A lva
rez de Osorio, é Don Alonso de Guz-

man, é Don Joan de L eó n , é Ma
riscal Pero Garcia , é Alferez Juan de 
Silva , é Pedro Sarmiento, é Adelan
tado Perafan , é Mariscal Diego Fer
nandez, é Dodor Periañez, conoscien- 
do lo susodicho por el dicho señor R ey 
rogado á nos el dicho R ey de Navarra,, 
y  mandado á nosotros los sobredichos 
complir assi, é ser servicio de su Seño
ría , é beneficio de sus Reynos é tier
ras , por las causas de suso expresadas, 
lo aceptamos , é assi juramos por nues
tro Señor Dios , é á la dicha Virgen 
gloriossa nuestra Señora Sanda Maria, 
é á esta señal de la Cruz , é á los 
sandos quatro Evangelios, tocados por 
nuestras manos corporalmente , é fa
cemos voto solemne á la Casa sanda de 
Jerusalén , é assimesmo facemos pley
to é homenage una , é dos é tres ve
ces todos é cada uno de nos en ma
nos é poder de vos el dicho Conde D. 
Pedro Fernandez , que estades presen
te , de observar , é tener é complir to
do lo en la presente carta contenido, é 
cada cosa é parte dello , é el Guyage é 
Salvocondudo que el dicho Conde Don 
Pedro Fernandez por virtud della died
re é federe á vos el dicho Infante D . 
Enrique , é á los otros sobredichos , 
é á cada uno dellos : é de non fascer, 
nin venir , nin permitir , nin consen
tir fascer , nin venir al dicho señor Rey, 
nin á otra persona alguna , contra él en 
todo nin en parte, aunque oviessemos 
del dicho Señor R ey expresso contra
rio mandamiento ; antes resistiremos 
de fecho , é contrastarémos é daré- 
mos todo favor é ayuda á vos el di
cho Conde de H aro, para resistir é 
contrastar á qualquier persona ó per
sonas de qualquier estado ó condicion, 
preminencia ó dignidad que sean , que 
lo contrario fisciere ó quisiere fascer, 
con nuestras personas , é con todas 
nuestras gentes , é vassallos é pode
rlos , é seremos en ayuda de vos el 
dicho Conde Don Pedro Fernandez, 
é de los que con vos fueren , para 
que sea guardado el dicho Seguro, é

Gu-



Guyage é Salvocondii£to como dicho 
es. E  aceptando la dicha absolución de 
la fé , subjeótion é naturaleza que a la 
merced del dicho señor Rey debemos ; 
nos desnaturamos desde agora por la 
presente para en aquel caso, si acae- 
ciesse , {\o que á Dios non plega ) de su 
Señorío , é de sus Reynos é tierras , 
é de la naturaleza que con su merced 
tenemos, segund é por la forma e ma
nera susodicha , segund que el dicho 
señor Rey nos lo mandó de suso por 
esta su carta. Lo qual todo lo suso
dicho, é cada cosa é parte dello, nos 
obligamos, é juramos, é votamos, e 
fascemos pleyto é homenage , como 
susodicho es , de guardar » t^ner é 
complir , segund é por la forma e ma
nera que de suso se contiene : e de 
non ir , nin venir nin passar contra 
ello , nin contra cosa alguna , nin par
te dello só las penas susodichas , é 
demas que por esse mesmo fecho sean 
confiscados todos nuestros bienes mue
bles é raices para la Cámara del di
cho señor Rey. Otrosi yô  el dicho 
R ey D. Juan de Castilla é de Leon 
quiero é mándo que por causa del di
cho desnaturamiento vos los sobredi
chos , nin alguno de vos , non haya- 
des incurrido , ■ nin incurrades en pe
nas algunas civiles nin criminales : é 
vos aseguro , que por ello , nin por co
sa alguna, nin parte dello non man-

C A P I T U L O  IV.

e n  q u e  s e  c o n t i e n e  c o m o  e l  i n f a n t e ,
£ los otros Grandes que con él eran , seguran de guardar 

el Seguro del Conde,

daré proceder , nin pueda ser nin sea 
procedido contra vuestras personas, é 
bienes, é dignidades é oficios, nin"con
tra cosa alguna , nin parte dello en 
tiempo alguno , nin por alguna ma
nera , v ia , nift cosa que sea ó ser pue^ 
da. De lo qual todo nos los dichos 
Reyes de Castilla é de Navarra , é yo 
el dicho Príncipe Don Enrique dimos 
esta nuestra carta firmada de nuestros 
nombres, é sellada cou nuestros sellos. 
E  assimesmo firmamos de nuestros nom
bres , é sellamos de nuestros sellos nos 
los otros susonombrados, é cada uno 
de nos. Dada é fecha en la villa de 
Medina del Campo á diez dias de Ju
nio año del Nascimiento del nuestro 
Señor J^su-Christo de mil é quatro
cientos é treinta é nueve años. Yo el 
Rey. Yo el R ey Juan. Y o  el Prín
cipe. Y o  el Condestable. Joannes Ar- 
chiepiscopus Toletanus. Y o  el Conde. 
Nos el Maestre. El Prior de San Juan. 
Nos el Maestre. Gutierre Episcopus 

, Palentinus. Pero Alvarez. Don Alonso. 
R uy Diaz. Pero de Ferrera, El Ade
lantado. Ferran Alvarez. Don Alonso. 
Don Juan. Juan de Silva. Pero Sar
miento. Diego Fernandez. Petrus &Ci 
Yo el Dodor Fernando Diaz de To-  ̂
ledo , Oydor é Refrendario del R e y , 
é su Secretario la fiz escrebir por su 
mandado.

SEpan quautos esta carta vieren co
mo nos Don Enrique Infante de 

Aragon é de Sicilia, é Don Fadrique 
Almirante mayor de Castilla , é Don 
Rodrigo Alonw Pimentel Conde de 
Benavente , é Don Pedro de Astuñi
ga Conde de Ledesma , é Pedro Man
rique Adelantado mayor del Reyno

de Leon , vassallos de nuestro señor 
el R ey , é del su Consejo. Por quan
to el dicho señor R ey dió una su car
ta firmada con su nombre , é sellada 
con su sello , la qual assimesmo era fir
mada de los nombres , é sellada con 
los sellos del señor R ey de Navarra, 
é de nuestro señor Don Enrique Prín-
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eipe de Asturias fijo primogénito he
redero del dicho R ey nuestro señor, 
é otrosi firmada de los nombres de 
Don Alvaro de Luna Condestable de 
Castilla , é Conde de Sanít Estevan , é 
de otros ciertos del Consejo del di
cho R ey nuestro señor ; su tenor de 
la qual es este que se sigue: Don Juan  ̂
por ía gracia de Dios , R ey de Cas
tilla , &c. &c. ( La carta que aqui se 
inserta es la contenida en el cap. III.)

Por ende nos el Infante, é nos los 
dichos Almirante, é Condes , é Ade
lantado é cada uno de nos, conoscien
do lo susodicho é contenido en la dicha 
carta susoincorporada del dicho R ey 
nuestro Señor, por su Señoria rogado al 
dicho señor R ey de Navarra, é man
dado á nosotros los susodichos é á los 
otros en la dicha carta contenidos, que 
comple assi á su servicio , é beneficio 
de sus Reynos é tierras por las cau
sas de soso en la dicha su carta ex- 
pressadas, lo aceptamos é damos nues
tra fé é poder complido á vos el dicho 
Don Pedro Fernandez de Velasco Con
de de Haro, Camarero mayor del di
cho R ey nuestro señor é del su Con
sejo , para que por nos , é por cada 
rano de nos é por los nuestros, que 
con nos vinieren, podades segurar é 
seguredes á los dichos Don Alvaro de 
Luna Condestable de Castilla , Conde 
de Sanót Estevan , é á Iojs que con el 
dicho señor R ey é con el dicho Con
destable vinieren fasta en el número 
contenido en los capítulos que el di
cho señor R ey  mandó dar, é á cada 
uno dellos é á los suyos por el tiem
po , é en la manera é segund que el di
cho R ey nuestro señor vos dió poder, 
que los assegurassedes por la dicha su 
carta susoincorporada, E  nos por la 
presente assi lo asseguramos por el di
cho tiempo, non embargante qualquier 
revocación , que nos el dicho Infante 
hayamos fecho al dicho Condestable 
Don Alvaro de Luna , é al dicho Maes
tre de Alcántara é á cada uno dellas 
de la Seguridad que ante de agora nos

les ovimos dado é Otorgado en la v i
lla de Peñafiel en el presente año de 
la fecha é data de la presente : el qual 
Seguro queremos é otorgamos que non 
pueda ser por nos revocado , nin limi
tado nin condicionado, durante el dicho 
tiempo del dicho Seguro por el dicho 
R ey nuestro señor á nos dado , é que 
vos el dicho Conde nos avedes á dar é 
dades por virtud de la dicha su carta 
susoincorporada. E  assi nos los dichos 
Infante Don Enrique , é Condes Don 
Rodrigo Alonso Pimentel, é Don Pe
dro de Astuñiga , é Adelantado Pedro 
Manrique é cada uno de nos juramos 
por nuestro Señor Dios , é á Sanda 
Maria , é á esta señal de Cruz 
á los sandos quatro Evangelios toca
dos con nuestras manos corporal men
te , é fascemos voto solemne á la Casa 
sanda de Jerusalén , é assimesmo fas
cemos pleyto é homenage una , é dos 
é tres veces todos é cada uno de nos 
en manos é poder de Diego Lopez de 
Padilla, Caballero é Ome Fijo dalgo 
( que está presente ) de observar, é te
ner , é complir todo lo contenido en 
la dicha carta susoincorporada , é ca
da cosa é parte dello , é el Seguro , é 
Guyage é Salvacondudo , que el di
cho Conde Don Pedro Fernandez por 
virtud della diere é fisciere : é de non 
fascer , nin venir , nin permitir nin 
consentir fascer , nin venir al dicho 
R ey nuestro señor nin á otra perso
na alguna contra ello en^todo nin ea 
parte , aunque oviessemo^ del dicho 
R ey nuestro señor expresso contrario 
mandamiento : antes resistiremos de fe
cho , é contrastaremos é daremos to
do favor é ayuda á vos el dicho Con
de de Haro , para resistir é contrastar 
á qualquier persona ó personas de qual
quier estado, ó condicion , preminen
cia ó dignidad que sean , que lo con
trario fiscieren 6 qnisieren fascer,.con 
nuestras personas , é con todas nues
tras gentes, é vassallos é poderios ; é 
serémos en ayuda de vos el dicho Con
de Don Pedro Fernandez , e d  ̂ los
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que con voŝ  fueren, para qüe sea guar
dado el dicho Seguro , é Guyage é Sal
vocondudo , como dicho es. £  acep
tando la dicha absolución de la f e , 
stibjedion é naturaleza , que á la mer
ced del dicho R ey nuestro señor de
bemos y nos desnaturamos desde ago
ra por la presente para en aquel caso, 
si acaesciesse, (lo que Dios non quiera) 
de su Señoría, é de sus Reynos é tier
ras de la naturaleza, que con su mer
ced tenemos, segund é por la forma 
é manera susodicha, que el dicho R ey 
nuestro señor nos mando por la di
cha su carta. Lo qual todo susodicho 
é cada cosa, é parte dello, nos obli
gamos, é juramos, é votamos, é fasce
mos pleyto é homenage , como suso
dicho es, de lo assi guardar , é tener 
é complir segund é por la forma é ma
nera, que de suso se contiene, 6 de non 
ir ,  nin venir nin passar contra ello, 
nin contra cosa alguna, nin parte dello 
só las penas susodichas : é demás  ̂que 
por esse mesmo fecho sean confisca
dos todos nuestros bienes, muebles é 
ralees para la Camara de dicho señor 
R ey. De lo qual dimos esta nuestra 
carta firmada de nuestros nombres é 
sellada con nuestros sellos. E por ma
yor firmeza rogamos al Escribano yu 
so escripto, que la signasse de su sig
no : que fué fecha en la villa de V a - 
Madolid á doce dias de Junio año del 
Nascimiento de N. S. Jesu-Christo de 
m il, é quatrocientos , é treinta é nueve 
años. Testigos que fiieron presentes el 
D odor Sancho García de Villalpan
do , é el Licenciado Alvar Sánchez de 
Toro , é el Licenciado Alvar López de 
Lonilla é el Licenciado Francisco Gar
cía de Burgos. Nos el Maestre. El Al- 
mirante  ̂ El Conde. Yo el Conde, Pe
ro Manrique. E yo Luis García de Hi
ta Escribano de nuestro señor el R ey 
é su Notario público en la su Corte 
é en todos los sus Reynos a lo sobre
dicho , en uno con los dichos testigos , 
presente fu i; é vi en como el dicho 
señor liifanté, é el dicho Don Fadrique
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Almirante é loŝ  dichos Condes Don. 
Rodrigo Alonso Pimentel, é Don Pe
dro de Astuñiga , é Adelantado Pe
dro Manrique votaron , é juraron é 
fiscieron ei dicho pleyto é homenage 
en manos del dicho Diego López de 
Padilla en presencia mia é de los di
chos testigos , segund que de suso se 
fasce mención en esta escriptura: la 
qual va escripta en cinco fojas de pa
pel de medio pliego cada foja con es
ta en que va mi signo , é en baxo de 
cada plana va puesta una señal de mi 
nombre. E por su ruego é otorgamien
to de ío sobredicho fisce aqui mi sig
no á tal : En testimonio de verdad: 
Luis Garda. E porque vos el dicho 
Conde Don Pedro Fernandez de V e -  
lasco de suso en esta carta conteni
do seades mas cierto , é seguro é cer
tificado , que los dichos Señores Infan
te , é Almirante Don Fadrique , é Don 
Rodrigo Alonso Pimentel Conde de 
Benavente, é Don Pedro de Astuñi
ga é Adelantado Pedro Manrique ter- 
nán , é guardarán é complirán el "di
cho Seguro , que de suso en esta carta 
se fasce mención , é todo lo en ella 
contenido é cada cosa é parte dello; 
nos los de yuso contenidos, es á sa
ber , Don Luis de la Cerda Conde de 
M edina-Celi, é Don Juan Manrique 
Conde de Castañeda , é Don Pedro 
Niño Conde de Buelna , é Don Pedro 
de Acuña Conde de Valencia , é Don 
Pedro Obispo de Osma , é Don San
cho de Rojas Obispo de Astorga , 
é el Adelantado de Galicia Diego Sar
miento , é el Mariscal Iñigo de Astu
ñiga , é Don Gabriel Manrique Comen
dador mayor de Castilla, é Don En
rique fijo del Almirante Don Alonso 
Enriquez , é Don Alvaro de Astuñi
ga fijo del Conde de Ledesma , é Die
go Manrique fijo del Adelantado Pe
dro Manrique, é Juan de Rojas Se
ñor de Monzon , é Gómez de Bena- 
vldes, é Lope de Rojas Señor de Sanc- 
ta Cruz , é Juan de Tovar señor de As- 
tudiiio , é Don Alonso fijo del Conde



de Benavente, é Pedro de Quiñones 
Merino mayor de Asturias , é Pedro 
de Mendoza Señor de Almazan, é Sue
ro de Quiñones , é Diego de Astuñi
ga , é Lope de Astuñiga fijos del di
cho Mariscal Iñ igo , é Juan Ramirez 
de Arellano é cada uno de nos Jura
mos por nuestro Señor Dios , é á Sanc
ta Maria, é á esta señal de Cruz >J< 
é á los sandos quatro Evangelios to
cados con nuestras manos corporal
mente , é assimismo fascemos pleyto é 
homenage una é dos é tres veces en 
manos é poder de Diego Lopez de 
Padilla Caballero é Fijo-dalgo , que es
tá presente , de guardar , tener é com
plir todo lo contenido en la dicha es
criptura, que de suso se fasce mención, 
é que los dichos señor Infante , é A l
mirante Don Fadrique , é Condes de 
Benavente , é de Ledesma , é Adelan
tado Pedro Manrique é cada uno de
llos Juraron , é fiscieron pleyto é ho
menage. Por firmeza de lo qual ro
gamos al Escribano suso cscripto que

lo d ie s s e  signado al dícho Conde Don 
Pedro Fernandez de Velasco una, é 
dos é mas veces, quantas por el dicho 
Conde fuere pedido. Fecho dia, é mes 
é año susodicho. Testigos que fueron 
presentes el dicho Dodor Sancho Gar
cía de Villalpando , é Rodrigo de V i-  
llalpando su hermano , é Alonso de V i
llalpando Ballestero del dicho señor 
R ey , é Gómez de Riba-martin Escu
dero é Diego de Padilla. E -yo  Luis 
Garcia de Hita Escribano de nuestro 
señor el R ey é su Notario público 
en la su Corte , é en todos los sus 
Reynos á lo sobredicho , en uno con 
los dichos testigos, presente fui : é  vi 
en como los sobredichos de suso nom
brados Juraron , é  fiscieron el dicho 
pleyto é  homenage en manos del di
cho Diego López de Padilla en prcr 
sencia mia é de los dichos testigos, 
segund q̂ ue de suso se fasce mención. 
E  por su ruego é otorgamiento fisce 
aqui mi signo á tal : En testimonio de 
verdad. Luis Garcia.

C A P I T U L O  v.

Q U E  S E  C O N T I E N E N  L O S  C A P I T U L O S
jurados al Conde de Haro , assi -por el Key nuestro Señor , como 

por el Rey de Navarra , é el Infante e los otros Grandes 
del Reyno para la guarda de Tordesillas.

D On Juan ,  por la gracia de Dios, 
R ey de Castilla , de León , de 

Toledo , de G alicia, de Sevilla, de 
Cordoba , de Murcia, de Jaén, del Al- 
garbe , é de Algecira, é Señor de V iz 
caya é de Molina. Confiando de la 

tgran lealtad é prudencia de vos Don 
Pedro Fernandez de Velasco Conde 
de H aro, mi Camarero mayor é del 
mi Consejo , é porque mi merced es 
que vos tengades la villa de Tordesi
llas é el lugar de Simancas durante 
el Seguro , só el qual es mi merced 
que puedan venir é vengan á mí sal
va é seguramente á la dicha villa de 
Tordesillas é á sus términos el Infan-?

te Don Enrique mi primo , é el Almi
rante Don Fadrique , é el Conde Don 
Rodrigo Alonso Pimentel, é e] Con
de Don Pedro de Astuñiga , é el Ade
lantado Pedro Manrique , á los quales 
vos yo  mandé que diessedes de mi 
parte , é por mi poder cierto mi Se
guro , é Guyage é Salvocondudo, por
que podiessen ende venir , é estar é 
se tornar , é partir de alli cada que 
quisiessen salva é seguramente duran
te el dicho tiempo ; por ende , por
que vos mejor é mas libremente poda- 
des fascer é complir |o por mí á vos 
mandado en esta parte, es mi merced 
que &e tengan é guarden, é sean teni- 
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J ^  S e g u r o
dos é guardados los capítulos siguientes.

Primeramente , que yo é otrosí el 
R ey Don Juan de Navarra mi muy caro 
é muy amado primo vayamos a la dicha 
villa de Tordesillas , yo  con ciento e 
veinte cavalgaduras entre unos e otros, 
é non mas , é ciento é  cinquen^a en- 
tre mozos . é o.nes de pie e acemileros 
sin armas algutías : é el dicho Rey de 
Navarra mi primo con quarenta ca
valgaduras por todos, é non mas , e 
sesenta entre mozos , é omes de pie e 
acemileros sin armas algunas : é que ios 
que han de ir cavalgando , vayan en 
muías é non en bestias cavallares, e lle
ven solas espadas sin otras armas oren
sivas ; pero que y o  pueda llevar tres o 
quatro pages , segund me plascera, e 
el dicho Rey de Navarra mi primo
uno ó dos pages. _

Item , que el dicho Infante Don 
Enrique con los que son en Vallado- 
lid vengan á mí á la dicha villa en es
ta manera : el dicho Infante con fasta 
treinta cavalgaduras entre Oficiales e 
otros: é los Caballeros que con él v i
nieren con cinquenta cavalgaduras; assi 
que sean todos ochenta cavalgaduras, 
c sean muías , é non bestias cavallares, 
con sus espadas sin algunas otras ar
mas ofensivas nin defensivas , e con. 
sus acémilas : é que puedan traer con 
ellos fasta ochenta persouas á pie entre 
omes é mozos , sin espadas nin otras 
ningunas armas ofensivas nin defensr-

Item , que y o  , é el dicho R ey de 
Navarra, é otrosí el dicho Infante e 
los otros que alli ovieren de ir, juremos 
é juren de non llevar otras arnws a.1- 
gunas ofensivas nin defens îvas direae 
nin indireEte, salvo tas susodichas , nm 
en ellos nin en sus acémilas.

Item , que se tenga por dicho que 
en llegando á la puerta de la dicha vil a 
de Tordesillas , antes que entren en la 
dicha villa, todos los susodichos, ex
cepto yo  é el dicho R ey de Navarra 
íni primo , dexen las dichas espacks en
poder de vos el dicho Conde- de Haro;

en manera , qüe en ningún caso los 
unos nin los otros , durante el tiempo 
del dicho Seguro, que vos el dicho Coii' 
de por mi audoridad avedes de dar, 
non puedan traer armas algunas pú
blica nin ascondidamente.

Item , que á ordenanza de vos el 
dicho Conde ó de quien lo vos en- . 
c o m e n d a r e d e s , se deben fascer catar las 
acémilas si venieren en ellas algunas
armas. j ^

Item , que vos el dicho Conde o 
quien lo vos encomendaredes , podades 
tomar é tomedes todas las armas ofen
sivas é defensivas que en la dicha v i
lla de Tordesillas se fallaren , sobre ju
ramento de ios vecinos della, e las pon- 
gades en un lugar qual á vos plascerá.

Item , porque mejor se pueda guar
dar el dicho Seguro , á mí plasce de vos 
cometer la Justicia civil e criminal de 
mi C orte, é de la dicha villa de Tor- 
desilias é del dicho lugar de Siman
cas , porque vos pongades xMcaldes é 
Alguaciles : é otro ninguno non use tai 
oficio durante el dicho tiempo.

Item , que la guarda que se acos
tumbra poner de mi persona , é pa
lacio é del Príncipe mi fijo, si comigo 
fuere , durante el tiempo del dicho 
Seguro , la tengades vos ei dicho Con
de é por vos Ferrando de Velasco 
vuestro hermano , é possedes en mis 
palacios con la gente de armas, que a 
vos el dicho Conde bien visto fuere.

Item , que yo  envie mandar á los 
de la dicha villa de Tordesillas é del 
dicho lugar de Simancas , que juren de 
guardar el dicho Seguro , é fascer e 
complir en todo é por todo lo que 
vos el dicho Conde les mandaredes, 
assi como si yo ge lo mandasse , é de 
vos dar todo favor e ayuda, para guar
dar é fascer guardar el dicho Seguro.

Item r que vos el dicho Conde por 
mi audoridad podades mandar salir de 
la dicha villa de Tordesillas é del di
cho lugar de Simancas aquellas perso
nas vecinos donde entendieredes que 
compie á mi servicio, é guarda



cho Seguro, que salgan de la dicha vi
lla é lugar.

Item , que qualesquier personas que 
fueren assi comigo, como con el di
cho R ey de Navarra , como con el 
dicho Príncipe mi fijo, si allá oviere 
de i r , como con el dicho Infante é 
con los otros Caballeros que con ellos 
fueren , juren de guardar el dicho Se
guro , é de dar á vos el dicho Con
de todo favor é ayuda , para lo guar
dar cada que por vos de mi parte les 
íuere mandado é requerido, bien assi 
eomo si por mí les fuesse mandado, é 
otrosi por cada uno dellos, é de aque
llos con quien fueren.

Item , que yo , é el dicho Rey de 
Navarra , é el Príncipe mi fijo , é el 
dicho Infante Don Enrique é todos 
los otros Grandes , contenidos é com- 
prehendidos en el dicho mi Seguro 
fagamos é fagan juramento de non man
dar , nin dexar mandado nin permitir 
direSie nin indire^íe, que durante eí 
tiempo del dicho Seguro , gente algu
na de la que está apossentada en Me
dina del Campo , é en Valladolid é 
en los otros lugares donde agora está 
apossentada, se lleguen nin muden de 
las dichas villas de Medina, é Valla
dolid é de los otros lugares , donde 
agora están apossentados, fácia la v i
lla de Tordesillas é lugar de Simancas, 
nin se lleguen contra Tordesillas é Si
mancas los unos nin los otros , durante 
el tiempo del dicho Seguro, mas de 
quanto agora están.

Item , que por evitar los ruidos é 
los escándalos que se podian levantar, 
á mi merced plasce que el mi Apossen
tador , que oviere de apossentar en la 
dicha villa de Tordesillas, apossente con 
acuerdo de vos el dicho Conde de Ha
ro 6 de otro á quien lo vos encomen- 
dáredes ; por manera que ninguna pos
sada non se dé nin tome sin ser dada 
por el dicho Apossentador d por el que 
vos el dicho Conde para ello pusie- 
redes , si non que sea della echado 
por yos el*̂  dicho Conde ; por manera

que los apossentamíeñtos se fagan assi 
apartados ; porque todos ruidos sean es
cusados.

Item , que yo mánde al dicho In
fante é á todos los otros Grandes de 
mis Reynos , que con mi merced fue
ren en la dicíia villa de Tordesillas , 
quando ovieren de fablar ante mí al
gunas cosas , assi los unos como los 
otros , se hayan honestamente : por 
manera que la reverencia é obedencia 
á mí debida sea guardada, é quando 
ovieren de fablar los unos sean ausen
tes los otros.

Item , que el dicho Infante nin los 
otros que con él vinieren , non ven
gan á mi palacio sin vos el dicho Con
de ó quien vos enviaredes que ven
ga con ellos ; é quando ovieren á ve 
nir, que non vengan salvo el dicho In
fante , é los otros principales que con 
él vinieren , é non otros algunos C a 
balleros , nin Escuderos nin servido
res. E  esta mesma manera é forma se 
tenga é guarde por los otros Grandes, 
que comigo fueren á la dicha villa de 
Tordesillas : é quando ovieren de ir al 
mi palacio non vayan sin vos el dicho 
Conde ó quien vos enviáredes.

Item , que assi los unos como los 
otros, quando ovieren de enviar por las 
viandas é provisiones á las plazas , en
víen por ellas sus solos oficiales sin 
otra compañía , por evitar ruidos é es
cándalos , que fasciendose por otra ma
nera , se podrían recrescer.

Item , que todos los carniceros é 
recatones , é todos los otros que vinie
ren á traer viandas á la dicha villa de 
Tordesillas , las vendan, é se apossen- 
ten fuera della , é que non entren á ía 
dicha villa ; é que sean dos plazas, una 
allende de la puente , é otra á la puer
ta de Valladolid.

Las quales cosas susodichas é ca
da una dellas es mi merced de man
dar guardar é complir , é que se guar
den é complan en todo é por todo 
segund que de suso se contiene , é que 
persona nin personas algunas de qual

quier
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quier estado, 6 condicion, 6 pcemìnen- 
cia ó dignidad que sean , non sean osa
das de ir, nin passar contra ellas , nm 
contra cosa alguna nin parte dellas so 
pena de la mi merced , é de los cuer
pos é de quanto han. E prometo por 
mi fé R eal, é juro á Dios é á Sanda 
Maria , é á esta señal de Cruz e 
á las palabras de los «andos Evange
lios, tañiendolos corporalmente con mi 
mano, de lo guardar é complir , é man
dar guardar é complir en todo é por 
todo,, segund que de suso se ccmtie- 
ne , é de non mandar , mn permitir nin 
consentir ir nin passar contra ello , nin

U R O
contra cosa alguna ntn parte dello. E  
mándo á los comprehendidos , é conte
nidos en el dicho Seguro é en esta mi 
carta é á cada uno dellos , que jure é 
faga pleyto é homenage de lo assi 
guardar , é tener , é fascer é complir. 
Dada en la villa úe Medina del Cam
po á diez días de Junio año del 
Nascimiento de nuestro Señor Jesu- 
Christo de mil. é quatrocientos, é trein
ta é nueve años. Yo el Rey. Ferran
do Diaz de Toledo Oydor , é  Refe
rendario del R ey é su Secretario la 
fiz escrebir por su mandado. Regis
trada.

C A P I T U L O  VL

e n  q u e  s e  c o n t i e n e  e l  s e g u r o  d a d o  P O R
el Conde de Haro al Infante Don Enrique , e_ al Condestable, 

é al Almirante, é Condes, é Caballeros í Ruos-omis ,  que 
por mandado del Rey vinieron u  la  villa 

de Tordesillas.

SEpan quantos esta carta vieren, co  ̂
mo y o  Don Pedro Fernandez de 

Velasco Conde de Haro , Camarero 
mayor del muy alto , é muy .esclares- 
cido é muy poderoso Principe > R ey 
é señor, nuestro señor el R ey Don 
Juan de Castilla é de León , é del su 
Consejo , por licencia, é mandamiento 
é poderlo que el dicho R ey nuestro 
•señor me mandó dar , é dió por una 
su carta firmada de su nombre é  sê  
’liada con su sello ; la qual assimesmo 
es firmada de los nombres, e sellada 
con los sellos de los muy altos é muy 
esclarescidos Príncipes el señor Don 
Juan R ey de Navarra , é de nuestro 

ieñor Don Enrique Príncipe de Astu
rias fijo primogénito heredero dél di
cho señor R ey : é otrosi firmada de los 
nombres, é mellada con los sellos de 
Don Alvíirode Luna Condestable 4 e 
Castilla é Conde de Sand Estevan , é 
de otros ciertos del Consejo del-dicho 
R ey nuestro señor , su tenor de la qual 
es este que se sigue; Dpn Juan, por

la gracia de Dios , R e y  de Castilla » 
& c. &c. ( La carta que aqui se inser
ta  es la .contenida en el cap. I I L  )

E por ende y o  el Conde D. Pedro 
Fernandez de Velasco Conde de Haro, 
por la dicha licencia , é mandamiento e 
poder á mí fecho é dado por el dicho 
JRey nuestro señor, é assimesmo por vir
tud del Seguro en esta razón dado por 
el señor Infante Don Enrique , é por el 
Almirante Don Fadrique , é Condes de 
Benavente, é Ledesma é Adelantado 
Pedro Manrique , é por el poder que 
ellos me dieron por una su carta fir
mada de sus nombres é sellada con sus 
se llo sp ara  que podiesse fascer é fis.- 
ciesse por ellos ,  é por cada uno dellos 
é por los que con ellos vinieren , el 
Seguro suso escripto, é otrosi por mí 
mesmo guyo é asseguro de parte del 
dicho R ey  nuestro señor ,é e n  su nom
bre é por su autoridad , é otrosi por 
el dicho Infante , é por los sobredi
chos , é por cada uno dellos é por mí 
,á vos ei dicho señor Infafíte Don E ir

ri-
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rique , é á vos Don Alvaro; de Luna 
Condestable de Castilla é Conde de 
Sand Estevan , é á vos los dichos Al
mirante Don Fadrique , é los Con
des Don Rodrigo Alonso Pimentel, é 
Don Pedro de Astuñiga, é Adelanta
do Pedro Manrique é á los que con 
TOS vinieren fasta en el número de 
los capítulos , que el dicho señor R ey 
sobre esto mandó dar , é á cada uno de 
vos , é á los que con vos vinieren , en 
esta guissa : Vos el dicho señor Infan
te , é los dichos Almirante , é Condes 
Don Rodrigo Alonso , é Don Pedro 
de Astuñiga é x\delantado Pero Man
rique ccwi ochenta cavalgaduras de mu- 
las é non bestias cayallares , é con 
ochenta omes de pie é mozos: é vos 
el dicho Condestable , é los Caballeros 
é otras personas que con vos fueren, 
tanto que non passen del número de 
las ciento é veinte cavalgaduras que 
con el R ey van , é sean las dichas ca
valgaduras muías é  non bestias cava- 
llares j é con los ciento é cincuenta 
omes de pie é mozos. E durante la 
presente Seguridad , é Guyage é Sal- 
vocondudo , (el qual dure é vala por 
el tiempo contenido en la dicha carta 
del dicho R ey nuestro señor suso in
corporada, ) non vos será fecho, nin 
mandado , nin consentido fascer mal, 
daño, injuria nin ofensa alguna en vues
tras personas por el dicho R ey nues
tro señor , nin por interpositas perso
nas diredamente nin indireda, públi
ca nin ascondidamente : nin podades 
por el dicho R ey nuestro señor , nin 
por el dicho señor R ey de Navarra ¿ 
nin por el dicho Príncipe nuestro se
ñor , nin por otros qualesquier oficia
les , subditos, nin naturales, nin^assa- 
llos del dicho R ey nuestro señor , nin 
por otros qualesquier nin por mí vos 
los sobredichos nin alguno de vos ser 
presos, arrestados^ detenidos, secres
tados , ocupados nin embargados en 
qualquier manera: antes podades ve 
nir é vengades á su Señoría seguramen
te á la dicha villa de Tordesillas, c al

lugar de Simancas é á- sos términos, 
é estar en ellas é en cada una dellas li
bre é seguramente sin empacho nin con
tradicción alguna, la qual en vuestras 
personas nin de alguno de vos non pue
da ser fecha nin puesta por cosa alguna, 
durante el tiempo del dicho Seguro é 
G uyage, según é por la forma é ma
nera , que mas complidamente se con
tiene en la dicha carta del dicho señor 
R ey susoincorporada , é esta de la 
Seguridad, é Guyage é Salvocondudo, 
que vos yo  dó , é fago é otorgo en el 
nombre del dicho R ey nuestro señor, 
é de su parte, é por el dicho su po
der , é audoridad é por mí, segund , é 
por la forma , é manera é con aque
llos mesmos vínculos , é calidades é fir
mezas contenidas en la dicha carta su
soincorporada , é só aquellas mesmas 
penas : é por virtud della fago pleyto é 
homenage una, é dos é tres veces en 
manos é en poder del muy alto é muy 
poderoso Príncipe el R ey D. Juan nues
tro señor (que está presente) de servar, é 
tener é complir todo lo en la dicha car  ̂
ta susoincorporada é en esta presente 
contenido, é cada cosa é parte dello, é 
de non fascer , nin venir, nin permitir, 
nin consentir fascer, nin venir al di
cho R ey nuestro señor nin á otra per
sona álguna, de qualquier estado ó con
dición que sea ó ser pueda , contra ello, 
nin contra cosa alguna nin parte dello 
en todo , nin en parte, aunque oviesse 
del dicho señor R ey expresso contrarío 
mandado : antes con mi persona, é con 
mi gente é poderío resistiré de fecho , é 
contrastaré é daré todo favor é ayuda 
para resistir é contrastar á qualquier ó 
qualesquier personas de qualquier esta
do, ó condicion, preminencia ó dignidad 
que sean, que lo contrario fiscieren 6 
quisieren fascer, segund que el dicho 
R e y  nuestro señor me lo mandó por 1a 
dicha su carta susoincorporada. E  acep
tando la dicha absolución de la sub- 
jedion é naturaleza que á la merced 
del dicho R ey nuestro señor debo, me 
desnaturo desde agora por la presente

pa-
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para en aquel caso, sí acaesciesse, (lo 
que á Dios non plega) de su Señona, 
é Reynos , é tierras, é de la naturalez^ 
que con su merced tengo, segund e
por ia forma é m a n e r a , qae el dicho
R ey nuestro señor me lo mando por 
la dicha su carta. Lo qual todo otor
go , é fago pleyto é homenage de awi 
guardar é tener sin mal engaño , toda 
arte , fraude , cautela é maquinación 
cessantes. E si lo contrario fisciere , o 
permitiere ó consintiere en qualquier 
manera , que incurra por el mesmo fe
cho en todas las penas puestas á los que- 
brantadores de los pleytos e hoména- 
g e s: é de aquello non me pueda es
cusar por ninguna razon ó Derecho Ca
nónico, Civil ó Municipal, quantoquier 
que sea introducido ó faga, en favor 
mió ; ca yo lo renuncio , é parto de 
mí y  de mi ayuda. E  mándo de parte 
dei dicho señor Rey , é por virtud del 
dicho su poder á todos , e qualesquier 
subditos, é vassallos é naturales^de qual
quier estado , é condicion, e premi
nencia ó dignidad que sean , que lo

C A P I T U L O  VII.

Q U E  S E  C O N T I E N E  E L  P O D E R  D A D O  PO R  
el Rey al Conde de Haro fa ra  tener las tiiUas

ds Tordesillas é Simancas.

U R O
guarden , c complaft , é fagan guardar 
é complir en todo é por todo, según 
que en la dicha su carta susoincorpo- 
rada , é en ésta por virtud de la por 
mí dada se contiene , é que non va
yan , nin passen nin consientan ir , nin 
passar contra ello , nin contra cosa al
guna n i n  parte dello só las penas suso 
contenidas. De lo qual dí^esta mi carta 
firmada de mi nombre , e sell^a con 
mi sello , é otorguéla ante el Escriba
no público é testigos de yuso escriptos; 
que fué fecha é otorgada en la villa de 
Medina del Campo á once días de ju 
nio año del Nascimiento del nuestro 
Señor Jesu-Christo de m il, é 
cientos, é treinta é nueve años, lesti- 
gos que á esto fueron presentes llama
dos é rogados el Doftor Penañez O y 
dor é Refrendario del dicho senor Rey, 
é Alonso Perez de Vivero su Contador 
mayor , ambos á dos del su Consejo, 
é Diego Romero Contador mayor del 
dicho señor R ey de las sus cuentas , 
e su Escribano de Cáuiara, Relator ô c.

D On Juan , por la gracia de Dios ,  

Rey de Castilla , de León , de 
Toledo , de Galicia , de Sevilla , de 
Córdoba , de Murcia , de J aen, del A l- 
garbe é de Algecira , é Señor de V iz
caya é de Molina. Confiando de la gran 
lealtad é prudencia de vos Don Pedro 
Fernandez de Velasco Conde  ̂ de Ha-* 
ro , mi Camarero mayor, é del mi 
Consejo, por quanto mi merced es que 
vos tengades la villa de Tordesillas é 
el lugar de Simancas durante el Segu
ro só el qual es mi merced , que pue
dan venir é vengan á mí salva é 
guramente á la dicha villa de ToM e- 
sillas é i  sus términos el Infante Don

Enrique mi primo, é el Almirante Dott 
Fadrique , é el Conde Don Rodr^® 
Alonso Pimentel, é  el Conde Don^e- 
dro de Astuñiga é el Adelantado i  e- 
dro Manrique, álos quaies yo vos man
dé que diessedes de mi parte é por mi 
poder cierto mi Seguro , é Guyage e 
Salvocondudo, porque podiessen ende 
venir , é estar é se tornar , ir de 
alli cada que quisiessen salva é segu
ramente , durante el tiempo del dicho 
Seguro : por ende porque vos mejor , e 
mas libremente podades fascer é com
plir lo por mí á vos mandado e en
comendado en esta parte , es mi mer
ced é mándo , que durante el tiempo

del



del dicho Seguro , vos el dicho Conde 
de Haro tengades por mí la justicia é 
jurisdicción civil é criminal, alta é ba
xa é mero é misto imperio de la mi 
C o rte , é de la dicha villa de Torde
sillas é del dicho lugar de Simancas, 
é non otro alguno ; ca yo  los suspen
do de los dichos oficios, durante el di
cho tiempo del dicho Seguro. Para lo 
qual todo , 4 cada cosa dello é para 
la execucion dello , con todas sus inci
dencias , é dependencias, emergencias é 
conexidades dó poder complido por 
esta mi carta á vos el dicho Conde , 
é á los que vos pusieredes en vuestro 
lugar é en mi nombre, dur.ante .el dicho 
tiempo. E ruego al Rey Don Juan de 
Navarra mi muy caro é muy amado 
primo , é mándo al Príncipe Don En-̂  
rique mi fijo primogénito heredero, é 
otrosi á los Duques, Condes, é Ricos- 
omes , Maestres de las Ordenes, Prio
res , é Comendadores, é á los otros del 
mi Consejo , é á todos los otros Ofi
ciales de la mi Corte , é á qualesquier 
de mis subditos é  naturales de qual
quier estado, ó condicion , preminencia 
ó dignidad que sean , -é á los Concejos , 
é Alcaides, é Alguaciles, Regidores, 
Caballeros  ̂ Escuderos , Oficiales é 
Omes-buenos de la dicha villa de Tor
desillas é el dicho lugar de Simancas,, 
é de todas las cibdades , é villas é lu
gares de los mis Reynos é Señoríos, 
que lo guarden é complan , é fagan 
guardar é complir en todo é por todo 
segund, que en esta, carta se contiene; 
é que non vayan nin passen , nin con
sientan ir , nin passar contra ello , nin 
contra cosa alguna nin parte dello : mas 
que vos den todo favor é ayuda , que 
les pidieredes , é menester ovieredes 
en esta razón : é que vos non pongan 
nirl consientan poner en ello , nin en 
parte dello embargo nin contradicción 
alguna. E por esta mi carta vos dó 
autoridad é poder complido, para que 
de mi parte podades mandar é fascer 
salir, durante el dicho tiempo, de la di
cha villa de Tordesillas, é del dicho

lugar de Simancas é de cada uno 
dellos á qualquier persona ó personas 
de qualquier estado, ó condicion , pre
minencia ó dignidad que sean, que vos 
entendades, que comple á mi servicio 
é á la guarda del dicho Seguro, que 
salgan della : á los quales, é á cada 
uno dellos mándo que lo fagan é com
plan segund, é por la forma é mane
ra , que ge lo vos mandáredes de mi 
parte , é só las penas que les pusie
redes , las quales yo les pongo por la 
presente, é vos dó poder complido, 
para las executar contra los que assi 
non fiscieren é complieren é contra sus 
bienes. E  mándo á los Concejos, é A l
caides , Alguaciles , Caballeros , Es
cuderos , Oficiales,>é Omes-buenos de 
la dicha villa de Tordesillas e del d i
cho lugar de Simancas é á cada uno 
dellos , que guarden é fagan guardar 
el Seguro , que vos el dicho Conde de 
mi parte é por mi mandado dieredes 
á/los sobredichos é á cada uno dellos: 
é que os den é fagan dar todo favor 
é a yu d ap ara  guardar el dicho Segu
ro , é fagan é complan todas las co
sas que vos .el dicho Conde dixeredes 
é mandáredes , bien assi como si yo  
por mi persona ge lo mandasse : é que 
juren é fagan juramento de lo assi 
guardar é complir en todo é por to  ̂
do. E los unos nin los otros non fa
gan ende ál por alguna manera só pe
na de la mi merced, é de los cuer^ 
pos é de quanto han. Dada en la vi
lla de Medina del Campo á diez dias 
de Junio año del Nascimiento de nues
tro Señor Jesu-Christo de m il, é qua
trocientos , é treinta é nueve años. Y o 
el Rey. Yo el Dodor Ferrando Diaz 
de Toledo Oydor é Refrendario del 
R ey é su Secretario la fisce escrebir 
por su mandado. E antes que espirasse 
el tiempo deste Seguro , fué prorogado 
con otras semejantes letras por tres 
veces , fasta que el Rey dió el pos
trimero poder al Conde de Haro , de 
que adelante se fasce mención , para 
tener las dichas villas por quarenta dias.

C  CA-
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C A P I T U L O  VIII.

D E  L A  M A N E R A  Q U E  E L  C O N D E  D E  H A R O
tovo para guardar Jas dichas mllas di Tordepilas e 

Simancas, é administrar la justicia en ellas , e fascer 
otras cosas al tal caso con'venientes.

aquel dia por virtud del poder del 
R ey privó ios Alcaldes é Alguaci
les de la diclia villa , é puso por sí 
por Alcaides al dicho Dodor Sancho 
Garcia , é á Gerónimo González de 
C o sío  , un Escudero de qoe mucho 
fiaba , é por Alguaciles á dos Caba
lleros suyos, que llamaban Juan López 
de Porras é Pero López de Medra- 
no , para que de dos en dos con cier
tos omes de armas é ballesteros andu- 
viessen, assi de noche como de dia, 
por la villa por aquellos lugares que 
entendiessen que mas compila , para 
escusar los ruídos : los qua es porque 
mejor se podiessen escusar, mandaron 
luego ios Alcaldes é Alguaciles de par
te dei Conde poner dos plazas, para 
vender las viandas fuera de ia villa , 
una de parte de la puente , de que 
comprassen los que venian por man
dado del R ey de los que con su mer
ced eran en Medina del Cam po, e la 
otra á la puerta de Valladolid , de que 
comprassen los que por su mandado 
alli venian con el Infante Don Enri
que é con los otros Grandes , que con 
él venian. E  para ser avisado de qual
quier gente de cada una de las par
tes que se quisiessen mover, comendó 
el cargo á un caballero su primo que 
decían Carlos de Torres Alguacil ma
yor de Jaén, para lo qual assi con gi- 
iietes , como con peones tenia puesto 
tai recabdo , que non se podia mo
ver ninguno, que non fuesse dello avi
sado. E  quanto á la guarda de la vi
lla fué por el Conde encomendada la 
ronda é guarda della al dicho Diego 
López de Padilla su primo é á otros 
tres Caballeros suyos, que llamaban Iñi-

DEspues que el Conde de Haro 
ovo tomado ios Seguros del R ey, 

é del R ey de Navarra, é del Prínci
pe , é del Condestable é de ios otros 
Grandes que con el Rey eran , e da
do á ellos el suyo , é enviado por un 
Caballero suyo su primo, que sê  des
cia Diego López de Padilla , é por 
un Dodor suyo, que se descia Sancho 
Garcia de Vilialpando Oydor del R ey 
al Infante Don Enrique , é á los otros 
Grandes, que con él eran , el Seguro 
suyo , é á rescebir déi é dellos el que 
á dar avian , para que dél c dellos 
rescebiessen el juramento , é pleyto e 
homenage, que avian de fascer de se
guridad del dicho Seguro , él se par
tió para la villa de Tordesillas con to
da su gente de armas é de pie ; e 
apoderado della é de sus vecinos, res
cebido dellos el juramento contenido 
en los capítulos suso escriptos, e pues
tas todas las armas de la villa en una 
Iglesia que se llama Sand Pedro con 
tal guarda que le complia , otro dia 
viernes siguiente mando cerrar e ta
piar las puertas de la villa salvo ia 
de Valladolid , la qual encomendó á 
un Caballero suyo é su primo, que se 
descia Sancho Sánchez de Velasco C o
mendador de Montiel, é la déla puen
te encomendó á dos criados suyos, que 
se llamaban Juan Muñoz de Castañe
da é Ferran Patino con ciertos omes 
de armas é ballesteros, para que nin
guna persona no podiesse entrar sal
vo por cédula suya ó de su herma
no Ferrando de Velasco Camarero 
del Rey é del su Consejo , é se es- 
cribiesse por un su Escribano, que en 
cada puerta estaba puesto. E  luego



go López de Mendoza , é Ferran Sán
chez de Velasco é Pedro de Carta
gena , para que. cada noche con cier
ta gente de armas é de pie la rondas- 
sen é guardassen. E para la guarda 
de la villa de Simancas envió -luego 
un Caballero suyo, que se llamaba Gon
zalo Muñoz de Castañeda con cierta

gente de armas é de p íe , para que la 
toviesse por é i , é posiesse en ella aque
lla guarda é recabdo al tal a¿to com- 
plídero. E puesto recabdo assi en ella, 
mandó luego apossentar los que con 
el R ey é el R ey de Navarra venían, 
é al Infante é á los otros Grandes, que 
con él venian.

C A P I T U L O  IX.

D E  CO M O  E L  C O N D E  D E  H A R O  O R D E N O  L A
guarda del palacio.

PUesto recabdo en la villa segund 
de suso se contiene, fué el Con

de á los palacios , que el Rey allí tie
ne , é dió orden como allí se apos- 
sentassen assi el R ey , como el R ey 
de Navarra, é él é su hermano Fer
rando de Velasco con la guarda de 
gente de armas é ballesteros, segund 
en los capítulos suso escríptos fué acor
dado. La qual guarda era continuada
mente en el palacio d  ̂ cient omes de 
armas é cient ballesteros , en tal ma
nera , que donde el R ey estoviesse , 
non pódiesse llegar ninguna persona 
sin passar por tres puertas guardadas 
por gente de armas é ballesteros, sin 
otras que se guardaban por porteros 
puestos por él, E para evitar los rui
dos que suele fascer la muchedumbre 
de los que tienen las cavalgaduras á

las puertas del palacio , fueron man
dadas poner por el Conde ciertas pa
lanqueras á dos puertas del palacio ;~ 
de manera que los unos entrassen por 
su puerta sin poder llegar, nin aver 
fabla con los otros , é que de esta 
manera podíessen ir por el palacio fas
ta el lugar donde el R ey estaba, que 
tenia dos puertas por dó cada uno en
trasse , é á donde aquellos que con 
ellos viníessen los esperassen sín̂  po
der fablar unos con otros , porque se 
escusassen todas deshonestas palabras. 
E  esta orden se dió para quando ovies
sen de entrar en consejo sin el Rey con 
la dicha guarda de gente de armas é 
ballesteros. E  assi ordenado envió el 
Conde descir al Rey que veníesse quan
do á su merced ploguiesse.

C A P I T U L O  X.

D E  L A  E N T R A D A  D E L  R E r  E N  T O R D E S I,L L A S ,
é di cómo fué rescebido.

OTro día sábado , como el Rey 
venia dexando á la Reyna su 

muger, é al Príncipe su fijo en Medi
na del Campo é al Condestable con 
todos los otros Grandes , que allí con 
su merced eran , exceptos los yuso 
escríptos , que con su Señoría venian; 
el Conde de Haro envió á su herma

no Ferrando de Velasco con úna gran 
esquadra de gente de armas muy bien 
aderezados assí de arneses , como de 
caballos, é cubiertas é paramentos á le 
rescebir á muy gran trecho de la vi
lla. E  fecha por él é por los otros Ca
balleros , que con él iban , reverencia á 
su Alteza, él se puso en su reguarda, 
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éb ^ ^
á vino assi con sa merced fasta la puer
ta de la puente , don^e se falló por 
Caballeros entendidos en tales actos 
que el Conde debia estar , é non sa
lir fuera , segund el cargo del Seguro 
que á los unos é á los otros en aque
lla villa dado tenia: e alli salió a el Rey 
á caballo en liábito de guerra con so
los sus pages muy bien adereszados : 
é fecha reverencia á su merced , el 
R ey , dándole la mano , le ratificó los 
capítulos jurados, mandando que de- 
sadas las armas, ségtind en los capí 
tulos se contenia, todos los que alli 
venian con é l , pues non eran mas del 
número limitado , é rescebiendo dellos 
el juramento, que á iascer avian, les fis
ciessen abrir. Lo qual con la reverencia 
que debia puesto en obra , fueron luego 
las puertas abiertas, é entraron con el 
R ey el Rey de Navarra , é Ruy Diaz 
de Mendoza su Mayordomo mayor , 
é Pero R uyz Sarmiento su Repostero 
mayor , é Pero Garcia de Herrera su 
Mariscal, é Juan de Silva su Alferez 
m ayor, é Perafan de Rivera Adelan
tado del Andalucía , é Pedro de Acu
ña su Guarda m ayor, é Gómez Car-

G U R  O
rillo de Acuña su Camarero de los 
paños, é Juan de Luna , é Luis de la 
Cerda , é Diego Hurtado, é el Doc
tor Periañez del su Consejo , é Alon
so Perez de Vivero su Contador ma
yor é otros Caballeros é Gentiles- 
omes fasta complido el número con
tenido en los dichos capítulos. E con 
el Rey de Navarra venian Don Alon
so de Guzman Señor de Lepe , é Ruy 
Diaz de Mendoza su Camarero mayor 
é Mosen Rebolledo. E en esta orden: 
todos los caballeros que con el Rey 
é con el R ey de Navarra venian, de
lante , é luego el Rey é el̂  R ey de 
Navarra á ía mano derecha, 6 el Con
de á la mano izquierda , é luego á 
las espaldas Ferrando de Velasco con 
la gente de armas , é assi llegaron fas
ta el palacio. E apossentado el Rey é 
el R ey de Navarra, todos los princi
pales de aquellos Señores fueron á co
mer con el Conde , e despues de muy 
bien servidos, traidas especias é vino, 
fueron á repossar. E cada dia por esta 
orden fueron dél hospedados todos los 
Caballeros é Gentiles-omes, que alli ve
nieron , durante el tiempo del Seguro.

C A P I T U L O  XL

D E  L A  E N T R A D A  D  E  L  I N F  A N T  E  , E  D  E
cómo fué rescebido  ̂ é de lo que dixeron Rey , é de lo 

que el Rey les respondió.

EN este mesmo dia que el Rey en- 
 ̂ tró en la tarde , sabido que el In

fante Don Enrique venia , é con él el 
Almirante , é Conde de Benavente é 
el Adelantado Pedro Manrique , el 
Conde envió á tres Caballeros de su 
casa sus primos , qüe se descian Juan 
Rodríguez de Rojas , é Iñigo de Astu
ñiga Guarda mayor del R ey é Diego 
Lopez de Padilla, con una gran esqua- 
dra de gente de armas a le rescebir > é a 
Gutierre de Robles , é á Portocarrero, 
é á Garcia de Arce , é Ferrando de 
Alvarado e otros Caballeros mance

bos de su casa á cerca de Simancas , á 
donde yá  con él venia , segund por 
el Conde estaba ordenado, por guar
da suya Gonzalo Muñoz de Castañeda 
con cierta gente de armas. E fecha re
verencia á su merced , e puesta su guar
da , Gonzalo Muñoz se tornó á la 
guarda de su villa, é la dicha guarda 
vino en su reguarda fasta la. villa de 
Tordesillas. E  sabido que venia cerca 
della , salió á rescebirle el R ey de Na
varra , é con él el dicho Conde , se
gund é en la manera que al Rey avia 
salido, con pieza de Caballeros é Es-

cu-



cüderos. E  despüés de fecha reveren
cia á los que con el Infante venían , é 
al Rey de Navarra é á los que con el 
R ey  de Navarra salieron al Infante, 
como el Infante vid al R e y , le íiszo 
una gran reverencia é le beso la ma
no , é el Rey le dió p az, é el Infan
te le tornó á besar la mano , fablando
le muy graciosamente , é assi vinieron 
fasta la villa. E como llegaron á ía 
puerta fueron contadas por las guar
das de la puerta las cavalgaduras é per
sonas que con el Infante , é con los 
otros Caballeros de suso nombrados 
avian venido. E rescebido dellos el ju
ramento , é pleyto é homenage concor
dado en los capítulos de suso nombra
dos , é tomadas las armas á aquellos 
que las traían , entraron en esta orde
nanza : El Rey de Navarra en medio, 
é el Infante á la mano derecha , é el 
Conde á la mano izquierda , é luego 
delante el Almirante é el Conde de 
Benavente. E  el Adelantado quedó 
en su possada, por se sentir enojado. 
E  todos los que con el Infante é con 
ellos venian , iban delante ; é en sus es
paldas la guarda de gente de* armas 
con los Caballeros é Gentiles-omes de 
suso nombrados fasta el palacio del 
Rey. E quando fueron cerca del pa
lacio , el Conde se adelantó, para dar 
la orden de como avía de entrar. La 
qual , despachado ei palacio de todos 
los que en él eran, excepto los Donceles 
de su cámara dei Rey , é assimesmo 
del R ey de Navarra , é otras algunas 
personas especíales, fué en esta mane
ra. Despues que ovieron descavalga- 
do á las puertas ordenadas, segund su
so se fasce mención , entraron con el 
R ey é Infante todos los que con el 
Infante é con los otros Caballeros ve
nían, la primera puerta de las tres, que 
se guardaban por gente de armas: é 
á la segunda quedaron todos  ̂ salvo 
aquellos que eran Caballeros é Genti
les-omes eonoscídos: é á ía tercera, 
da estaba el R ey en cabo de un gran 
corredor, é con él Ferrando de V e -

lasco hermano del Conde con la guar
da de gente de armas de una é de otra 
parte dei corredor , todos armados, 
salvo las armaduras de cabeza , con sus 
fachas de armas en las manos, é él assi 
en las espaldas del R ey , entraron eí 
Infante , é ei Almirante é Conde de 
Benavente con número de quince per
sonas , que era acordado, que mas non 
entrassen : las quales fueron estas : Don 
Gabriel Manrique Comendador mayor 
de Castilla de la Orden de Sandiago, 
é Gómez de Benavides, é Gómez Man
rique , é Garcia de Ferrera , é Don 
Juan de Castro , é Rodrigo de M e- 
drano, é Lope de Astuñiga , é Pedro 
de Arguello, é Lorenzo de Avalos é 
su Secretario del Infante. E despues 
que ie ovieron fecho reverencia los 
Caballeros de suso nombrados, á los 
quales cada uno en su grado él resci
bió muy bien, quando el Infante vió 
ai R e y , de comienzo del corredor él 
le iiszo una grande reverencia fasta el 
suelo , é al medio ¿el corredor le fis
zo otra, é entonces el R ey movió fá
cia el R ey de Navarra, é fácía éi un 
poco por el corredor. E como el In
fante llegó á é l , fincada ía rodilla le 
besó la mano , é él le dió paz , é el 
Infante íe tornó á besar la mano , é 
eí R ey ie rescibió muy bien. E el In
fante le suplicó, que á su merced pío- 
guiesse de le mandar dar audiencia de
lante los del su Consejo , é el R ey le 
respondió, que le plascia , é mandó qoe 
todos se apartassen. E  el Rey se re- 
trayó á su dossel é se assentò en su si
lla , é ei R ey de Navarra en otra si
lla á la mano derecha , é el Infante en 
un banquete pequeño á la mano iz
quierda. E en el banco de la mano de
recha se sentaron el Conde de Haro, 
é  todos los otros Señores del Conse
jo del R ey que alíi eran ; é en eí ban
co de la mano izquierda se sentó el 
Almirante , é eí Conde de Benavente; 
é á ías espaldas del R ey estaba Fer
rando de Velasco hermano del Con
de , armado segund dicho es ; é la otra

gen-



nuestra suplicación , é aquella poner 
„  en obra , redundará gran servicio de 

D ios, é vuestro é bien de vuestros 
„R eynos,“  E él le respondió: „  Pri- 
,, mo , de vuestra venida é de estos 
„  Caballeros á mí yo he gran plascer,
„  é me plogulera , que antes lo oviera- 
,,des fecho , segund yá sabedes que 
„  por muchas veces vos lo yo envié 
,, rogar é mandar. De yo regir mis 
,, Reynos en toda libertad é como com- 
„  pie á servicio de D ios, é mio é bien 
„dellos , Dios sabe que esto fué é es 
„  siempre mi deseo , é si assi non se ha 
„  fecho, perdone Dios á quien lo ha ocu- 
„  pado, como es notorio que por mí 

. „  non ha quedado , nin quedará en 
„  quanto en mí fuere. Quanto e s , pri- 
„  mo , á  la audiencia que me pedides, 
„  esto sea quando á vos en plascer vi- 
„  niere , que yo siempre seré presto 
„ d e  oir aquello que comple á servi- 
,,clo de D io s, é mio é bien de mis 
„  R eynos, é aquello poner en obra.“  
E  el Infante en nombre suyo é de los 
Caballeros suso nombrados , ge lo tovo 
en merced , é tomó dél licencia , para 
se ir á* apossentar, E  el R ey de N a
varra salió con él fasta la escalera , é 
el Conde fué con él con la guarda de 
gente de armas fasta le dexar apossen
tado á é l , é á los otros Caballeros, que 
con iél venian.

gente de afttlas eti cabo del corredor: 
en manera, que aunque non podian oir 
cosa , veían asi al R ey como a los del 
su Consejo : é todos los que con ̂  el 
Rey de Navarra é con el Infante avian 
venido , en las espaldas de la guarda.
E assi todos puestos, el Infante se le
vantó, é fincó la rodilla delante el Rey, 
é el R ey le mandó tornar á sentar , 
é que dixesse lo que le ploguiesse. E 
entonces él dixo : „  Señor , yo  fago á 

nuestro Señor Dios muchas gracias,
„  é á vos , Señor , rindo muchas mer- 

, „  cedes , por me aver traído aqui; por- 
que yo , Señor , sin impedimento al- 

>} g'^no pueda notificar a vuestra Al- 
teza qual mi voluntad es e ha sei- 

’I  do , é assimesmo de mi primo el A l- 
mirante , é de los Condes de Ledes- 

„  ira é Benavente , é Adelantado Pe- 
„  dro Manrique é de los otros Gran- 
„  des de vuestros Reynos que en Va- 
„  lladolid son al servicio de Dios , é 

al bien avenir de vuestros Reynos : é 
,, quan necessario es al reparo de los 
’„.grandes daños que en vuestros R ey-
* nos han seido , vuestra merced como 
„  R ey é Señor, por sí lo regir ú gober- 
„  nar en toda libertad. Por ende, muy 
',alto  Príncipe é Señor , porque la ho- 
’ ’ ra es indispuesta , plega á vuestra Al- 
„teza  assignar á mí é á estos Caba- 
„  lleros , quando le plascerá de nos oir;
„  pues y o  é ellos tenemos que de oir

C A P I T U L O  XII.

C O M O  E L  C O N D E  I S A  A  V E R  L A  G U A R D A
de la villa  , é de como le fueron traídos los escripos de 

todos los q̂ ue eran entrados.

compila , él se tornó á palacio, á don
de su hermano tenia ordenada la guar* 
da del palacio , assi de fuera como de 
dentro. La qual orden assi por el 
Conde como por su hermano se guar
dó , durante el tiempo del Seguro. E 
esto acabado , retraído el Conde á su 
cámara, las guardas de las puertas de

la

TOrnado el Conde al palacio del 
R ey donde possaba , é fecha re

lación á su merced de como todos eran 
apossentados , él cavalgó con fachas 
por la villa, é despues por. la ronda, 
por ver el recabdo que estaba en la 
villa por aquellos á quien lo avia en
comendado. E dexado el recabdo qiíe



la villa le traxeron los escriptos de las peciales parientes suyos que el Conde 
personas , que assi con el Rey , como ‘ 1 1 -  — . 
con el R ey de Navarra , é Infante é 
Caballeros eran entrados, segund en 
los capítulos suso incorporados se con
tiene, demás de algunas personas es-

avia mandado entrar. Lo qual visto el 
Conde mandó , que pues el número 
era complido , sin expresso mandado 
suyo ó de su hermano ninguna per
sona en la villa non fuesse acogida.

C A P I T U L O  XIIL

D E  COM O  E L  I N F A N T E  E  LO S O T R O S  G R A N D E S
venian d  palacio , é entraban en presencia del Rey 

é en su Consejo.

O  Tro día domingo ,  porque el In
fante , nin assim.esmo el Con

destable , é el Almirante é Condes de 
Castro é Benavente , é Adelantado , 
segund los capítulos non podian ve
nir á palacio sin guarda del Conde ; 
él ordenó, que quando el Infante, é 
con él el Almirante , é Conde é Ade
lantado viniessen á palacio , viniessen 
con él su primo Juan Rodríguez de 
Rojas , é Iñigo de Astuñiga Guarda 
mayor del R ey , con cierta gente de 
armas ; aunque quando el Conde non 
era ocupado por mandado del Rey en 
algunos arduos negocios , él iba por el 
Infante. E con el Condestable é Con
de de Castro j despues que vinieron lu
nes siguiente , ordenó que viniessen su 
primo el Arcediano Don Pedro Vaca, 
que despues á su suplicación fué Obis
po de Leon , é García Sánchez de A l
varo sin guarda de gente , por non ser 
necessaria, por possar muy cerca de pa
lacio. E la orden que se tenia quando 
el Infante , que possaba al un cabo de 
la villa , avia de venir , era esta. Venia 
con él el Almirante , é Conde de Be
navente , é Adelantado é otros algu
nos Caballeros de su casa nombrados 
é contados , quales á él plascia , en mu- 
las , é en sus espaldas la guarda : é ve
nia assi por la parte de Sanda Clara, 
fasta la puerta, que segund suso se con

tiene*, para aquello con un palenque 
era fecha , é alli decéndian , é los res
cebia la guarda del palacio , que Fer
rando de Velasco su hermano tenia 
deputada. E esta manera mesma , quan
to á la entrada é guarda del palacio,

• se tenia con el Condestable , é Conde 
de Castro é con los otros Grandes , 
que assi por mandado del R ey avian 
venido de Medina del Campo á Tor- 
desilías: los quaies entraban por la puer
ta del palacio de fácia la puente, que 
con su palenque para aquello , segund 
suso se contiene, era fecha, É entra
dos en palacio, si en presencia del R ey 
avian de tener el Consejo, cada unos 
entraban por sus puertas, de manera 
que se non podian ver fasta ser en pre
sencia del R e y , é alli con su guarda, 
segund se tovo la noche passada, quan
do el Infante entró. E esta orden se 
guardaba, quando entraban en Consejó, 
sin ser el R ey presente , assi en la guar
da de gente de armas , como en non 
se poder ver fasta que todos eran en 
el Consejo. En la qual orden vino es
te dia el Infante Don Enrique á co
mer con el R ey de Navarra á donde 
possaba en los palacios del R ey , é an
tes que comiessen , fueron ver al Rey, 
fablando en muchas cosas , sin tocar en 
los negocios presentes.

CA-



S e g u r o  

C A P I T U L O  XIV.

D E  L A  M A N E R A  Q U E E L  C O N D E  TOT^O, P O R Q U E
los presentes negocios se cometiessen fo r  el Rey al Rey 

de Navarra é al Infante.

T Emiendo el Conde , que segund 
las coíias estaban, si en fabla de 

los presentes negocios los Grandes, que 
alli con el eran , viniessen, sin mas las 
voluntades se allanar, podrian venir 
las cosas en rotura , suplico al Infante, 
que en aquello aobrpseyesse fasta que 
él mas largamente fablasse ,con el R ey 
é con el R ey de Nai^arra sobre la via, 
que en ello íe parescia, que se debia 
tener, para mas breve los presentes ne
gocios aver alguna buena conclusión. 
La qual fabla con el Rey fu é , supli
cándole , qae pues algunas vec.es era 
fablado, que él cometiesse los presen
tes negocios al Rey de Navarra éaí 
Infante su primo , é fasta alli por al
gunos impedimentos non era fecho, que 
á su merced ploguiesse de lo execu
tar. E para lo assi fascer, que a su Se- 
ñoria ploguiesse , por le fascer merced, 
de comer el lunes siguiente con él alli 
£n s,u paUcio donde él possaba, é que

comíessen alíi con él el R ey de N a
varra é el Infante sus primos ; porgue 
despues de les aver demostrado mu
cho amor j fablando con ellos muy gra
ciosamente , dándoles á entender su de
recha intención , assi cerca dellos, co
mo cerca del buen regimiento de sus 
Reynos., les dixesse alli, como á su A l
teza plascia de les cometer los dichos 
debates. E  pues su merced veía., que 
para los presentes negocios se despa
char, era necessaria la venida de su Con
destable , su merced lo enviasse llamar 
luego , lo qual su merced otorgó é 
mandó poner en obra. E luego el Con
de fué al R ey de Navarra é al Infante, 
é les fiszo relación ,de lo por él supli
cado al R ey , é como lo avia otor
gado , suplicándoles, qujs assimesmo á 
eUos ploguiesse. Lo qual por ellos assi 
otorgado,, el Infante se fue á despedir 
del R ey , é por la ordenanza susodi
cha se fué á su posada.

C A P I T U L O  XV.

d e  c o m o  e l  l u n e s  c o m i ó  E L  R E T  E  E L  R E Y
de Navarra é el Infante con el Conde de líaro  ̂ , é com» 

dis^ues de comer la c.omission fué otorgada , é como 
£ntró el Condestable.

O Tro dia lunes el Infante vino á 
palacio, é con él el Almirante , 

é Conde de Benavente é Adelantado 
Pedro Manrique por la orden suso- 
contenida., á donde falló con el R ey 
al R ey de Navarra , .el qual assi con 
ellos, como con los otros Grandes é 
personas notables que ahí eran , con 
grande espacio graciosamente estovo 
fablando. E  llegada la hora del comer

él fné á donde el Conde possaba en sa 
palacio , ,é el R ey de Navarra á Ja 
mano derecha é el Infante a la mano 
izquierda. A donde adereszada una gran 
sala , como á su estado Real se re
quería , se sentó á comer uno de ía. 
una. parte é otro de la otra , segund 
que vino; con que el Infante al agua 
manos, ías rodillas en el suelo , lo ser
via : é acabado 4e comer , él se retiró

á



á la cámara del Conde, á tomar espe
cias é vino , é alli otorgada la comis
sion , se tornó á su cámara , é de alli 
tomaron licencia el R ey de Navarra é 
el Infante, para se apartar á entender 
en la comission á ellos dada, E lue
go á la tarde vino el Condestable , é 
el Conde de Castro é Ferran Alvarez 
de Toledo , que despues fué Conde 
de Alva , é otros Caballeros é notables 
omes de los que con el Príncipe avian 
quedado. E  porque el número de las 
cavalgaduras , que con el Rey avian de 
venir, eran complidas , é assi con el 
Condestable como con los otros v e 
nian muchas personas de cuenta , fué 
ordenado por el R ey con acuerdo 
dei Conde, que porque los que ovies
sen con ellos de entrar , allende de los 
que el Conde de Haro dió lugar que 
con el Condestable Conde de Cas

tro é de Alva entrassen , no passasse» 
del número deputado , saliessen otros 
tantos de los que en la villa estaban 
de los que con el R ey entraron. Lo 
qual assi complido , el Condestable é 
Condes vinieron á fascer reverencia al 
R ey : é después á la noche con fa
chas fué el Condestable á fascer reve
rencia al Infante , del qual é de los 
otros Grandes, que con él eran , fué 
muy bien rescebido, é se tornó á sú 
possada. E luego otro dia martes, pla
ticado entre el R ey de Navarra é el 
Infante á cerca de la comission , é vis
to como en tan breve tiempo non se 
podria concertar, para sentenciar / pro- 
rogaron el tiempo , que por virtud de 
la comission les era dado , é assimes
mo se prorogaron los Seguros del Con
de , segund adelante se contiene.

C A P I T U L O  XV L

E N  Q U E  S E  C O N T I E N E  L A  C O M I S S I O N ,
que fué dadci fo r  el Rey al Rey de Navarra é al Infante.

D O n  Juan ,  por la gracia de D ios ,  

R ey de Castilla, &c. Por quanto 
de dos años á esta parte han seido é son 
en ios mis Reynos algunos debates é 
dissensiones, de que se han seguido é 
recrescido algunos bolHcios, é levanta
mientos é ayuntamientos de gentes , 
sobre los quales yo entendia mandar 
proveer por la manera , que complia á 
mi servicio , é execucion de la mi jus
ticia , é al bien común é pacífico es
tado de mis Reynos : é estando en es
to venieron á mí por mi ruego , é 
mandado é en mi servicio ei R ey 
Don Juan de Navarra é el Infante 
Don ^nrique su hermano mis muy 
caros é muy amados primos, los qua
les , avida noticia de lo sobredicho, me 
suplicaron , que quisiesse proveer en 
todo ello por la manera que complies- 
se á mi servicio, é al pacífico estado, 
é tranquilidad é bien común de ios

dichos mis Reynos , é de todos mis 
subditos é naturales dellos ; por ende 
yo considerando , que si sobre ello non 
fuesse proveído , é los dichos debi
tes , é dissensiones, bollicios, é levan
tamientos , ayuntamientos, é escánda
los é inconvenientes non fuessen ata
jados , cessados é pacificados, á mí se 
podria dello seguir gran desservicio , é 
en los mis Reynos muchos males é da
ños : é movido por la suplicación de 
los dichos-Rey é Infante mis primos, 
aviendo aqui por expressados los di
chos debates , é dissensiones , boRi- 
cios , é ayuntamientos, é escándalos, 
é inconvenientes , é las causas é fochos 
sobre que nascieron , con todas sus ca
lidades , circunstancias é con todas las 
cosas, que dello se siguieron , é depen
dieron é recrescieron , con todas sus 
anexidades é conexidades , bien assi , 
é tan eomplidamente como si todo ello, 
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é cada cosa é parte dello aqui fuesse 
nombrado é especificado : e queiien- 
do que sea proveído eri todo ello, e 
cada cosa é parte dello por la fp^^e- 
ra , que compie al servicio de Diòs , e 
mio , é al bien piiblico , é paz é sos
siego de los dichos mis R eynos, e de 
los mis subditos é naturales dellos, pa
ra que del todo cessen los dichos es
cándalos é inconvenientes, é que non 
vayan nin procedan mas adelante : e 
por la gran confianza que yo hé de 
los dichos Rey é Infante mis muy 
caros é muy amados primos, assi por 
quien ellos son , como por los gran
des debdos que comigo han, me plo
go é plasce de confiar dellos todos es
tos fechos é cada uno dellos , para 
que por mi autoridad simple, é su
mariamente , é de plano, sin estrépiy 
to é figura de juicio , ambos á dos en 
uno juntamente, é non el uno sin el 
otro , los vean , é librea , é determi
nen , é puedan librar , é determinar, 
c proveer é provean en todo ello , é 
en cada cosa, é parte dello , e en las 
causas , é fechos donde dependió , e 
nasció lo susodicho , é qualquier cosa 
é  parte^dello, é en las cosas que dellos 
se siguieron, é dependieron e recres
cieron por via de expediente, segund, 
c por la forma é manera  ̂que á ellos 
ambos á dos juntamente , I  non el uno 
sin el otro , fuere v is ti e entendido ser 
expediente é complidero a mi servicio, 
é execucion de la mi justicia , e al 
bien común, é paz é sossiego de mis 
R eynos, ó como quissieren , á su li
bre simple voluntad , segund é en aque
llos casos que yo mesmo lo podría fas
cer , é pronunciar é declarar de mi cier
ta sciencia, é deliberada voluntad , é 
poderlo Real absoluto é de plenitu- 
dfive vnecs potsstatis ; e paia que de 
su libre voluntad, é como quissieren, 
puedan mandar é manden salir quales
quier persona , é personas, Condes, e 
RicoS' omes , é Caballeros , c Prela
dos , é otras qualesquier  ̂ personas de 
qualquier estado , ó condicion, o pre

U R O
minencia ó dignidad que sean , é que 
salgan de mi Corte , é que non es
tén en ella , nin en ciertos lugar ó lu
gares , ó partes de mis Reynos por los 
tiempos, é en la manera é forma que 
ellos quissieren : é puedan fascer , é 
fagan todo lo susodicho, é cada cosa 
é parte dello sin intervenir, nin ad
mitir cognicion nin información algu
na , sin ser citadas , nin presentadas, 
nin requeridas personas, nin partes al
gunas para ello, nin para cosa alguna 
nin parte dello ; ca yo por esta mi 
carta doy poder complido á los di
chos Rey de Navarra, é Infante Don 
Enrique mis muy caros é muy ama
dos primos, ambos a dos juntamente, 
é non el uno sin el otro , para todo 
ello , é para cada cosa é parte dello, 
con todas sus incidencias é depen
dencias , emergencias, anexidades é co
nexidades. E la sentencia o sentencias, 
mandamiento , ó mandamientos , que 
sobre todo ello , ó sobre cada cosa , é 
parte dello dieren, ó pronunciaren , ó 
provision, ó provisiones, o declaración, 
ó declaraciones , ó ordenación ó orde
naciones , que sobre ello fiscieren , co
mo dicho es , que las lleguen, é pue
dan llegar á d£bida execucion con efec
to ellos ó qualquier dellos ; ca yo por 
la presente de mi deliberada Voluntad, 
é cierta sciencia , é poderlo Real ab
soluto , é de plenitudine mea potes- 
tatis , é como mejor puedo , he por 
dadas , é dó la dicha sentencia ó sen
tencias , é hé por fechos , é fago to
dos los mandamiento , ó mandamien
tos , provision , ó provisiones, decla
ración , ó declaraciones , ordenación 
ó ordenaciones, que los dichos Rey 
de Navarra é Infante Don Enrique 
mis primos sobre ello dieren é fiscie
ren , é cada uno é qualquier dellos. 
E  es mi merced é mándo que non 
haya, nin pueda aver dello , nin de 
cosa alguna , nin parte dello apela
ción , nin suplicación , nin agravio, 
nin nulidad , nin otro remedio nin 
recurso alguno para ante m í, nin pa

ra



ra ante los del ttii Consejo , é Oydo- 
res de la mi Audiencia é Chancille- 
ria nin para ante otro alguno. E por 
esta mi carta dó licencia á todos , é 
qualesquier de los del mi Consejo, é 
otras personas qualesquier de los mis 
Reynos , que los dichos R ey é In
fante entiendan que comple , que pro
metan , é juren , é fagan pleyto é ho
menage de tener, é guardar , é aver 
por firme é estable lo que los di
chos R ey é Infante declararen, é or
denaren , é proveyeren , é sentencia
ren é mandaren, é que darán favor 
é ayuda á lo executar , é que non 
irán , nin vernan contra ello , nin con
tra cosa alguna nin parte dello só quales
quier penas , é firmezas é renunciacio
nes ; ca yo  de mi cierta sciencia, é 
proprio motu é poderío mándo que 
vaia , é sea firme para agora é para 
siempre jamás. E dó poder complido 
á los dichos R ey de Navarra é In
fante Don Enrique para librar , é de
terminar é declarar todo lo susodi
cho , é cada cosa é parte dello en la 
manera susodicha dei dia de la data 
desta mi carta , fasta tres días prime
ros siguientes. E  juro é prometo por 
mi fé Real, é por esta señal de Cruz >í< 
é por las palabras de los satidos Evan
gelios, que con mi mano tango cor
poralmente de non revocar, nin limi
tar , nia embargar nin derogar este

poder , é de guarásí*, é complir, é exe
cutar é fascer execütar , é guardar é 
complir todo lo susodicho ; é otrosí 
todo lo que por los dichos R ey de 
Navarra é Infante Don Enrique fuere 
ordenado , é proveído , é juzgado é 
sentenciado de non ir , nin venir, niti 
consentir nin permitir ir , nin venir 
contra ello , nin contra cosa alguna 
nin parte dello en tiempo alguno , nin 
por alguna manera por mí nin por otro 
dire¿la , nin indire£la , callada nin 
expressamente. Lo qual todo , é cada 
cosa é parte dello, quiero é mándo, 
que se faga , é compia , é tenga , é 
guarde, é execute assi , sin embargo" 
de qualesquier leyes , é fueros , é de
rechos , é ordenamientos, é usos é cos
tumbres , que contra lo susodicho , é 
contra qualquier cosa é parre dello son 
ó puedan ser en qualquier manera ó 
por qualquier razón. Los quales de 
mi cierta sciencia , é declarada volun
tad , é de mi proprio motu Real ab
soluto quiebro , é abrogo é derogo con 
ellas é con cada una dellas., é quiero 
que non hayan lugar en este caso, &c.

Fueles dado poder que podíessen 
prorogar ambo« á dos juntamente, é 
non el uno sin el otro, esta comission 
fasta el lunes primero siguiente. Dada 
en Tordesillas á diez é seis días de 
Junio año de míl , é quatrocientos , 
é treinta é nueve años.

C A P I T U L O  X V I L

D E L  J U R A M E N T O  Q U E F I S C I E R O N  E L
€ el Infante , quando les fué dada la comission.

R E r

'N  Tordesillas á diez é seis de Ju- 
_ nío firmó el R ey la comission , 

é se dió por mí al R ey de Navarra é 
Infante , é aceptaronla , é fiscieron ju
ramento por ante mí en esta manera : 
Que juraban á Dios , é á Sanda Ma
ría é á las palabras de los sandos Evan
gelios , dó quier que están , que en 
estos fechos que el R ey nuestro señor

les encomendaba , segund Dios é sus 
buenas consciencias verán, é declara
rán , é determinarán , segund el po
der á ellos dado , como entendieren 
que mas comple al servicio del dicho 
señor R ey , é al provecho é bien xle 
sus Reynos , ^sossiego é tranquilidad 
dellos. E  luego se apartaron é decla
raron las personas que segund el te- 
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nor del dicho podet* avian de decla
rar , para que jurassen é fisciessen pley
to é homenage, para tener é guardar 
lo que ellos juzgassen, á los del Con-- 
Sejo del R ey nuestro señor que aqui 
estaban en Tordesillas, e assimesmo en 
Medina é en Valladolid , que son el 
Condestable , Almirante  ̂ Adelantado

Pedro Manrique , Condes de Haro , é 
Ledesma, é Benavente , é de Castro, 
é Maestres de Calatrava , é Alcántara, 
é Prior de San£t Juan , é Condes de 
Medina-Celi, é de Castañeda , é V a 
lencia , é Buelna, é Ferran Alvarez, 
é R uy Diaz.

C A P I T U L O  X Y i n .

Z > £ Z  J U R A M E N T O  Q U E  F I S C I E R O N  C E R C A
de la comission los Grandes , <iue estaban con el Rey.

SE pan quantos esta carta vieren, co
mo nos Don Alvaro de Luna Con

destable de Castilla é Conde de Sand 
Estevan , é Don Juan Arzobispo de 
Toledo Primado de las Españas é Chan
ciller mayor de Castilla , é Don Fa
drique Almirante mayor de Castilla, 
é Don Peáro Fernandez de Velasco 
Conde de Haro Camarero mayor del 
R ey  nuestro señor , é Don Diego G ó
mez de Sandov * Conde de Castro, 
é Don Rodrigo Alonso Pimentel Conde 
de Benavente , é el Adelantado Pedro 
Manrique , é Don Luis de Guzman 
Maestre de Calatrava , é Don Rodri
go de Luna Prior de Sand Juan , é 
Don Gutierre de Sotomayor Maestre 
de Alcántara , é el Protonotario Don 
Alonso Carrillo, é Ferran Alvarez de 
Toledo , é Ruy Diaz de Mendoza Ma
yordomo mayor delR ey nuestro señor, 
é Don Alonso de Guzman , é el Ma
riscal Pero Garcia, é D. Juan de León, 
é el Marisca! Diego Fernandez, é el 
Adelantado Perafan, é el Alferez Juan 
de Silva, éD on Pedro Manuel é Pedro 
de Acuña vassallos del dicho señor 
R ey é del su Consejo : Por razón que 
el dicho señor R ey mandó dar una su 
carta firmada de su nombre e sellada 
con su sello, en que se contiene, que 
por quanto de dos años a esta parte 
han seido é son en sus Reynos algu
nos debates é dissensiones , de que se 
han recrescido algunos boUicios > é le

vantamientos, é ayuntamientos de gen
tes , é otros escándalos é inconvenien
tes en sus Reynos , é por se dar é 
proveer en los dichos debates, é dis
sensiones é ayuntamientos , é los ata
jar , que su merced encomendaba to
dos los dichos debates , é las causas de 
que dependieron , al R ey Don Juan 
de Navarra é al Infante Don Enri
que sus muy caros é muy amados pri
mos , para que lo ellos librassen , é  de- 
terminassen en cierta forma é en cier
to tiempo ; é assimesmo entre las otras 
cosas contenidas en la dicha carta se 
contiene , é manda el dicho señor Rey, 
é dá poder á todos é qualesquier del 
su Consejo , é otras personas quales
quier de los sus Reynos , que los di
chos R ey é Infante entiendan que com
ple , que prometan , é juren é fagan 
pleyto é homenage de tener , é guar
dar é aver por firme é estable lo que 
los dichos R ey é Infante declararen, é 
ordenáren , é proveyeren , é sentencia
ren é mandaren , é que daran favor é 
ayuda á executar todo lo susodicho, 
é cada cosa é parte dello, é de non ir 
nin venir contra ello , nin contra cosa 
alguna nin parte dello , segund que es
to , é otras cosas mas complidamente 
en la dicha carta del dicho señor R ey 
se contienen , la qual avenios aqui por 
inserta é incorporada , bien assi como 
si de palabra á palabra fuesse aqui pues
ta. Por ende , por mandamiento del di-
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cho señor R ey , é por declaración que 
los dichos Señores Rey é Infante fis
cieron de nosotros los susodichos por 
ante Diego Romero Secretario del di
cho s^ñor Rey , para que fisciessemos 
el dicho Juramento , é pleyto é home
nage ; nos los susodichos , é cada uno 
de nos , queriendo guardar é complir 
todo lo contenido en la dicha carta 
del dicho señor R e y , é cada cosa é 
parte dello , en quanto á nosotros per
tenesce guardar é conaplir , juramos é 
prometemos al nombre de D ios, é á 
Sanda Maria, é á esta señal de Cruz 

é á las palabras de los sandos Evan
gelios corporalmente con nuestras ma
nos tañidos , é fascemos pleyto e ho
menage una , é dos é tres veces en 
manos de Mosen Diego Fajardo, que 
está presente , de tener , é guardar, é 
aver por firme é estable é que avre- 
mos por firme lo que los dichos Seño
res Rey é Infante declararen, é orde
naren , é proveyeren , é sentenciaren 
é mandaren : é que daremos favor é 
ayuda á executar todo lo susodicho, 
é cada cosa é parte dello , é que non 
iremos nin vernemos contra ello , nin 
contra coia alguna dello , é faremos to

das las otras cosas que á nos pertenes
cen fascer , contenidas en la dicha car
ta. E  porque esta sea firme , é non 
venga en dubda, firmamosla de nues
tros nombres , é sellamosla con nues
tros sellos ; qoe fué fecha , é otorgada 
en la villa de Tordesillas á diez é siete 
de Junio año del Nascimiento del nues
tro Señor Jesu-Christo de m il, é qua
trocientos , é treinta é nueve años. El 
dicho Conde de Haro non juró , mas 
fiszo pleyto é homenage solamente. 
Todos los nombrados fiscieron este 
pleyto é homenage en manos del di
cho Mosen Diego , salvo el A rzo
bispo , é el Maestre de Calatrava, é 
el Prior de Sand Juan, que estaban en 
Medina , é lo fiscieron en manos d e . . .  
Y o  el Condestable. Y o  el Almirante. 
Yo el Conde. Yo el Conde Pedro Man
rique. El Conde Ferran Alvarez. Joan
nes Archiepiscopus Toletanus. Nos el 
Maestre. El Prior de Sand Juan. Don 
Alonso Protonot. El Mariscal. R u y 
Diaz. El Comendador mayor Donjuán 
de Silva. El Adelantado. Pedro de A cu 
ña. Pedro de Ferrera. Don Juan. Don 
Pedro.

C A P I T U L O  XIX.

D E L  J U R A M E N T O  Q U E  F IS C IE R O N  C E R C A  D E S T A
comission los Grandes , que estaban en Valladolid.

S Epan quantos esta carta vieren ,  co
mo nos Don Pedro de Astuñiga 

Conde de Ledesma Justicia mayor del 
R ey nuestro señor , é Don Pedro Obis
po de Osma, é Don Sancho de Rojas 
Obispo de Astorga , c Don Luis de la 
Cerda Conde de Medina-Celi, é Don 
Juan Conde de Castañeda , é Don Pe
dro Niño Conde de Buelna, é Don Pe
dro Conde de Valencia , é Juan Ramí
rez de Arellano é Juan de Rojas , to
dos del Consejo del dicho señor Rey;

Por razon que el dicho señor R ey , &c. 
( Sigue hasta la fecha como en el ca  ̂
pitulo antecedente , d  excepción de 
haber jurado en manos de Iñigo Ló
pez de Mendoza Señor de Relio.) En 
la villa de Valladolid á diez é nueve 
dias de Junio, año del Nascimiento de 
nuestro Señor Jesu-Christo de m il, é 
quatrocientos , é treinta é nueve años. 
El Conde. El Conde. Sancius Epis
copus Astorgen, El Conde. Juan de 
Rojas. Juan Ramírez,

CA-



S e g u r o

C A P I T U L O  XX.

E N  Q U B  S E  C O N T I E N E  L A  P R O R O G A C I O N
dd Seguro dado por el Conde de Haro del Rey , é del Rey 

de Navarra , é del Príncipe é de los otros Grandes.

D O n  Juan ,  por la grapia de Dios, 
R ey de Castilla, &c. Por quanto 

yo ove dado una mi carta firmada de mi 
nombre, é sellada con mi sello, la qual as
simesmo es firmada de los nombres del 
R ey Don Juan de Navarra mi muy 
amado primo , é del Príncipe Don E n 
rique mi muy caro é muy amado fijo, 
é sellada con sus sellos , é otrosi fir
mada de los nombres , é sellada con 
los sellos de Don Alvaro de Luna mi 
Condestable de Castilla é Conde de 
Sanft Estevan é de otros Grandes de 
mis Reynos , dada en la villa de M e
dina del Campo á diez dias deste mes 
de Junio , data desta mi carta , por la 
qual dí poderlo á vos Don Pedro Fer
nandez de Velasco Conde de Haro mi 
Camarero mayor é del mi Consejo , pa
ra que por m|, é en mi nombre , é de 
mi parte é por mi audoridad podies- 
sedes guyar é assegurar , é yo^ por la 
dicha mi carta guyé é asseguré al In
fante Don Enrique mi primo , é al di
cho Don Alvaro de Luna mi Condesta
ble de Castilla , é al Almirante Don Fa
drique , é á los Condes Don Rodrigo 
Alonso Pimentel, é áDon Pedro deAs- 
tuniga, é al Adelantado Pedro Manri
que é á las cavalgaduras, é omes de pie 
que conmigo , é con ellos viniessen á 
la villa de Tordesillas en el número 
contenido en los capítulos que en esta 
razón mandé dar, é d í ; el qual Segu
ro é Guyage fu é , é es mi merced que 
durasse fasta el lunes en todo el dia, 
que fueron quince dias deste dicho 
mes , en cierta forma é manera conte
nida en la dicha mi carta , la qual he 
aqui por inserta é incorporada , bien 
assi como si de palabra á palabra aqui

fuesse puesta ; lo qual, é todo lo en 
ella contenido , quise é mandé que 
oviesse essa mesma fuerza é vigor ; é 
despues yo entendiendo ser complidero 
á mi servicio , é al bien público , é paz 
é sossiego de mis Reynos , fué mi mer
ced de alargar é prorogar el dicho G u
yage , é Seguro é Salvocondudo con
tenidos en la dicha mi carta á todos 
los en ella contenidos é comprehendi- 
dos, é á cada uno dellos fasta el jue
ves primero que viene , que serán diez 
é ocho dias deste dicho mes de Junio, 
segund , é por la forma é manera , é 
con essas mesmas calidades, é clausu- 
sulas j firmezas , é juramento , é voto, 
é pleyto é homenage , é con todas las 
otras cosas , é cada una dellas conte
nidas en la dicha carta. E  agora yo 
entendiendo ser complidero assi á mi 
servicio , é al bien público, é paz é sos- 
siego de mis Reynos , fué é es mi mer
ced de alargar é prorogar , é por la 
presente alargo é prorogo el Guya
ge , é Seguridad é Salvocondudo 
contenidos en la dicha mi carta , de 
que de suso se fasce mención , á to
dos los en ella contenidos é compre- 
hendidos , é á cada uno dellos : el qual 
quiero é mándo que dure fasta el lu
nes primero que viene en todo el dia, 
que serán veinte é dos dias deste di
cho mes de Junio inclusive , segund , 
é por la forma é manera , é con essas 
mesmas calidades , é clausulas , firme
zas , é juramento , é pleyto é homena
ge , é con todas las otras cosas, é ca
da una dellas contenidas en la dicha 
mi carta , las quales , é cada una de
llas , he aqui por dichas , é repetidas, 
é especificadas , é agora por la presen
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te las yo fago é otorgo de nuevo , se
gund , é por la forma é manera conte
nidas en la dicha mi carta. E ruego por 
la presente al dicho R ey de Navarra 
mi muy caro é muy amado primo , é al 
dicho Príncipe mi fijo  ̂ é otrosí mándo 
al dicho Don Alvaro de Luna mi Con
destable de Castilla , é á todos los otros 
é á cada uno de los contenidos en la di
cha mi carta, que fagan, juramento, é vo
to solemne, é pleyto é homenage de lo 
guardar é complir , durante esta proro- 
gacion , segund , é por la forma é ma
nera , que en la dicha mi carta de G u
yage , é Seguro é Salvocondudo se 
contiene, é que todos é cada uno dellos 
lo guarden , é complan, é fagan guar
dar é complir , segund que en eila se 
contiene. E  mándo , é dd poder com
plido á vos el dicho Conde Don Pedro 
Fernandez de Velasco, para que por 
m í, é en mi nombre, é de mi parte 
é por mi audoridad podades guyar, 
é segurar , é yo  por la presente gu- 
yo , é asseguró, é dd Salvocondudo 
á los dichos Lifante Don Enrique, é 
Don Alvaro de Luna mi Condestabie 
de Castilla, é al Almirante Don Fa
drique , é á los Condes Don Rodrigo 
Alonso Pimentel, é Don Pedro de A s
tuñiga , é al Adelantado Pedro Manri
que , é á las cavalgaduras, é omes de pie 
en el número contenido en la dicLi mi 
carta , é en los capítulos á los quales 
ella se refiere , é á todos los otros con
tenidos é comprehendidos en la dicha 
mi carta de Seguro , é Guyage é Sal
vocondudo , durante la dicha proroga- 
cion, segund, é por la forma é ma
nera , que en ella se contiene, é con 
essas mesmas calidades, é firmezas, é 
abrogaciones é derogaciones. E  juro é 
prometo á nuestro Señor D ios, é á 
Sanda Maria, é á esta señal de Cruz>J< 
é á los sandos quatro Evangelios por 
mi mano tañidos corporalmente , e fa
go voto solemne á la Casa santa de Je- 
rusalén, é pleyto é homenage una , é 
dos é tres veces segund la costum
bre de mis Reynos, en manos ds vos

el dicho Conde Don Pedro Fernan
dez de Velasco de lo assi tener , é 
guardar é complir, durante esta dicha 
prorogacion , segund é por la forma é 
manera contenida en la dicha carta , é 
sd essas mesmas firmezas é calidades. 
E  mándo á todos, é qualesquier de mis 
subditos é naturales, de qualqñier es
tado , d condicion , preminencia d dig
nidad que sean, que lo guarden, é com
plan , é tengan , é fagan tener é guar
dar, é complir en todo é por todo , se
gund que en la dicha mi carta , é en 
la presente se contiene, é en cada una 
dellas , sd las penas en ellas contenidas. 
E  nos los contenidos en la dicha car
ta , é los en eMa comprehendidos ju
ramos á Dios, é á Sanda Maria , é á 
los sandos quatro Evangelios tocados 
con nuestras manos corporalmente é 
á esta señal de Cruz , é fascemos 
voto solemne á la Casa sanda de Je
rusalén , é assimesmo fascemos pleyto 
é homenage una , é dos é tres veces 
en manos de los de yuso contenidos, de 
servar, é tener é complir todo lo suso
dicho , é cada cosa é parte dello, se
gund , é por la forma é manera, que 
en la dicha carta de Seguro, que de 
suso se fasce mención , é en esta carta 
se contiene , é el Guyage , é Seguro é 
Salvocondudo que vos el dicho Con
de Don Pedro Fernandez de Velasco 
dieredes , é fiscieredes al dicho Infante 
Don Enrique , é al dicho Don Alva
ro de Luna , é á los oíros sobredi
chos é á cada uno dellos , se,gund, 
é por la forma , é manera é só Jas 
penas contenidas en la dicha carta deí 
dicho Seguro , que de suso se fasce 
mención. De lo qual todo nos los di
chos R ey Don Juan de Castilla , é 
Don Juan R ey de Navarra , é Prín
cipe Don Enrique dimos esta nuestra 
carta firmada de nuestros nombres, é 
sellada con nuestros sellos. E assimes
mo la firmamos de nuestros nombres, 
é sellamos con nuestros sellos los otros 
de suso nombrados. Dada é fecha en 
la villa de Tordesillas á diez é siete

de
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de Junio año del Nascimiento de núes- pscopus Toletanus. Nos el Maestre, 
tro Señor Tesu-Christo de m il, é qua- El Prior de Sancl Juan. Ruy Diaz. El
trocientos , é treinta é nueve años. Yo 
el Rey. Y o  el Rey Don Juan. Yo el 
Príncipe. Yo Diego Romero la fiz es
cribir por mandado de nuestro ,Señor 
el R ey, Y o  el Condestable. Archie^

Maestre. Ferran Alvarez. Pedro de 
Ferrera. El Comendador mayor. Don 
Juan de Silva. El Adelantado. Proto
not. Don Pedro, Registrada.

C A P I T U L O  X X L

e n  q u e  s e  C O N T I E N E  O T R A  S E M E J A N T E
proTo^Acioti del Secuto dado poT el Conde de Hato  , del Infante 

é de los otros Grandes, que están en Valla-dolid.

SEpan quantos esta carta vieren co
mo nos Don Enrique Infante de 

Aragón é de Sicilia , é Don Fadrique 
Almirante de Castilla , é Don Rodri
go Alonso Pimentel Conde de Bena
vente , é Pedro Manrique Adelantado 
mayor del Reyno de León vassallos 
de nuestro Señor el R ey é del su 
Consejo: Por quanto nos é Don Pe
dro de Astuñiga Conde de Ledesma 
ovimos dado é dimos Seguro á Don 
Alvaro de Luna Condestable de Cas
tilla , é á todos aquellos que con el 
dicho señor R ey é con el dicho Con
destable viniessen á la villa de Tor
desillas fasta cierto número de gente: 
é otrosi ovimos dado, é dimos nues
tra fé é poder complido á vos el Con
de de Haro Don Pedro Fernandez de 
Velasco , para que por nos , é por 
cada uno de nos , é por los nuestros, 
que con nos viniessen á la dicha villa 
de Tordesillas podiessedes segurar e 
segurassedes al dicho Condestable , e 
á los que assi con él é con el dicho 
señor R ey viniessen á la dicha villa 
de Tordesillas fasta en el dicho nú
mero : el qual dicho poder vos dimos 
é otorgamos por la licencia , e man
dado é poder, que para ello ovimos 
del dicho señor R ey ; é assimesmo por 
virtud del Seguro en esta razon á nos 
dado , para <[ue viniessemos aqui á la 
dicha villa de Tordesillas, por vos el di

cho Conde de Haro por virtud del po
der , que para ello ovistes del dicho se
ñor R ey [é por vos mesmo : é quisimos 
que durasse el dicho Seguro , que assi 
aviamos dado al dicho Condestable, 
é á los que con él é con el dicho se
ñor R ey viniessen á la dicha villa de 
Tordesillas fasta quince dias deste mes 
de Junio deste año de la fecha desta 
carta : é juramos , é votamos , é fisci
mos pleyto é homenage , so ciertas 
pacciones , é vínculos , e fidelidades e 
firmezas de servar , é tener e com
plir el dicho Seguro, é Guyage é Sal- 
vocondudo , que vos el dicho Conde 
diessedes , é fisciessedes al dicho Con
destable , é á todos los otros , que con 
él é con el dicho señor R ey viniessen 
á la dicha villa de Tordesillas ; é otrosi 
prometimos , é juramos , é fiscimos 
pleyto é homenage de tener é guar
dar lo contenido en una carta que el 
dicho señor R ey ovo dado de ciertos 
capítulos sobre razon del dicho Segu
ro , segund que esto é otras cosas mas 
largamente se contienen en dos escrip
turas firmadas de nuestros nombres , é 
del dicho Conde de Ledesma , é se
lladas con nuestros sellos , é signadas 
del signo del Escribano de quien esta 
carta será signada , que fueron fechas 
é otorgadas á doce dias deste mes de 
Junio del año presente de la fecha 
desta carta \ á las quales, é á cada una

de-



dellas nos referimos ; é porque el di
cho R ey nuestro señor , entendiendo 
que comple assi á su servicio, quiere 
é plasce á su merced, que el Seguro 
que á nos ovo dado, é por su poder 
el dicho Conde Don Pedro Fernandez 
de Velasco , é el que assi nos dimos 
al dicho Condestable , é á los que con 
él é con el dicho señor Rey viniessen 
á la dicha villa de Tordesillas , é por 
nuestro poder les dió el dicho Conde 
Don Pedro Fernandez de Velasco , 
dure fasta veinte é dos dias deste di
cho mes de Junio inclusive año suso
dicho : é su Alteza prorogò é alargó 
el dicho término del dicho Seguro fas
ta todo el dicho dia só aquellos mes
mos juramentos , é votos , é pleytos 
é homenages, que primeramente avia 
fecho ; é otrosi juró, é vo tó , é fiszo 
pleyto é homenage de lo tener é com
plir assi í Por ende nos los dichos In
fante Don Enrique, é Don Fadrique 
Almirante de Castilla , é Conde de Be
navente Don Rodrigo Alfonso , é Ade
lantado Pedro Manrique , por virtud 
de la dicha licencia, que assi nos dió 
é otorgó el dicho señor R ey , é por 
nos mesmos , é por nuestras personas, 
é por el dicho Conde de Ledesma, é 
por todos los otros Condes, é Prela
dos , é Caballeros , é Ricos-omes é 
personas , que con nos eí dicho Infan
te , é en h  valia é opinion nuestra 
é de nos W  dichos Almirante , é Con
de de Benavente , é Adelantado Pe
dro Manrique é del dicho Conde de 
Ledesma estaban , é están en la vi
lla de Valladolid é en sus términos, 
tomando sobre nos el cargo del dicho 
Seguro por nos é por los susodichos, 
asseguramos al dicho Condestable, é 
á los que con el dicho señor R ey é 
con el dicho Condestable vinieron, ó 
vinieren á la dicha villa de Tordesi
llas , ó están , ó estuvieren ó torna
ren della fasta el dicho número conte
nido en los capítulos que el dicho ê- 
ñor Rey mandó dar sobre esta razoh: 
é damos nuestra fé é nuestro poder 
complido á vos el dicho Conde Don

Pedro Fernandez de Velasco , para 
que por nos, é por cada uno de nos, 
é por los nuestros, que con nos han 
venido , ó vinieren á la dicha villa de 
Tordesillas, é estovieren en ella , é se 
tornaren della, é por el dicho Conde 
de Ledesma , é por todos los otros 
Condes, é Prelados , é Caballeros , é 
Ricos-omes é personas, que con nos 
el dicho Infante , é el dicho Almirante, 
é en la valia , é opinion nuestra , é de 
nos los dichos Almirante , é Conde de 
Benavente , é Adelantado Pedro Man
rique , é del dicho Conde de Ledes
ma han estado , é están é estovieren 
de aqui adelante en la dicha villa de 
Valladolid , é en sus términos é en 
esta dicha villa de Tordesillas fasta 
los dichos veinte é dos dias compU- 
dos deste mes de Junio , podades se
gurar , é dar Seguro , é Guyage é Sal- 
vocondudo al <iicho Condestabíe é á 
los que con el hicho señor R ey ve
nieren á la dicha villa de Tordesillas, 
é han estado , é estovieren é torna
ren della fasta el dicho número con
tenido en los dichos capítulos. E  nos 
por la presente assi lo asseguramos por 
el dicho tiempo , consentiendo, como 
consentimos en la dicha prorogacion 
é alargamiento de término del dicho 
Seguro , que al dicho Rey nuestro Se
ñor ha plascido é plasce que se faga; 
non embargante qualquier revocación, 
que nos el dicho Infante hayamos fe
cho al dicho Condestable Don Alva
ro de Luna , é al Maestre de Alcán
tara , é á cada uno dellos , de la Se
guridad que ante de agora nos le ovi
mos dado é otorgado en la villa de Pe
ñafiel en este dicho año de la fecha 
desta presente carta. El qual dicho Se
guro queremos é otorgamos, que non 
pueda ser por nos revocado , nin limi
tado nin condicionado fasta los dichos 
veinte é dos dias complidos deste dicho 
mes , é durante el tiempo deí dicho 
Seguro por el dicho señor Rey á nos 
dado, é que vos el dicho Conde de 
Haro nos avedes de dar é dades por 
virtud de las cartas é poderes, que pa- 
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ra ello tenedes det dlcbo señor ^£7 *
E  assi nos los dichos Infante Don En
rique , é Almirante Don Fadnque , e 
Conde Don Rodrigo Alonso Pimentel 
é Adelantado Pedro Manrique, por nos, 
é por el dicho Conde de Ledesma 
é por todos los sobredichos, por quien 
assi asseguramos é tomamos sobre nues
tras personas el dicho cargo del di
cho Seguro, en nuestras animas jura
mos por nuestro Señor D ios, e á Sanc- 
ta Maria, é á esta señal de Cruz 
é por las palabras de los sandos Evan- 
geliO'S, dó quier que están , e fasce
mos voto solemne á la Casa sanda de 
Jerusalén, é assimesmo fascemos pley
to é homenage una , é dos e tres ve
ces , todos, é cada uno de nos, por 
nos , é por los sobredichos en manos 
é poder de vos el dicho Conde Don 
Pedro Fernandez de Velasco, que pre
sente estades , de servar , e tener e 
complir todo lo contenido en las di 
chas escripturas firmadas de nuestros 
nombres , é selladas con nuestros se
llos , qne assi ovieren passado por ante 
el Escribano de quien esta carta será 
signada , bien assi , é tan complida- 
mente como si el término é plazo dei 
dicho Seguro , que primeramente ovi
mos dado, é por nuestro poder dio 
el dicho Conde Don Pedro Fernan
dez: de Velasco al dicho Condestable 
é á los sobredichos , segund que se 
fasce mención por las dichas escriptu
ras firmadas é selladas de los dichos 
nuestros nombres é sellos , e del dicho 
Conde de Ledesma é signadas del sig
no del dicho Escribano , se estendiera, 
c lo ovieramos otorgado fasta los dichos 
veinte é dos dias complidos deste di
cho mes , é todo lo en esta carta con
tenido , é cada cosa , é parte dello, 
€ el Seguro, é Guyage é Salvocon
dudo , que vos el dicho Conde Don 
Pedro Fernandez de Velasco por vir
tud della dieredes, é fiscieredes, fasta 
los dichos veinte é dos dias ̂  compli
dos deste dicho mes de Junio : e de 
non ir , nin venir , nin consentir fas
cer , nin passar al dicho Rey nuestro

señor nin á otra persona alguna con
tra ello en todo nin en parte , aun
que oviessemos del dicho R ey nues-̂  
tro señor expresso contrario manda
miento : antes resistirémos de fecho , 
é darémos todo favor é ayuda á vos 
el dicho Conde de Haro, para resistir 
é contrastar á qualquier persona é per
sonas de qualquier estado , ó condi
cion , preminencia ó dignidad que sean, 
que lo contrario fiscieren, ó quisieren 
fascer ,con nuestras personas, é con to
das nuestras gentes, é vassallos é po
derlos : é serémos en ayuda de vos el 
dicho Conde Don Pedro Fernandez , 
para que sea guardado el dicho Segu
r o , é Guyage é Salvocondudo , co
mo dicho es , segund é por la forma, 
que primeramente lo ovimos prome
tido , é votado , é jurado é fecho 
pleyto é homenage de lo fascer , e 
complir fasta los dichos veinte é dos 
dias deste dicho mes de Junio, de que 
se fasce mención por las dichas escrip
turas , firmadas é selladas de los dichos 
nombres é sellos , que assi passaron 
por ante el dicho Escribano, só aque
llas penas é casos que caen , é incur
ren los Caballeros , é Omes é Fijos- 
dalgo, que quebrantan los juramentos, 
é votos , é pleytos é homenages, que 
fascen , é los non tienen nin com- 
plen en los casos lícitos é en Derecho 
permissos. De lo qual dimos esta car
ta firmada de nuestros nombres, é se
llada con nuestros sellos. E  por ma
yor firmeza rogamos al dicho Escri
bano de yuso escripto que la signase 
de su signo : que fué fecha en la vi
lla de Tordesillas á diez é ocho dias 
dei mes de Junio , año del Nascimien
to de nuestro Señor Jesu-Christo de 
m il, é quatrocientos , é treinta é nue
ve años. Testigos que fueron presen
tes el Dodor Gómez Fernandez de 
Miranda , é el Dodor Sancho Garcia 
de Villalpando , é Pero Lopez de V o - 
cos Comendador del dicho Conde de 
Haro. Nos el Maestre. Él Almirante. 
Ei Conde. Pedro Manrique, &c.

C A -
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C O M O  E S P I R Ò  L A  C O M IS S IO N  , E  D E  L O  Q U E
se comenzó d  fahlar , para dar alguna orden en los negocios y al 
qual fin se dderon las prorogaciones susoescriptas : é como ante que 

espirassen , partieron el Rey , é el Rey de Navarra , é el J«- 
fante é los otros Caballeros ; é como el cargo de los 

apuntamientos quedó al Conds de M^ro.

DEspues que la comission fecha 
al R ey de Navarra ú al Infante 

espiro sin conclussion alguna , en esse 
poco tiempo , que quedaba de la pro- 
rogadon del Seguro, fué mandado al 
Conde de Haro por el R e y , que to- 
másse consigo al Dodor Periañez, pa
ra que juntamente con el Conde de Be
navente , é con el Adelantado Pedro 
Manrique platicassen en los presen
tes negocios é trabajassen , por dar en 
ellos alguna conclusion jcomplldera al 
servicio del R ey é al pacífico estado 
de sus Reynos. Por los quales fueron 
muchas cosas apuntadas: señaladamen
te ciertos apuntamientos , en que se 
contenía , que pues la comission del 
R ey é dei Infante era espirada , se 
debia dar otra al R ey de Navarra , 
é al Infante é á ciertos Grandes, 
assi de una parte como de otra , por 
tal orden que libremente, sin ser cos- 
treáido al contrafio por cosa alguna,

cada uno dellos podiesse de&clr é pro
nunciar aquéllo, que mas fuesse servi
cio de Dios , é del .Rey é compli
dero al pacífico estado de sus Reynos. 
Los quales apuntamientos non ovie- 
fon lugar de se concluir ; porque el 
R ey acordó de se tornar á Medina é 
con él el Rey de Navarra , por en
tender que eomplia assi á su servicio, 
para tener en sossiego la mucha gente 
de armas é de pie , que alli con él es
taba. Lo qual puesto en obra , é da
da licencia al Infante é á los Gran
des , que con él vinieron , porque se 
tornassen á Valladolid , él cometió ai 
Conde de Haro los dichos apuntamien
tos , para que quedasse en Tordesillas, 
é trabajasse por servicio suyo é bien 
de sus Reynos de los ,concluir, E coa 
esto partió de Tordesillas para Medi
n a , é este mismo dia partió el lafante 
para Valladolid^

C A P I T U L O  X X I I L

D E  L A  M A N E R A  Q U E  E L  C O N D E  T O V O ,  P A R A  
comunicar los dichos apuntamientos con el Conde de Benavente 

é con d  Adelantado Pedro Manrique.

Adelantado Pedro Manrique todas aque
llas cosas , qoe entendió ser conve
nientes é complideras, para -dar paz 6 
sossiego eii los presentes negocios, í! por 
personas fiables de su casa , assi Ca
balleros como Letrados, las fiszo con
sultar con el Conde é con el Adelan- 

E  2 ta-

PArtido el R ey para Medina dél 
Campo é el R ey de Navarra con 

é l , é el Infante para Valladolid , se
gund dicho.es , tìl Conde fiszo poner 
por escripto cerca de los apuntamien
tos fablados por él é por el Dodor 
con el Conde de Benavente é con el
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tado ; porque , quando fuesseft concor
des , se fisciesse relación dello al R e y , 
porque él determinasse aquello, que en- 
tendiesse, que mas era su servicio. E  
visto, despues de muchas alteraciones , 
el replicato fecho por el Conde de 
Benavente é por el Adelantado, de
xado el cargo de la villa á su herma- 
no Ferrando de Velasco , él se par
tió para Medina del Cam po, para fas
cer dello relación á su Alteza.  ̂ La qual 
fecha , el Rey avido su Consejo , é en
mendando en los apuntamientos aque
llo , que le pareció complidero á su ser
vicio , le mandó la manera que en ello 
toviesse , encargándole mucho que por 
servicio suyo ( pues yeia en quanto

U R O
trabajo- sü Reyno era) non cessasse de 
trabajar fasta en ellos dar aquella con
clusión, qne complia al servicio de Dios 
é suyo. E  luego el Conde se partió 
para Simancas , á donde envió pedir 
de gracia al Conde é al Adelantado, 
que viniessen, para fablar en los dichos 
negocios. E  por quanto el Adelantado 
estaba enojado , ovo de venir el A l
mirante su hermano. E. fablado mucho 
en los dichos negocios , se fiscieron 
ciertos nuevos apuntamientos , los qua
les luego por el Conde fueron envia
dos al Rey. E con esto se tornaron el 
Almirante é el Conde á Valladolid á 
esperar la respuesta del R ey .

D

C A P I T U L O  X X I V .

C O M O  E S T A N D O  L A S  C O S A S  E N  P U N T O
de se concluir , se ovieran de romper por la venida del Conde 

Don Rodrigo de Villandrando , é el expediente que 
se dió por el Conde de Haro en ello.

llero, que por su mandamiento era ve
nido de tan lueña tierra á él servir , 
rescebiesse en su Reyno daño , nin des
honor alguno; porque mas sin escánda
lo , nin rescebir mengua podiesse ve
nir , deliberó de él mesmo llegarse á la 
villa de Olmedo con cierta gente de 
armas é ginetes. Lo qual puso en obra, 
para que de a lli, si las cosas non se 
igualassen , podiesse enviarle aquel so
corro de gente, é con tales Capitanes 
quales al caso conveniessen. E como 
en las semejantes cosas siempre se alar
gan mas las nuevas de quanto en la 
verdad ellas son , fué la nueva á V a 
lladolid que el Conde de Castro , con 
cierta gente de armas de la que con 
el R ey era , se partiera en contra del 
Conde de Ledesma. Por lo qual el A l
mirante partió con cierta gente de ar
mas en socorro del Conde de Ledes
ma. E como ei Conde de Haro , que 
estaba en Simancas, le fué "todo esto 
notificado, él escribió luego al R e y ,

Espues qué el Rey ovo visto los 
_ apuntamientos por el Conde en

viados, é que las cosas estaban en punto 
de se concluir , el Infante supo como 
Don Rodrigo de Villandrando Conde 
de Ribadeo , natural de Castilla , a 
quien el R ey avia enviado llamar , ve
nia de estancia á estancia á donde es
taba , con assaz gente de armas de fre- 
cheros, é era cerca de Roa ; é temien
do que si antes que los negocios se 
concluyessen , llegasse á donde el Rey 
estaba, é los negocios non se conclu
yendo , el daño que dello á e l , e a los 
Grandes del Reyno que con él eran en 
Valladolid podria venir, él envió con 
cierta gente de armas á Don Pedro de 
Astuñiga Conde de Ledesma Justicia 
mayor del R e y , para que le estorvas
se él camino , que non podiesse passar. 
E  sabido por el R ey assi de la ^ n i-  
da del Conde, como de la ida del Con
de de Ledesma á é l, entendiendo que 
non era servicio suyo, que un Caba-

con



con su primo Don Pedro Vaca Arce
diano de V^alpnesta, que fué despues 
Obispo de L eón, suplicando á su Se
ñoria , que viesse quanto fuego querían 
poner en su Reyno los que tal conse
jo le daban, en que su merced partíes- 
se de Medina del Campo , mayormen
te estando los fechos en punto de dar 
paz en su Reyno : é como al tiempo 
que le avía mandado quedar en Tor
desillas , era fablado é apuntado que el 
Conde de Ribadeo se viniesse dete
niendo por el camino , por tal manera, 
que los negocios fuessen por aquella 
orden , que paresciesse ser complidera á 
servicio suyo, é paz é sossiego de sus 
Reynos , é se podiessen concluir antes 
que el Conde llegasse tan adelante, que 
por su venida las cosas non solo se di- 
latassen , mas podiesen venir en toda 
rotura : é que para el reparo de esto 
lo que á él parescia , era que su mer
ced enviase mandar luego al Conde de 
Ribadeo, pues se descia que era veni
do á R oa, que de alli non partiesse

por ciertos dias , eñ qüe se podia dar 
en los negocios la conclusion que com- 
plía : é que con esto entendía de tener 
manera , porque el Conde , e el Almi
rante se tornassen luego á Valladolid: 
é que esperaba en D ios, que las cosas 
se concluirían , segund el estado en qoe 
él las tenia , como complíria á servi
cio de Dios , é suyo é bien de sus 
Reynos. E el R ey visto el consejo deí 
Conde , é lo que el Arcediano le di
xo f aunque quando él llegó era par
tido para Olmedo , aviendolo por muy 
bueno , lo puso asi en obra , enviando 
luego mandar al Conde de Ribadeo por 
su letra que de Roa non partiesse : é 
assimesmo otra su letra al Conde de 
Haro , de la qual su tenor yuso es es
cripto , por la qual le certificaba , tan
to que el Almirante , é el Conde se 
tornassen á Valladolid , de. non enviar 
gente alguna al Conde de Ribadeo; an
tes se tornar á Medina á dar conclu
sión en los dichos negocios.

C A P I T U L O  X X V .

D E L  P O D E R  QUE E L  R E Y  D IO  A L  C O N D E  D E  H A R O
fa ra  ûe Conde de Ribadeo estoviesse en R oa , tornándose el 

Almirante é el Conde de Ledesma d Valladolid.

D On Juan ,  por la gracia de D ios ,  

R ey de Castilla, &c. Por la pre
sente dó poder complido á vos Don Pe
dro Fernandez de Velasco Conde de 
Haro mi Camarero mayor é del mi Con
sejo , para que de mi parte, épor mí é 
en mi nombre podades segurar, é fas
cer pleyto é homenage, que tornán
dose á la villa de Valladolid el Con
de Don Pedro de Astuñiga con su gen
te del lugar donde agora está, en tan
to que se vé é platica en los negocios 
que al presente ocurren, en que vos 
por mi mandado fablades con el In
fante Don Enrique , é con los otros que 
están en Valladolid, yo enviaré man
car á Don Rodrigo de Villandrando

Conde de Ribadeo mi vassallo , que 
esté en la villa de R o a , donde agora 
está , con su gente, é se non mueva 
nin parta della sin mi especial man
dado , é que faré por manera , que lo 
él faga é compla asi. Otrosi que del 
dia que por vos me fuere notificado, 
ó enviado notificar, que los dichos ne
gocios non se concuerdan , por tres 
dias complidos primeros siguientes el 
dicho Conde de Ribadeo estará en la 
dicha Roa con su gente, é non par
tirá de alli fasta ser passados los dichos 
tres dias ; porque en tanto el dicho 
Conde Don Pedro de Astuñiga pue
da partir de la dicha villa de Valla
dolid , i  se tornar con su g^nte al lu

gar



par donde agora está. E  para que so
bre esto podades por m í, e en mi nom
bre fascer é otorgar qualquier Segu
ridad é firmeza , yo desde aqm la ta- 
ffo é otorgo , segund e' por la forma e 
manera, que la vos fiscieredes e otor- 
garedes. E prometo por mi fe Real 
de lo guardar . é complir e^mandar 
guardar é complir segund , e por la 
forma é manera, que lo vos segurades

de mi parte. De lo qual mandé dar 
esta mi carta firmada de mi nombre, 
é sellada con mi sello. Dada en Olme
do á veinte é siete dias de Junio , año 
del Nascimiento de nuestro Señor Jesu- 
Christo de mil, é quatrocientos, é treinta 
é nueve años. Y o  el Rey. Y o el Dodor 
Ferrando Diaz de Toledo Oydor é Re
frendario del Rey é su Secretario la fis
ce escribir por su mandado. Registrada.

C A P I T U L O  X X V L

CO M O  E L  R E r  TO R N Ó  A  M E D I N A  D E L  C A M P O
é aprobó los capítulos^

DEspnes que d  R ey supo como 
el Conde de Rlbadeo era que

dado e« Roa , é el Almirante é Con
de de Ledesma eran tornados a V a 
lladolid , segund el Conde de Haro ge 
lo avia enviado descir de su parte, 
él tornó á Medina del Campo , segund 
lo avia escripto al Conde de Haro. E  
vistos los capítulos que por el le fue
ron enviados por el Arcediano su pri
mo j por su merced fueron luego apro
bados , é firmados é sellados , e con 
todas las escripturas, que al negocio se

perteneseian , enviados por el Arcedia
no al Conde de Haro , para que lue
go fuesse á poner en obra lo en ellos 
çontenido. E  vistos por el Conde , lue
go dió orden como antes qne el de 
Simancas partiesse,, la gente de armas 
é de pie , asi de una parte como de - 
otra , fuesse derramada. Lo qual assi 
puesto en obra , el se partió para Torr 
desillas,, á rescebir al Rey , é al R ey 
de Navarra , é al Infante é á los Gran
des , que por mandado del R ey á la 
villa de Tordesillas avian de ir®

C A P I T U L O  X X V I L  

d e  l a  c o p i a  d e  l o s  C A P IT U L O S  C O N C O R D A D O S.

Item , qne vengan alli el señor In
fante Don Enrique , é el Almirante, 
é el Adelantado Pedro Manrique é 
el Conde de Benavente.

Item , que los dichos Señores Rey 
.de Navarra é Infante é los Caba
lleros susodichos enti êndan , e vean 
é deterojisien sobre t<)das las cosas que 
los dichos Señores R ey de Navatra , 
é Infante avian de ver-̂  por virtud de 
la comission á ellos dada , ío que mas 
entendieren , que compie á 'servicio de 
D io s , é del dicho señor R ey , é bien, 
é. paz, é sossiego, é provecho común de 
sus Reynos, é i  execucioíide ia sû jus-

I As cosas qne fueron apuntadas é 
vistas, é se han de concordar é 

firmar para servicio de Dios , e del 
R ey  nuestro señor , é bien comnn e 
paz é sossiego de sus Reynos , san las
siguientes:

Primeramente , que „al Rey^ nues
tro señor plega de ir ,  é vaya áJa vi
lla de Tordesillas coa su Corte , e  c®n
los del C^nseíjo , quf’ áL&ftmereed plor
guiere , sin gentS de armas de, pie mn
de caballo : é que vayan con su, m̂ er-
ced el señor R ey de Navarra_, e el 
Condestable, i  el Conde de Haro e 
de Castro,.



ticia. E  el dicho señor R ey con coase- 
jo de ocho , ó de los seis dellos , si 
todos ocho non se concordassen , pro
vea en ello por la manera susodicha. 
De lo quai se ha de dar por el dicho 
señor R ey tal Seguridad, qual sea bas
tante , con juramento , á consejo de sus 
letrados. Para lo qual el Rey nuestro 
señor les dé plazo, para lo assi fascer, 
de quarenta dias , los quales corran 
del dia que el dicho señor R ey fuere 
en el dicho lugar de Tordesillas en ade
lante. Lo qual se entienda en todas las 
cosas, que sd la dicha comission son 
comprehendidas , excepto las quatro 
cosas aqui contenidas: conviene á sa
ber , si acaesciesse discordia entre los 
ocho susodichos sobre razon de las en
miendas , que se ovieren de fascer so
bre los bienes, que fueron del R ey  de 
Navarra é del Infante, de que el R ey 
nuestro Señor ovo fecho merced , assi 
á los de aca como á los de alia : otro
si sobre ía anulación é cessacion de 
los processos, assi comenzados como 
los que se podrian comenzar sobre 
las cosas acaescidas, sobre que se fis
cieron , é se podrian fascer los dichos 
processos : como sobre las costas : é 
sobre los libramientos ordinarios, que 
se piden por aquellos Caballeros que 
están en Valladolid. Que en estos qua
tro casos, si todos ocho non fueren 
concordes , el R ey nuestro Señor esté 
ar consejo de la mayor parte de los 
dichos ocho en número de personas.

Item , que la gente de armas de 
pie é de caballo , que está ayuntada 
por causa destos fechos en Medina ,  é 
Valladolid , é Tordesillas, é otras par
tes é lugares del Reyno , el R ey nues
tro Señor la mánde toda derramar, é 
que todos la derramen luego; conviene 
á saber , la que está en Valladolid , 
é en Medina , é Tordesillas é doce 
leguas en derredor de cada una de las 
dichas villas , fasta seis dias primeros 
seguientes de la fecha desta escriptu
ra : é la otra gente, que está en otras 
cibdades, é villas é partes del R e y -

quince días primeros seguien- 
fecha desta escriptura : é aue

n o , fasta
tes de la techa desta escriptura : é que 
la gente del Conde Don Rodrigo de 
Villandrando esté donde agora está, 
é non vaya dende á parte alguna j sal-/ 
vo su camino fuera del R eyn o , como 
en el capítulo yuso escrito, que sobre 
ello fabla, se contiene.

Item , que por el R ey nuestro Se
ñor , nin por el señor R ey de Navar
ra , nin por los que están con su mer
ced , nin por el dicho señor Infante, 
nin por los que están en Valladolid, 
nin por otros algunos de su parte nin 
por su mandado , non se allegará nin 
se ayuntará gente de armas de pie , 
nin de caballo fasta dos meses prime
ros seguientes , despues de passados 
los dichos quarenta dias, en que se han 
de ver é determinar los dichos nego
cios , como dicho es.

Item , que en este tiempo de los 
dichos quarenta dias é de los dichos 
dos meses non se faga innovación al
guna de fecho nin de derecho por el 
R ey nuestro señor , nin por alguna de 
las partes nin por su mandado ; pe
ro si passados los dichos quarenta dias, 
en que se han de ver estos fechos, co
mo dicho e s , ei señor R ey de Navar
ra é el señor Infante Don Enrique 
quisieren fascer innovación alguna , lla
mando gente, para tomar algunas v i
llas é lugares, durante los dichos dos 
meses, en daño de alguna é cada una 
de las dichas partes , que aquel é 
aquellos en cuyo daño fuere, se pue
da defender.

Item , que por seguridad de los su
sodichos , que assi han de venir al di
cho lugar de Tordesillas , el dicho se
ñor R ey dé su Seguro bastante á los 
unos é á los otros : é assimesmo rue- 
gue ai dícho señor R ey de Navarra, 
é mande al señor Infante que seguren: 
é assimesmo mande á los unos é á los 
otros , que se dén seguranzas bastantes. 
E  en quanto toca al número de la gen
te , que ha de ir con los susodichos á 
la villa de Tordesillas , quánta ha de

ser
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ser en número, é quánta ha de traer 
cada uno , que quede á ordenanza del 
Conde de H aro, é del D odor Peria
ñez : é que el Conde de Haro tenga 
la guarda de la dicha villa de Torde
sillas por la forma , que la tovo la otra 
vez ; pero en lo que toca a la guarda 
del palacio , que tenga cincuenta omes 
de armas en quanto estovieren en_ Con
sejo , é que si mensageros vinieren, 
que los dexen entrar é salir sin armas, 
é que á cada uno dellos, que assi vi
nieren , dé ome suyo que entre con el, 
é lo saque fuera despues de dadas las 
cartas.

Item , que los Caballeros, que es- 
tan en Valladolid, puedan venir a fas
cer reverencia al Rey nuestro señor al 
dicho lugar de Tordesillas, é su Seño
ría los resciba benigna é graciosamen
te : los quales vengan pocos a pocos, 
é salidos los unos j vengan los otros; 
é que esten el dia que vinieren e otro 
dia , é al tercero que se vayan : e que 
assimesmo vengan otros tantos de los 
otros Caballeros de acá quantos vinie
ren dellos , é que estén oíros tantos 
dias por aquella íorma, é les sean da
das possadas , sMas oviere.

Item , que el R ey nuestro señor 
envie mandar al Conde Don Rodrigo 
de Villandrando, que venga á fascer 
reverencia á su merced, con treinta ca
valgaduras , é que haya de plazo pa
ra venida, é estada, é tornada e sali
da fuera del Reyno con su gente , 6 
toda la dicha gente sin é l , sin las di
chas treinta cavalgaduras con que ha 
de venir á fascer reverencia al dicho 
señor R ey , cincuenta dias. En el qual 
dicho tiempo de los dichos cincuenta 
dias dure la guarda de la dicha gen
te , que ha de tener el Conde de Ha
ro é su Seguridad.  ̂  ̂

Item j que porque todos sentimien
tos sean perdidos , los unos é los otros 
fablen como comple á servicio  ̂de Dios, 
é del Rey nuestro señor , é bien de 
sus Reyos : é que desde el día que el 
dicho señór Re^ , é el dicho R ey de

U R O
Navarra , é el Infante Don Enrique 
é los susodichos fueren en Tordesillas, 
se den por ningunas todas, é quales
quier ligas é confederaciones fechas en
tre los unos é los otros ; é de manda
miento del Rey nuestro señor entre 
los susodichos, é los otros Grandes del 
R ey n o , de la una parte é de la otra, 
de aquellos que bien visto sera, se faga 
buena cuenta, é honesta amistanza, quál 
comple á servicio de Dios , e del Rey 
nuestro señor , é bien de sus Reynos 
é honra de ellos mesmos. Pero en quan
to toca al señor R ey de Navarra, por 
quanto diz que entre é l , é el Infante 
non ha tales cosas porque se faga nue
va amistanza , que él jurara de guar
dar sus honras , é estados de todos 
segund la forma del capítulo.

Item , que el R ey nuestro señor , 
é los susodichos sean en Tordesillas del 
día del otorgamiento desta escriptura 
en ocho días. E  otrosi que el poder 
é recabdos , que el dicho señor Rey 
ha de dar sobre estos fechos, los man
de dar , é sean dados del dia del otor
gamiento desta escriptura fasta qua
tro dias.

Item , que luego en esse mesmo día 
se faga escriptura á parte por los di
chos Señores R ey de Navarra , e e 
Infante é por los tres Caballeros del 
su Consejo, que el R ey nuestro señor 
envió , conviene á saber , Condestable, 
é Conde de Haro é Conde de Cas
tro , é assimesmo por los tres Caballe
ros , que se nombraron por la parte del 
dicho señor Infante , conviene á saber. 
Almirante , é Adelantado é Conde de 
Benavente , para que todas ias cosas 
que se fiscieren en qualquier manera, 
se fagan con consejo é acuerdo de to
dos ocho. E pero que todas las no
vedades que son fechas , assi por el 
Conde de Benavente , como por otros 
qualesquier , assi en prender omes , co
mo mugeres, é les tomar sus bienes 
é echarlos fuera de los lugares, de diez 
días á esta parte , se torne luego al es
tado primero.

C A “
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C A P I T U L O  X X V I I L  

D E  COM O E L  R E V  A P R O B Ó  E S T O S  C A P IT U L O S.

D On Juan ,  por la gracia de D ios ,  

Rey de Castilla, &c. Por quanto 
fueron apuntados, é fechos é concor
dados ciertos capítulos sobre los fechos 
presentes , complideros al servicio de 
Dios , é mío , é bien común , i  paz, 
é sossiego de mis Reynos , é Señoríos 
é á evitación de los bollicios, é ayun
tamientos é escándalos , que al pre
sente son en mis Réjanos : el tenor 
de los quales es este que se sigue. 
Primeramente, que yo vaya á la villa 
de Tordesillas coa mi Corte é coa 
los de mi Consejo, que á mi merced 
ploguiere, sin gente de armas, nin de 
pie nin de caballo: é que vayan co
migo el Rey de Navarra mi muy caro 
é muy amado primo , é el Condes
table , é el Conde de Haro é  el Conde 
de Castro. Item , que vengan allí el 
Infante Don Enrique mi muy caro é 
muy amado primo, é el Almirante , 
c el Adelantado Pedro Manrique é 
el Conde de Benavente. Item que- 
él R ey de Navarra , é Infante é los 
seis Caballeros susodichos entiendan, 
é vean é determinen sobre todas las 
cosas, que los dichos R ey de Navarra 
é Infante avian de ver por virtud de 
la comission por mí á ellos dada sobre 
estos fechos , Ip que mas entendieren, 
que comple á servicio de Dios , ,é mió, 
é bien , é paz , é sossiego, é prove
cho común de mis Reynos é á exe
cucion de la mi justicia: é lo que los 
dichos ocho ó los seis dellos acorda
ren , que aquello vala , é lo yo mánde 
complir é executar. De lo qual se ha 
de dar por mí tal Seguridad qual sea 
bastante , con juramento , fecha é or
denada á consejo de letrados. Para lo 
qual les dé plazo , para lo ass.i fascer de 
quarenta dias, los quales corran del dia 
que yo fuere en el dicho lugar de Tor
desillas, donde tengo de ir, en adelante.

Lo qual se entienda en todas las cosas, 
que só la dicha comission son comprehen- 
didas, excepto las tres cosas aqui con
tenidas : conviene á saber : si acaescie
re discordia entre los ocho susodichos 
sobre la anulación é cessacion de los 
processos, assi comenzados como los 
que se podrían comenzar sobre las 
cosas acaescídas, sobre que se íiscie- 
ron é se podrían fascer los dichos 
processos: como sobre las costas: é so
bre los libramientos ordinarias, que se 
piden por los Caballeras, que están en 
Valladolid. Que en estas tres cosas, 
si todos ocho non fueren concordes , 
yo esté al consejo de la mayor parte 
de los dichos ocho en número,de per
sonas. Item , que la gente de armas 
de pie é de caballo, que está ayun
tada por causa destos fechos en Me
dina , é Valladolid , c Tordesillas,© 
otras partes é lugares de mis Reynos, 
yo la mánde toda derramar , é que 
todos la derramen luego. Conviene i  
saber la que está en Valladolid , é ea 
Medina, é Tordesillas é doce leguas 
en derredor de cada una de las di
chas villas fasta seis días primeros se
guientes de la fecha desta escriptura; 
é la otra gente , que está en otras cib
dades , é villas é partes del Rej^no, 
fasta quince días prim.eros seguientes 
de la fecha desta escriptura. E que la 
gente del Conde Don Rodrigo de V i-  
llandrando esté dópde agora^está , é 
que non vaya dende á parte alguna, 
salvo su camino saliendo fuera del Rey- 
no , como en el capítulo yuso escrip
to , que- sobre ello fabla , se contiene. 
Item , que por mí, nin por el dicho 
R ey  de Navarra , nin por los que es
tán comigo, nin con é l , nin por mi, 
nin por mi mandado , nin del dicho 
R ey de N avarra, nin por el dicho 
infante Don Enrique, nin por los que 
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están en Valladolid nin por otros al
gunos de su parte , nin por su man
dado non sea llamada nm ayunta
da gente de armas , nin de pie nm 
de caballo fasta dos meses primeros 
seguientes despues de passados los di
chos quarenta dias, en que se han^de 
ver é determinar los dichos negocios, 
como dicho es. Item , que en este 
tiempo de los dichos quarenta días 
é de los dichos dos meses non se 
faga innovación alguna de fecho nin 
de derecho por mí , nin por ninguna 
de las partes, nin por mi mandado 
nin por alguno de los susodichos. Pe
ro si passados los dichos quarenta dias 
en que se han de ver estos fechos , co
mo dicho es , el dicho R ey de Na
varra é el dicho Infante Don Enri
que quisieren fascer innovación algu
na , llamando gente , para tomar algu
nas villas é lugares, durante los dichos 
dos meses, en daño de algunos ó de 
cada una de las dichas partes , que 
aquel ^  aquellos en cuyo daño fuere, 
se pueda defender. Item , que por se
guridad de los susodichos, que assi han 
de venir al dicho lugar de Tordesi
llas , yo mánde dar mi Seguro  ̂ bas
tante á los unos é á los otros ; e assi
mesmo ruegue al dicho R ey de Na
varra , c  mánde al dicho Infante que 
seguren; é assimesmo mande a los unos 
é á los otros que se den Seguranzas 
bastantes. E en quanto toca al nume
ro de la gente, que ha de ir con los 
susodichos á la dicha villa de Torde
sillas , quanta ha de ser en número, 
é quanta ha de traer cada uno, que 
quede á ordenanza del Conde de Ha
ro é del Dodor Periañez. E  que el 
Conde de Haro tenga la guarda de 
la dicha villa de Tordesillas por la 
forma , que la tovo la otra vez ; pero 
en lo que toca á la guarda del mi pa
lacio , que tenga cincuenta omes de 
armas en quanto estovieren en  ̂Con
sejo ; é que si mensageros vinieren , 
que los dexen entrar é salir sin ar- 
«as : é que á cada uno de los que

U R O
assi vinieren , dé ome suyo , que entre 
con él , é lo saque fuera despues de 
dadas las cartas. Item , que los Caba
lleros, que están en Valladolid, puedan 
venir , á me fascer reverencia al dicho 
lugar de Tordesillas , é que yo les 
resciba benigna é graciosamente : los 
quales vengan pocos á pocos , é sali
dos los unos, vengan los otros , é es
tén el dia que vinieren é otro dia, 
é al tercero que se vayan : é assimesmo 
vayan otros tantos de los otros Caba
lleros de acá quantos vinieren dellos, é 
estén otros tantos dias por aquella for
ma , é les sean dadas possadasi, si las 
oviere. Item , que yo envie mandar 
al Conde Don Rodrigo de Villandran
do, que venga, á me fascer reveren
cia con treinta cavalgaduras , e que 
haya de plazo para venida , é estada, 
é tornada é salida fuera del Reyno 
con su gente , <5 toda la dicha gente 
sin él , é sin las dichas treinta caval
gaduras con que ha de venir , á me 

“fascer reverencia , cincuenta días : é en 
aquel dicho tiempo dure la guarda de 
la dicha gente , que ha de tener el 
Conde de^Haro é su Seguridad. Item , 
porque todos sentimientos sean per
didos , é los unos é los otros fablen 
como comple á servicio de Dios , é 
mió é bien de mis Reynos , que 
desde el dia que yo , é los dichos 
R ey de Navarra , é Infante é los 
susodichos fueren en Tordesillas , se 
dén por ningunas todas, é qualesquier 
ligas é confederaciones fechas entre los 
unos é los otros : é de mandamiento 
mió entre los susodichos é los otros 
Grandes de mis Reynos de la una par
te é de la otra de aquellos, que bien 
visto será , se faga buena é honesta 
amistanza , qual compla á servicio de 
Dios , é mío, é bien de mis Reynos 
é honra dellos mesmos. Pero en quan
to al dicho Rey de Navarra, por quan
to dice, que entre él é el Infante non 
ha tales cosas, porque se faga nueva 
amistanza, que él jurará de guardar 
sus honras c estados de todos segund

la



la forma del capítulo. Item , que yo 
é los susodichos seamos en Tordesillas 
del dia del otorgamiento desta escrip
tura en ocho dias : 4 otrosi que el po
der , é recabdos, que yo  he de dar 
sobre estos fechos , ios mánde dar é 
sean dados del dia del otorgamiento 
desta escriptura fasta quatro dias. Por 
ende yo queriendo poner en efeólo é 
execucion las cosas susodichas é cada 
una dellas , es mi merced de guardar 
é mandar guardar , é complir , é que 
se guarden é complan en todo é por 
todo los dichos capítulos é cada uno 
dellos , segund que de suso se contie
ne : é que persona , nin personas al
gunas de qualquier estado , ó condi
cion, preminencia ó dignidad que sean, 
non sean osadas de ir nin passar con
tra ellos , nin contra alguna cosa <5 
parte dellos só pena de ia mi merced, 
é de los cuerpos é de quanto han. 
E prometo por mi fé R eal, é juro á 
D io s, é á Sanda Maria , é esta señal 
de Cruz 4 < , é á las palabras de los 
sánelos Evangelios, tañéndolos corpa- 
ralmente con mi mano , é fago pley-

to é homenage una , é d o s, é tres ve
ces en manos de Don x\lvaro de L u 
na mi Condestable de Castilla , que 
está presente , de guardar, é complir 
é tener los dichos capítulos é cada uno 
dellos en todo é por todo , segund 
que de suso se contiene : é de non 
mandar, nin permitir, nin consentir 
nin passar contra ellos, nin contra co
sa alguna , nin parte dellos. E ruego 
al dicho R ey Don Juan de Navar
ra , é mándo al Príncipe Don Enrique 
mi fijo primogénito heredero, é otro
si al dicho Infante Don Enrique , é 
á los otros comprehendidos é con
tenidos en los dichos capítulos , é en 
esta mi carta é á cada uno d d los, 
que juren, é fagan pleyto é homena
ge de lo assi guardar , é tener é fas
cer complir , segund dicho es. Dada 
en ia Mejorada á tres dias de Julio año 
del Nascimiento de nuestro Señor Je
su-Christo de mil é quatrocientos é 
treinta é nueve años. Y o  el Rey. Y o  
Diego Romero la fisce escribir par 
mandado de nuestro señor el Rey.

C A P I T U L Ó  X X I X .

D E  L A  C A R T A  Q U E  E L  R E V  D IÓ  A L L E N D E  D E
la comission de los ocho , para estar en lo de las enmiendas de 

los bienes  ̂ que fueron del Rey de N avarra é del InfanPe, 
d  determinación de los ocho 6 de la mayor parte.

D On Juan ,  por 1 a gracia de Dios ,  

R ey de Castilla, &c. Por quan
to fueron apuntados, é fechos é con
cordados ciertos capítulos sobre los fe
chos presentes , complideros á servi
cio de Dios , é mío , é bien común, 
é sossiego de mis Reynos, é Señoríos, 
é á evitación de ios bollicios , é ayun
tamientos é escándalos , que al pre
sente son en mis Reynos , c entre los 
otros un capítulo, su tenor del qual 
es este que se sigue : Que el R ey de 
Navarra , é ePInfante Don Enrique, 
é el Condestable, é el Conde de Ha*-

r o , é el Conde de Castro é el A l
mirante , é el Adelantado Pedro Man
rique é el Conde de Benavente en
tiendan , é vean é determinen sobre 
todas las cosas, que los dichos R ey de 
Navarra é Infante avian de ver por 
virtud de la comission por mí á ellos 
dada sobre estos fechos, lo que mas 
entendieren que comple á servicio de 
Dios , é mió, é bien , é paz , é sos- 
siego , é provecho común de mis Rey- 
nos é á execucion de la mi justicia, 
é lo que los dichos ocho ó los seis 
dellos acordaren , que aquello vala , é 
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lo yo  mánde complir e executar; de 
lo qual se ha de dar por mí tal Se
guridad , qnal sea bastante, con jura
mento , é fecha é ordenada á consejo 
de Letrados. Para lo qual yo les de 
plazo , pafa lo assi fascer, de quarenta 
dias , los quales corran del dia que yo 
fuere en la' villa de Tordesillas, donde 
tengo de ir , en adelante. Lo qual se 
entienda en todas las cosas , que so la 
dicha comission son comprehendidas , 
exceptos los tres casos contenidos en 
el capítulo, que fabla de lo que los 
susodichos han de ver é entender , e 
assimesmo este caso aqui declarado : 
conviene á saber : si acaesciere discor
dia entre los ocho susodichos sobre 
razón de las enmiendas, que se ovie
ren de fascer sobre los bienes que fue
ron del Rey de Navarra é del Infante 
Don Enrique , de que yo ove fecho 
merced , assi á los de aca como a los 
de allá : que en este caso , si todos 
ocho non fueren concordes, yo haya 
de estar é esté al consejo de la ma
yor parte de los dichos ocho en nu
mero de personas: Por ende , yo  que-

C A P I T U L O  X X X .

E K  QUE SE C O N T IE N E  L A  CO M ISSIO N  QUE E L  U E r  
dió al Key de Navarra é á ciertos Grandes , segund

se contiene en los capítulos.

U R O
riendo poner en efedo , é execucion 
lo contenido en el dicho capítulo su
so Incorporado , es mi merced de lo 
guardar , é mandar guardar en todo é 
por todo , segund que en él se con
tiene. E prometo por mi fé Real, é 
juro á Dios , é a Sanda Maria , e a 
esta señal de Cruz é a las pala
bras délos sandos Evangelios, tañén
dolos corporalmente con mi mano, é 
fago pleyto é homenage una , é dos 
é tres veces en manos de Don Alvaro 
de Luna mi Condestable , que esta 
presente , de guardar , e complir , e 
tener é fascer guardar , é complir é 
tener el dicho capítulo, segund que 
en él se contiene, é de non ir nin ve
nir contra él. De lo qual mancie dar 
esta mi carta firmada de mi nombre, 
é sellada con mi sello. Dada en la Me
jorada á tres de Julio año del Nasci- 
miento de nuestro Señor Jesu-Christo 
de mil , é quatrocientos , é treinta é 
nueve años. Y o el Rey. Yo Diego R o
mero la fisce escribir por mandado de 
puestro señor el Rey.

DOn Juan , por la gracia de D ios, 
R ey de Castilla , &c. ( Sigue 

como en el cap» hasta donde
dice ; For ende ) Por ende , queriendo 
complir lo contenido en el dicho ca
pítulo í por la presente doy poder 
complido, por la forma contenida en 
el dicho capítulo s u s o  incorporado, á 
ios susodichos , para que puedan ver 
é determinar sobre lo contenido en 
él é cerca dello lo que por virtud de 
la comission por mí dada sobre los 
negocios presentes , los dichos Rey de 
Navarra é Infante podian ver e de
terminar , con todas sus incidencias,

é dependencias , emergencias é cone
xidades. E  juro a Dios , é a Sanda 
Maria, é á esta significanza de Cruz 

é por las palabras de los sandos 
E v a n g e lio s , con mi mano corporal
mente tañidos , de estar , e que esta
ré al consejo de los susodichos en la 
forma é manera contenida en el dicho 
capítulo , como dicho es t e de non 
ir , nin venir nin consentir , nin 
permitir ir nin venir contra e llo , 
nin contra cosa alguna nin parte 
dello. E  por esta mi carta mándo 
al Principe Don Enrique mi muy ca
ro é muy amado fijo , é á los Du

ques



ques, é Condes, é Ricos omes, Pre
lados , é Caballeros , é Maestres , é 
Priores de las Ordenes , é los otros 
del mi Consejo é á qualesquier otras 
personas, de qualquier estado , ó pon- 
dicion , preminencia ó dignidad que 
sean , de los mis Reynos é Señorios, 
que lo assi guarden , é tengan, é com
plan , é fagan tener , é guardar , é 
complir , segund que en esta dicha 
mi carta se contiene , é non consien
tan ir , nin venir nin permitir ir , nin

venir contra ello , nin contra cosa al
guna nin parte dello , só pena de la 
mi merced. Dada en la villa de Me
dina del Campo á tres dias de Julio 
año del Nascimiento de nuestro Señor 
Jesu Christo de mil , é quatrocientos, 
é treinta é nueve años. Y o  el R ey. 
Y o  el Dodor Ferrando Diaz de T o 
ledo Oydor , é Refrendario deJ R ey 
é su Secretario la fisce escribir por 
su mandado.

C A P I T U L O  XXXI .

D E  C O M O  E L  I N F A N T E  E  LOS C A B A L L E R O S ,
que con él eran en T^alladolid , aprobaron la carta  ̂ del Rey dada 

sohre el capítulo de las enmiendas, de estar por lo que 
los ocho determinassen , ó por la mayor parte.

S Epan quantos esta carta vieren ,  

como nos Don Enrique Infante 
de Aragon é Sicilia , Maestre de la 
Caballería de la Orden de Sandiago, 
é Don Fadrique Almirante mayor de 
Castilla , é Don Pedro de Astuñiga 
Conde de Ledesma , é Don Rodri
go Alonso Pimentel Conde de Be
navente é Pedro Manrique Adelanta
do mayor de Leon : Por razón que el 
R ey nuestro señOr mandó dar una su 
carta firmada de su nombre , é sellada 
con su sello , el tenor de la qual es 
€ste que se sigue: Don Juan, por la 
gracia de Dios , &c. ( Sigue como 
en el cap. X X I X . hasta su con- 
clussioni') Por ende nos los susodi
chos , é cada uno de nos , querien
do guardar é complir todo lo con
tenido en la dicha carta del dicho se
ñor R ey suso incorporada, é cada co
sa , é parte dello , en quanto á nos 
pertenesce tener , é guardar é complir; 
juramos é prometemos al nombre de 
Dios , é á Sanda Maria , é á esta 
señal de Cruz é á las palabras

de los sandos Evangelios corporal
mente con nuestras manos tañidos, é 
fascemos pleyto é homenage una , é 
dos é tres veces en manos de Lope 
de Rojas , que está presente, de lo 
assi tener , é guardar todo , é cada 
cosa é parte dello, nos é cada uno 
de nos segund , é por la forma é ma
nera , que en la dicha carta del dicho- 
señor R ey suso incorporada se con
tiene : é de non ir , nin venir , nin 
passar contra ello , nin contra cosa al
guna nin parte dello nin consentir 
ir , nin venir nin passar contra ello. 
E  porque esto sea firme é non ven
ga en dubda, firmamos esta carta de 
nuestros nombres é sellamosla con 
nuestros sellos : que fué fecha en la 
villa de Valladolid á tres dias del mes 
de Julio año del Nascimiento de nues
tro Señor Jesu-Christo de mil , é qua
trocientos , é treinta é nueve años. 
Nos el Maestre. El Almirante. Yo el 
Conde. £1 Conde Pedro Manrique, 
Scc.

C A -
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C A P I T U L O  X X X I L

V E  C O M O  E L  R E  r  D E  N A V A R R A  , E  E L
Condestable , é el Conde 'de Haro , é el Conde de Castro é el 

DoBor Periañez aprobaron la carta del Rey dada sobre el 
capítulo de las enmiendas de estar por lo que los ocho 

determinassen 6 por la mayor parte.

SEpan quantos esta carta vieren co
mo nos Don Juan , por la gracia 

de D io s, Rey de Navarra , é nos Don 
Alvaro de Luna Condestable de Cas
tilla é Conde de Sand Estevan , é Don 
Pedro Fernandez de Velasco Conde 
de Haro Camarero mayor de nuestro 
señor el R ey , é Don Diego Gómez 
de Sandoval Conde de Castjo é A de
lantado mayor de Castilla e el D oc
tor Periañez: Por razon , &c. ( Sigue 
como en el capítulo antecedente has-

C A P I T U L O  X X X I I L

Q U E  S E  C O N T I E N E  E L  P O D E R  D E L  R E V
para que el Conde segure : é del Rey de Navarra , é del Príncipe 

é de los otros Grandes , como seguran de guardar el Seguro 
del Conde. E  este Seguro fué el de los quarenta. 

dias de la segunda -vez.

ta la fecha , d  excepción de que ju 
ran en manos de Gómez Carrillo de 
Acuña.) Que fué fecha en la Mejora
da á tres dias de Julio año del Nasci
miento de nuestro Señor Jesu-Christo 
de m il, é quatrocientos , é treinta é 
nueve años. El Conde de Haro non 
juro , mas fiszo pleyto é homenage 
solamente. Yo el Rey Juan. Y o  el 
Condestable. Yo el Conde. Y o  el 
C onde, &c.

D On Juan , por la gracia de Dios, 
R ey de Castilla, & c. Por quanto 

yo  ove mandado dar , é di una mi car̂  
ta de Seguro é Salvocondudo , firma
da de mi nombre é sellada con mi 
sello , la qual assimesmo es firmada de 
los nombres é sellada con los sellos 
dei R ey Don Juan de Navarra mi 
muy caro é muy amado primo , é del 
Príncipe Don Enrique mi muy caro 
é muy amado fijo primogénita here
dero , é otrosi de Don Alvaro de Lu
na mi Condestable de Castilla é Con
de de Sand Estevan é de otros Gran
des de mis Reynos é del mi Conse
jo ; su tenor de la qual es este que

se sigue : Don Juan , por la graci* 
de D ios, Rey de Castilla, &c. ( Si
gue como en el capítulo, I I J .  hasta 
su conclussion.) E  despues de e s ta , 
y o  entendiendo ser complidero assi a 
mi servicio , é al bien común , e paz 
é sossiego de mis Reynos , firmé é ju
ré ciertos capítulos, los quales fueron 
assimesmo firmados é jurados por el 
dicho R ey de Navarra mi muy caro 
é muy amado primo , é por el dicho 
Príncipe mi muy caro é muy amado 
fijo , é asimesmo por el Infante Don 
Enrique mi muy caro é muy amado 
primo, é otrosi por el dicho Condes
table , é por Don Fadrique mi Alm i-

ran-



DE T o r d :  
rante mayor de Castilla , é Don Pe
dro Fernandez de Velasco Conde de 
Haro mi Camarero mayor, é Don Die
go Gómez de Sandoval Conde de Cas
tro mi Adelantado mayor de Castilla, 
é Don Rodrigo Alonso Pimentel Con
de de Benavente, é Don Pedro de Astu
ñiga Conde de Lcdesmajusticia mayor, 
é Pedro Manrique mi Adelantado ma
yor deLReyno de León é por otros 
Grandes de mis Reynos é del mi Con
sejo : entre los quales se contienen qua
tro capítulos, que discen en esta gui
sa : Primeramente que á mí plasce de 
ir á la villa de Tordesillas con mi Cor
te , é con los del mi Consejo , que á 
mi merced ploguiere , sin gente de ar
mas : é que vayan comigo el Rev de 
Navarra mi primo , é Don Alvaro de 
Luna mi Condestable de Castilla, é el 
Conde de Haro é el Conde de Cas
tro. Item , que vayan alli el Infante 
Don Enrique mi primo , é el Almiran
te Don Fadrique , é el Adelantado Pe
dro Manrique é el Conde de Bena
vente. Item , que los Caballeros, que 
están en V  alladolid , puedan venir , á 
me fascer reverencia, al dicho lugar de 
Tordesillas , é yo  los resciba benigna 
é graciosamente : los quales vengan po
cos á pocos, é salidos ios unos , ven
gan los otros: é que estén el dia que 
vinieren é otro d ia , é al tercero que 
se vayan : é assimesmo vayan otros 
tantos Caballeros de los de acá, quan
tos vinieren dellos, é estén otros tantos 
dias por aquella forma , é les sean dadas 
possadas si las oviere. Item , que por se
guridad de los susodichos, que assi han 
de venir al dicho lugar de Tordesillas, 
yo  dé Seguro bastante á los unos , é á 
los otros : é assimesmo ruegue al R ey 
de Navarra , é mánde al Infante Don 
Enrique mis muy caros é muy ama
dos primos , que asseguren : é assimes
mo mánde á los unos é á los otros, 
que se dén seguranzas bastantes , é 
que el dicho Conde de Haro tenga 
la guarda de la dicha villa , por la 
forma que la tovo la otra vez ; pe-

ro en lo que toca á la guarda del pa
lacio , que tenga cincuenta omes de ar
mas en quanto esto vieren en mi Con
sejo. Por ende yo  , queriendo proveer 
á la seguridad de los sobredichos , é 
cada uno dellos, é de los que con ellos 
vinieren, por el tenor de la presente 
de mi cierta sciencia é poderío Reaí 
absoluto mándo é dó licencia , é li
bre , llenero , compiído é bastante po
derlo á vos el dicho Don Pedro Fer
nandez de Velasco Conde de Haro 
mi Camarero mayor é del mi Conse
jo , para que por m í, é en mi nom
bre , é de mí parte é por mi abto
ridad podades guyar é assegurar , é yo  
por la presente guyo é asseguró á los 
sobredichos , é á cada uno dellos , é á 
las cavalgaduras é omes de pie que 
comigo é con ellos vinieren á la di
cha villa de Tordesillas jasta el nú
mero contenido en ciertos capítulos 
firmados de mi nombre é sellados con 
mí sello , que en esta razón y o  man
dé dar á vos el dicho Conde. E  quie
ro é asseguró que , durante el jpresen- 
te Guyage , é Seguridad é Salvocon
dudo , el qual é la qual dure é vala 
fasta quarenta días primeros siguien
tes , los quales corran desde el dia que 
yo fuere en la dicha villa de Torde
sillas eri adelante , yo  non faré, nin 
mandaré fascer, nin consentiré ser fe
cho mal , daño , injuria nin ofensa al
guna á los sobredichos , nin á alguno 
dellos nin á los que con dios vinie
ren , como dicho e s , por m í, nin por 
interpositas personas , díredamente, 
nin indíreda , públicamente nin ascen
dida : nin pueda , nin puedan por mí, 
nin por el dicho Rey Don Juan de 
Navarra mi primo , nin por el dicho 
Príncipe mi fijo , nin por qualesquier 
oficíales, subditos , é vassallos mios é 
otros qualesquier los sobredichos, nin 
qualesquier dellos serpresos, arrestados, 
detenidos , secrestados ó embargados 
en qualquier manera : antes puedan ve
nir á mí seguramente á la dicha villa 
é á sus términos, é estar en ella , é

se
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se partir é. ir della libre é seguramen
te , durante el dieho Seguro , sin eni- 
pacho nin contradicion alguna, segund, 
é por la forma é manera, e so aque
llas mesmas calidades, firmezas , e 
clausulas , é vinculos , é juramento , e 
voto , é pleyto é homenage , é abro
gaciones , é derogaciones contenidos en 
la dicha mi carta de Seguro , é G u
yage é Salvoconduóto suso incorpo
rada. La qual, é todo lo en ella con
tenido , é cada cosa é parte dello , yo 
agora dó , é fago é otorgo , con essos 
mesmos poderios , é en essa mesma for
ma é manera , durante el tiempo de los 
dichos quarenta dias. E  ruego al di
cho señor Rey de Navarra mi muy 
'caro é muy amado primo , e mando 
al dicho Principe mi fijo é á todos 
los otros en ella contenidos , é com- 
prehendidos , que la guarden  ̂é com
plan en todo é por todo , so las pe
nas en ella contenidas : é que fagan 
juramento , é voto solemne, e pleyto 
é homenage , de guardar , e tener e 
complir la dicha Seguridad , é G uya
ge é Salvoconducto, que vos el di
cho Conde de Haro dieredes , é ave- 
des de dar de mi parte , é por mí , e 
en mi nombre é por virtud desta mi 
caria á los sobredichos e a cada uno 
dellos, en todo c por todo.^La c[ual 
yo les dó , como dicho es , e de non 
ir , nin passar nin consentir ir , nin 
passar contra ello. E  mando , é dó 
poder complido á vos el dicho Con
de de Haro, para que lo guardedes , é 
complades é fagades guardar é com
plir , por la forma é manera que en la 
dicha mi carta suso incorporada es con
tenido. E juro é prometo á nuestro 
Señor Dios , é i  Sanda Maria , é á es
ta señal de Cruz é a las palabras 
de los santos Evangelios tañidos cor
poralmente con mis manos, é fago pley
to é homenage una, é dos é tres ve
ces en manos de vos el dicho Conde 
Don Pedro Fernandez de lo assi te
ner , é guardar é complir al dicho R ey 
de Navarra mi primo, e al dicho Prín-

U R  O
cipe mi fijo , é á todos los otros suso 
nombrados é á todos los otros con
tenidos en la dicha mi carta suso in
corporada , é en esta segund , é por 
la forma é manera, é só essas mesmas 
calidades, poderios, vinculos, firme
zas , denunciaciones , abrogaciones , é 
derogaciones, é penas , é clausulas e 
otras cosas de qualquier natura que 
sean, en ellas , é en cada una de ellas 
contenidas : é de non revocar , nin li
mitar , nin condicionar este dicho po
derlo, que á yos assi do , nin ir , nia 
venir nin passar contra e llo , nin con
tra cosa alguna nin parte dello. E nos 
Don Juan R ey de Navarra , e Don 
Enrique Príncipe de Asturias fijo pri
mogénito heredero del dicho R ey Don 
Juan de Castilla é L eón, mi señor é  
padre: é otrosí nosotros los dichos Don 
Alvaro de Luna Condestable de Cas
tilla , é Don Juan Arzobispo de Tole
do , é Don Diego Gómez de Sando
val Conde de Castro , é Don Luis de 
Guzman Maestre de Calatrava , é Don 
Frey Rodrigo de Luna Prior de Sand 
Juan, é Don Gutierre de Sotomayor 
Maestre de Alcántara , é Don Alonso 
Gamillo Protonotario de nuestro Sanc- 
to Padre , s Iñigo López de Mendo
za , é Per’ Alvarez de Osorio. é Don 
Alonsp de Guzman , é Don Juan de 
León , é el Mariscal Pero Garcia , é 
Don Pedro Manuel, é Don Juan Ra
mirez de Guzman Comendador ma
yor de Calatrava, é el Alferez Juan^de 
Silva , é Pero Sarmiento, é el Adelan
tado Perafan , é el Mariscal Diego Fer
nandez , é Pero de Acuña Guarda ma
yor del dicho señor R ey é el Dodor 
Periañez, conosciendo lo susodicho, por 
el dicho señor R ey de Castilla roga
do á nos el dicho Don Juan/^Rey de 
Navarra , é mandado á mí el dicho 
Príncipe , ser servicio de su Señoria 
é beneficio de sus Reynos é tierras, 
lo aceptamos, segund , é por la forma 
é manera, é só aquellas mesmas fir
mezas , é calidades, é clausulas , víncu
los , é las otras cosas, é cada una de

ellas



ellas de suso contenidas assi en la di
cha carta del dicho señor R ey de su
so incorporada : é que nos los susodi
chos ( excepto el dicho Iñigo Lopez ) 
lo fiscimos é otorgamos por ella co
mo , segund é en la mánera suso con  ̂
tenida en esta presente é en cada una 
dellas. E  assi nos é cada uno de nos 
juramos por nuestro Señor D ios, é á 
Saníta Maria , é á esta señal de Cruz 
é á las palabras de los sandos Evan
gelios tocados por nuestras manos cor
poralmente, é fascemos pleyto é ho
menage una , é dos é tres veces, nos, 
é cada uno de nos en manos é en 
poder de vos el dicho Conde Don 
Pedro Fernandez, que estades presen
te , de lo assi guardar , é tener é com- 
pür todo , é cada cosa é parte dello, 
segund que en la dicha carta de suso 
incorporada , é en esta presente se con
tiene : é assimesmo el G uyage, é Se
guro é Salvocondudo , que vos el di
cho Conde Don Pedro Fernandez, 
por virtud de lo susodicho dieredes, 
é fiscieredes al dicho Infante Don En
rique , é á los otros susodichos é á ca
da uno dellos ; é non fascer , nin venir, 
nin permitir nin consentir fascer, nin 
venir al dicho señor R e y , nin á otra 
persona alguna contra ello , nin contra 
cosa alguna nin parte dello , en todo 
nin en parte, aunque oviessemos del di
cho señor Rey expresso contrario man
damiento : antes resistiremos de fecho,, 
é contrastaremos con todo favor é 
ayuda á vos el dicho Conde de Ha
ro , para resistir é contrastar á qual
quier persona ó personas , de qual
quier estado , 6 condicion , preminen
cia ó dignidad que sean , que lo contra
rio fiscieren ó quisieren fascer , con 
nuestras personas, é con todas nues
tras gentes, é vassallos é poderíos ; é 
seremos en ayuda de vos el dicho Con
de Don Pedro Fernandez é de los 
que con vos fueren , para que sea guar
dado el dicho Seguro , é Guyage é 
Salvocondudo , como dicho es : é que 
íion iremos / nin vememos nin passa-

remos contra ello , nin contra cosa al
guna nin parte dello , so las penas con
tenidas en la dicha carta suso incor
porada , á las quales nos sometemos, 
é obligamos. E damos é otorgamos por 
la presente el dicho Seguro, é Guya
ge é Salvocondudo á los susodichos , 
é á cada uno dellos é i  los que con 
ellos vinieren fasta en el número con
tenido en la carta del dicho señor 
R ey , é en los capítulos en ella in
corporados , é segund , é en la mane
ra , é forma é por el tiempo suso con
tenido. Otrosi yo el dicho Rey Don 
Juan de Castilla 6 de León , quiero 
c mándo , que por razón del dicho 
desnaturamiento vos los sobredichos 
nin alguno de vos non hayades in
currido , nin inciirrades en penas algu
nas civiles , nin criminales é vos se
guro que por ello , nin por cosa al
guna nin parte dello non mandaré 
proceder , nin pueda ser nin sea pro
cedido contra vuestras personas, é bie
nes , é dignidades é oficios , nin con
tra cosa alguna nin parte dello en 
tiempo alguno , ni-n por alguna mane
ra , via nin cosa que sea , 6 ser pue
da. De lo qual todo nos los dichos 
Reyes de Castilla é de Navarra , é yo 
el dicho Príncipe Don Enrique damos 
esta dicha carta firmada de nuestros 
nombres , é sellada con nuestros sellos. 
E  assimesmo la firmamos de nuestros 
nombres é sellamos con nuestros se
llos nos los otros suso nombrados é 
cada uno de nos. Dada é fecha en la 
villa de Medina del Campo á tres dias 
de Julio año del Nascimiento de nues
tro Señor Jesu-Christo de mil, é qua
trocientos , é treinta é nueve años. 
Y o  el Rey. Yo el R ey Juan. Y o  el 
Príncipe. Yo el Dodor Ferrando Diaz 
de Toledo Refrendario del R ey é su 
Secretario la fisce escribir por su man
dado. E va escripta en tres fojas con 
esta en que el dicho señor R ey firmó 
su norhbre , é en fin de cada plana vá 
firmada desta mi señal. Relator. Y o 
el Condestable. Joanm^ Archiepisco'- 
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S e g u r o

plis Toletanus, Yo el Conde. Nos el varez. Don Alonso. Don Juan. Pedro 
Maestre. El Prior de Castilla. El Maes- de Ferrera. Juan de Silva. Pero Sar
tre. Gutierre Episcopus Palentinus. miento. El Adelantado. Diego Fernan- 
Ferran Alvarez. Ruy Diaz. Per’ A l- dez. Petrus. Registrada.

C A P I T U L O  X X X I V .

V E  L O S  C A P I T U L O S  J U R A D O S  P O R  E L  R E V
de la segunda venida de Tordesillas.

Don Juan de Navarra mi muy caro 
é muy amado primo vayamos á la di
cha Tordesillas; yo con ciento é vein
te cavalgaduras entre unos é otros , 
é non mas, é ciento é cincuenta en
tre omes  ̂ é mozos de pie é ace
mileros sin armas algunas ; é el di
cho R ey de Navarra mi primo con 
quarenta cavalgaduras por todos , é 
non mas , é sessenta entre omes é mo
zos de pie é acemileros sin armas 
algunas : é que los que han de ir ca- 
valgando , vayan en muías é non bes
tias cavallares , é lleven solas espadas 
sin otras armas ofensivas nin defensi
vas ; pero que yo  pueda llevar tres 
ó quatro pages , segund me plascerá, 
é el dicho R ey de Navarra mi primo 
uno ó dos pages. Item , que el In
fante Don Enrique, con los que son 
en Valladolid , vengan á mí á la di
cha villa en esta manera : el dicho In
fante con fasta treinta cavalgaduras , 
entre oficiales é otros , é los Caba
lleros , que con él vinieren , con cin
cuenta cavalgaduras ; assi que sean to
dos ochenta cavalgaduras, é sean mu- 
las , é non bestias cavallares , con so
las espadas sin algunas otras armas 
ofensivas nin defensivas : é con sus 
acémilas, que puedan traer con ellas 
ochenta personas á pie entre omes é 
mozos sin espadas nin otras ningu
nas armas ofensivas nin defensivas. 
Item , que las dichas cavalgaduras , é 
pages é omes de pie , que assi han 
de ir comigo, é con el dicho Rey de 
Navarra , é otrosi con el dicho In 
fante é con ios otros Caballeros á la

di-

D On Jnan ,  por la gracia de Dios, 
Rey de Castilla, &c. Confian

do de la gran lealtad é prudencia de 
vos Don Pedro Fernandez de Velas
co Conde de Haro, mi Camarero ma
yor é del mi Consejo; é porque mi 
merced es que vos tengades la mi vi
lla de Tordesillas é el lugar de Si
mancas , durante el Seguro por mí 
dado , de que se fasce mención en otra 
mi carta firmada de mi nombre , é se
llada con mi sello é otrosi firmada, 
é sellada del Rey Don Juan de Na
varra mi muy caro é muy amado pri
mo , é del Príncipe Don Enrique mi 
fijo é de otros Grandes de mis R ey- 
nos : só el qual es mi merced, que pue
dan venir é vengan á mí salva é  se
guramente á la dicha villa de Tor
desillas é á sus términos el Infante 
Don Enrique mi primo , é el Almi
rante Don Fadrique , é el Conde Don 
Rodrigo Alonso Pimentel , é el Con
de Don Pedro de ilstuñiga é el Ade
lantado Pedro Manrique , á los qua
les vos yo mandé, que diessedes de 
mi parte é por mi poder , cierto mi 
Seguro , é Guyage é Salvocondudo , 
porque podiessen ende venir, é estar, 
é se tornar é partir de alli cada que 
quisiessen salva é seguramente , duran
te el dicho tiempo: Por ende , por
que vos mejor é mas complidamente 
podades iascer é complir lo por mí 
á vos mandado é encomendado en 
esta parte , es mi merced , que se ten
gan , é guarden é sean tenidos é guar
dados los capítulos seguientes; Prime
ramente , que y o  é otrosi el R ey



dicha villa de Tordesillas, segund de 
suso se fasce mención en los dichos 
capítulos, se nombren todos por nom
bre antes que entren en la dicha vi
lla ; los que assi han dé ir comigo é 
con el dicho R e j  de Navarra, por un 
escripto firmado del mi Relator, ó de 
otro mi Escribano de Cámara: é los que 
han de ir con el dicho Infante é con 
los otros Caballeros, que están en V a 
lladolid , por otro escripto firmado é 
signado de Escribano público: por tal 
manera , que conocidamente pueda ser 
sabido quales son las personas , que assi 
han de ir á la dicha villa de Torde
sillas fasta en el dicho número con
tenido en los dichos capítulos. Item, 
que qualquier persona que fuere fallada 
en la dicha villa , exceptas las assi nom
bradas , é las que estovieren con eí 
dicho Conde de Haro 6 entraren por 
mandamiento del dicho Conde , si fue
re ome de pie ó mozo , que le déii 
cient azotes , é si fuere ome de mu- 
la , que pierda la bestia. Item , que 
despues que yo fuere entrado en la 
dicha villa de Tordesillas, é oí dicho 
R ey de Navarra , é el Infante Don 
Enrique , é los otros Caballeros é per
sonas , que comigo é con ellos han de 
ir , como de suso se fasce mención , 
se pongan , é assignen ,  é sean pues
tos é assignados límites por vos el di
cho Conde de Haro de los barrios é 
calles donde possaren los unos, á los 
barrios de los otros , para que los 
unos non passen al barrio de los otros, 
nin los otros al barrio de los otros sin 
licencia de vos el dicho Conde. Los qua
les límhes es mi merced, que sean man
dados apregonar por vos el dicho Con
de , que sean guardados , só pena que 
el que los passáre pierda la bestia, que 
cavalgáre , é sea echado fuera de la 
dicha villa. Item , que yo , é el di
cho R ey de Navarra , é otrosi el di
cho Infante é los otros , que alli ovie
ren de ir , juremos é juren de non lle
var otras armas algunas ofensivas nin 
defensivas direda nin indiredamente.

salvo las susodichas , en ellos nin en 
sus acémilas , salvo cuchillos ó gani- 
vetes de mesa para cortar. Item , que 
se tenga por dicho , que en llegando 
á la puerta de la dicha villa de Tor
desillas , antes que entren en la dicha 
villa , todos los susodichos , excepto 
yo é el dicho R ey de Navarra mi 
primo , dexen las dichas espadas en 
poder de vos el dicho Conde de Ha
ro : en manera , que en ningún caso 
los unos nin los otros , durante el 
tiempo del dicho Seguro , que vos el 
dicho Conde por mi audoridad ave- 
des de dar , non puedan traer armas 
algunas pública nin ascondidamente. 
Item , que á ordenanza de vos el di
cho Conde , é de quien lo vos enco
mendaredes, quede fascer catar las acé
milas, si vinieren en ellas algunas ar
mas. Item , que vos el dicho Conde, 
ó á quien lo vos encomendaredes, 
podades tomar, é tomedes todas las 
armas ofensivas é defensivas, que en la 
dicha villa de Tordesillas se fallaren so
bre juramento de los vecinos della é 
las pongades en un lugar qual á vos 
plascerá. Item , porque mejor se pue
da guardar el dicho Seguro , á mi plas
ce de vos cometer la mi justicia civil 
é criminal de mi Corte, é de la di
cha villa de Tordesillas é del dicho 
lugar de Simancas , porque vos pon
gades Alcaldes é Alguaciles : é otro al
guno non use tal oficio, durante el • 
tiempo del dicho mi Seguro. Item , 
que vos el dicho Conde de Haro ten
gades la guarda de la dicha villa por 
la forma,que la tovisteis la otra vez; 
pero en lo que toca á la guarda del mi 
palacio , que tengáis cincuenta omes de 
armas en quanto yo , ó los que assi 
vinieren á la dicha villa , estovieren 
en Consejo en mi palacio : ó los di
chos Infante , ó Condestable , ó Con
de de Castro , ó Almirante , ó Conde 
de Benavente , ó Adelantado Pedro 
Manrique ovieren de venir á Consejo 
al dicho palacio , ó alguno ó algunos 
dellos, que tengáis todavia la dicha 

G  2 guar-



guarda vos el dicho Conde con los di* 
chos cincuenta omes de armas o con 
mas, como bien visto vos fuere. Tanto, 
que al tiempo que los sobredichos ovie
ren de venir , non queden en todo el 
palacio salvo solos los del Consejo , e 
veinte personas de los qne sirven á 
mí en mi Cámara é en mi mesa. E 
para mejor ser cierto dello , que vos 
el dicho Conde lo podades catar ó 
quien vos mandaredes. Las quales vein
te personas sean nombradas por mi ; 
é con el. R ey de Navarra mi primo 
diez personas. Item , que yo envie 
mandar á los de la dicha villa de Tor
desillas é del dicho lugar de Siman
cas , que juren de guardar el dicho 
Seguro, é iascer é complir en todo 
é por todo lo que vos el dicho Con- 

-de les mandaredes , assi como si yo 
ge lo mandásse : é de vos dar todo 
favor é ayuda , para guardar é fascer 
guardar el dicho Seguro. Item , que 
vos el dicho C onde, por mi audori- 
dad , podades mandar salir de la di
cha villa de Tordesillas e del dicho 
lugar de Simancas aquellas personas ve
cinos dende , que entendieredes que 
comple á mi servicio é guarda del di
cho Seguro , é que salgan de la dicha 
villa é lugar. Item , que qualesquier 
personas, que íueren assi comigo , co
mo con el dicho Rey de Navarra e 
con el dicho Príncipe mi fijo , si alia 
ovieren de ir , como con el dicho In
fante é con los otros Caballeros, que 
con ellos fueren , juren de guardar el 
dicho Seguro é de dar á vos el dicho 
Conde todo favor é ayuda , para lo 
guardar, cada que por vos de mi parte 
fuere mandado é requerido ; bien assi 
como si por mí Ies fuesse mandado , e 
otrosi por cada uno de los con quien 
fueren. Item , que y o , é el dicho R ey 
de Navarra, é el Príncipe mi fijo,é 
el dicho Infante Don Enrique é to
dos los otros Grandes comprehendi
dos en el dicho Seguro fagamos é 
fagan juramento de non mandar , nin 

r dexar nin permitir direda nia indi-

U R O
redámente , durante el tiempo del di
cho Seguro , que gente alguna mia , 
nin dellos nin de alguno dellos , se 
llegue contra la dicha villa de Torde
sillas é lugar de Simancas , durante el 
tiempo del dicht) Seguro. Item , que 
por evitar los ruidos é escándalos, que 
se podian levantar , á mi merced plas
ce , que el mi Apossentador , que ovie* 
re de apossentar en la dicha villa de 
Tordesillas , apossente con acuerdo de 
vos el dicho Conde de Haro , o de 
otro á quien lo vos encomendaredes. 
Por manera que ninguna possada non 
se dé nin tome sin ser dada por el 
dicho Apossentador , ó por el que vos 
el dicho Conde para ello posieredes , 
si non que sea della echado por vos 
el dicho Conde : por manera que los 
apossentamientos se fagan assi aparta
dos , porque todos los ruidos sean es- 
cusados. Item , que yo mánde al di
cho Infante é á todos los Grandes 
de mis Reynos , que con mi merced 
fueren en la dicha villa de Tordesi
llas , que quando ovieren de fablar an
te mí algunas cosas , assi á los unos, 
como á los otros , se hayan assi ho
nestamente , por manera , que la reve
rencia é obediencia á mí debida sea 
guardada. E  quando ovieren de fa
blar los unos , sean ausentes los otros. 
Item , que el dicho Infante , nin los 
otros que con él vinieren , non ven
gan á mi palacio sin vos el dicho Con
de , ó quien vos enviaredes , que ven
ga con ellos : é quando ovieren de 
venir , non vengan salgo el dicho In
fante , é los otros principales que con 
él vinieren, é non algunos otros Ca
balleros , nin escuderos nin servido
res. E  esta mesma manera é forma 
se tenga é guarde por los otros Gran
des , q u e  comigo fueren á la dicha villa 
de Tordesillas. E  quando ovieren de 
ir á palacio , non vengan sin vos el di
cho Conde, <5 quien vos enviaredes, 
Item , que assi los unos como los otros, 
quando ovieren de enviar por las vian
das é provisiones á las plazas, envíen

por



por ellas sus solos oficíales sin otra 
compañía, por evitar ruidos é escán
dalos , qu© , fasciendose por otra ma
nera, en ello se podrían recrescer. Item, 
que todos, los carniceros, é recatones 
é todos los otros que vinieren á traer 
viandas á la dicha villa de Tordesi
llas, las vendan, é se apossenten fue
ra della é non entren en la dicha vi
lla. E  sean dos plazas una allende de 
la puente , é otra á la puerta de V a 
lladolid. Item , que yo mánde dar á 
vos el dicho Conde de Haro cient gi
netes de vuestros parientes para la 
guarda susodicha en cuenta del nume
ro de vuestra gente. Las quales cosas 
susodichas é cada una dellas es mi mer
ced de mandar guardar, é complir é 
que se guarden é complan en todo é 
por todo , segund que de suso se con
tiene : é que persona nin personas al
gunas de qualquier estado , ó con
dicion , preminencia ó dignidad que 
sean, non sean osadas de ir , nin pas
sar contra ellas , nin contra cosa al
guna nin parte dellas só pena de la 
mi merced , é de los cuerpos é de 
quanto han. E prometo por mi fé Real,

é juro á D ios, é á Sanda María , é á 
esta señal de Cruz >J< é á las pala
bras de los sandos Evangelios tañidos 
corporalmente con mi mano , de lo 
guardar é complir en todo é por to
do , segund que de suso se contiene, 
é de non mandar , nin consentir nin 
permitir ir , nin passar contra ello , 
nin contra cosa alguna nin parte de
llo. E ruego al Rey Don Juan de N a
varra mí muy caro é muy amado pri
mo , é mándo al Príncipe Don Enri
que mi fijo primogénito heredero , é 
á los otros comprehendidos é con
tenidos en el dicho Seguro , é en 
esta mi carta é á cada uno dellos, 
que juren , é fagan pleyto é home
nage de lo assi guardar , é tener é fas
cer complir. Dada en la villa de M e
dina del Campo á tres dias de Julio 
año del Nascimiento de nuestro Señor 
Jesu-Christo de mi l , é quatrocientos, 
é treinta é nueve años. Y o el R ey. 
Y o  el Dodor Ferrando Diaz de T o 
ledo Oidor é Refrendario del R ey 
é su Secretario la fisce escribir por su 
mandado. Relator. Registrada.

C A P I T U L O  X X X V .

D E  L A  C A R T A  D A D A  P O R  P A R T E  D E L  I N F A N T E ,
é el Almirante , é Condes de Ledesma  ̂ é Benavente é Adelantado, 
para que la Seguridad del Conde durasse assi en los ocho dias an

tes de los quarenta dias , como en los quarenta dias. E  de 
esta forma fué dada otra semejante letra por los 

que estaban con el Rey.

D On Enrique Infante de ÁragOtl 
é de Sicilia , Maestre de la Or

den de la Caballeria de Sandiago , é 
Don Fadrique Almirante mayor de 
Castilla , é Don Rodrigo Alonso Pi
mentel Conde de Benavente é ei 
Conde Don Pedro de Astuñiga é el 
Adelantado Pedro Manrique. Por quan
to en los capítulos fechos é firmados 
por bienavenh: de los fechos presen

tes , segund comple á servicio de Dios, 
é de nuestro señor el R e y , é á bien, 
é paz é sossiogo de los sus Reynos, 
entre las otras cosas se contiene, que 
se non faga innovación alguna por el 
R ey  nuestro señor , nin por el R ey de 
Navarra , nin por  ̂los otros que con 
ellos están , nin por mi el dicho In
fante Don Enrique nin por los que 
comigo están, de fecho nin de dere

cho.



S E G
ch o , fasta qnarenta dias despues que 
nuestro señor el R ey fuere en Torde- 
siilas , é dos meses despues , segund 
que en el capítulo , que cerca desto 
fabla, nías largamente se contiene •. e 
que el dicho señor R ey haya de ir á 
la dicha villa de Tordesillas , desde el 
dia del otorgamiento de los dichos ca
pítulos , fasta ocho dias : los quales 
dichos ocho dias non van comprehen
didos , para que en ellos non se faga 
innovación alguna por el dicho Rey 
nuestro señor, nin por ninguna de las 
partes , segund que está en los dichos 
quarenta dias é dos meses contenidos 
en el dicho capítulo : Por ende, que
riendo , que los dichos ocho dias va
yan comprehendidos en quanto toca 
á la dicha innovación segund, é por 
la forma é manera, que son los dichos 
quarenta dias é dos meses ; por la pre
sente declaramos los dichos ocho dias, 
en quanto á non fascer en ellos nin 
en alguno dellos innovación alguna por 
el dicho R ey nuestro señor nin por 
ninguna de las partes , que sean de 
aquella condicion que son los dichos 
quarenta dias é dos meses. E  prome
temos de lo assi tener, é guardar , é 
complir , é mandar tener , é guardar, 
é complir é de non fascer , nin con
sentir , que fagan innovación alguna.

U R O
durante los dichos ocho dias , que es; 
nuestra intención , é voluntad, que sean 
comprehendidos é entendidos só el ca
pítulo , que fabla de la dicha innova
ción , que se íion ha de fascer , duran-̂  
te aquellos, como en él se contiene. 
Lo qual queremos que se entienda con 
tanto , que si dentro de los dichos 
ocho dias alguna innovación es fe
cha por los que están con el dicho 
R ey nuestro señor , ó con el dicho 
señor R ey de Navarra, ó por los Ca
balleros de su parte, ó se fisciere , du
rante aquellos, que luego ante de ser 
passados los dichos ocho dias, sea res
tituido é tornado todo al primer es
tado, en que estaba ante de los dichos 
ocho dias. De lo qual mandamos dar 
esta nuestra carta firmada de nuestros 
nombres é sellada con nuestros sellos. 
Dada en la villa de Valladolid á siete 
dias del mes de Julio año del Nasci
miento de nuestro Señor Jesu-Christo 
de mil , é quatrocientos , é treinta é 
nueve años. Nos el Maestre. El Al
mirante. Yo el Conde. Pedro Manri
que. El Conde , &c. E otra tal letra, 
firmada del R ey de Navarra , é del 
Condestable , é de los Condes de Ha
ro é de Castro fué dada al Infante 
é para los susodichos.

C A P I T U L O  X X X V L

E N  Q U E  S E  C O N T I E N E N  L O S  C A P I T U L O S
jurados por el Rey de Navarra^ é por el Príncipe é por los 

otros Grandes, que con su merced eran y para la guarda 
segunda de Tordesillas de los quarenta dias.

S E p a n  quantos esta carta vieren , co
mo nos Don Juan , por la gracia 

de Dios , Rey de Navarra , é Don En
rique Principé de Asturias , fijo pri
mogénito heredero del muy alto é muy 
esclar^scido Príncipe, é muy podero
so R ey é señor, mi señor é padre, el 
R ey Don Juan de Castilla é de Leon, 
é otrosí nos Don Alvaro de Luna Con

destable de Castilla é Conde de Sand 
Estevan , é Don Juan Arzobispo de 
Toledo Primado de las Españas Chan
ciller mayor de Castilla , é Don Die
go Gómez de Sandoval Conde de Cas
tro, é Don Luis de Guzman Maestre 
de Calatrava , é Don Rodrigo de Lu
na Prior de la Orden de Sand Juan, 
é Don Gutierre de Sotomayor Maes

tre



tre de Alcántara , é Don Alonso Car
rillo Protonotario de nuestro Sando 
Padre é Administrador perpetuo del 
Obispado de Siguenza , é Iñigo López 
de Mendoza , é Ferran Alvarez de 
Toledo , é Ruy Diaz de Mendoza Ma
yordomo mayor de nuestro señor el 
R ey , é Don Alonso de Guzman , é 
Don Juan de León , é Don Pedro Ma
nuel , é el Mariscal Pedro Garcia , é 
Don Juan Ramirez de Guzman C o 
mendador mayor de Calatrava , é el 
Mariscal Diego Fernandez de Córdo
ba ,, é el Adelantado Perafan, é Pedro 
Sarmiento Repostero mayor de nues
tro señor el Rey , é Juan de Silva A l
ferez mayor de nuestro señor el Rey, 
é Pedro de Acuña Guarda mayor de 
nuestro señor el Rey , é el Dodor 
Periañez , todos del Consejo del di
cho señor R e y ; Por razón que el di
cho señor R ey mandó dar una su 
carta firmada de su nombre é sella
da con su sello, su tenor de la qual 
es este que se sigue ; Don Juan , 
por la gracia de D io s, R ey de Casti
lla , &c. [Sigue como en el capítu
lo X X X IV . hasta su conclussion.) 
Por ende nos los dichos R ey de Na
varra , é Príncipe Don Enrique , é nos 
el dicho Condestable , é todos los otros 
susodichos é cada uno de nos, que
riendo guardar é complir todo lo con* 
tenido en la dicha carta del dicho se
ñor R ey suso incorporada, é cada co

sa é parte dello, en qaanto á nos per- 
tenesce guardar é complir , juramos é 
prometemos al nombre de D ios, é á 
Sanda Maria , é á esta señal de Cruz 
>í< é á las palabras de los sandos Evan
gelios corporalmente tañidos con nues
tras manos , é fascemos pleyto é ho
menage una , é dos é tres veces en 
manos de Don Pedro Fernandez de 
Velasco Conde de Haro , que está 
presente, de lo assi guardar, é tener 
é complir tod o, é cada cosa é parte 
dello nos é cada uno de nos, segund, 
é por la forma é manera contenida en 
la dicha carta : é de non i r , nin venir 
nin passar contra ello^ nin contra co
sa alguna nin parte dello. E  porque 
esto sea firme é non venga en dub
da , firmamos esta carta de nuestros 
nombres é sellamosla con nuestros se
llos : que fué fecha é dada en ia villa 
de Medina del Campo á siete dias de 
Julio , año del Nascimiento de nues
tro Señor Jesu-Christo de m il, é qua
trocientos , é treinta é nueve años. Yo 
el R ey Juan. El Príncipe. Y o  el C on
destable. Archiepiscopus Toletanus, 
El Conde. Nos el Maestre. El Prior 
de Sand Juan. El Maestre. Pedro de 
Ferrera. El Adelantado. Don Alonso. 
Don Pedro. Don Juan. Protonotarius. 
Administrator. R uy Diaz. Ferran A l
varez. Juan de Silva. E l Mariscal. Pe
dro de Acuña &c.

C A P I T U L O  X X X V I L

E N  Q U E  S E  C O N T I E N E N  L O S  C A P I T U L O S  
jurados f  or el Infante é por ios vtros Grandes , que con él eran , 

para la guarda de los quarenta dias.

SEpan quantos esta carta vieren , co 
mo nos Don Enrique Infante de 

Aragon é de Sicilia, é Don Fadrique 
Almirante mayor de Castilla, é Don 
Rodrigo Alonso Pimentel Conde de 
Benavente, é Don Pedro de Astuñi
ga Conde de Ledesma Justicia mayor

de nuestro señor el R ey é Pedro Man
rique Adelantado mayor del Reyno 
de Leon todos vassallos del dicho 
señor R ey é del su Consejo : Por 
razón , Zíc. { Sigue como en el ca  ̂
pítulo que antecede hasta las pala
bras ; Por ende ) Por ende nos los

di-
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dichos Infante , é el Almirante , é 
Condes é el Adelantado , queriendo 
guardar todo lo contenido en la di
cha carta del dicho señor R ey suso 
incorporada , é cada cosa é parte de
llo , en quanto á nos pertenesce guar
dar é complir , juramos, é promete
mos al nombre de Dios , é á Sanfta 
M aria, é á esta señal de Cruz >J< é 
á las palabras de los sanftos Evange
lios corporalmente con nuestras ma
nos tañidos, é fascemos pleyto é ho
menage una-, é dos é tres veces en 
manos de Pedro de Arguello, que es
tá presente , de lo assi guardar , é te
ner é complir todo , é cada cosa é 
parte dello, nos é cada uno de nos 
segund, é por la forma é manera con
tenida en la dicha carta ; é de non ir, 
nin consentir nin passar contra ello , 
nin contra cosa alguna nin parte de
llo. E  porque esto sea firme , é non 
venga en dubda , firmamos en esta car
ta nuestros nombres, é la sellamos con 
nuestros sellos ; que fué fecha é dada 
en la villa de Valladolid á ocho de 
Julio , año del Nascimiento de nuestro 
Señor Jesu-Christo de mil , é quatro
cientos , é treinta é nueve años. E por 
mas firmeza rogamos al Escribano de 
yuso escripto, que ía signasse con su

u R <y
signo. Testigos, que fueron p,:esentes, 
el Doftor Sancho García de Viliaí- 
pando, é Juan Aguado criado del Doc
tor Ruy Garcia , é Pedro Calderi Es
cudero del dicho Pedro de Arguello. 
Nos el Maestre. El Almirante. Yo el 
Conde. El Conde. Pedro Manrique. 
E  yo Luis Garcia de Hita Escribano 
de nuestro señor el Rey é su Nota
rio público en la su C o rte . é en to
dos los süs Reynos á ío sobredicho, 
en uno con los dichos testigos , pre
sente fui é vi en como en mi pre
sencia é de los sobredichos , el di
cho Infante , é el Almirante , é el Con
de de Benavente, é el de Ledesma é' 
el Adelantado Pedro Manrique , de 
suso en esta escriptura contenidos fis
cieron el dicho juramento , é pleyto é 
homenage , segund, que de suso se fas- 
ce mención. E  otrosi posieron cada uno 
dellos aqui en esta escriptura sus nom
bres con sus proprias manos. La qual̂  
escriptura va escripta en tres fojas de‘ 
papel, cada foja de medio pliego de 
papel, é en fin de cada plana va pues
ta una señal de mi nombre. E  por su 
ruego , é otorgamiento de los sobredi
chos Señores fisce aqui mi signo á tal : 
En testimonio de verdad. Luis Garcia^

C A P I T U L O  X X X V I I L

;

JEN Q Ü E  SE C O N T IE N E  E L  P O D E R , P A R A  T E N E R
la villa, de Tordesillas é Simancas por los quarenta dias.

DOn Juan , por la gracia de Dios, 
Rey de Castilla, &c. Por quanto 

yo he mandado dar , é di una mi car
ta firmada de mi nombre é sellada 
con mi sello á vos Don Pedro Fer
nandez de Velasco Conde de Haro 
mi Camarero mayor é del mi Con
sejo , por la quai mandé, que vos eí 
dicho Conde toviessedes por mí 1a mi 
vilía de Tordesillas , é el lugar de Si
mancas , é la justicia , é jurisdicción ci
vil é criminal , alta é baxa , é  mero é

misto Imperio de ía mi C o rte , é de 
los dichos lugares é de cada uno de
llos , por cierto tiempo, segund que 
esto, é otras cosas mas largamente en la 
dicha mi carta se contienen , la qual he 
aqui por inserta é incorporada , bien 
assi como si de palabra á palabra aqui 
fuesse puesta : é porque despues destò 
á mí plogo é plasce de ir á la dicha 
villa de Tordesillas con mi Corte é 
con los del mi Consejo, é que vayan 
comigo el R ey de Navarra mi muy

ca -
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caro é moy amado primo , é Don A l
varo de Luna mi Condestable de Cas
tilla , é vos el dicho Conde de Haro 
é el Conde de Castro : é que vayan 
alli el Infante Don Enrique mi primo, 
é el Almirante Don Fadrique , é el 
Adelantado Pedro Manrique é el Con
de de Benavente : é que vos el dicho 
Conde de Haro tengades la guarda de 
la dicha villa de Tordesillas por la for
ma que la tovistes la otra v e z , por 
término de quarenta dias : íos quales 
corran del dia que yo fuere en la di
cha villa de Tordesillas , segund mas 
largamente se contiene en los capítu
los en esta razón por mí firmados é 
jurados ; Por ende mi merced es , que 
durante los dichos quarenta dias, vos 
tengades la dicha viila de Tordesillas, 
é el dicho lugar de Simancas, é la jus
ticia , é jurisdicion alta é baxa é me
ro é misto Imperio de la dicha mi Cor
te , é de los dichos lugares é de ca
da uno dellos ; é podades usar, é use-
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des della, durante el dicho tiempo. Pa
ra lo qual dcj poder complido á vos 
é á los que vos posieredes en vuestro 
lugar, segund, é por la forma é ma
nera contenida en la dicha rhi prime
ra carta , é con essas mesmas calida
des. E mándo á todos aquellos á quien 
se dirige la dicha mi primera carta, 
que la guarden é complan en todo é 
por todo , segund que en ella se con
tiene , durante los dichos quarenta dias: 
é que non vayan , nin passen nin con
sientan ir nin passar contra ella en co
sa alguna. E  los unos nin los otros non 
fagan ende ál por alguna manera , só 
pena de ia mi merced , é de los cuerpos 
é quanto han. Dada en Medina del Cam
po á ocho dias de Julio , año del Nasci
miento de nuestro Señor Jesu-Christo 
de mil, é quatrocientos, é treinta é nue
ve años. Yo el Rey. Yo el Dodor Fer
rando Diaz de Toledo Oidor, é Refren
dario del R ey é su Secretario la fisce 
escribir por su mandado. Registrada,

C A P I T U L O  X X X I X .

E N  QU E SE C O N T I E N E  E L  SEGU RO  D E L  I N F A N T E
é de los otros Grandes , que eran con é l , para guardar el Seguro 

disl Conde de Haro de los quarenta dias.

SEpan quantos esta carta vieren co
mo nos Don Enrique Infante de 

Aragón é de Sicilia , é Don Fadrique 
Almirante mayor de Castilla, é Don 
Rodrigo Alonso Pimentel Conde de B e
navente , é Don Pedro de Astuñiga 
Conde de Ledesma é Pedro Manri
que Adelantado mayor del Reyno de 
Leon , vassallos de nuestro señor ei 
R ey ‘é del su Consejo : Por quanto el 
dicho señor R ey dió una su carta fir- 
Biada de su nombre é sellaVla con su 
sello , la qual assimesmo es firmada de 
los nombres é sellada con los sellos 
del señor Don Juan R ey de Navarra , 
é de nuestro señor Don Enrique Prín
cipe de Asturias fijo primogénito he

redero del dicho R ey nuestro señor, 
é otrosi firmada de los nombres de 
Don Alvaro de Luna Condestable de 
Castilla é Conde de Sand Estevan 
é de otros ciertos del Consejo dcl di
cho señor R e y : su tenor de la qual 
es este que se sigue : Don Juan , por 
la gracia de Dios , Rey de Casti
lla , & c. ( Sigue como en el ca
pítulo X X X I I I .  hasta su con
clussion. ) Por ende , nos el dicho In 
fante Don Enrique , é nos los dichos 
Almirante , é Condes de Benavente , 
é de Ledesma , é el Adelantado Pe
dro Manrique é cada uno de nos , 
conociendo lo susodicho contenido en 
la dicha carta del dicho señor R ey su- 

H so-
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SO incorporada, por su senoria roga
do al dicho señor R ey de Navarra , 
é mandado á nosotros los sobredichos 
é á los otros en la dicha carta conte
nidos , ser assi complidero á servicio 
de su señoria , é beneficio de sus Rey- 
nos é tierras por las causas de suso 
en la dicha su carta expressadas , lo 
aceptamos é damos nuestra fé é po
der complido á vos el dicho Don,Pe
dro Fernandez de Velasco Conde de 
Haro Camarero mayor del dicho R ey 
nuestro señor é del su Consejo, para 
que por nos, é por cada uno de nos 
€ por los otros que con nos vinieren, 
podades segurar é seguredes á los di
chos Don Alvaro de Luna Condesta
ble de Castilla é Conde de San¿t Es
tevan , é Don Diego Gómez de San- 
doval Conde de Castro , é Don G u
tierre de Sotomayor Maestre de A l
cántara , é á cada uno dellos , é á los 
suyos , é á cada uno dellos, é á los 
que con ellos fueren é á los otros con
tenidos en la dicha carta del dicho señor 
R ey suso incorporada , por el tiempo, 
€ en la manera , é segund , que el di
cho Rey nuestro señor vos dió poder 
por la dicha su carta, que los assegu- 
rassedes. E  nos por ia presente assi 
los asseguramos por el dicho tiempo, 
non embargante qualquier revocación , 
que nos ei dicho Infante hayamos fe
cho al dicho Condestable Don Alvaro 
de Luna , é al dicho Maestre de Al
cántara é á cada uno dellos de la 
Seguridad, que antes de agora nos Ies 
aviamos dado é otorgado en la villa 
de Peñafiel en el presente año de la 
fecha é data de la presente. El qual 
Seguro queremos é otorgamos , que 
non pueda ser por nos nin por al
guno de nos revocado , nin limitado, 
nin condicionado , durante el dicho 
tiempo. E juramos por nuestro Señor 
Dios , é á San¿ta Maria , é á esta se
ñal de Cruz é á los sanftos Evan
gelios tocados con nuestras manos cor
poralmente, é assimesmo fascemos pley
to é homenage una , é dos é  tres veces

U R O
nos é cada úno de nos en manos é poder 
de Pedro de Arguello criado del dicho 
señor Infante Don Enrique , que está 
presente , de servar , é tener é com
plir todo lo contenido en la dicha car
ta suso incorporada , é cada cosa é 
parte della, é el Seguro , é Guyage é 
Salvocondufto , que vos el dicho Con
de Don Pedro Fernandez por virtud 
della dieredes é fiscieredes ; é de non 
fascer , nin venir , nin permitir nin 
consentir fascer , ir nin venir al dicho 
R ey nuestro señor , nin á otra per
sona alguna contra ello en todo nin 
en parte , aunque oviessemos del di
cho Rey nuestro señor expresso con
trario mandamiento : antes resistirémor 
de fecho , é contrastaremos é daré- 
mos todo favor é ayuda á vos el di
cho Don Pedro Fernandez de V e -  
lasco Conde de H aro, para resistir é 
contrastar á qualquier persona ó per
sonas de qualquier estado , ó condi
cion, preminencia ó dignidad que sean, 
que lo contrario fiscieren ó quisieren 
fascer , con nuestras personas, é con 
todas nuestras gentes , é vassallos é 
poderlos : é serémos en ayuda de vos 
el dicho Conde Don Pedro Fernan
dez é de los que con voŝ  fueren, pa
ra que sea guardado el dicho Seguro, 
é Guyage é Salvocondufto, como di
cho es. Todo esto, é cada cosa dello 
só la absolución de la fé , subjeftion 
é naturaleza, que á la merced del di
cho R ey nuestro señor debemos , é só
e] desnaturamlento contenido en la di
cha carta del dicho señor R ey suso 
incorporada, segund, é por ia forma 
é manera susodicha , que el dicho se
ñor R ey nos lo mandó por la dicha 
su carta. Lo qual todo susodicho , é 
cada cosa é parte dello nos obliga
mos , é juramos é fascemos pleyto é 
homenage , como suso dicho es , de 
lo assi guardar , é tener é complir 
segund, é por la forma é manera, que 
de suso se contiene : é de non ir , nin 
venir, nin passar contra ello nin con
tra cosa alguna nin paite de41o $ó las

pe
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penas susodichas contenidas en la di
cha carta del dicho señor R ey : é de
mas , qua por esse mesmo fecho sean 
confiscados todos nuestros bienes mue
bles é raices para la cámara del dicho 
señor R ey. E  desto dimos esta carta 
firmada de nuestros nombres é sellada 
con nuestros sellos. La qual otorga
mos ante el Escribano é Notario pú
blico é testigos de yuso escriptos. 
Dada , é fecha é otorgada en la vi
lla de Valladolid á ocho dias de Ju
lio año del Nascimiento de nuestro 
Señor Jesu-Christo de mil, é quatro
cientos , é treinta é nueve años. Tes
tigos , que fueron presentes, llamados 
é rogados , el Dodor Sancho Garcia 
dé Vilialpando Oidor del Rey . é Juan 
Aguado criado del Dodor R uy Gar
cía é Pedro Calderin Escudero del 
dicho Pedro de Arguello. Nos el HaeS' 
tre. El Almirante. Y o  el Conde. El 
Conde. Pedro Manrique. Yo Luis Gar-

cia de Hita Escribano de nuestro se
ñor el R ey é su Notario público en 
la su Corte é en todos los sus R e y - 
nos , que á lo sobredicho , en uno con 
los dichos testigos, presente fu i , é vi 
en como en mi presencia é suya de 
los dichos testigos, el dicho señor In
fante , é Almirante , é Condes de Be
navente , é de Ledesma é Adelanta
do Pedro Manrique de suso en esta 
escriptura contenidos fiscieron el di
cho juramento , é pleyto é homenage, 
segund que de suso se fasce mención: 
é otrosi posieron cada uno dellos aquí 
en esta escriptura sus nombres con sus 
proprias manos. La qual dicha escrip
tura va escripia en siete fojas de pa
pel de medio pliego , é en fin de ca
da piana va puesta una señal de mi 
nombre- E  por su ruego é otorgamien
to de los dichos señores fisce aqui 
mi signo á tal. En testimonio de ver
dad. Luis Garcia.

C A P I T U L O  XL.

Q U E  S E  C O N T I E N E  E L  S E G U R O
que el Conde de Haro dió por los quarenta dias.

S Epan quantos esta carta vieren ,  co
mo yo  Don Pedro Fernandez de 

Velasco Conde de Haro Camarero ma
yor del muy alto é muy esclarescido 
Príncipe , é muy poderoso seiíor Rey, 
nuestro señor el R ey Don Juan de 
Castilla é de León , é del su Consejo, 
por licencia, é mandamiento é pode
río , que el dicho señor R ey me dió 
por una su carta firmada de su nom
bre é sellada con su sello : la qual as
simesmo es firmada de los nombres é 
sellada con los sellos de los muy al
tos é muy esclarescidos Príncipes el 
señor Don Juan R ey de Navarra , é 
de nuestro señor Don Enrique Prín
cipe de Asturias fijo primogénito he
redero del dicho señor R e y : é otro
sí firmada de los nombres é sellada 
con los sellos de Don Alvaro de L a 

na Condestable de Castilla é Conde 
de Sand Estevan é de otros ciertos 
del Consejo del dicho R ey nuestro 
señor : su tenor de la qual es este que 
se sigue : Don Juan , por la gracia de 
D ios, R ey  de Castilla, &c. { Sigue 
como en el capitulo X X X J II . has
ta su conclussion. ) Por ende yo eí 
dicho Don Pedro Fernandez de Ve- 
lasco Conde de H aro, por la dicha 
licencia , é mandamiento é poder á mí 
fecho é dado por el dicho Rey núes- 
tro señor : é assimesmo por virtud del 
Seguro en esta razón dado por el di
cho señor Infante Don Enrique , é por 
el Almirante Don Fadrique , é Condes 
de Benavente , é de Ledesma é Ade
lantado Pedro Manrique , é por el po
der que ellos me dieron por una sa 
carta firmada de sus nombres é sella- 
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da con sus sellos, para que podiesse 
fascer é fisciesse por ellos, é por ca» 
da uno dellos é por los que con ellos 
viniessen el Seguro suso escripto : é 
otrosi por mí mesmo guio é assegu- 
ro de parte del R ey nuestro señor , é 
en su nombrex, é por su abtoridad , é 
otrosi por el dicho Infante , é por los 
sobredidb-os, é por cada uno dellos é 
por mí á vos el dicho Infante Don 
Enrique , é á vos Don Alvaro de Lu
na Condestable de Castilla é Conde 
de Sand Estevan , é á vos los sobre
dichos Almirante Don Fadrique , é 
Condes Don Rodrigo Alonso Pimen
tel , é Don Pedro de Astuüiga , é Don 
Diego Gómez de Sandoval, é Adelan
tado Pedro Manrique é á los que con 
vos vinieren fasta en el número con
tenido en los capítulos, que el dicho 
señor Rey sobre esto mandó dar , fir
mados de su nombre é sellados con 
su sello , é á cada uno de vos é á 
los que con vos vinieren , en esta guis
sa ; V os el dicho señor Infante , é los 
dichos Almirante , é Condes Don R o
drigo Alonso Pimentel, é Don Pedro 
de Astuñiga é el Adelantado Pedro 
Manrique con ochenta cavalgaduras de 
muías, é non bestias cavallares , é con 
ochenta ornes de pie é mozos: é vos, 
los dichos Condestable , é Conde de 
Castro , é los Caballeros é otras per
sonas, que con vos fueren, tanto que 
non passen el número de las ciento é 
veinte cavalgaduras, que con el R ey 
nuestro señor aven de i r , segund el 
tenor de los dichos capítulos: é sean 
las dichas cavalgaduras de muías, é 
non bestias cavallares: é con ellas cien
to é cincuenta omes de pie é mozos, 
que con el dicho señor R ey han de 
ir. E  que durante la presente Seguri
dad , é Guyage é Salvocondudo, el 
qual dure é vala por el tiempo de los 
quarenta dias contenidos en la dicha 
carta del dicho Rey nuestro señor su
so incorporada , non vos sera fecho, 
nin mandado  ̂nin consentido fascer 
m al, daño , injuria nin ofensa alguna

en vuestras persotias por el dicho R ey 
nuestro señor, nin por interpositas per
sonas , direda, nin indireda , pública 
nin ascondidamente ; nin podades por 
el dicho R ey nuestro señor, nin por 
el dicho señor R ey de Navarra , nin 
por el dicho Príncipe nuestro señor , 
nin por qualesquier oficiales, súbditos, 
nin naturales, nin vassallos del dicho Rey 
nuestro señor , nin por otros quales
quier nin por mí vos los sobredichos 
nin alguno de vos ser presos, arres
tados , detenidos , secrestados , ocu
pados ó embargados en qualquier ma
nera : antes podades venir , é vengades 
á su señoría seguramente á la dicha 
villa de Tordesillas, é al lugar de Si
mancas é á sus términos , é estar en 
ellas, é en cada una dellas , é vos par
tir é ir dellas, é de cada una dellas 
libre é seguramente , sin empacho nin 
contradicion alguna : la qual en vues
tras personas, nin en alguno de vos non 
pueda ser fecha nin puesta por cosa 
alguna, durante el tiempo del dicho Se
guro é Guyage , segund , é por la for
ma é manera , que mas complidamente 
se contiene en la dicha carta del di
cho Rey nuestro señor, é en esta dicha 
Seguridad , é Guyage é Salvocondudo, 
que vos yo  dó , é fago é otorgo en 
nombre del dicho Rey nuestro señor, 
é de su parte , é por el dicho su poder, 
é audoridad é por mí segund , é 
3or la forma, é manera , é con aque
les mesmos vínculos , é calidades é 

firmezas contenidas en la dicha su car
ta suso incorporada , é só aquellas mes- 
mas penas é por virtud della. E  fa
go pleyto é homenage una , é dos é 
tres veces en manos é poder de Alon
so de Córdoba Alcayde de los Don
celes del dicho señor R ey , que está 
presente, de observar , é tener é com
plir todo lo en la dicha carta suso in
corporada , é en esta presente conte
nido, é cada cosa é parte dello: éde 
non fascer , nin venir, nin consentir 
nin permitir fascer , nin venir al dicho 
R ey nuesti^señor , nin á otra perso

na



na alguna de qualquier estado ó con
dicion, que sea ó ser pueda, contra ello, 
nin contra cosa alguna , nin parte dello 
en todo nin en parte, aunque ovies
se del dicho señor R ey expresso con
trario mandado ; antes con mi persona, 
é con mi gente é poderío resistiré de 
fecho , é contrastaré é daré todo fa
vor é ayuda, para resistir é contras
tar á qualquier ó qualesquier perso
nas de qualquier estado, ó condicion, 
preminencia o dignidad que sean, que 
lo contrario fiscieren ó quisieren fascer, 
segund que el dicho R ey nuestro se
ñor me lo mandó por la dicha su carta 
suso incorporada, E  aceptando la di
cha absolución de la f é , subjedion é 
naturaleza , que á la dicha merced del 
dicho R ey nuestro señor debo, me des
naturo desde agora por la presente pa
ra en aquel caso, si acaesciere (lo que 
á Dios non plega) de su señoría, éR ey- 
nos , é tierras é de la naturaleza, que 
con su merced tengo , segund , é por la 
forma é manera, que el dicho R ey nues
tro señor me lo mandó por la dicha su 
carta. Lo qual todo otorgo : é fago 
pleyto é homenage de lo assi guardar é 
tener sin mal engaño , toda arte , frau
de , cautela é maquinación cessantes. 
E  si lo contrario fisciere , ó permitiere 
ó consintiere en qualquier manera j que 
incurra por el mesmo fecho en todas 
las penas puestas á los quebrantadores 
de los pleytos é homenages, é que de 
aquello non me pueda escusar por nin
guna razón ó Derecho Canónico, ó C i
vil ó Municipal, quanto quier que sea 
introducido, ó faga en favor mio ; cá 
yo lo renuncio é parto de mí é de mí 
ayuda. E  mándo de parte del dicho 
señor R ey , é por virtud del dicho su 
poder á todos, é qualesquier sus sub
ditos , é vassallos é naturales de qual-

quier estado, 6 condición, preminen
cia ó dignidad que sean, que lo guar
den , é complan é fagan guardar, é 
complir en todo é por todo, segund 
que en la dicha su carta suso incor
porada , é en esta , por virtud della 
por mí dada , se contiene : é que non 
vayan , nin passen nin consientan ir , 
nin passar contra ello, nin contra cosa 
alguna nin parte dello só las penas suso 
contenidas. De lo qual di esta mi car
ta firmada de mi nombre é sellada con 
mi sello, é otorguéla ante el Escriba
no é Notario público é testigos de yu
so escriptos. Fecha é otorgada en la 
villa de Tordesillas á nueve dias de Ju
lio año del Nascimiento de nuestro se
ñor Jesu-Christo de m il, é quatrocien
tos , é treinta é nueve años. Testigos 
rogados, que á esto fueron presentes, 
el Arcediano Pero Vaca , é Diego Ro
mero , é Pero López de Vocos Escri
banos de cámara del dicho R ey nues
tro señor , é Juan Fernandez de Melgar 
Escribano del dich^ señor Rey. Yo eL 
Conde. E yo  Geronimo Fernandez de 
Alcalá Escribano del dicho R ey nues
tro señor é su Notario público  ̂ en la 
su Corte é en todos los sus Reynos, 
á lo susodicho en uno con los dichos 
testigos presente fu i : é de ruego é otor
gamiento del dicho Conde Don Pedro 
Fernandez de Velasco , (que en mi pre
sencia é de los dichos testigos fizo el 
dicho pleyto é homenage en la ma
nera susodicha é firmó aqui su nom
bre, ) fisce escribir este público instru
mento. El qual va escripto en ocho 
fojas de pliego entero de papel, con 
esta presente , é en fin de cada pla
na puesta la señal de mi nombre : é por 
ende fisce aqui este mi signo á tal : En 
testimonio de verdad. Geronimo Fer
nandez.
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C A P I T U L O  XLI.

D E  L A  C A R T A  Q U E  D I Ó  E L  R E T , G U A R D A N D O
el captulo suso escripto , para que se desatassen las ligas 

é se Jísciessen otras.

D On Juan , por la gracia de D ios ,

Rey de Castilla, &c. Por quanto 
en ciertos capítulos fechos é ordena
dos por mi mandado sobre los fechos 
presentes á servicio de Dios , é bien 
coman , é paz, é sossiego de mis Rey- 
nos é Señorios é á evitación de los 
bollicios, é escándalos é inconvenien
tes, que al presente son en mis R ey- 
nos , se contiene un capítulo del te
nor seguiente ; Item , porque todos sen
timientos sean perdidos é los unos é 
los otros fablen como comple á servi
cio de D ios, é mió é bien de mis Rey- 
nos ; que desde el dia que yo , é el 
dicho R ey de Navarra , é Infante, é 
el mi Condestable , é el Almirante, é 
el Conde de H aro, é de Castro , é 
de Benavente é el Adelantado Pedro 
Manrique fueren en Tordesillas , se den 
por ningunas todas é qualesquier ligas 
é confederaciones fechas entre los unos 
é los otros : é de mandamiento m ió, 
entre los susodichos é los otros Gran
des de mis Reynos de la una parte é 
de la otra, de aquellos que bien visto 
será , se faga buena é honesta aniis- 
tanza , qual compla á servicio de Dios, 
é m ió, é bien de mis Reynos é hon
ra dellos mesmos. Pero en quatito to
ca al Rey de Navarra, por quanto di
ce , que entre él é el Infante non há ta
les cosas, porque se faga nueva amis
tanza ; que él jurará de guardar sus 
honras é estados á todos segund la 
forma del capítulo : Por ende por la 
presente ruego ál dicho R ey Don Juan

de Navarra mi muy caro é muy ama
do primo , é mándo al dicho Infante 
Don Enrique mi muy caro é muy ama
do primo , é mándo assimesmo al di
cho Don Alvaro de Luna mi Condes
table de Castilla é Conde de Sandt 
Estevan , é á Don Fadrique mi pri
mo Almirante mayor de Castilla, é á 
Don Pedro Fernandez de Velasco Con
de de H aro, é al Conde de Castro , é i  
Don Rodrigo Alonso Pimentel Conde 
de Benavente é á Pedro Manrique 
mi Adelantado mayor del Reyno de 
L eon , que guardando el tenor é for
ma del dicho capítulo suso incorpora
do , desaten é den por ningunas to
das é qualesquier ligas é confedera
ciones fechas entre los unos é los otros. 
E  assimesmo mándo á los susodichos 
é á los otros Grandes de mis Reynos, 
que bien visto será , que fagan buena 
é honesta amistanza , qual compla á 
servicio de D ios, é mío , é bien de mis 
Reynos é honra dellos mesmos. E 
ruego al dicho R ey Don Juan de N a
varra , que jure de guardar sus honras 
é estados de todos ellos, é ellos á é i , 
segund el tenor é forma del dicho ca  ̂
pítulo. Para lo qual todo les di licen
cia é consentimiento. Dada en la villa 
de Medina del Campo á seis dias de 
Julio año del Nascimiento de nuestro 
Señor Jesu-Christo de m il, é quatro
cientos , é treinta é nueve años. Yo el 
R ey. Yo Diego Romero la fisce es
cribir por mandado de nuestro señor 
el R ey.
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D E  T o R D E S I I L A S .
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C A P I T U L O  XLI I .

Q U E  S E  C O N T I E N E  L A  E  S C R I P T U K A
de como se avian de anular las ligas entre los Grandes dei 

Rejno é fascer otras de nuevo.

SEpan quantos esta carta vieren co
mo nos Don Juan , por la gracia 

de Dios , R ey de Navarra , é Don En
rique Infante de Aragón é de Sicilia, 
é Don Alvaro de Luna Condestable de 
Castilla é Conde de Sand Estevan , 
e Don Fadrique Almirante mayor de 
Castilla , é Don Pedro Fernandez de 
\  elasco Conde de Haro Camarero ma
yor de nuestro señor el R e y , é Don 
Rodrigo Alonso Pimentel Conde de Be
navente , é Don Diego Gómez de San
doval Conde de Castro é Pedro Man
rique Adelantado mayor del Reyno de 
Leon : Por razón que el diclio señor 
R ey  mandd dar una su carta firmada 
de su nombre é sellada con su sello : 
el tenor de la qual es este que se si
gue : Don Juan , por la gracia de Dios, 
R ey de Castilla , &c. [Sigue como en el 
cap. antecedente hasta su conclussion^ 
Por ende nos los susodichos , querien
do guardar é complir el dicho capí
tulo , revocamos , é anulamos é damos
f)or ningunas é de ningún valor todas 
é qualesquier ligas , é confederaciones, 
juramentos, pleytos é  homenages, pro
metimientos é amistanzas , que entre 
nosotros é cada uno de nos íasta aqui 
han seido, é sean fechas por escripto 
ó por palabra , aunque en ellas se con
tenga , que non puedan ser revocadas 
nin anuladas , si expresamente aqui de 
verbo ad verbum non fuessen incor
poradas. E  nos el dicho R ey D. Juan 
de Navarra , queriendo guardar assi
mesmo lo por el dicho señor R ey de 
Castilla mi muy caro é muy amado pri
mo á nos rogado de su parte por la 
dicha su carta suso incorporada , é 
usando del expreso consentimiento, que 
por ella d ió , juramos á Dios, é á Sanc-

ta Maria , é á esta señal de Cruz ^  é í  
las palabras de los sandos Evangelios 
corporalmente con nuestras manos tañi
dos á vos los* susodichos, é fascemos 
pleyto é homenage á vos el dicho Con  ̂
de de Haro, que guardando el servi
cio de Dios , é del dicho señor R ey 
é bien de sus Reynos , guardaremos 
á vos el dicho Infante nuestro herma
no , é á cada uno de los otros sobre
dichos vuestras honras é estados ; pe
ro que todavia podamos usar de lo 
contenido en los dichos capítulos : é 
que los dichos juramentos, é pley^- 
tos é homenages sobre ellos fechos 
queden en su fuerza é vigor. Assimes
mo nos el dicho Infante , é los suso
dichos , de licencia é abtoridad del di
cho señor R ey juramos á D io s, é á 
Sanda Maria , é  á esta señal de Cruz 

é á las palabras de los sandos 
Evangelios corporalmente con nues
tras manos tañidos , é  y o  el dicho Con
de de Haro fago pleyto é  homenage, 
que guardando el servicio de Dios , é 
del dicho señor Rey é bien de sus 
Reynos , guardaremos á vos el dicho 
señor R ey de Navarra vuestra honra 
é estado , segund el tenor é  forma del 
dicho capítulo suso incorporad o ; pe
ro que todavia podamos usar de lo 
contenido en los dichos capitules : é 
que los dichos capítulos , é juramen
tos , é pleytos é homenages sobre ello 
fechos queden en su fuerza é vigor.
E  nos el dicho infante Don Enrique 
é  los sobredichos suso nombrados , con 
licencia é abtoridad del dicho señor 
R e y  , fascemos , é juramos é firma
mos entre nosotros buena , é honesta 
é  verdadera amistanza á servicio de 
D io s , é del R ey nuestro señor , é bien

de

{¡lll



64 S E G
de sus Reyftos é hotira de nòsotros 
mesmos, é de cada uno de nos , se
gund , é por la forma é manera con
tenida en el dicho capítulo, e carta 
del dicho señor R ey suso incorpora
da. E  juramos á Dios, é á Sanóla Ma
ria , é á esta signiíicanza de Cruz >í< 
é á las palabras de los sandos Evan
gelios corporalmente con nuestras ma
nos tañidos : é yo el dicho Conde de 
Haro é assimesmo nos los susodichos 
fascemos pleyto é horñenage una , é
dos é tres veces en manos de...........
............ dê  lo guardar , é tener é com
plir , é faremos , é tememos , é guarda
remos é compliremos todo lo susodi
cho é cada cosa dello segund, é por 
la forma é manera , que dicha es. E 
prometemos é juramos , que faremos 
pleyto é homenage en la forma sobre
dicha , de non fascer , nin permitir fas
cer juramento , nin juramentos , pley
to , ó pleytos, é homenages , ligas, nin 
confederaciones nin prometimientos 
por nosotros , entre nos , nin entre ca
da uno de nos, fechos durante los qua
renta dias contenidos en el dicho ca
pítulo ; é desde agora para entonces, 
é desde entonces para agora, revoca
mos é anulamos todos , é qualesquier 
juramentos , é pleytos, é homenages, 
ligas , é confederaciones , 6 prometi
mientos é seguranzas, que en contra
rio de esto son , é sean fechos é fabla
dos de se fascer por nos , é por cada 
uno de nos, ó por otro <5 otros por

nos ó por cada uno de nos ; pero que 
quede en su fuerza é vigor lo conte
nido en los dichos capítulos, por el R ey 
nuestro señor é por nosotros sobre es
tos fechos concordados , é jurados é 
firmados. E  porque esto sea cierto , é 
non venga en dubda , mandamos fas
cer tantas cartas , quantas sean neces
sarias , é firmárnoslas de nuestros nom
bres é sellárnoslas con nuestros sellos: 
é queremos , que dó paresciere la una 
dellas , sea de tanta abtoridad é f é , 
como si todas paresciessen. Que fué
fecha á .................. dias de Julio , año
del Nascimiento de nuestro Señor Je
su-Christo de m il, é quatrocientos , é 
treinta é nueve años. E por quanto, 
segund el tenor de este capitulo de la 
amistanza suso incorporado , podiera 
entrar el Maestre de Alcántara con los 
susodichos; pero , porque avia algunos 
debates entre las partes sobre ello , el 
R ey nuestro señor , entendiendo ser 
complidero á su servicio , manda al di
cho Condestable , que faga la dicha 
amistanza , excepto el dicho Maestre: 
é ruega al dicho R ey de Navarra su 
primo , é dá licencia á los Condes , é 
Prelados é Caballeros susodichos, que 
le puedan ayudar, si quieren : é los 
dichos Infante , é Almirante, é Condes 
de Benavente é de Ledesma é Ade
lantado Pedro Manrique , que juren é 
fagan pleyto é homenage , como dicho 
es , de non ayudar á contrario del di
cho Maestre contra derecho.

C A P I T U L O  X L I I L

C O M O  E L  R E j r ,  E  E L  R E Y  D E  N A V A R R A ,
é el Infante é los otros Grandes m üron la segunda 

■ —̂  ' vez d  Tordesillas.

DEspues que el R ey mandó der
ramar la gente , é supo por el 

Conde de Haro como la gente de V a 
lladolid se derramaba , firmadas e des
pachadas las escripturas , que segund 
los capítulos jurados éi avia de d ar,

envió al Príncipe su fijo á Arevalo, 
é con él el Arzobispo de Toledo, é 
el Prior de Sand Juan é Sancho de 
Londoño Mariscal del R ey  de Navar
ra : é vinose luego á Tordesillas , é con 
él el R ey de Navarra é assimesmo

ios



los otros Grandes, que á su mer
ced plogo , guardando el nùmero de 
las cavalgaduras, segund la orden de 
los capítulos : é vino tan tarde , que 
OVO de entrar con fachas : é  dende á  

poco el Infante, é el Almirante , é eí

Conde de Benavente é el Adelanta
do. E por ser la hora indispuesta , al 
R ey plogo , que non viniesse el Infan
te, á le fascer reverencia, fasta otro dia 
de mañana. E  cessó todo eí rescibi- 
miento , que ordenado podiesse ser.

C A P I T U L O  XL I V .

D E  COMO SE A r U N T A R O N  E L  R E V  D E  N A V A R R A ,
é el Infante é los otros Debutados , para ver en la comission 

d ellos dada por el Rey; é de cómo non se concordaron.

OTro dia de mañana el Infante v i
no á palacio por la manera acos

tumbrada en la primera venida á Tor
desillas , segund arriba se contiene. E  
fecha reverencia al R ey , el R ey de 
Navarra , é el Infante , é el Condes
table , é el Almirante , é los Candes" 
de Haro , é de Castro , é Benavente 
lé eí Adelantado Pedro Manrique des
cendieron á la casa del Consejo, que 
por eí R ey para esto era deputada : 
é  tomaron consigo al Dodor Peria
ñez , por ser letrado , é le aver por de 
buena intención eti los presentes ne- 
•gocios. E  con la guarda de gente de 
armas, acostumbrada poner por el Con
de de Haro cada é quando los seme
jantes ayuntamientos sü fascian , -co
menzaron á entender é fablar en los 
presentes negocios, que cometidos les 
eran. E ante todas cosas fiscieron leer 
á un Secretario del R ey , que para ello 
era deputado , los capítulos jurados : é 
llegando al capítulo de dar por nin
gunas las lianzas é amistanzas, fue mu
cho contra -él dicho por la parte del 
R ey de Navarra ; disciendo , que otros 
capítulos en el instrumento conteni
dos , que se descian ser complidos, 
non lo eran , é que se debían prime
ro complir ; é que fasta en tanto en 
el complimiento deste se debía sobre
seer , señaladamente fasta que la gen
te fuesse derramada : disciendo estar 
alguna en Valladolid é en otras par

tes. E por la parte del Infante res
pondía , dando razones como todos los 
capítulos eran complidos , é si alguna 
cosa quedaba por complir, que eran 
prestos de luego lo complir. E por en
de non debia cessar de se complir el 
dar por ningunas las lianzas é amistan
zas , segund por todos era jurado ., é 
por el R ey aprobado é por su carta 
firmada de su nombre é sellada con 
su sello mandado, que se fisciesse ;’pues 
segund la ordenanza de los capítulos, 
aquello ante todas cosas se debia po
ner en obra , por ser assi complidero, 
para fablar en los j>.egocios sin parcia
lidad. E que esto fecho,, eran conten
tos de fascer la honesta amistad poc 
el R ey mandada fascer , segund en su 
letra se contiene. Pero como quiera 
que este dia é otros seguientes por esta 
forma fueron ayuntados , é sobre ello 
mucho altercado , nunca se pedieron 
concertar los unos con los otros, seña
ladamente en el desatar de las lianzas. 
De tal manera , que solo por no se 
concordar en esto , parescian ir las co
sas en rotura. Por evitación de la qual 
el R ey mandó al Conde de Haro , que 
tomásse, consigo al D odor Periañez , 
para que fablasse con la una é con la 
otra parte , é diessen en ello algún 
buen expediente. E  con esto cessaron 
de se mas ayuntar , por forma de en
tender en la comission por el R ey á 
ellos fecha.
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S e g u r o  

C A P I T U L O  X L V .

D E  L A S  C O S A S  Q U E  E L  C O N D E  D E  H A R O  
é d  DoBor Periañez dixeron al Rey, porque la concordia cessaba: 

é de lo que les parescia cerca dello.

PLaticado por el Conde con el Doc
tor las cosas, porque la concordia 

cessaba, é despues de sabida la inten
ción de la una é de la otra parte, di
xeron al R ey , que las razones, porque 
ellos entendían , que la concordia ces
saba , entre otras muchas eran tres. 
La primera, este debate sobre desatar 
las ligas é fascer entre todos honesta 
amistanza. E  la segunda , porque su 
merced sabía, que éi avia mandado tor
nar al Rey de Navarra las villas que 
avian seido suyas, de que él avia fe
cho merced á algunos de los Grandes, 
que en esta amistanza é concordia avian 
de entrar : é que assi al R ey de N a
varra como á ellos era visto , que 
estante esta qiiestion , non se podian 
bien »guardar las amistanzas entre ellos, 
nin la paz é sossiego del Reyno : 
por lo qual cada uno querría sus ami
gos é non querría desatar las lian
zas. E  la tercera, sobre el regimiento 
de su Reyno , é sobré aquellos que en 
su Consejo avian de estar é por qué

tiempos; pues esta era la principal cab
sa, por qué los debates de su R^ynp 
eran comenzados. E  quanto á la pri
mera , que á ellos parescia , pues ju
rada era é por escriptura estaba , é el 
Arzobispo de Santiago era venido, que 
su merced le mandásse , que con cier
tos letrados viesse é determináse lo 
que en ello segund razon é buena jus
ticia se debia fascer: pero que las otras 
d os, por ser mas arduas , las remitian 
á su merced. El R ey respondio , que 
les tenia en servicio su buen consejo 
é parecer , é que quanto á la primera 
cabsa le parescia bien su consejo , é assi 
lo mando luego al Arzobispo. E  quan
to á las otras dos cosas, que él vería 
é fablaria^con ellos aquello, que mas en- 
tendiesse, que compila á su servicio. 
E  luego el Arzobispo pidió á cada una 
de las partes un escripto de las razo
nes , que daban de lo que descian: é 
pronunció con acuerdo de los letrados 
en la manera, que despues de ios es
criptos se contiene.

C A P I T U L O  X L V L

D E L  E S C R I P T O  Q U E  F U E  D A D O  P O R  L A  P A R T E
del R i) de Navarra, for dende descia , que los capítulos non eran 

complidos , é que las ligas non se debian desatar.

L O s  capítulos, que parece que se de
ben concordar por forma de res

puesta , son estos. Primeramente > que 
toda la gente de armas, qi>e se disce, 
que non se derramó , de la qiie íué 
ayuntada por cabsa destos bollicios, se 
áeigrame por arabas las partes a vista 
de una persona , á quien el R ey nuesr- 
tro señor dé cargo para ello, en uno con

otra persona, que el Rey de Navarra 
dé , é otra el Infante. Lo qual se jure 
de complir por las partes dentro de 
diez dias, exceptos los de ía guarda del 
R ey nuestro señor , que sean docientos 
é cincuenta omes de armas. Item , que 
en las cibdades é villas del R ey nues
tro señor , que están ocupadas por Jos 
Caballeros, deben ser rescebidos libre
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mente los vecinos dellas, que vinieron 
por mandamiento del R ey nuestro se
ñor á su merced , é á Jos que con él es
taban é los que fueron echados delios : 
mayormente pues los que vinieron al 
Infante é Caballeros son rescebidos en 
las cibdades é villas, que están á man
damiento del dicho señor R e y , é nin
guno non fué echado dellas. Lo qual 
se jure de fascer luego, eñ manera que 
se execute con efeóto dentro de diez 
dias. Pero si i  este capítulo non qui
sieren venir , que se tengan por dicho 
que el Rey nuestro señor mandará sa
lir , é echar de las cibdades é villas 
donde estovieren los que á ellas vinie
ron. ítem , que fecho el dicho jura
mento , se dén luego por ningunas las 
ligas , é se faga la honesta amistanza , 
segund que en el capítulo, que sobre 
ello fabla, se contiene , para que pro
cedan á entender en los otros fechos 
á ellos cometidos, con tanto que quede 
facultad al señor R ey de Navarra é 
ú  señor Infante , si en los quarenta

dias non se igualaren , de poder tomar 
é aver lo suyo , é que Ies ayuden á 
ello los amigos, que de ante tenian, sin 
embargo de la dicha anulación é nueva 
amistanza : é que esta mesma facultad 
quede á ios que lo tienen. Item , que 
deben ser traídos los embargos é to
mas j fechos ó mandados fascer despues 
de los capítulos jurados, porque se tor
nen al primer estado : é restituidos lös 
maravedís , é cosas tomadas é resce- 
bid.os , dentro de diez dias del otorga
miento desta escriptura. Item , que fe
cho el juramento de las cosas susodi
chas , é desatadas las lianzas é fecha 
la nueva amistanza, determinen los De
purados , dentro de cinco dias, del li
bramiento general : é que los embar
gos é tomas fechos antes de los dichos 
capítulos, se alcen , é tornen é resti
tuyan los maravedís é cosas tomadas. 
Item , que se torne todo lo innovado 
en Villalon , é Paredes é Mayorga al 
primer estado en que estaba diez dias 
antes de otorgados los capítulos.

C A P I T U L O  X L V I L

D E L  E S C R I P T O  Q U E  F U E  D A D O  P O R  P A R T E
dsl Infante en respuesta del q̂ ue dio el Rey de Navarra , m 

que se contiene, que los capítulos eran complidos y é que 
las ligas se debian desatar.

Lo  que parece que Se debe acor- 
__j  dar cerca de los capítulos pos
trimeramente dados, es esto. Cerca del 
primer capítulo , que toda la gente de 
armas, que se dísce, que non se der
ramó de la que fué ayuntada por cabsa 
destos bollicios , se derrame por am
bas partes á vista del Conde de Haro: 
é que la gciarda del R ey nuestro se
ñor é de nuestro señor ei Príncipe sea 
la que tenian al tiempo , que fueron 
otorgadas las paces con los señores Re
yes de Aragón, é de Navarra é con ios 
señores Infantes : é el Conde de Haro 
haya información quanta gente de ar
mas era eti la dicha guarda al dicho

tiempo , é la declare de aquí á cincó 
dias. E cerca del segundo capítulo , 
pues non fué jurado nin expressado 
en los capítulos, non se debe dello fas
cer mención. E  sí el dicho señor Rey 
mandáre salir é ‘ echar de las cibdades 
é villas, donde estovieren los Caballe
ros é escuderos, que vinieren en su ser
vicio á llamamiento del señor Infante  ̂
é de Jos Caballeros, que con su mer
ced estaban , faga lo que su merced 
fuere, yunque parescería non ser su ser
vicio. E cerca del tercero capítulo , 
que las ligas se debieron , é deben dar 
por ningunas sin otra dilación , é sé 
debe fascer ia dicha honesta amistanza, 
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segund ésta requerido por parte del 
diciio señor Infante é C aballeros, que 
se contienen en ios capítulos jurados, 
lo qual se compiló por el diclio señor 
Infante é Caballeros : é que passados 
los quarenta días , si non se igualaren 
los fechos, é algunos quisieren ayudar 
á los dichos señores R ey  de Navarra 
é Infante , para cobrar las villas, que 
discen , que les pertenecen, que les non 
pare perjuicio la dicha honesta amis
tanza ; nin otrosi pare perjuicio á los 
que quisieren ayudar á los tenedores 
de las dichas villas. Cerca del quarto 
capítulo , que ante todas cosas deben 
ser librados al señor Infante , é á los 
Caballeros, que con su merced fueron 
é á todos generalmente los maravedís, 
que han en los libros del dicho señor 
R e y , ó ovieren de aver de su mer
ced: é assi fechos los dichos libramien
tos , que deben ser traídos todos los

embargos é tomas fechas é mandadas 
fascer despues de los capítulos jurados, 
si algunos se fiscieron en los maravedís 
de las alcavalas del Rey nuestro señor 
de los dichos libramientos. E cerca del 
quinto capítulo , que fecho el libra
miento general , los embargos é tomas, 
si algunos se fiscieron ante de los di-̂  
chos capítulos , se alcen é descuen
ten de los dichos libramientos los ma
ravedís é cosas tomadas en los mara
vedís de las alcavalas del dicho señor 
Rey. E  cerca del sexto capítulo , que 
sea mandado é fecho al Conde Don 
Rodrigo , que dentro del término del 
capítulo envie la gente fuera del R ey- 
no , segund que está jurado en los di
chos capítulos. E  cerca del séptimo ca
pítulo , que pues non se contiene cosa 
alguna desto en los capítulos jurados, 
non son tenudos á lo fascer.

C A P I T U L O  X L V I I L

D E  L O  Q U E  E L  A R Z O B I S P O  D E  S A N C T I A G O
con consejó de Letrados pronunció cerca de lo susodicho.

As cOsás qüe nos parece que se 
j  deben fascer para buena e^fpedi- 

GÍon de los negocios segund los ca
pítulos otorgados , son las seguientes: 
Primeramente , que ante todas cosas se 
debe derramar la gehte poi* ambas las 
partes , con efedo segund se contie
ne en el capítulo, que sobre esto fa
bla. Item , que en las cibdades é vi
llas , que están ocupadas por los Caba
lleros , deben ser rescebidos- libremen
te los vecinos dellas , que venieron á 
servicio del R ey : mayormente pues 
los que fueron á llamamiento de los 
Caballeros j fueron é han seido libre
mente rescebidos en las cibdades é v i
llas , que están á mandamiento del Rey» 
Item, que avida seguridad bastante que 
lo susodicho se farà fasta un dia cierto j 
se deben luego desatar las ligas, é se 
debe fascer buena é honesta amistad

é proceder en los otros capítulos se
gund comple á servicio de D ios, é del 
R ey é al bien avenir de los fechos 
presentes. Cort tanto , que si lo suso
dicho assi no;i se fisciere é compliere, 
las dichas confederaciones queden en 
su fuerza , segund que antes estaban 
entre aquellos, que lo complier.en é 
guardaren. Item , parecenos que se 
debe aver información del señor R ey  
de Navarra , si dixo ó declaró al tiem
po que se firmaron los capítulos lo con
tenido en su escripto ; ca si su mer
ced assi lo declaró , ha razon de non 
desfacer las lianzas, salvo por la for
ma en su escripto contenida ; pero de 
otra guisa debelas su merced desfacer 
simplemente , segund la forma del ca
pítulo cerca desto otorgado. Item , de- 
bense aver é ser aqui traídos los em
bargos puestos en las rentas del R ey;

por-



D E  T o R D E S I L I A S .  

porque ellos vistos se pueda declarar, puede fascer 
que es lo que su merced en esta parte pítalos.

6 9
estantes los dichos ca-

C A P I T U L O  XL I X.

S A B ID O  PO R  E L  I N F A N T E  E  P O R  LOS C A B A L L E R O S
que con.él eran , que el Rey fascia algunas nuevas mercedes , del 

requerimiento , que cerca dello le jiscieron.

M u y  a l t o  P r i n c i p e  , e  m u y  p o d e r o s o  Señor.

„  X  Os vuestros muy homildes ser- 
3, J L j  vidores Infante Don Enrique, 

é el Almirante de Castilla , é el Con- 
„  de de Benavente é el Adelantado 
i, Pedro Manrique, pór nos é,en nom- 
„  bre de los otros Condes, é Prelados 
,í é Caballeros , que en Valladolid es- 
„  tovieron en servicio de Dios, é vues- 
,, tro é bien de vuestros Reynos, con 
„muyhomilde é debida reverencia besa- 
„  mos vuestras manos é nos encomen- 
,, damos en vuestra merced. A  la qual 
3, plega ,saber , que á nuestra noticia 
3, vino en como vuestra Señoría ha fe- 
,,  cho é fasce de un año á esta par-
3, te , muchas mercedes de villas , é lu- 
,, gares, é de juro, é de heredad é de 
„  por vida á muchas personas: é assi- 
„  mesmo que vuestra Señoria ha dado, 
5, é dá muchos lugares é tierras de vues- 
„  tras cibdades. Lo qual es muy gran 
„  daño é destrucción de vuestros Rey- 

nos : é como vuestra Señoria sabe, 
hay pocos lugares en vuestros Rey- 

„  nos , que non estén dados é enage- 
„  nados. E en mas enagenar , é otro- 

si en desapropriar é quitar las tier- 
, , ras é lugares á vuestras cibdades, 
„  seria perder del todo vuestro patri- 
„m oiiio é vuestro Reyno. E  demas 
„  desto , sabe bien vuestra merced ¡ 
„  que las rentas ordinarias de vuestros 
„  Reynos non alcanzan á vuestros gas-

„  tos é mercedes ordinarias, que fas- 
,, ta el dicho tiempo son fechas, con 
„  muy grandes quantias de maravedís. 
„  E  si despues acá vuestra Señoria ha 
„  fecho ó fasce otras mercedes nue- 
„  vas , es forzado que continuadamen- 
„  te vuestra Alteza haya de echar pe- 
,, didos é monedas á vuestros vassa- 
,, líos, é que del todo se pierdan, allende 
,, de' quanto están destruidos é despa- 
„  chados. E  debe vuestra Señoria aca- 
„  tar , que el tesoro del Rey es en su 
„  pueblo : é si el pueblo vuestro es des- 
„  truido , vuestro tesoro se pierde. Por 
„  ende muy homilmente suplicamos á 
„  vuestra Alteza, que le plega de acatar 
„  las mercedes, que fasce, porque las fas- 
„  c e : é quando algunas vuestra Señoría, 
„  entendiere, que debe fascer , las quie- 
„  ra fascer con consejo é acuerdo de los 
,, de vuestros R eyn o s, é de los Pro- 
„  curadores de las cibdades é villas de- 

, „  líos. En lo qual vuestra Señoria fara 
„ l o  que es servicio vuestro é gtm- 
„  de provecho de vuestros  ̂Reynos. E  
„porque en ello haya aquel reparo 
„  é remedio que comple á servicio de 
„  Dios , é vuestro é bien público de 
„  vuestros Reynos. Desto pedimos tes- 

timonio. E muy esclaréscido Señor, 
„nuestro Señor Dios ensalce vuestra 
„  Corona é conserve vuestra perso- 

na é vida á su servicio. Amen.“

C A -
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C A P I T U L O  L.

D E  L O  Q U E  E L  R E T A  E L L O  R E S P O N D I Ó .

Digo, que proprio es de los Reyes 
fascer mercedes por servicios, 

que les sean fechos ; é assi lo qaiereii 
todos los Derechos, é señaladamen
te las ley^  de rai$ Reynos. E co
mo el provecho é  daño de mis Rey- 
noá tíias acate á m í, que á otra per
sona alguna por ende mi pensa
miento siempre ha se-ido é es ea 
acresceata^ la honra é Corona de 
mis ReynoT, é escusar los daños que 
pueden venir é en pacificar mis sub- 
jeclos. E  si algunas donaciones por 
mí son fechas, yo  consideré bien á 

, quien las fascia , é las cabsas por qué.
, Lo qual todo bien acatado , non se 
puede con verdad descir , que yo  

, oviesse acerca desto fecho cosa , que 
, fascer non se debiera. E  á fascer las 
, tales donaciones y© sería movido por 
, cabsas necessarias , útiles é prove- 
, chosas á mis Reynos ; á tanto que 
, yo  sería constreñido por gran car- 
, ga de consciencia de las fascer : é  
, todas las cosas voluntariosas serian 
, en esta parte .arredradas defmí. E  de 
„ muchas que fueron pedidas me es.- 
, cusé , entendiendo , que non complia 
,, á mi servicio ,de se dar. E íio n  me 
i> pesa líin pesaría , antiss me -plasce que 
„ los Grandes de mis Regnos, que es- 
„ tán comigo en mí servicio , é  los Pro- 
,, curadores de las cibdades é v̂ illas de 
,, mis Reynos,, que están comigo ayun- 
„  tados , sepärt lo qué yo he fecho de 
,,un año á está parte, como vos de- 
„  cides. Pero .pues 3. mí tetía priAci-

„  pálmente ei provecho o daño de mfs 
„  Reynos , cí>mo dicho es , plascien- 

do á Dios, yo entiendo cuidar é pro- 
„v e e r  por tal forma é por tales me- 
„  dios , que la mi justicia florezca, é  
„  mi hacienda sea reparada é se es- 
j^cuse el pueblo de otras contribu- 

ciones é pechos. Ca con las soltu- 
„.ra's, é atrevimientos, é los bollicios 

é levantamientos eu mis Reynos fe- 
chos mi fascienda ha padescido m u- 

,, cho , é mis subditos é naturales han 
,, seido é son trabajados por diversas 
,, maneras , segund es notorio,. E por- 
,, que non se dixesse que yo queria 
,,d e  fecho nin por aflicion alguna 
„  proceder en los presentes negocios, 

é paresciesse que mi voluntad erâ  
„  segund que es , fascer todos mis fe
úchos con consejo ; .jdí lugar á vos los 
„susodichos , é al R ey de I^avarra mi 
,, muy caro é muy amado primo , é 
„  al mi Condestable r é Condes de Ha- 
„  ro é de Castro , para que ellos é vo- 
,, sotros podiessedes ver é entender en 
„  los fechos presentes : é yo  bien con- 
„  fio que acatadas las cosas susodicha», 
„todos vosotros .daredes tal expedi- 
„  cion en estos fechos , qual compla á 
„servicio de Dios é mió , é al bien é 
„  provecho común de mis Reynos. E  
„  donde assi por v o s , é ellos non se 
„  fisciere, con la ayuda de Dios yo 
„  entiendo proveer como comple á ser- 

vicio ,de Dios\, é mió , é bien é pro- 
„  vecho común dé mis Reynos.“

C A -



C A P I T U L O ^  LI.

1 >E L O  Q U E  P O R  E L  I N F A N T E  , E  T O R  L O S
Caballeros , que con él eran , fué suplicado al Rey sobre 

el de safamiento de las ligas.

M u y a l t o  e  poderoso  P r in c ip e  , R e y  e  Señ or.

’T  TUestros muy homlldes servido- 
„  V  res el Infante Don Enrique, 
„  é el Almirante Don Fadrique , é el 
,, Conde de Benavente é el Adelanta- 
„  do Pedro Manrique , homilmente é ,, Gon debida reverencia besamos vues- 
„  tras manos é nos encomendamos en 
„  vuestra merced. La qual bien sabe, 
„  como entre los capítulos, que fueron 
„  apuntados sobre los fechos, que al 
„  presente son en vuestros Reynos , 
„  fué apuntado é concordado im capí- 
„  tulo , el tenor del qual es este que se 
„  sigue : ( Como se inserta en el ca~ 
„pítulo X L I .)  El qual vuestra AI- 
,,teza juró , é fizo pleyto é home- 
„  nage de guardar , é complir, é te- 
,, ner é mandar guardar , é complir 
„  é tener : é de non mandar , nin per- 

mitir nin consentir ir nin passar con- 
,,tra  él. E  muy alto Señor , por 
,, quanto nosotros é cada uno de nos 
„  avemos estado é estamos prestos de 
„  dar por ningunas todas é qualesquier 
„  ligas é confederaciones fechas entre 
„  nosotros , é de fascer la dicha buena 
,, e honesta amistanza , segund el tenor 
„  é forma del dicho capítulo , querien- 
„  do guardar el juramento , é pleyto 
,, é homenage por nosotros sobre ello 
,, fechos ; muy homilmente suplicamos 
„  é requerimos á vuestra Alteza , que 
„  le plega rogar al dicho R ey de Na- 
„  varra , é mandar al Condestable , é 
j, á los Condes de Haro é de Castro, 
,, que assimesmo dén por ningunas 
„qualesquier ligas é confederaciones

entre ellos fechas : é que el dieho 
Rey de Navarra jure de guardar las 
honras é estados de todos : é los di
chos Condestable , é Condes de Ha
ro é de "Castro fagan la dicha buena 
é honesta amistanza, segund el te - 
ñor é forma del dicho capítulo , é 
segund que lo tienen prometido , é 
jurado é fecho pleyto é homenage 
sobre ello. E  á dó vuestra Alteza fis
ciere lo por nos suso suplicado é re
querido , farà lo que es tenudo , é 
prometió , é juró é fiszo pleyto é ho
menage de guardar , é mandar guar
dar é complir como dicho es. En 
otra manera , protestamos que á nos 
non sea imputada culpa , nin negli
gencia nin otra cosa alguna, nin nos 
pueda ser dicho, que fuimos por ello 
perjuros , nin infames , nin fementi
dos nin calmos por ello en caso de 
menos valer nin en otra pena al
guna ; pues por nos non ha cessado 
nin cessa de guardar , é tener é com
plir todo lo contenido en el dicho ca
pítulo suso incorporado : é que núes-, 
tro derecho quede á salvo para en 
adelante en todas cosas. De lo qu-al 
todos pedimos al presente Escriba
no , que nos dé testimonio signado, 
é á los presentes rogamos, que sean 
dello testigos. E  muy esclarescido 
Señor, la Sanfta Trinidad acrescien- 
te vuestro Real estado, é conserve 
vuestra persona é vida á su sanfto 
servicio. Amen.“

CA-



S  E G tí R o  

C A S I T U L O  LII.

D E  XO P O R  E L  I N F A N T E  E  P O R  EOS C A B A L E E R O S ,
que con él eran, fué requerido al Rey de Navarra sohr, 

el desatamiento de las ligas.

M u y  a l t o  e m u y  e s c l a r e c id o  Señ or  R e y  d e  N a v a r r a .

'jj'V  TUestro muy caro é muy ama- 
„  Y  do hermano el Infante D. En- 
,, rique, é vuestros servidores Don Fa- 
„  drique Almirante de Castilla vues- 
„  tro primo , é el Conde de Benaven- 
„ t e  é el Adelantado Pedro Manri- 

que besamos vuestras manos e nos 
encomendamos en vuestra merced. 
La qual bien sabe , en como sobre 

,, €stos fechos , que al presente son en 
,, estos R eynos, fueron apuntados e 
•„ concordados ciertos capítulos , los 
„  quales fueron jurados por vuestra Se- 

noria, é fecho pleyto é homenage 
„  de tener , é guardar é complir , é de 
„  non ir , nin venir nin passar con- 
„  tra lo en ellos contenido ; entre 
,, los quales fué apuntado e coneor- 
’„dado un capítulo , el tenor del 
„qual es este , que se siegue: {Coino 

se inserta en el capítulo X L I .)
* ■ E muy alto Señor , por quanto no- 
r,=sotros é cada uno de nos avemos

,, estado é estamos prestos de dar por 
í, ningunas todas , é qualesquier ligas é 
,, confederaciones fechas éntre noso- 
„  tros , é de fascer la dicha buena é 
„  honesta amistanza , segund el tenor 
„  é forma del dicho capítulo , que-
4, riendo guardar el juramento , -é pley- 
,, to é homenage por nosotros sobre 
„  ello fechos ; muy homilmente supli- 
,, camos é requerimos á vuestra Aite- 
», za , que \e plega de dar por niu'- 
,, gunas qualesquier liga  ̂ é confedera- 

ciones fechas entre vuestra Señoría , 
„  é el Condestable , é los Condes de 

Haro é de Castro , é de jurar de guar- 
„  dar la honra é estados de nosotros, 
j,-segund ei tenor é forma del dicho 
.„ capítulo. E  dó assi vuestra Señoría 
„  lo fisciere é compliere , farà lo que 
„ e s  tenudo, é prometió é fizo pley- 
„  to é homenage de tener , é guardar 
„ é  complir. En otra manera , &c, 

î^Como concluye el capítulo L I )

C A P I T U L O  LIIL 

d e  L O  Q U E  P O R  E L  I N F A N T E  E  P O R  L O S
Caballeros, que con él eran, fué requerido al Condestable ,e  Lpnas 

de Haro é Conde de Castro sobre el desata- 
mienti) de las \ligas.

DOn Alvaro de Luna Condestable 
de Castilla , é Don Pedro Fer

nandez de Velasco Conde de Haro 
é Don Diego Gómez de Sandoval C on
de de Castro : el Infante Don Enri
que Maestre de Sandiago , é Don Fa
drique Almirante de Castilla , é Don 
Rodrigo Alonso Pimentel Conde de

Benavente^ él Adelantado Pedro Man
rique vos decimos : „Que bien sabe- 
„-des, en como sobre estos fechos, que 
„  al presente sisn en estos Reynos , fue- 
„  ron apuntados é concordados ciertos 
„  capítulos, los quales fueron jurados 
„  por vosotros é por cada uno de vos, 
„  é ficisteis pleyto é homenage de los



tener , é guardar é complir, é de non 
ir , nin venir nin passar contra Io eif 
ellos contenido : entre los quales fué 
concordado un capítulo, el tenor del 
qual es este que se sigue; (Como se in
serta en el cap. X L I. ) E nosotros, 
é cada uno de nos estamos prestos, é 
nos ofrescemos de dar por ningunas 
todas, é qualesquier ligas é confede
raciones fechas entre nosotros ; é de 
fascer la dicha buena é honesta amis
tanza segund él tenor é forma del di
cho capítulo , queriendo guardar el 
juramento, é pleyto é homenage por 
nosotros sobre ello fechos. Por en-

,, de pedimos é requerúnós á vos é 
,, á cada uno de vo s, que dedes por 
„  ningunas todas, é qualesquier ligas é 
,, confederaciones fechas entre vosotros, 
„  é el señor Rey de Navarra é entre ca- 
„  da uno de v o s : é de fascer buena é 
„  honesta amistanza segund el tenor 
„  é forma del dicho capítulo. E  á dó 
,, vosotros , é cada uno de vos assi 
„  lo fiscieredes é complieredes , fáre- 
,, des lo que sodes tenudos, é prome- 
,, tistes , é jurastes é físcistes pleyto 
j, é homenage de tener , é guardar é 
,, complir. En otra manera, &c. (Co
mo concluye el ca p .L L )

C A P I T U L O  LIV.

DJE L O  Q U E  E L  R E T  R E S P O N D I O  A L
requerimiento  ̂ que le fus fecho sobre lo de las ligas por el Infante 

é por los Caballeros , qm con él eran.

„  * \ 7”0  el Rey. Respondiendo á una 
jj JL petición , que me foé presen- 
„  tada por el Infante Don Enrique mi 
„  muy caro é muy amado primo, é por 
„  ei Almirante Don Fadrique mi pri- 
„  m o, é por el Conde de Benavente 
,, é el Adelantado Pedro Manrique ; 
,, por la qual en efedo me piden é su- 
„  plican, que guardando un capítulo 
,, fecho é concordado sobre los fe- 
,, chos , que a! presente son en mis 
„  Reynos , rogasse al Rey de N a- 
,, varra mi muy caro é muy amado 
„  primo , é mandasse á Don Alvaro 
„  de Luna mi Condestable , é á los 
„Condes de Haro é de Castro , que 
„diessen por ningunas todas, é quales- 
„  quier ligas é confederaciones entre 
„  ellos fechas ; é que el dicho R ey de 
„  Navarra mi primo jurasse de guar- 
„  dar sus honras é estados de todos 
„  los susodichos : é ellos entre sí fis- 
„  ciessen buena é honesta amistanza , 
„  segund que esto é otras cosas ea la 
„  dicha suplicación é requerimiento se 
„  contiene mas largamente. El tenor 
,, de la qual avido aqui por repetido.

„  digo i que entre los otros capítulos, 
,,que los susodichos otorgaron , é fir- 
,, marón é fiscieron pleyto é homena- 

ge de guardar é complir , se con- 
,, tienen dos capítulos dei tenor se- 
,, guiente ; Item , que ía gente de ar- 
„  mas de pie é de caballo, que está 
„  ayuntada por causa destos fechos en 
,, Medina, é Valladolid , é Tordesillas,
„  é otras partes é lugares de mis Rey- 
,, nos, yo la mánde toda derramar, é 
„q u e  todos la derramen luego : con- 
„  viene á saber: la que está en V a -  
„  lladolid , é en Medina , é Tordesi- 
,, lias é doce leguas en derredor de 
„  cada una de las dichas villas, fasta 
„seis dias primeros,seguientes de la 
„  fecha desta escriptura : é la otra gen- 
,, t e , que está en otras cibdades , é vi- 
,, lias é partes del Reyno , fasta quin- 
„  ce dias primeros seguientes de ía fe- 
„  cha desta escriptura. E que la gente 
„  del Conde Don Rodrigo de Villan- 
„  drando esté donde agora está , é  

„  que non vaya dende á parte algu- 
„  na , salvo su camino saliendo fuera 
„  del Reyno , como en el capítulo y u - 

K  „so



,, so escripto, que sobre ello fabla,
„  se contiene. Item , que en este tiem- 

po ds los dichos quarenta días , e 
,, de los dichos dos meses, non se raga 
„  innovación alguna de fecho mn de 
„derecho por mí , nin por ninguna 
„  de las partes , nin por mi mandado 
„n in  por alguno de los susodichos;
„  pero si passados los dichos quarenta 
„  dias , en que se han de ver estos 
„  fechos, como dicho e s , el dicho Rey 
„  de Navarra é el dicho Infante Don 
„Enrique quisieren fascer innovación 

alguna , llamando gente , para tomar 
ry algunas villas é lugares, durante los di- 
„  chos dos meses, en daño de algunos 
„  d de cada una de las dichas partes,
„  que aquel d aquellos en cuyo daño 
„  fuere, se pueda defender. E  á mí es 
„  fecha relación que la gente de armas, 
„  que por cabsa destos fechos se ayun- 
„  tó en Valladolid é en otras partes 
„  por el dicho Infante mi primo, é por 
„  los dichos Almirante , é Conde de 
„  Benavente , é Adelantado e por los 
„  otros Caballeros , que con ellos se 
,, ayuntaron en Valladolid, non es der- 

ramada : antes están ende al presente 
,, assaz gente de armas. O trosi, que 

despues que yo fui a la dicha villa 
j, de Tordesillas, se han fecho e fascen 

muchas innovaciones en las cibda- 
des é villas, que los dichos Caballe- 

,, ros tienen ocupadas, assi embargan- 
„  do é tomándose en ellas por su man- 
„  dado é consentimiento los marave- 
j, dis de las mis rentas, é pechos é de- 
j, rechos, como poniendo en las dichas 
„cibdades é villas nuevas guardas é 
j, por otra forma de la que antes es- 
„  taba: é tapiando é fasciendo tapiar 
j, las puertas dellas. Otrosi, non res- 
,, cebiendo en ellas los Caballeros, e 
„escuderos é otras personas vecinos 

dellas , que dellas han salido, é assi- 
,, mesmo los que vinieron a mi servi- 
„  ció por mi llamamiento e de otros 
„  Grandes de mis Reynos por mi man- 
„  dado ; aviendo yo  mandado resce-

„  b ir , é seyendo por mí mandado res- 
,, cébidos en las otras cibdades é villas 
„  de mis Reynos todos los Caballeros,
,, é escuderos é otras personas vecinas 
„  dellas , que vinieron á la dicha villa 
,, de Valladolid á llamamiento del di- 
„  cho Infante mi primo , é de los di- 
„  chos Almirante, é Conde de Bena- 
„  vente , é Adelantado é de los otros 
„  Caballeros, que con ellos se juntaron.
„  En lo qual todo, segund me es fecha 
„  relación , non se han guardado nin 
„guardan los dichos capítulos. E  por 
„  quanto mi intención é voluntad siem- 
„  pre ha seido é es, que todo lo con- 
„  tenido en los dichos capítulos se 
„  guarde é compia segund é por la for- 
„  ma, que en ellos se contiene , sobre 
,, lo qual yo ove dado mi carta fir- 
„  mada de mi nombre é sellada con 
„  mi sello , por la qual mandé que assi 
,, fuesse todo guardado é complido. Por 
„  ende á mayor ahondamiento , por la 
,, presente yo  ruego al dicho R ey de 
„  Navarra mi muy caro é muy ama- 
„  do primo , é mándo al dicho Infante 
„  mi primo , é á los dichos Condesta- 
„  b le , é Almirante, é Conde de H aro, 
„  é Conde de Benavente , é Conde de 
„  Castro , é Adelantado Pedro Man- 
„  rique é á cada uno dellos, que guar- 
,, den é complan realmente é con efec- 
„  to todo lo contenido en los dichos' 
„capítulos é en cada uno dellos se- 
„gund é porla forma, que por ellos 
„  fueron otorgados, é son obligados a 
„los guardar , sin sobre ello mas me 
„  requerir nin atender otro , nin se- 
„  gundo nin tercero juicio ; ca esta 
„  es mi deliberada voluntad. Lo qual 
„  mándo , que sea assi notificado a to- 
„  dos los susodichos, porque dello non 
,, puedan pretender ignorancia. E  mán- 
„  do > que sea assi assentado é puesto 
„  por respuesta á las suplicaciones é 
„  requerimientos, que me fueron fechos 
„  por los susodichos é por cada uno 
„  dellos. E  mándo al presente Escriba- 
„  no , que lo signe con su signo. “

C A -



C A P I T U L O  LV.

D E  LO  Q U E R E S P O N D IÓ  E L  R E Y  D E  N A V A R R A
al requerimiento , quff le fué fecho por el Infante é for los 

Caballeros sobre el desatamiento de las ligas.

„  é han de ver los presentes negocios^
,, non se fortaleciessen, nin bastecies- 
,, sen las dichas villas nin se íiscies- 
,,sen en ellas otras novedades algu- 
„  ñas. E  mas allende desto, fué por 
„todos otorgado é jurado un capítu- 
„  io y que generalmente dispone , que 
„durante el dicho tiempo non se fa- 
„  gaii novedades algunas de fecho é 
„  de derecho. E es notorio que las per- 
,, sonas, que fueron echadas de las di- 
,, chas villas, non son rescibidas en ellas 
,, nin tornádos sus bienes: é que de ca- 
), da dia se bastecen é fortalescen las di- 
,, chas villas, fasciendo en-ellas garitas, 
»> é otros edificios, para las mejor tener 
M apoderadas, E  que dentro los dichos 
„d ie z  dias fueron echados los Frayles 
», del Monasterio de Sando Domingo 

de la dicha villa de Villalon , é to- 
,, mado el dicho Monasterio , fortale- 
t, ciendole é basteciendole, Otrosi al 
»» tiempo de la firma de los dichos ca- 
», pítulos , nos diximos é declaramos, 
»» que nuestra intención é voluntad era, 
„  é nos plascia desatar , é dar por nin- 
», gunas las dichas ligas é confedera- 
»> ciones por ios dichos quarenta dias: 
„dentro íos quales , si los presentes 
» negocios se concordassen , las dichas 
„  ligas é confederaciones quedassen 
„  desfechas : é en caso que se non con- 
,, cordassen los dichos negocios , que 
,, las dichas ligas é confederaciones non 
„  fuessen desatadas, é quedassen en su 
„  fuerza é vigor , segund que de antes 
„  estallan ; por quanto fueron é son á 
», servicio de Dios , é del dicho señor 
„  R ey mi primo , é beneficio de sus 
„  Reynos, é de su licencia éaudoridad 
„  entre nosotros fechas; é nos con es- 
„  ta protesta, aviendolo assi declarado, 

K z

„  Os el R ey de Navarra , Infan-
,, _ te Gobernador general de Ara- 
,, gon é de Sicilia. Respondiendo á una 
„  petición é requerimiento, que nos fué 
„  fecho por los Caballeros; es á saber, 
„  por vos Don Fadrique Almirante de 
„Castilla nuestro primo, é Don R o- 
„  drigo Alonso Pimentel Conde de Be- 
,, navente é el Adelantado Pedro M_an- 
„  rique ; por la qual en efedo nos su- 
„  plicades é requerides , que demos 
„  por ningunas todas , é qualesquier 
,, ligas é confederaciones fechas entre 
„  nos , é Don Alvaro de Luna Con- 
,, destable de Castilla é Conde de Sand 
„  Estevan, é Don Pedro Fernandez de 
„  Velasco Conde de Haro, é D. Diego 
,, Gómez de Sandoval Conde de Castro 
„  é entre cada uno de nos: é que vos 
„  juremos de guardar vuestras honras 
,, é estados , segund se contiene en un 
„  capítulo, que por nos fué otorgado, 
„  el qual cerca desto dispone. Avien- 
,, do aqui por relatado todo lo con- 
„  tenido en la dicha vuestra suplica- 
„  cion é requisición , decimos , que al 
„  tiempo que los dichos capítulos fue- 
„  ron firmados é concordados , fué 
„  otrosi otorgado é concordado , que 
,,Ias innovaciones fechas desde diez 
,,dias antes del apuntamiento de los 
„  capítulos por vos el dicho Conde 
„ d e  Benavente é por otras quales- 
,, quier personas, assi en prender omes 
, ,é  mugeres en los lugares de Mayor- 
,, ga , é Villalon é Paredes, como en 
„  les tomar sus bienes 4 los echar fue- 
,,ra  de los dichos lugares, que fues- 

sen luego todas desfechas é torna- 
,, das al primero estado : é que den- 
„  de en adelante , durante el tiempo 

de los quarenta días en que se avian
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»firmamos el dicho capítulo. E  bien 
, acatada la cabsa, porque las dichas 
, ligas é confederaciones se han á des- 
, facer é desatar, non fue nin es ne- 
, cessario desatarlas , salvo por los di- 
, chos quarenta dias; porque durante 
, el dicho tiempo , todos podiessemos 
, libremente fablar en los dichos ne- 
, gocios , segund comple á servicio 
, de Dios, é del dicho seíior Rey nues- 
, tro primo, é bien común de sus Rey- 
, nos é bien avenir de los fechos pre- 
, sentes. E claramente paresce esta ser 
, la intención de lo contenido en el 
, dicho capítulo , segund la presunción 
, d é l, é de las razones porque se otor
gó. E otrosí el dicho capítulo, de 

, que en vuestro requerimiento se fas- 
, ce mención, é assimesmo otros cier
tos capítulos fueron por nos é por 

, vos los susodichos otorgados é jura- 
, d o s: los quales deben ser antes com- 
, plidos é puestos en execucion. Por 
, ende vosotros é cada uno de vos 
, compliendo los dichos capítulos, é

desatando las dichas novedades é 
tornando las cosas todas al primer 
estado, nos somos prestos de guar- 

, dar é complir el dicho capítulo se- 
, gund é en aquella manera , que los 
, nos otorgamos , é juramos é lo de- 
, bemos complir , guardándose acerca 
dello lo que por nos fué dicho é de- 

, clarado al tiempo , que se firmaron 
Jos dichos capítulos, segund dicho 
. es. E por nos non ha cessado nin 
, cessa de guardar é complir el dicho 
, capítulo é lo en él contenido se- 
, gund , é por la forma é manera , que 
, dicho avemos. E  esto damos por 
, nuestra respuesta á la dicha vuestra 
, suplicación é requisición. Protestan- 
,.do,que acerca del complimiento de 
, los dichos capítulos é de cada uno 
, dellos, á nos non pueda ser impu- 
, tada culpa nin negligencia alguna ; 
, pues por nos non ha cessado nin 
, cessa de los tener , é guardar é com- 
, piir. E pedimos testimonio al pre- 
, sente Escribano , & c.“

C A P I T U L O  L V L

T>JS L O  Q U E  F U E  K E  S P O N D I D O  P O R  E L
Condestable al requerimiento , que le fué fecho por el Infante 

é Caballeros sobre lo de las ligas.

5 , '\ ^ U y  excelente señor Infante Don 
,, J V 1  Enrique , é Don Fadrique Al- 
„  mirante de Castilla, é Don Rodrigo 

Alonso Pimentel Conde de Benaven- 
ts é el Adelantado Pedro Manrique: 

„  Yo Don Alvaro de Luna Condesta- 
,, ble de Castilla. Respondiendo á un 
,5 requerimiento por vos fecho , por el 
,, qual en efedo pedides é requerides 

á los Condes de Haro , é de Castro 
„ é  á mí con ellos , que demos por 
,5 ningunas todas é qualesquier ligas é 

confederaciones fechas entre el señor 
„  R ey de Navarra , é nosotros é cada 
„un o de nos: é fagamos entre todos 
„  nosotros buena é honesta amistanza, 
„  guardando ei tenor é forma de «n

,) capítulo > que por nosotros fué otor- 
„  gado , que acerca desto dispone. E 
„aviendo aqui por replicado todo lo 
„contenido en el dicho requerimien- 
„  to , digo, que por el dicho señor R ey 
„  de Navarra > é por vos el dicho se- 
,, ñor Infante é por todos los suso- 
,, dichos fueron otorgados ciertos ca- 
„  pítulos : ios quales é assimesmo el 

dicho capítulo, de que en vuestro 
,¡, requerimiento se fasce mención , fue- 
,, ron jurados por todos de se tener , 
„  é guardar é complir. Por ende la mer- 
,, ced de vos el dicho señor Infante ha 
,, de complir , é vos los susodichos A l- 
„  mirante , é Conde* de Benavente é 
„  Adelantado assimesmo avedes de com-

« piir
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, plìr aquello , que debedes é jurastes; ,ydo, que cerca del complimiento de
, ca yo  presto esto de complir todo lo 
, por mí jurado, segund que lo, juré 
, é de derecho so obligado. Lo qual 
, fasta aqui por mí non ha cessado, 
, nin ces&a de se fascer é complir. E  
, esto dó por mi respuesta. Protestan-

,, los dichos capítulos, á mí non sea 
„  imputada culpa nin negligencia al- 
„guna ; pues por mí non ha cessado 
i, nin cessa de los tener , é guardar e 
„complir, E  pido testimonio al pre- 
„  sente Escribano.

C A P I T U L O  L V I L

LO QUE F U E  R E S P O N D I D O  POR E L  C O N D E
de Haro al requerimiento, que le fué fecho sobre el de safa

miento de las ligas por el Infante é Cahalleros.

ü y  virtuoso Señor Infante Don 
»•> JLT ja_ Enrique 5 é Don Fadrique Al- 
,, mirante de Castilla , é Don Rodrigo 

Alonso Pimentel Conde de Benaven- 
, , t e ^  Adelantado Pedro Manrique : 
,, Y o  Don Pedro Fernandez de Velas- 
„  co Conde de Haro , señor de 1a Casa 
„  de Salas Camarero mayor del Rey. 
,, Respondiendo á un requerimiento 

por vos fecho , por el qual en efe¿io, 
,, pedides é reqtierides al Condestables 
„  é Conde de Castro é á mí con ellos, 
„  que demos por ningunas todas é qua- 
„  lesquier ligas é confederaciones fe
úchas entre el señor R ey de Navar- 
„  ra , é nosotfo« é eada uno de nos i 
,, é fagamos entre todos nosotros bue- 
„  na é honesta amistanza , guardando 
„  el tenor é forma un capítulo , que 
,, por el R ey nuestro señor é par no- 
„  sotros fué otorgado , que cerca desto 
„dispone: ofreciendo vos, que sedes 
„  prestos de dar por ningunas todas é 
,, qualesquier ligas é confederaciones 
„  fechas entre vosotros : é de fasoer 
,, la dicha buena é honesta amistanza 

segund el tenor é forma del dicho 
„  capítulo , queriendo guardar el jura- 
„  mento , é pleyto é homenage por 
„  vosotros sobre ello fechos. E  avien- 
„ d o  aqui por relatado todo I© con- 
„  tenido en el dicho requerimiento, 
„  d igo, que por mí non ha cessado 
„ nin cessa, como á vos el dicho señor 
„  Infante, é á vos los dichos Almi-

„  rante, é Conde de Benavente é Ade- 
,j kntado Pedro Manrique es ó puede 
„  ser notorio , de fascer con toda dili- 
„  gencia é todo mi poder, porque se fa- 
,> ga é compk lo contenido en el di- 
,,cho capítulo segund é por la forma, 
„  que yo  fisce pleyto é homenage de 
,, lo complir ; ca yo assi, por aver 

fecho el dicho pleyto é homenage 
„  de mandamiento del dicho señor R ey, 
„  é lo aver fecho el dicho señor R ey 
„  de Navarra , é Condestable é Conde 
„ d e  Castro, é despues, para que lo 
„  compla , aver ávido sobre ello carta 
,,d e  mandamiento dei R ey nuestro 
„  señor, que se adereza al dicho se- 
>, Sor R ey  de Navarra , é á vo« el di- 

cho señor Infante é á nosotros los 
„susodichos , é entendiendo que com- 
,, pie assi á servicio de D io s, é suyo 
„ é  bien público de «us Reynos, soy 
„  presto é me ofrezco de dar' é res- 
„  cebir luego por ningunas todas é qua- 
„  lesquier ligas é confederaciones en- 
„  tre nosotros fechas : é de fascer la 
j, dicha buena é honesta amistanza se» 
„gu n d  el tenor del dicho capítulo, 

de complir todo lo que en mí fue- 
„  re acerca dello tanto que por ia 
„m erced de vos el dicho señor In- 
„  fante , é por vos los dichos Alm i- 
„  rante, 4 Conde de Benavente é el 
„  Adelantado se faga e  compla assi^ 
, ,é  guardedes é tengades lo contenido 
„  en el dicho capítulo. Por ende yo  pi-

í>do



„  do é requiem i  vos el dicho señor 
,, Infante , é á cada uno de vosotros 
„  los susodichos , que dedes por nin- 
„  gunas qualesquier ligas é confedera* 
„  ciones, que entre vosotros é cada uno 
„  de vos son fechas : é que fagades la 
„  dicha buena é honesta amistatiza , se- 
„  gund el tenor é forma del dicho ca- 
„  pítulo. E á dd vos el dicho señor 
„  Infante é cada uno de vos assi lo 
,, fiscieredes é complieredes , faredes lo 
„  que sodes temidos , é prometistes , 
„  é jurastes é ficistes pleyto é home  ̂
„  nage de tener, é guardar é complir.

E en otra manera protesto , qu^ i  
,, mí non sea imputada culpa nin ne- 
„  gligencia alguna , nin me pueda ser 
„ d ic h o , que por ello só iqfame nia 
„  fementido , nin haya caido en caso 
„ d e  menos valer nia en otra pena 
„alguna ; pues por mí non ha cessa-

„  do , nin cessa de complir é fascer 
„  quanto en mí ha seido , como dicho 
„  hé , cerca de lo contenido en el di- 
„  cho capítulo : é esto dó por mi res- 
„  puesta. Protestando, que si mas alien- 
„  de soy tenudo de fascer é complir 
,,de  lo por mí susodicho, esto presto 
„  de lo fascer quando é como mejor 
„  podiere é debiere. E  pido al pre- 
„  sente Notario, que lo dé assi signa- 
„  do , porque se ponga al pie de lo 
„  contra mí requerido-“  E  dixo , que 
pedia á mí el dicho Escribano, que ge 
io diesse assi signado , é  que lo notifi
casse luego al dicho señor Infante , é i  
los dichos Caballeros. De lo qual fue
ron testigos , qüe estaban presentes, 
llamados é rogados el Arcediano D. Pe
ro Vaca , é el Doítor Sancho Garcia 
de Villalpando , é Pedro Lopez su 
Coatador.

C A P I T U L O  L V I I L

D E  L O  QUE F U E  R E S P O N D I D O  POR E L  C O N D E  
de Castn al reqtierimiento , que le fué feeho por el Infante 

é Caballeros sobre lo de las ligas.
„  nido en el dicho requerimiento, digo, 
,, que yo me llego á la r-espuesta dada 
,, por el dicho señor Rey de Navar- 
„  r a é  la dó por aquella mesma via 
„  é forma, que su merced ía d ió ; por 

quanto yo  con aquella intención é  
„  aquel mesmo fin, que su merced dis- 
„  ce é declara , firmé los dichos capí- 

tulos, é assi lo dixe é declaré al di- 
,,cho tiempo  ̂ E  por aquella manera 
„  é forma, que yo  lo otorgué, soy pres- 
„  to de guardar é complir el dicho ca- 
„  pítulo , segund é en la manera , que 
„  declaré é protesté cerca del otorga- 
„  miento de los dichos capítulos. E  á 

mí non sea imputada culpa nin ne- 
„  gligencia alguna; pues por mi non 
„  ha cessado nin cessa de los tener  ̂
„  é  guardar é complir segund é en la 
„  manera, que lo otorgué, é dixe é pro- 

„  testé , como dicho es. E  pido tes- 
„ timonio al presente Escribano.“

C A -

^ U y  excelente señor Infaníe Don 
»í. \  j L Enrique , é Don Fadrique Al- 
„  mirante de Castilla  ̂ é Don Rodrigo 
„  Alonso Pimentel Conde de Benaven- 
„  te é xldelantado Pedro Manrique: 
„ Y o  Don Diego Gómez ds Sando^ 
„  val Conde de Castro Adelantado ma- 
„  yor de Castilla. Respeadiendo á un 
„  requ^imiento por vos fecho, por el 
„  qual en efedo pedides é requerides 
„  al Condestable de Castilla Don Al- 
„  varo de Luna , é Conde de Haro Don 
„  Pedro Fernandez de Velasco é á mj 
„  con ellos, que demos por ningunas 
„  todas é qualesquier ligas é confede- 
„  raciones fechas entre el señor R ey 
„  de Navarra, é nosotros é cada uno 
„  de nos: é fagamos entre todos noso- 
„  tros buena é honesta amistanza, guaj- 
„  dando el tenor é forma de un capí- 
„  tulo , que por nosotros fué otorgado, 
„  que acerca desto dispone. E  avien- 
„  do aqui por relatado todo lo conte-'



C A P I T U L O  LIX.

D E L  R E P L I C A T O  F E C H O  P O R  E L  I N F A N T M  
é Caballeros y que con él eran ^d la respuesta dada por 

el Rey sobre lo de las ligas.

I J'L dicho señor Infante , é los di- 
j  chos Almirante Don Fadrique , é 

Conde de Benavente é Adelantado Pe
dro Manrique , replicando á la res
puesta dada por el muy alto é muy 
poderoso Príncipe nuestro señor el 
R e y , dixeron, que ellos é cada uno 
dellos avian fecho é complido, en quan* 
to á ellos era , todos los capítulos, que 
avian jurado é prometido, éfecho pley
to é homenage de guardar : especial
mente los capítulos incorporados en la 
respuesta del dicho señor Rey. Ca cer
ca del primero capítulo dixeron , que 
avian mandado é fecho derramar la 
gente de armas, que se ayunto en V a 
lladolid , é que non estaba ende gen
te de armas alguna, que ellos supies- 
sen: antes dixeron, que por la otra par
te non era complido el dicho capítu
lo  ̂ nin avian fecho derramar la gen
te de armas, segund que por el dicho 
señor R ey era mandado , é jurado por 
las partes. Ca les era fecho entender, 
que estaba mucha gente de armas ayun
tada en Arévalo , é en Medina , é en 
Alahejos é en otras partes mas de nú
mero de ochocientos omes de armas é 
mucha gente armada á pie. E  otrosi 
que ia gente del Conde Don Rodri
go de Villandrando non estaba en la 
dicha villa de Roa : antes era venida 
muy gran parte della á la villa de M e
dina del Campo é á otros lugares contra 
el tenor é forma del dicho capítulo. E  
otrosi dixeron, que ellos non avian fecho 
cosa alguna contra el otro capítulo assi 
incorporado en la respuesta del dicho 
señor R e y , nin avian fecho nin se fas-
cían por su 
ñas en las ta

parte innovaciones algu
es cibdades é villas. Nin

avian embargado, nia fecho nin con

sentido embargar despues del otorga
miento de los dichos capítulos mara
vedís algunos de las rentas , é pechos 
é derechos del dicho señor Rey. Nin 
avian puesto, nin fecho poner en las cib
dades 6 villas nuevas guardas , nin ta
piar , nin fecho tapiar las puertas dellas 
nin dexaban de rescebir en las dichas 
cibdades é villas los Caballeros é otras 
personas vecinos dellas. E  si algunas 
guardas eran puestas, é tapias eran fe
chas en las dichas puertas, que eran 
fechas por ordenanzas de los Regido
res é vecinos de las dichas cibdades é 
villas por mejor conservación dellas , 
é por escusar otros daños é escánda
los , é por temor que avian , que al
gunas personas querrían ir á los robar. 
E  si algunos Caballeros é otras per
sonas non eran rescebidos en las dichas 
cibdades é villas , serian de los que 
estaban fuera , é non eran rescebidos 
en ellas al tiempo, que se firmaron los 
dichos capítulos , é omes sospechosos 
é tales de que podria venir gran daño 
é bollicio á las tales cibdades é villas: 
en lo qual dixeron que se non fascia 
innovación alguna. Que si su Señoría 
mandaba rescebir en las dichas cibda
des é villas los Caballeros, é escude
ros é otras personas vecinos dellas , que 
eran venidos á llamamiento dellos, di
xeron, que ge lo tenian en mucha mer
ced. Pero dixeron , que su merced sa
bría , que por la otra parte eran fechas 
innovaciones despues del otorgamien
to de los dichos capítulos ; ca gente 
de Per’ Alvarez d« Osorio é del Obis
po su hermano , é coa su favor é man
damiento avian tomado un castillo deí 
Obispado de León , que tenia Pedro 
de Quiñones. E  otrosí, que avian aco-

me-

■ 1
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metido é acometían de tomar la ciu
dad de León , é se apoderar della co^ 
tra voluntad de los vecinos della. Ji 
otrosi se avian f e c h o ,  é fascian ciertas 
pesquisas por Ponce Ruiz con p(wer e 
dicho señor R ey contra Don Enrique 
é contra Diego López de Astuñiga en 
la ciudad de Toro por cabsa de los fe- 
chos presentes contra el tenor e torma 
del dicho capítulo. E  cerca de lo que 
su Señoria mandaba , que guardassen é 
compliessen realmente é con efecto to
do lo contenido en los dichos capítu
los é en cada uno dellos, segund e por 
la forma , que por ellos fueron otorga
dos , é eran obligados á los guardar, 
dixeron , que ellos avian guardado to
dos los dichos capítulos en lo que á 
ellos atañía , segund susodicho avian: 
salvo el dicho capítulo del anular de 
las dichas ligas é confederaciones é 
fascer la dicha b u e n a  é honesta'amis
tanza: el qual por ellos non aVla'ces
sado de lo complir. Pero por obede
cer é observar el mandamiento del di
cho señor R ey , é su servicio, é bien 
de sus Reynos é lo por ellos jurado 
é prometido ; como quier que si algu
nas ligas é  confederaciones* entre eilos 
eran , serian fechas en casos permlssos 
de Derecho , é por servicio del dicho 
señor R ey é por conservación de la 
república de sus R eynos, dixerou, que

R  O
ellos é cada uno dellos daban é die
ron luego por ningunas, é anulaban,
,é anularon  ̂ é reclndian , é recindleron, 
é remitian , é remitieron todas, é qua
lesquier ligas, é confederaciones , é ju
ramentos , é prometimientos, é pley
tos é homenages , que entre ellos é ca
da uno dellos\ estaban feclios, e todas 
é qualesquier clausulas, que en ellos é 
en cada uno dellos eran puestas. Las 
quales é cada una dellas ávian aqui por 
expressadas , puesto que en alguna de
llas se dlxesse , que non podiessen ser 
anuladas nin revocadas las dichas ligas 
é confederaciones , sin ser incorpora
das de palabra á palabra en la anula
ción é renunciación dellas, o fuessen 
en ellas expressadas otras clausulas de
rogatorias qualesquiera : las quales di
xeron , que avian é ovieron aqui por 
repetidas. E otrosi dixeron , que esta
ban luego prestos, para fascer la dicha 
buena é honesta amistanza con quales
quier, que con ellos la quisieren fascer, 
segund el tenor é forma del dicho ca
pítulo. E  esto dixeron , que daban é 
dieron por su respuesta , suplicando to
davía al dicho señor R ey, que fisciesse 
á las otras partes tener é guardar el 
dicho capítulo : é que non consln- 
tlesse ir nin venir contra él nin con
tra parte dél ; pues su Señoría assi 
lo avia jurado,

C A P I T U L O  %x.
d e l  r e p l i c a t o  f e c h o  p o r  e l  I N F A N T E

é Cahalleros i  la respuesta dada por el Re} de Navarra, 
sobre lo de las ligas.

Í ' L  dicho señor Infante, é los dichos 
L Almirante D. Fadrique, é Conde 

de Benavente é Adelantado Pedro Man
r i q u e , replicando á la respuesta dada 
por el muy esclarescido Príncipe, e vir
rioso señ¿r R ey de Navarra , dixeron, 
que ellos é cada uno dellos avian íecho 
é complido en quanto en ellos era to
dos los capítulos, que avian jurado, e

prometido é fecho pleyto é homena
ge de guardar , especialmente el dicho 
capítulo de las innovaciones. Ca des
pues que los dichos capítulos fueron 
otorgados é firmados, por ellos nin por 
alguno dellos non se avian fecho nin 
fascian innovaciones algunas contra ei 
tener é forma del dicho capítulo. E
i  lo que él dicho señor R ey de Na-

var
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varra descía eti sa respuesta, que fue- dicho Monasterio para defensión de la 
ra otorgado é concordado al tiempo dicha villa de Villalon , non se podia 
que los dichos capítulos se firmaron , descir ser fecha innovación. Mayor- 
que las innovaciones fechas desde diez mente que dixeron, que el dicho se- 
dias antes del apuntamiento de los ca- ñor R ey sabía muy bien , que despues 
pítulos por el dicho Conde de Bena- que los dichos capítulos fueron firma- 
vente é por otras qualesquier perso- dos é otorgados , fueron tomados cier
nas , assi en prender omes é mugeres tos bienes á ciertos vecinos de Peña-
en los lugares de Mayorga , é V illa
lon é Paredes, como en les tomar sus 
bienes é los echar fuera de los dichos 
lugares , que fuessen luego despacha
dos , é tornados al primer estido : é 
que dende en adelante, durante el tér
mino de los quarenta dias en que se 
avian de ver los presentes negocios, 
non se fortalesciessen , nin basteciessen 
las dichas villas  ̂ nin se fisciessen en 
ellas otras novedades algunas : dixeron, 
que fablando con la reverencia debida, 
ellos non otorgáran nin concordaran 
las tales cosas nin alguna dellas : nia

fiel, que viven con el Almirante é con 
el Conde Don Pedro de Astuñiga, é 
los non han dexado entrar nin son 
rescibidos en la dicha villa , solamente 
por cabsa destos fechos. E  otrosi cier
tos vecinos de Portillo, que viven con 
el dicho Conde Don Pedro de Astu
ñiga , non han seido rescibidos nin 
dexados entrar en la dicha villa de Por
tillo, E  cerca de lo que el dicho se
ñor R ey de Navarra descia , que al 
tiempo del firmar de los dichos capí
tulos dixera é declarára , que su inten
ción é voluntad era , é plascia á su Se-

cosa alguna dello se contenia en los ñoría desatar é dar por ningunas las 
dichos capítulos, E  á lo que el dicho dichas ligas é confederaciones por los
señor Rey de Navarra descia , que las 
personas que fueran echadas de las di
chas villas, non son rescibidas en ellas, 
nin tornados sus bienes é que Cada 
dia se bastecían é fortalescían las di
chas villas, fasciendo en ellas verdes- 
tas é otros edificios , para las mejor 
tener apoderadas: é que fueran echa
dos los Frayles del Monasterio de 
.Sando Domingo de la dicha villa de 
Villalon , é tomado el dicho Monas
terio , fortaleciéndolo é basteciéndolo; 
dixeron, que despues que los dichos 
capítulos fueron firmados, non fueran 
echadas personas algunas de las dichas 
villas nin de alguna dellas nin toma
dos sus bienes, E  si antes estaban fue
ra , é les avian tomado sus bienes , se
ria por los delidos por ellos cometi
dos é con justa cabsa : é en perma
necer agora en aquel estado , non se 
fascia cosa alguna contra el dicho ca
pítulo ; antes se guardaba en todo com- 
plidamente. Quanto mas que dixeron, 
que en fascer ellos en sus villas é lu
gares edificios, é reparar é bastecer el

dichos quarenta días, dentro de los 
quales si los presentes negocios se non 
concordassen , que las dichas ligas é. 
confederaciones non fuessen désatadas, 
é quedassen en su fuerza é vigor , se
gund que de antes estaban , é que assi 
lo avia su Señoría declarado al tiem
po , que firmara el dicho capítulo di
xeron , que á ellos non fuera tal cosa 
dicha nin declarada , nin supieran co
sa alguna de lo que su merced des
cia : nin en los dichos capítulos se con
tenia cosa alguna dello. E  por ende 
dixeron , que su Señoría debia guardar 
los dichos capítulos segund estaban , 
é segund por su merced fueran jura-- 
d o s, non acatando su proposito é vo 
luntad ; pues non fué expressado en la 
escriptura , é mucho menos consenti
do por nosotros. E á lo que su mer
ced disce , que , aeatando la cabsa por
que las dichas ligas é confederaciones 
se avian de desfacer é desatar , non era 
necessario de se desatar salvo por los 
dichos quarenta dias , dixeron, que fa
blando con la reverencia debida, ?u Se- 
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noria podia muy bien ver, que si las 
dichas ligas se oviessen de fascer por 
los dichos quarenta dias solamente , 
que durante aquellos cada uno fabia
na con afección de las personas , en 
cuya confederación avia de quedar des
pues de los dichos quarenta dias : é 
non seria libre en la voluntad , para 
descir é procurar lo que debia , nin se 
complirian nin verificarían las palabras 
del dicho capítulo, en que se contie
ne, que se dén por ningunas las dichas 
confederaciones : lo qual fué cabsa fi
nal de la disposición del dicho capí
tulo. E  á lo que el dicho señor Rey 
dixera, .que otros ciertos capítulos fue
ron por el dicho señor R ey é por 
ellos otorgados , los quales debian ser 
antes complidos é puestos en execu
cion , é que ellos compliendolos , é de
satando las dichas novedades, su mer
ced era presto complir é guardar

C A P I T U L O  L X L

D E L  R E P L I C A T O  F E C H O  P O R  E L  I N F A N T E
é CabaUeros á  la respuesta dada for el Condestable 

sobre lo de las ligas.

el dicho capítulo , segund que lo otor
gó é juró , guardándose cerca dello lo 
que por su Señoría disce , que fuera di
cho é declarado: dixeron, que por ellos 
non fueran otorgados nin firmados 
otros capítulos , que debiessen ser an
tes complidos , nin puestos en execu
cion. E puesto que se ellos guardaran 
é complieran en todo como en ellos 
se contenia , segund dicho era , ma
yormente puesto que en alguna cosa 
se non guardaran : dixeron , que el d i
cho señor Rey non tenia razonable es
cusa de non complir lo contenido en 
el dicho capítulos pues era separado 
de los otros. E  por ende todavia di
xeron , que pedían é requeríanla! di
cho señor R ey , que guardasse é com- 
pliesse lo contenido en el dicho capí
tulo : é en otra manera , que protesta
ban , segund protestado avian.

'L  dicho señor Infante, é los dl- 
_ j  chos Almirante Don Fadrique , 

é Conde de Benavente é Adelantado 
Pedro Manrique * replicando á la res
puesta dada por el dicho Don Alva
ro de Luna Condestable de Castilla > 
dixeron , que ellos avián complido e 
guardado todos los capítulos, que por 
ellos fueran otorgados é jurados , en 
quanto en ellos era , é los debian te
ner é guardar. E  especialmente avian 
complido el dicho capítulo , de que 
en el dicho su requerimiento se fascia 
mención , segund parescia por la res
puesta por ellos dada al R ey nuestro 
señor : la quál dixeron , que pedían , é 
pidieron á mí el dicho Escribano , que 
notificasse al dicho Condestable. E  a 
mayor abondamiento dixeron , que co
mo quier que entre ellos fuessen fe

chas algunas ligas é confederaciones en 
casos permissos de Derecho , é por ser
vicio del dicho señor Rey é conserva
ción de la república de sus R eynos; 
pero por complir el mandamiento fe
cho por el dicho señor R ey é por 
guardar el juramento , é pleyto é ho
menage por ellos é por cada uno delios 
fecho , dixeron , que daban é dieron 
luego ellos é cada uno dellos por nin
gunas , é revocaban , é revocaron , é 
recindian , é recindieron , é remitían , 
é remitieron todas , é qualesquier ligas 
é confederaciones, é todos é quales
quier juramentos , é pleytos , é ho
menages , é prometimientos, que entre 
ellos é cada uno dellos eran fechos, 
é todas é qualesquier clausulas , que 
en ellos é en cada uno dellos eran pues
tos. Las quales é cada una dellas avian

aqui



aquí por expressadas, puesto que en 
alguna dellas se dixesse , que non po
diessen ser anuladas nin revocadas las 
dichas ligas é confederaciones, sin ser 
incorporadas de palabra á palabra en 
la anulación é revocación dellas , ó 
fuessen en ellas expressadas otras clau  ̂
sulas derogatorias qualesquier ; las qua
les dixeron , que avian é ovieron aqui 
por repetidas. E  otrosi dixeron , que 
eran é estaban prestos, para fascer lue
go la dicha buena é honesta araístan-

za con qualesquier , que con ellos ía 
quisieren fascer , segund el tenor é for
ma del dicho capítulo. E por ende 
dixeron , que requerían é requirieron al 
dicho Don Alvaro de Luna Condes
table , que diesse luego por ningunas 
las dichas ligas é confederaciones , é 
fisciesse la dicha buena é honesta amis
tanza , segund el tenor é forma del 
dicho capítulo. En otra manera, que 
protestaban , segund que protestado
avian.

C A P I T U L O  LXII.

D E L  R E P L I C A T O  F E C H O  P O R  E L  I N F A N T E  
é Cahalleros d la respuesta dada por el Conde de Castro 

sobre lo de las ligas.

EL  dicho señor Infante , é los di- 
¿ chos Almirante Don Fadrique , é 

el Conde de Benavente é el Adelanta
do Pedro Manrique , replicando á la 
respuesta dada por el dicho Don Diego 
Gómez de Sandoval Conde de Castro, 
dixeron, que ellos daban por su respues
ta é replicacion al dicho D. Diego Go
mez Conde de Castro la respuesta é re-

plicacion por ellos dada al señor R ey de 
Navarra , é por aquella mesma forma é 
palabras. E por ende dixeron, que to
davía pedían é requerían al dícho Don 
Diego Gómez Conde de Castro, que 
guardasse é compüesse lo contenido 
en el dicho capítulo. En otra manera, 
que protestaban , segund protestado 
avian.

C A P I T U L O  LXIIL

D E L  R E P L I C A T O  F E C H O  P O R  E L  I N F A N T E
é Caballeros d la respuesta dada, por el Conde de Haro 

sobre lo de las ligas.

EL  dicho señor Infante Don En-
___ rique , é los dichos Almirante
Don Fadrique , é el Conde de Bena
vente éel Adelantado Pedro ManriquCi 
respondiendo á la respuesta dada por 
el dicho Don Pedro Fernandez de Ve- 
lasco Conde de Haro : el tenor de la 
qual es este que se sigue ; ( Como en el 
cap. L V I I .  hasta su conclussion.) 
Dixeron , que como quier que entre 
ellos fuessen fechas algunas ligas é con
federaciones en caso permiso de Dê -

recho , e por servicio del dicho señor 
R ey é conservación de la república 
de sus Reynos ; pero por complir el 
mandamiento fecho por el dicho señor 
Rey^ é por guardar el juramento, é 
pleyto é homenage por cada uno dellos 
fecho,dixeron, que daban é dieron lue
go ellos é cada uno dellos por ningu
nas, é revocaban , é revocaron , é ré- 
cindian , é recindieron , é remitian , é 
remitieron todas é qualesquier ligas é 
confederaciones, e todos, é qualesquier 
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pleytos, é homenages, é prometimien
tos , que entre ellos é cada uno dellos 
eran fechos, é todas é qualesquier clau
sulas , que en ellos é en cada uno dellos 
eran puestas. Las quales é cada una 
dellas avian aqui por expressadas; pues
to que en alguna dellas se dixesse , que 
non podiessen ser anuladas nin revoca
das las dichas ligas é confederaciones, 
sin ser incorporadas de palabra á pa
labra en la anulación é revocación de
llas ; ó fuessen en ellas expressadas otras 
clausulas derogatorias qualesquier : las 
quales dixeron , que avian é ovieron 
aqui por repetidas. E otrosi dixeron, 
que eran é estaban prestos, para fascer

luego h  dicha buena é honesta amis
tanza con el dicho Don Pedro Fer
nandez de Velasco Conde de H aro, 
é con los otros contenidos en el di
cho capítulo , segund el tenor é for
ma de aquel. E á mayor ahondamien
to dixerou , que requerían , é requirie
ron al dicho Don Pedro Fernandez de 
Velasco Conde de Haro , que diesse 
por ningunas las dichas ligas é confe
deraciones , segund lo ofresció é en 
su respuesta se contiene ,̂ é que fiscies
se la dicha buena é honesta amistan
za , segund el tenor del dicho capí
tulo. E esto dixeron que daban , é 
dieron por su respuesta.

C A P I T U L O  LXIV.

D E  L O  R E P L I C A D O  P O R  E L  C O N D E  D E  H A R O
al segundo replicato d él fecho for el Infante é Caballeros 

sobre lo de las ligas.

''L  dicho Conde Don Pedro Fer- 
\ nandez de Velasco dixo, que afir-

mandóse en la respuesta por él dada 
al requerimiento á éi fecho por el di
cho señor Infante Don Enrique, é por 
los dichos Almirante, é Conde de Be
navente é Adelantado Pedro Manri
que : é que respondietidó ágofa al ré- 
plicato por ellos fecho cerca de la di
cha respuesta > qUe el dicho Conde ovo 
dado al dicho requerimiento á él pri
meramente fecho , aceptaba el dicho 
replicato é respuesta por él dicho se
ñor Infante , é por los dichos Almi- 
íañ fe, é Conde de BeriaVeftte é Ade
lantado Pedro Manrique dada : é que 
le plascia della é de todo lo conteni
do en el dicho replicato. E que é l , 
queriendo complir lo qüe primeramen
te respondió al dicho requerimiento , 
descia é dixo, que como quier que 
entre el señor Rey de Navarra , é el 
Condestable de Gastilla, é el Conde 
de Castro é el dicho Conde de Haro 
fueran fechas algunas ligas é confede
raciones por permisión, é consentimien

to del R ey nuestro señor é en casos 
debidos de Derecho , é entendiendo 
en aquel tiempo é sazón, que se otor
garon , que complian assi á su servi
cio , é al bien é utilidad de sus R ey- 
nos ; pero que por complir el manda
miento á él fecho por el dicho R ey 
nuestro señor , por cuya audoridad él 
las dichas ligas avia fecho, é por guar
dar el pleyto é homenage , que en esta 
parte fecho avia , é por las cabsas é 
razones por él expresadas en la dicha 
fespuestá, que assi primeramente ovo 
dado al dicho requerimiento, de que de 
suso se fasce mención , que aqui avia 
por insertas é especificadas ; é acatan
do de como ayer jueves, que fueron 
treinta días deste dicho mes, estando 
en consejo en la posada del /Dodor 
Periañez , él avía dicho é dixera al 
dicho señor R ey de Navarra , é á los 
dichos Condestable é Conde de Cas
tro, de como él entendia guardar el di
cho p leyto, é homenage é las cosas 
contenidas en el dicho capítulo, que 
fabla’ en razón de las dichas ligas, é

dar-



darlas por ningunas, por lo que dicho 
avia; que agora á mayor aboiidamien- 
to dixo, que daba é dió luego por nin
gunas' e de ningún efeéto todas é qua
lesquier ligas, é confederaciones, é todos 
é qualesquier juramentos, é pleytos é 
homenages, é fidelidades, é pacciones de 
qualquier manera, vigor , fuerza, mis
terio e calidad , que sean ó ser puedan, 
que entre el dicho señor R ey de Na
varra , é los dichois Condestable , é 
Conde de Castro, é cada uno dellos 
é el eran fechas , é todas é qualesquier 
clausulas, que en ellas é en cada una 
dellas eran puestas. Las quaies é cada 
una dellas avia aqui por expressadas, 
en caso que en alguna dellas se di
xesse , que non podiessen ser revocadas 
nin anuladas las dichas ligas é confe
deraciones , sin ser incorporadas de pa
labra á palabra en la anulación é re
vocación dellas : ó fuessen en ellas ex
pressadas otras algunas clausulas dero
gatorias de quantoquier efedo é mis
terio que fuessen ó ser podiessen : lo 
qual todo dixo, que avia aqui por in
serto é declarado. E  otrosi dixo, que 
era presto de fascer luego la dicha bue
na é honesta amistanza con los dichos 
Señores R ey de Navarra , é Infante

Don Enrique é con los otros conte
nidos en el dicho capítulo , guardan
do en ello aquella reverencia é prero
gativa, que á cada uno de los dichos 
Señores R ey de Navarra é Infante Don 
Enrique, segund su dignidad é esta
dos dellos se debia é debe guardar , 
segund el tenor é forma dél. E  que 
pedia á mí el dicho Notario , que no" 
tificasse al dicho señor Rey de Na
varra , é á los dichos Condestable é 
Conde de Castro lo que assi de suso 
dicho avia é respondido acerca del di
cho capitulo. Porque como quiera, que 
él entendia servir al dicho señor R ey 
de Navarra , é complascer á los dichos 
Condestable é Conde de Castro en 
aquello, que guardando el servicio del 
R ey nuestro señor, áél honesto fuesse; 
é esto non por cabsa de las dichas li
gas é confederaciones, mas antes por 
su propia é libre voluntad : que reque
ria , é suplicaba é pedia por merced 
al dicho señor Rey de Navarra, é re
queria é pedia de gracia á los dichos 
Condestable é Conde de Castro , que 
guardando el tenor del dicho capítu
lo , lo fisciessen é compliessen assi, se
gund él de suso fecho é complido 
avia.

C A P I T U L O  LX V.

D E L  R E P L I C A T O  F E C H O  P O R  E L  C O N D E
de Castro al requerimiento á  él fecho fo r  el Conde de Haro 

sobre lo de las ligas.

YO Don Diego Gómez de Sando
val Conde de Castro, é de De

nia , é de Saldaña , é Chanciller mayor 
del sello secreto del R ey nuestro se
ñor é Adelantado mayor de Castilla, 
respondiendo al requerimiento á mí fe
cho por Pon Pedro Fernandez de 
Velasco Conde de Haro , é Señor de 
las casas de Salas é Camarero mayor 
del dicho señor R ey : en el qual di
eho requerimiento en efedo recuenta 
una respuesta por éi dada ai señor In

fante Don Enrique , é á Don Fadrí- 
que Almirante de Castilla, é á Don 
Rodrigo Alonso Pimentel Conde de 
Benavente é al Adelantado Pedro 
Manrique : por el qual en efedo dis
ce , que los susodichos avian pedido 
é requerido al Condestable, é á él é 
á mí con ellos , que diessemos por nin
gunas todas é qualesquier ligas é con
federaciones fechas entre el señor R ey 
de Navarra i é nosotros é cada uno de 
nos; é que ficiessemos entre nosotros

bue-



buena é honesta amistanza, guardan
do el tenor é forma de un capitulo, 
que por el R e y  nuestro señor e por 
nosotros, descian , que fuera otorgado 
é entregado al dicho Conde de Haro. 
por el qual requerimiento , que disce 
( como dicho es ) á él ser fecho por los 
dichos señor Infante é Caballeros, en 
efedo concluye , que acepta d  dicho 
requerimiento é que le plascia de to
do lo contenido en él : é que el que
riendo complir lo que primeramente 
d isce, que ovo respondido á é l , dis
ciendo , que como quier que entre el 
señor R e y  de N avarra, é el Condes
table de Castilla, é el dicho Conde de 
Haro é mi fuessen fechas algunas  ̂ li
gas é confederaciones, por permission, 
é consentimiento del R ey  nuestro se
ñor é en casos debidos de Derecho; 
pero por algunas razones por el dicho 
Conde de Haro dadas, que daba , é 
dió luego por ningunas é de ningún 
efedo todas, é qualesquier ligas, é ju
ramentos , é p le y to s , é homenages , é 
fidelidades é pacciones de qualquier 
natura , vigor , fuerza , misterio é cali
dad , que sean, con qualesquier clausu
las. E  assi, que pedia por merced al 
dicho señor R e y  de Navarra , e que 
requería é pedia de gracia al dicho 
Condestable é á m í , que guardando 
el tenor del dicho capitulo, lo ficies- 
semos é complicssemos assi , segund 
que mas largo lo disce en el dicho 
requerimiento. El q u a l, é lo en el con
tenido avido aqui por inxerto digo 
en lo que á mí atañe , afirmándome 
en otras respuestas, si algunas por mí 
é en mi nombre son dadas, é en tan
to é quanto non son contrarias nin dir* 
versas de.aquesta , mas en conserva , é  
ayuda é se llegan á ella; que por quan
to al tiempo que el R e y  nuestro se
ñor me mandó firmar los dichos car 
p ítulos, estando su. merced en ei M o
nasterio de la Mejorada , é estando en
de el dicho señor R ey  de N avarra , 
é el dicho Condestable , é el Arzobis
po de T o le d o , é el Maestre de A l

cántara , é el Prior de Sand Juan , c 
Ferran Alvarez Señor de Valdecorne
ja , é el D od or Periañez , é Alonso 
Perez é otros del Consejo del dicho 
señor R e y , en presencia de todos los 
susodichos, delante de Diego Romero 
Escribano de Cámara del dicho señor 
R e y  , llevándome á firmar el dicho 
Diego Romero los dichos capítulos, 
dixe é supliqué á la Alteza del dicho 
señor R e y , que non níe mandasse fir
mar los dichos capítulos, por quanto 
su merced sabía, que y o  siempre avia 
sido en otra opinion de lo en ellos con
tenido , creyendo , con reverencia fa
blando , non ser su servicio , nin honor 
nin bienavenir de sus Reynos, E  su 
Señoría me respondió, que por algu
nas cosas, que le á ello movian , él me 
mandaba , que todavia los firmasse é 
jurasse. A  lo qual y o  , con h  reveren
cia que desuso , le suplique, que non 
me lo mainasse. E  todavia el dicho 
señor R e y  mandandomelo, y o  veyen 
do , que non podía ál fascer , dixe al 
dicho señor R e y  estas palabras mate
riales : ¿Mandaismelo v o s , Señor ? dos, 
é aún tres veces , una en pos de otra; 
¿Mandaismeio v o s , Señor ? E  el dicho 
señor R e y  nuestro señor me respon
dió , disciendo expresamente, que to-- 
davia , é en todo caso los firmasse e 
jurasse. E  luego y o  , adereszando las 
palabras al dicho señor R ey , con aque
lla homilde é sobjeda reverencia, que yo  
pude, dixe : Assi, Señor, pues que vues
tra Señoría todavia ios dichos capítulos 
me manda firmar é jurar ; y o , Señor, 
non puedo ál fascer , si non firmarlos 
é jurarlos ; pues assi me lo manda. Pe
ro , Señor , con esta condicion, que 
vuestra Señoría me d é , o mánde dar 
una escriptura firmada de vuestro^noin- 
bre , é sellada con vuestro sello é  sig
nada del dicho Diego R om ero, por 
Ja qual se muestren mis palabras, é 
por ellas mi intención : é de como 
vuestra Alteza me dá por libre e qui
to de to d o , é qualquier desservicio, 
é  daño é deshonor, que por cabsa de

los



los dichos capítulos, é de qualquier 
dellos agora é en todo tiempo de! 
mundo , á vuestra persona , é Corona 
é á bienavenir de vuestros Reynos, 
é subditos é naturales venga é recrez
ca. E  assi bien, que los dichos capí
tulos fuessen ávidos por non jurados 
nin firmados fasta yo aver en mi po
der la dicha escriptura. E assimesmo 
dixe, que salvaba la condicion del di
cho señor R ey de Navarra , que él 
avia puesto é salvado, para él cobrar 
lo suyo. De la qual condicion es no
torio á ios unos é á ios otros de ca
da una de las partes : é assi non curé 
nin curo de la mas exprimir. En lo qual 
todo el dicho R ey nuestro señor con- 
sentió , é otorgó é mandó al dicbo 
Diego Romero, que assi me diesse ia 
dicha escriptura. Por ende digo , que 
por lo susodicho , é por lo que dello 
se concluye, conoscida é declarada mi

intención , non só tenudo nin obliga
do á lo contra mí pedido é requeri
do por el dicho Don Pedro Fernan
dez de Velasco Conde de Haro su
sodicho. E assi non me entiendo par
tir, sin mas ver por qué? de qualesquier 
ligas é confederaciones , que yo haya 
fecho con el dicho Rey de Navarra, 
é el Condestabie é el Conde de Haro 
susodichos, nin de otros amigos mios. 
Pero seyendome dada la dicha carta 
é escriptura firmada del nombre del 
dicho Rey nuestro señor é sellada 
con su sello, la qual por muchas ve - 
ces pedí é nunca me fué dada , y o  
estó presto de complir é fascer aque
llo , que deba segund é por ia forma 
contenida en ia respuesta del d̂ icho 
señor R ey de Navarra. A la qual en 
su caso é lugar me allego , é á ella 
me refiero en la forma susodicha.

C A P I T U L O  LXVI .

D E L  R E P  L I C A T O  F E C H Ó  P O R  E L  R E T
de Nawarra , é Condestable é Conde de Castro al requerimiento 

d  ellos fecho fo r  el Conde de Haro sobre lo de ¡as ligas.

'V T O s  el R ey de Navarra , é Don 
Alvaro de Luna Condestable 

de Castilla é Don Diego Gómez 
de Sandoval Conde de Castro. Res
pondiendo á lo contenido en la es
criptura á nos presentada por el Con
de Don Pedro Fernandez de Velasco 
sobre la dissolucion de las ligas é con
federaciones entre nos el dicho R ey 
de Navarra é los susodichos fechas, 
descimos, que segund la forma de las 
confederaciones susodichas , (las quales 
fiscimos por exprèssa permission del di
cho señor R ey , é por cabsas muy 
complideras á servicio suyo , é paz é 
sossiego de sus Reynos , segund el te
nor del capítulo, que sobre esto dis
pone,} la anulación de las dichas ligas, 
segund é por la forma que el dicho 
Conde la fiszo, sin grande carga nues

tra é suya , non podria por nos ser 
aceptada. Mayormente , que para des
atar las dichas ligas, debian é debie
ron preceder é ser complidas otras co
sas por las personas , á cuya instan
cia c requisición el dicho Conde Don 
Pedro Fernandez parece aver querido 
desatar las dichas ligas é confedera
ciones; las quales non precedieron nin 
fueron complidas. Pero fasciendose é 
compHendose por el dicho Conde Don 
Pedro Fernandez lo que cerca de la 
dicha anulación fascer se debe , -segund 
é por la forma, que él es obligado , 
nos somos prestos á fascer lo que de
bemos. E  esto damos por nuestra res
puesta , non consentiendo en cosa al
guna de lo fecho é pedido por el di
cho Conde Don Pedro Fernandez.

C A -
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C A P I T U L O  L XVI I .

D E L  S E G U N D O  R E  P  L I C A T O  F E C H O  P O R  
el Conde de Haro al replicato fecho jpor el Conde 

de Castro sobre lo de las ligas.

Y O Don Pedro Fernandez de V e -  
lasco Conde de Haro , Señor de 

la Casa de Salas Camarero mayor del 
R ey. Respondiendo é replicando á un 
escripto de respuesta á mi dado por 
Don Diego Gómez de Sandoval Con
de de Castro, é de Denia , é Señor de 
Saldaña, é Chanciller mayor del Rey 
é Adelantado mayor de Castilla , en 
respuesta de un requerimiento por mí 
el dicho Conde de Haro fecho al di
cho Conde de Castro , incluso en una 
respuesta , que assimesmo yo ove da
do al señor Infante Don Enrique, e a 
Don Fadrique Almirante de Castilla , 
é Don Rodrigo Alonso Pimentel Con
de de Benavente é al Adelantado Pe
dro Manrique, sobre razon de las li
gas é confederaciones , que entre el se
ñor R ey de Navarra , é el Condes
table de Castilla , é el dicho Conde 
de Castro é mí se disce ser fechas se
gund é por la forma, que se fasce men
ción en un capítulo , que sobre esta 
razon el Rey nuestro señor ovo pro
metido é jurado de guardar e tener, 
é assimesmo el dicho R ey de Navar- 

é los dichos Condestable , é Con-ra
de de Castro é y o , segund mas larga
mente ovo passado por ante Juan Fer
nandez de Melgar Escribano del di
cho señor R ey , á lo qual todo me 
refiero. E aviendo aqui por inserta la 
respuesta dada por el dicho Conde de 
Castro al dicho requerimiento por mí 
á él fecho , el qual en efedo dice , que 
non es tenudo de se partir de las di
chas lianzas, por ciertas razones en la 
dicha su respuesta contenidas : las qua
les avidas aqui por expressadas : digo, 
que todavia el dicho Conde de -Cas
tro debe fascer lo por mí á él pedido é

requerido sobre la dicha razon, eque 
buena é honestamente non se puede 
escusar por lo que assi disce é alega: 
por esto que se sigue. Lo primero , por 
non lo aver dicho é alegado , nin, con
testado á mí el dicho Conde en tiem
po , é en forma debidos , é quando , é 
como, é dentro del término e tiem
po, que debiera. Ca digo , que si el di
cho Conde de Castro tales palabras 
dixo al Rey nuestro señor, é condi
cion puso con su Alteza , debiera no
tificarlo é fascerlo saber á mí , assi 
por yo  ser uno de aquellos conteni
dos en los dichos capítulos , é que te
nia de dar por ningunas las dichas lian
zas é confederaciones. como se fasce 
mención en el capítulo, que en esta 
razon fabla , como otrosi , é princi
palmente por quanto por cabsa é ra
zon de los dichos capítulos , é de lo 
en ellos é en cada uno dellos conte
nido , yo  di Seguro , é Guyage é Sal
vocondudo á los señores R ey de N a
varra , é al Infante Don Enrique , é 
al Condestable de Castilla , é al A l
mirante Don Fadrique, é al dicho Con
de de Castro , é al Conde de Bena
vente é al Adelantado Pedro Manri
que , para que podiessen venir á esta 
villa de ,, Tordesillas é poder estar en 
ella por término de quarenta dias, co
mo mas largamente se fasce mención 
en los dichos capítulos ; é porque los 
firmaron, 'é juraron é fiscieron pley
to é homenage de los assi tener é com
plir las personas en ellos contenidas al 
dicho R ey nuestro señor , exccpto y o , 
que fisce solamente pleyto é homena
ge. El qual dicho Seguro de otra gui
sa yo non diera, nin fisciera, nin aun 
de naí non se confiáran las personas á

quien
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quien yo le di; é especialmente el di- segund el dice , fué que los dichos ca
cho señor Infante , é los dichos A l
mirante , é el Conde de Benavente , 
é el Adelantado Pedro Manrique é 
las personas, que con ellos vinieron : lo 
qual por ellos assimesmo es dicho é 
afirmado. Lo otro , por quanto yo 
nunca snpe , nin á mi noticia vino, que 
el dicho Conde de Castro tales pa
labras oviesse dicho al R ey nuestro 
Señor, é que tal condicion oviesse pues
to con su Alteza, como por él es afir
mado , fasta que agora por él se dice
é afirma, que es assi__ nin que dando
mi palabra é certinidad , como la d í , 
segund el cargo, que sobre estos fe
chos me fué dado, aseñores de tan
tos estados é dignidades , como son los 
dichos señores Rey de Navarra é In
fante Don Enrique , é después á los 
dichos Condestable^ é Almirante , é 
Conde de Benavente é Adelantado 
Pedro Manrique , en que se darian las 
dichas lianzas é confederaciones por 
ningunas é de ningún efeílo, é se com- 
pliria lo contenido en el dicho capí
tulo , é los otros capítulos por el R ey 
nuestro señor e por las otras perso
nas en ellos contenidas jurados, é só 
esta esperanza é fin los dichos Seño-

pítulos por él jurados é firmados non 
oviessen efedo fasta que la dicha es
criptura le fuesse dada, digo, que pues 
él la puede luego aver, si querrá , é 
assi será compüBa la condicion por él 
puesta, él debe tener, é complir lo con
tenido en el dicho capítulo , que fa
bla en razón de las dichas lianzas, é 
fascer lo que por mí le fuere requeri
do. L o otro , por quanto , como ai 
dicho Conde de Castro es notorio, qua;- 
lesqoier ligas é confederaciones , que 
entre el señor R ey de Navarra , é el 
Condestable , é é l , ,é mí ,é entre ca
da uno de nos oviessen passado, se
ría por audoridad é consentimiento deí 
R ey nuestro señor , ó á lo menos por 
su permisión ; é despues su Alteza las 
avia é ovo expresamente revocado é 
anulado , é revocó é anuló , assi por 
el juramento é otorgamiento de los ca
pítulos , como despues por letra suya 
mostrada á todos nosotros en Consejo, 
como por la respuesta , que su Alteza 
dió al requerimiento á» su merced en 
este caso fecho por el dicho señor In
fante , é por los dichos Almirante , é 
Conde de Benavente é Adelantado Pe
dro Manrique ; entendiendo que assi

res é Caballeros oviessen aqui venido complia á su servicio , é al bien co- 
/ . -Mv 1 í,. iRon é pacífico estado de sus Reynos.á esta villá de Tordesillas , non se fis
ciesse nin compliesse assi. Lo otro por 
quanto , puesto que ío afirmado por 
el dicho Conde de Castro oviera assi 
passado , d igo, que esto non lo escusa 
de tener é complir lo contenido en el 
dieho capítulo , como él podiera bien, 
si quisiera, aver la dicha escriptura del 
dicho Diego Romero , de antes que 
el R ey nuestro señor oviesse venido 
á esta villa de Tordesillas; é si la non 
ovo, fué por su culpa é cabsa. Quanto 
mas que digo, que si la aver querrá 
luego prestamente , si assi passó ó  por 
otra alguna forma , la podri aver é 
non será de menos efedo agora , que 
si le fuera dada luego , como disce , 
que por él fué pedida. E pues la in
tención del dicho Conde de Castro,

Lo qual bastaría é bastó, para que las di
chas ligas é confederaciones non ovies
sen, nin hayan nin tengan vigor nin efec
to alguno ; é para que las yo podiesse 
revocar é anular, segund que revoqué é 
anulé. Mayormente que d ig o , que la 
revocación é anulación fecha por el di
cho R ey nuestro señor sería é fué des
pues de lo que disce é afirma el dicho 
Conde de Castro , que dixo é notificó 
á su Merced é Alteza; é seyendo cierto 
é certificado, que sin embargo de aque
llo era complidero á su servicio de fas
cer , segund que fiszo é mandó fascer, 
la dicha revocación é anulación de las 
dichas ligas é confederaciones. E aun 
el dicho Conde de Castro fu é , é es 
visto se partir é partió de lo assi por 
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él sobre esta razón fablado é afirma
do ; pues despues juró é fiszo pleyto 
é homenage de revocar é dar por nin
gunas las dichas ligas, segund que en 
el dicho capítulo se fasce mención, é 
por otros muchos autos contrarios é 
repugnantes á lo que éi primeramente 
en esta razón disce, que dixo é fabló. 
E  assi digo , que sin embargo de lo 
respondido por el Conde de Castro, 
lo qual en cosa alguna non excluye 
lo por mí á él requerido , todavia lo 
debe fascer é complir assi, segund por 
mí le fué pedido é requerido; pues 
vee quanto es servicio de Dios , é dei 
dicho señor R ey , é bien común é pa
cífico estado de sus Reynos ; é como 
por non se fascer , se cessa de se enten
der en los otros negocios tan compli
deros á su servicio. Lo qual otra vez 
á mayor abondancia , con el zelo é 
deseo de lo susodicho le pido é re

quiero, que faga, é compla assi j é quie
ra revocar é anular, é revoque é anu
le las dichas ligas é confederaciones , 
é faga é compla todo lo contenido en 
el dicho mi requerimiento. Protestan
do , que si los debates, é bollicios é 
escándalos, que al presente son en ios 
Reynos é Señorios de nuestro señor ei 
R ey , non se libraren é determinaren 
por aquellos á quien son cometidos , 
segund se fasce mención pbr los di
chos capítulos, non sea visto , que sea 
por culpa nin negligencia mia ; pues 
yo he fecho é complido todo lo que 
en mí ha seido lo contenido en el di
cho capítulo por el dicho R ey nues
tro señor en esta parte á mí mandado, 
sobre que yo fisce el dicho pleyto é 
homenage : nin el dicho señor Rey se 
pueda tomar á mí nin á mis bienes. 
E  pido testimonio.

C A P I T U L O  LXVIIL

D E L  S E G U N D O  R E P L I C A T O  F E C H O  P O R
el Conde de Castro al replicato d el fecho por el Conde 

de Haro sobre lo de las ligas.

^ L  dicho Conde de Castro é de 
Denla, replicando é respondien-

do al escripto á él enviado por el di
cho Conde de Haro , en respuesta é 
replicacion de otra que el dicho Con
de de Castro fizo á un requerimien
to , que el dicho Conde de Haro pri
meramente le fizo , como suso es con
tenido en el dicho requerimiento é res
puesta : el tenor de lo qual todo ávi
do aqui por inserto é declarado : é 
afirmándose en lo por el é en su nom
bre dicho é respondido : fablando con 
aquella paz, é honestidad é amor, que 
debe al dicho Conde de Haro é á sus 
amigos : disce , que , sin embargo de lo 
contrario dicho é alegado ■, lo pot el 
respondido ha lugar é le escusa quan
to á D ios, é al R ey nuestro señor , 
é á todos sus amigos é al mundo*

Ca disce , que todo aquel que algún 
bien fasce ó quiere fascer, io fasce, 
ó ha de fascer á algún fin bueno, é á 
aquel mirar prirnero ; é non solamente 
á buen fin , mas á buena intención. 
E  á aquesto disce el aver mirado en 
qualquier amistanza é amor , que con 
qualquier persona del mundo oviesse 
tratado é feclio. En la qual amistan
za entiende', que fué é debe ser el prin
cipal fin por servicio de Dios , que es 
llamado primera intención , é despues, 
de su R e y , é de la cosa pública é 
dende ayuso por segunda intención. 
E  que por aquesta cabsa , él enten
diendo , que la dissolucion é anulación 
de ia dicha amistanza obrarla contra
rio e fe d o , segund lo por él dicho é 
declarado al dicho señor R ey ; por tan
to disce, que con aqueste temor dixo
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as palabras susodichas ai dicho señor 
R ey , é vino compulso é forzado por 
el dicho mandamiento dei dicho señor 
R ey a fascer el dicho juramento , aun
que con. Ia dicha condicion é salve
dad , é aun cotí la otra condicion del 
dicho señor R ey de Navaera. E como 
en qualesquier lianzas é confederacio
nes siempre sea salvo el servicio de Dios 
é de su R e y , por estar firmes aque
llas , non se puede escusar : nin aque
llas le fuerzan de non fascer el tal bien 
é servicio , nin de fascer qualquier Se
guridad , assi como el dicho Conde de 
Haro fiszo. Otrosi disce , que non le 
foé necessario notificarlo nin decirlo, 
antes que le fuesse demandado é so
bre ello requerido. Mayormente que 
lo dixo en tanta presencia é en tal lu
gar , que causa é fasce el fecho noto
rio ; lo qual le escusó é escusa. Ma
yormente , fablando á ley de Caballero 
ignorante de las leyes é sotilezas de
llas , con justa causa pudo pensar, que 
la presencia del dicho señor R e y , de 
cuyo perjuicio é servicio priñcip«ñmen- 
te se trataba , suple toda solemnidad 
é defedo ; quanto mas, asistente su 
Consejo , é tantos é tan notables Pre
lados, Condes, é Caballeros é otros 
muchos. E assí disce , que el ignorar 
é non saber del dicho Conde de Haro 
en este caso á él non le daña nin 
impide para la conclusión de los fe
chos , nin assimesmo para la Seguri
dad , que disCe. Quanto mas que Dios 
é el mundo conosce , que él non vino, 
nin ha estado nin está en tal dispo
sición , para que por su estada perso
na alguna non se debiesse assegurar : 
é assi cessante la causa del temor, ces
sar debe su efedo. E disce , que non 
sabe quién le pueda reprochar en que
rer él guardar á sus amigos con bue
na é honesta amistanza á servicio de 
D ios, é del R e y , é bien é honor de 
sus amigos é de la república , como 
él professa. E  la dicha carta é escrip
tura disce , que él non la ovo nin la 
pudo aver del dicho Don Diego R o

mero , non embargante que por él fué 
requerido al dicho Diego Romero por 
muchas veces : lo qual disce que pue
de bien probar por él é por otros. 
E  sí hoy éí ge la dá , éí disce , qué es
tá presto de la rescebir , non embar
gante que en la escusa suya de non 
dar por ningunas , é anular qualesquier 
ligas é confederaciones honestas , que 
él haya fecho , assi con el dicho señor 
R ey de Navarra,* como con el Con
destable , como Goft el dicho Conde 
de Haro é otros sus amigos, concur
ran , como dicho h á , otras mas é ma
yores cosas , que la dicha condicion, 
porque disce ser escusado de non ks 
anular. Lo primero, porque disce, qué 
él non vee , como primeramente dixo, 
qué bien , nin qué servicio se siga é 
haya seguido dello en respedo de nues
tro señor , é de su Rey , é bien de 
sus R eynos, é paz é sossiego de aque
llos : antes discé que cree lo contrario 
por algunos efedos-, que se han segui
do con aquel esfuerzo despues acá. 
Lo segundo, está la compulsión á él 
fecha por el dicho señor Rey , por 
cuyo temor disce, que non- solamente 
é l , mas otro mas constante , aunque 
fueSse salvo de toda reverencia, á ver
güeña suya podria é debria caer. E 
están assimesmo las dichas condiciones: 
la primera dé la dicha carta para su 
saneamiento: la segunda assimesmo pa
ra bien é utilidad de los fechos: que 
es la condicion é respuesta del dicho 
señor Rey^de Navarra , á la qual dis
ce que sea‘lícgó, é allega, é refirió é 
refiere en quanto es en conserva é 
ayuda, é ñon contraria de su respues
ta : é assi disce , que con esta salva 
se allega-á todas las otras respuestas.
E  assi disce el dicho Conde de Cas
tro , que él non tiene cabsa nin oca
sión, para se partir de sus amigos, mas 
para conservarlos ; pues non vee para 
adelante aparencias nin muestras de ma
yor bien del susodicho , nin de mayor 
amistanza; mas por ventura , instigan
te el-enemigo antiguo, (como siémpre- 
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acostumbró ) de discordar á los con
cordes , mayormente aquellos que en 
mayor amor é unidad de amistanza fa
lla. Pero á mayor abondamiento, por
que el dicho Conde de Castro sea es- 
cusado , disce, que él es presto de fas
cer de dos cosas una : la primera, que 
pues se disce , que ia dissolucion de 
las dichas ligas , é anular de aquellas, 
se fasce á finv que la divission e discor
dia , que hoy es , se torne en buena 
unión, é amistanza , é paz é concor
dia , si por ventura aqueste efedo de 
paz é concordia non se siguiere, que 
estén en su fuerza é vigor las prime
ras amistanzas, que son buenas e ho
nestas , como se confiessa, e non nie
ga : non embargante , como ha dicho, 
averio otorgado compulso e forzado. 
Ca aun de razon natural e de Derecho 
está, sin poner esta condicion, si las 
dichas lianzas é contederaciones son 
buenas é honestas ,  como es confes
sado , é se quitan á fin de otras me

jores é de mayor bien , si aquellas non 
se siguen, que deben restar é quedar 
las primeras ; ca en otra manera, na
tura é virtud obrarian en defedo, é pri
vación , é vanidad é en no ser : que es 
del todo contrario á natura , é á toda 
moralidad é civilidad. E si esto non 
basta é satisface , que está presto, se
gund lo que por él es alegado é en
tiende probar, de estar á lo que di- 
xeren Letrados é Caballeros sin sospe
cha ; porque dél nunca se pueda des
cir en tiempo del mundo, {dando la 
gloria al Señor , de quien todo bien 
procede) que él busca ocasiones por 
se partir de sus amigos. Ca él quiere 
ser antes llamado forzador de amor é 
amistanza, que non pusilanimo é te
meroso de aquel é aquella. E  assi dis
ce é concluye lo por él dicho aver 
lugar : é assi protesta , é disce como 
de suso, sin embargo de lo contrario  ̂
alegado , pidiendo testimonio.

C A P I T U L O  L X I X .

D J E Z  T J E R C E R O  R E P L I C A T O  F E C H O  P O R
el Conde de Harú al replicato d él fecho por el Rey de Navarra, 

é Condestable é. Conde de Castro sobre lo de las ligas.

Y O Don Pedro Fernandez de V e - 
lasco Conde de Haro , Señor de 

la casa de Salas Camarero mayor dei 
Rey. Respondiendo á lo contenido en 
la respuesta á mí presentada por par
te dei Rey de Navarra  ̂ é ’assimesmo 
de Don Alvaro de Luna Condestable 
de Castilla é Don Diego Gómez de 
Sandoval Conde de Castto  ̂ á la noti
ficación é requisición por mí á ellos 
fecha : é otrosi á la replicacion fecha 
é dada por el diclio Conde de Cas
tro , sobre razón de la anulación de las 
ligas é confederaciones , que entre el 
dicho R ey de Navarra , é entre no
sotros eran , guardando un capitulo 
Cerca dello por el dicho R ey de Na
varra é por ellos jurado, é por mí fe

cho pleyto é homenage. D igo , fablan- 
do con reverencia del dicho señor Rey, 
é assimesmo con honor de los susodi
chos , que las razones por ellos dadas, 
para en escusacion de la dicha anula
ción de las dichas ligas, non han lugar 
assi segund Derecho, como de buena 
honestidad , por las razones que se si
guen. Lo primero, porque, puesto que 
las dichas ligas se fisciessen , como ellos 
discen , por permission é mandamien
to de nuestro señor el R ey , é por co
sas muy complideras á su servicio, é 
paz é sossiego de sus R eynos; digo, 
que pues su merced despues de aque
llo juró el dicho capítulo , é mandó 
anular todas las dichas ligas ; paresció 
quitar é quitó la tal permission é man-
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damiento, conformando su voluntad 
con las leyes de su Reyno , que cer
ca desto fablan , é entendiendo, que es 
su servicio, que las dichas ligas é con
federaciones cessen. E querer usar de 
tal permission é mandamiento, pares- 
eena claro, segund lo por su merced 
jurado en el dicho capítulo é manda
do , mas querer usar de voluntad, que 
de complir su mandamiento , nin aque
llo que él entiende ser mas servicio 
de D ios, é suyo é bien de sus R ey- 
nos. E  segund esto bien paresce , que 
lo que se disce , que sin gran carga 
suya é mia , io que yo fisce en la 
dicha anulación , non podria passar, 
non avria lugar ; antes es claro tomar 
la tal carga ios por quien queda de 
se fascer, seyendo passado tanto tiem
po de los quarenta dias, en que su 
merced cometió tan grandes cosas á 
los Deputados, sin entender en ellas 
cosa alguna. E  si por la dicha cabsa 
se cessan de entender é concluir, son 
los fechos á punto de se romper : de 
que puede venir irreparable desservi
cio de Dios , é suyo é de sus R ey- 
nos. Lo segundo , que pues yo , por 
mandamiento dei Rey nuestro señor, 
fisce pleyto é iiomenage , que desde el 
dia que aqui en Tordesillas entrasse 
die:se por ningunas é anulasse las di
chas lianzas, lo qual paresce ser apro
bado por el dicho señor R ey de Na
varra, é Condestable é Conde de Cas
tro ; pues fué por ellos firmado , é se
llado é jurado, é sobre ello despues 
intervino segunda é tercera visión del 
dicho señor R ey ; sería á mí cosa des
honesta el non guardar mi pleyto é 
homenage , allende de estar assi de D e
recho. E  fecho el dicho juramento , é 
pleyto é homenage, los unos nin los 
otros non eran nin son tenudos de 
guardar las dichas ligas; antes de las 
anular j como yo anulé. Mayormente 
que, puesto caso que por el R ey nues
tro señor non fuesse fasta hoy man
dado , se devria mandar que estas, é 
todas las otras ligas se desatassen j pues

es notorio, que es servicio de Dios ,‘é 
suyo , é bien é pacifico estado de sus 
Reynos. E cerca de lo que se disce, 
que para desatar las dichas ligas, de-̂ - 
bieran preceder otras cosas por aque
llos , á cuya requisición se disce fas- 
cerse , digo , que dexo por honestidad 
mia de declarar aquellos por quien lia 
cessado de se fascer. E quanto á lo que 
se disce , que compliendo yo lo que 
cerca de la dicha anulación fascer de
bo , segund é por ia forma que soy 
obligado, son prestos á fascer lo que 
deben, digo, que yo entiendo aver fe - 
d io , é fascer todo lo que debia é de
bo cerca de la dicha anulación , assi 
por Derecho , como por honestidad 
é guarda de pleyto é homenage en-̂  
tre Caballeros. E  si mas só tenudo, 
presto só de lo fascer quanto de D e
recho é honestidad de caballeria de
bo. E suplico al dicho señor R ey dé 
Navarra, é al dicho señor L ifante,c 
assimesmo pido á ios susodichos Con
destable , é Conde de Castro é á los 
otros Caballeros, que cessante mas di
lación , anulen luego las dichas lianzas 
é fagan todas las otras cosas conteni
das en los dichos capítulos , que fas
ta aqui non son complidas; porque se 
pueda entender en las otras cosas con
tenida» en los dichos capítulos , en que 
tanto vá á servicio de Dios , é del di
cho señor R ey é bien de sus R e y -  
n os; porque por cabsa de non se fas
cer como dicho es , non vengan en sus 
Reynos inreparables daños. De lo qual 
á mí non sea imputada culpa nin car
ga alguna ; pues por mí non ha ces
sado nin cessa de se fascer , é aver fe
cho la dicha anulación é las otras co
sas , que á mi cargo fueren. E  esto dó 
por mi respuesta , non consintiendo en 
cosa alguna de lo fecho é pedido por 
el dicho señor Rey de Navarra é por 
los susodichos. E pido testimonio.

A  seis dias de Agosto del año del 
Nascimiento de nuestro Salvador Je
su'Christo de mil, é quatrocientos , é 
treinta é nueve años el dicho Conde

Don



Don Pedro Feríiandez de Velasco dió 
esta respuesta sobredicha por ante ini 
Garci González de Salcedo Notario 
público de la cibdad de Palencia : e 
otorgó poder complido a Pedro Fer
nandez de Sanda Maria, para que eti 
su nombre é en mi presencia lo no
tificasse al dicho señor R ey de N a
varra , é á los dichos Condestable é 
Conde de Castro. De lo qual fueron 
testigos, que estaban presentes , él Ar
cediano Pero V a ca , é Ferrando de 
Velasco hermano del dicho Conde , é 
Pero Lopez su CQntador é otros. E 
despues desto en el Monasterio de 
Sanda Maria la Real de Medina dei 
Campo viernes á siete dias de Agos
t o , año susodicho , estando presente 
el dicho señor R ey de Navarra^ eii 
presencia de mí el dicho Notario e 
testigos de yuso escriptos paresció 
presente ei dicho Pedro Fernandez de 
Sanda Maria , é fizo leer en presencia 
del dicho señor R ey lo sobredicho é 
ge lo notificó. E  luego el dicho señor 
R ey dixo , que éi d a r ía  su respuesta. E 
el dicho Pedro Fernandez en nombre 
del dicho Conde de Haro pidiólo sig
nado. Xestigos, que fueron presentes, 
R uy Diaz de 'Mendoza , é Mosen Pe
ro V.^ca , é Pero de Quexana , é Bar
tolomé de R íos Secíetario del dicho 
señor Rey é otros. E despues desto 
en la vifia de Arévalo -, sabado ocho 
días del .dicho mes é a ñ o  sobredicho, 
estando presente él dicho Condestable, 
ea presencia, de mí el .dicho Notario 
é testigos de yuso escriptos paresció 
presente «1 dicho Pero Fernandez ea

el dicho nombre ; é por mí ei dicho 
Notario fiszo leer lo sobredicho en pre
sencia del dicho Condestable , é ge lo 
notificó é pediólo signado. E el dicho 
Condestabl'e dixo , que le tornaría su 
respuesta. Testigos, que fueron presen
tes, el Arzobispo de: Toledo, é el Obis
po de Segovia é Ferrando Diaz de 
Toledo. E despues desto en la villa 
de Tordesillas á once dias dei dicho 
mes de Agosto del dicho año en pre- 
s.encia de mí el dicho Notario , estan
do presente el dicho Conde de Cas
tro , paresció el dicho Pedro Fernan
dez de Sanda M aría, é fizo leer lo 
sobredicho por mí el dicho Notario 
é ge lo notificó : é en el dicho nom
bre dixo , que Ío pedia signado todo 
en como avía passado , para guarda 
del derecho del dicho Conde de Ha
ro é suyo en su nombre. E luego el 
,dicho Conde de Castro dixo, que tor
naría su respuesta. Testigos , que fue
ron presentes, Lorencio Borrin, é Juan 
de Ferrera fijo del Mariscal Pero Gar
cia é García de V idoria Repostero 
de la plata del dicho Conde de Cas
tro. E  yo el dicho Garci Gonzalez de 
Salcedo Notario público sobredicho., 
que con los dichos testigos fui presen
te á todo lo sobredicho , á pedimíen- 
to del dk:ho Pedro Fernandez escri
bí é fisce escribir todo lo que dicho 
es en estas tres fojas de papel de quar
to de pliego , é en fin de cada plana 
señalé la señal de mí rubrica acostum
brada: é fisce aqueste mi «ígno: en testi
monio de verdad. A  las quales requisi
cione? nunca por ellos mas fué replicado.
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DE T o r d e s i l l a s .  

C A P I T U L O  L X X .

E N  Q U E  S E  C O N T I E N E  L O  Q U E  E L  R E r
mando al Conde de Haro é al DoBor Periaiíez, í̂ ue fahlasseH 

como de suyo al Almirante , é al Conde de Bena
vente é al Adelantado.

Visto el R ey como por lo deter
minado non se fascia concordia 

alguna , mandó al Conde de Haro , 
que tomasse consigo al Do¿i:or Peria

ñ ez, é moviessen como de suj ô al A l
mirante , e Conde de Benavente é 
Adelantado , que dixessen lo que les 
parescia , para el bien de la concordia 
en las cosas á todos los ocho cometió 
das : señaladamente en aquellas dos 
cabsas , que ellos avian sentido en la 
una é en la otra parte, porque cessa
ba la concordia. E  su respuesta de los

caballeros fué , que h  cabsa principal 
é  final, porque ellois se avian movido 
en los presentes negocios , era la li
bertad de su persona é el buen regi
miento de su Reyno. E  quando en 
aquello se oviesse dado la orden, que 
complia á su servicio, que ellos eran 
prestos en aquellas cosas  ̂ é en otras 
que á ellas é á sus gastos tocaban , 
tener tal manera , que su merced vies- 
ise , que ellos se llegaban á quanto ra
zón fuesse por su servicio.

C A P I T U L O  L X X L

DJS 1 0  QUjE £ 1  C O N D E  D E  H A R O  E  E L  D O C T O R
Periañez despues dssto fablaron con el Almirante é con el Conde 
de Benavente , assi sohre las equivalencias , como sohre otros pun

tos , porque la concordia cessaba. E  como el Rey , é el Rey 
de Navarra é el Condestable se partieron de Tor

desillas fa r a  Medina.

A catando como ninguna cosa non 
se concordaba, é el tiempo del 

Seguro de los quarenta dias se passa
ba , fué movido , por mandado del 
R e y , por el Conde é por el Doítor 
Periañez al Alitlirante , é al Conde de 
Benavente é al Adelantado Pedro Man
rique, que quanto á las villas, que avian 
sido dei R ey de Navarra , al Rey plas- 
cería de le dar equivalencia , é que las 
dexasse el R ey de Navarra. E  que 
quanto al regimiento del Reyno á él 
plascería,que por tiempos serviessen en 
su Consejo todos los Grandes del R ey- 
no , tantos un tiempo como otro : con 
cuyo consejo todos los fechos del Rey-

no se fisciessen. E  quanto á los pro
cessos , que contra ellos se avian fecho, 
que á él plascía de los anular. E  quan
to al sueldo, que ellos avian gastado, 
le plascía de les mandar fascer algu
na ayuda de costa, E  quarito á los li
bramientos ordinarios » que le plasce- 
ría, esto fecho, de luego los mandar li
brar, E  por ellos fué respondido , que 
quanto á las equivalencias , aimqué 
razón non avia , porque las tomar mas 
que los otros de su Reyno ; pero que 
si las otras cosas se igualassen , como 
compliesse a su servicio, é libertad é 
buen regimiento de su Reyno , á ellos 
fasciendose, segund debia,por su ser

ri-
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vicio las equivalencias, les plasceria de 
las tomar. E quanto á que todos los 
Grandes por tiempos ser viessen, qne 
les parescia muy buena via , tanto que 
luego el Condestable en el primer tiem
po saiiesse ; pues por éi era ocupada 
su libertad: é aunque despues vmiesse 
á servir su tiempo , que viniesse como 
otro Grande dei Reyno. _E que á los 
processos , que ge lo tenian en mer
ced , aunque non fascian dello tanta 
mención, por entender que non avia 
lugar. E  quanto á lo del sueldo , les 
debia ser librado , sggund lo .avian gas
tado , por le servir, é lo ái non era ra
zonable. E  quanto á lo de los libra
mientos ordinarios , que dó á su mer
ced ploguiesse , non avia mas porque 
se detener ; pues non era su servicio, 
é prs claro, que después non a,vriadó

C A P I T U L O  L X X I L

D E  L A S  C O S A S  Q U E  D E S P U E S  ^QUE E L  R E Y  
llegó á Medina del Campo acontecieron ,  ̂ como por cabsa 

dellas e.n'vió llamar al Conde de Maro e si Conde fué.

se librassen. E fecho delío relación al 
Rey , é despues por su mandado coa 
ellos mucho platicado, nunca se pudo 
tomar conclussion , assi por el R ey non • 
venir en la salida del Condestable , co 
mo por non le parecer honestas algunas 
cosas de las suso pedidas. Por lo qual 
el R ey se tornó á Medina del Campo , 
disciendo, que iba á ver á la Reyna su 
muger. E luego de allí envió á llamar 
al Condestable: el qual como llegó á 
él á Medina , se partieron para el Prín-^ 
cipe. E con esto non podieron aver 
efeáfco ningunas de las cosas movidas 
para la paz é sossiego del Reyno ; ca 
luego el día que el Condestable partió 
para el R ey á Medina , partió el R ey 
de Navarra , sin dexar ninguna cou-> 
clussion en I03 Jiegocíos.

LLegado el R ey á Medina, é veni
do er Condestable, é despues par

tido para Arévalo , donde el Príncipe 
estaba é despues venido el R ey de 
Navarra, el R ey movió al R ey de Na
varra, presentes los de su Consejo, que 
allí eran que él quería partir para la 
cibdad de Avila , para la alla-nar; por 
quanto le descían, que estaba levan
tada é sin su obediencia ., en pun
to de se perder. E  el R ey de Navar
ra le respqíidíóque le suplicaba, que 
lo non quisiesse fascer ; pues sabía los 
tan grandes bollicios, que en su Reyno 
avían seido , é eran ; para pacilicacion 
de los quales él era venido á la villa 
de Tordesillas, é dada comission , para 
entender en la pacificación de su Rey- 
no al Infante su hermano , é á é l , é 
á su Condestable é á otros Grandes 
del Reyno , segund de suso se fasce 
mención. Por ende  ̂que le ploguiesse

de tornar á la dicha villa de Torde
sillas , porque se diesse paz é sossiego 
en sus Reynos ; pues las cosas alli igua
ladas , la cibdad de Avila é todas las 
otras cibdades serian llanas á su servi
cio. E quando el R ey v ió , que tanto 
escandalosa era s u  prtida, respondió, 
que él non lo fascia,si non por entender, 
que assi eomplia á su servicio é á la 
pacilicacion de sus Reynos. Pero pues 
á él é á los oíros del su Consejo , que 
alli eran , parescia, que non se debía 
fascer ; á él le plascia de lo dexar é 
tornar á la villa de Tordesillas. E  con 
esta determinacío.n se partió el Rey 
de Navarra para su possada. Pero dis
cese , que despues i  dos ó tres horas 
de la noche vinieron á descir al Rey 
de Navarra, que el R ey secretamen
te queria partir , é que algunos ados 
que ante le eran dichos, que el Con
destable en contra dél fascia , é tenia

fe-



feclios, eran casi en conclussion. Por 
recelo de lo qual él ovo de poner cier
tas guardas en la villa é puertas della, 
é fascer luego viernes seguiente otros 
ados en contra de los que con el Con
destable alli eran. De lo qual el Rey 
ávido enojo , escribió luego al Conde 
de Haro por su letra, de la qual su 
tenor es escripto debaxo deste capí
tulo. La qual vista por gl Conde ; de- 
xando el recabdo que convenia en ias 
villas de Tordesillas é Simancas, puso 
luego en obra su partida. E  sabido to
do esto por los Procuradores del Rey- 
no , que á la sazón alli eran, se entre- 
posieron á fablar assi con el R ey co
mo con el R ey de Navarra ; é con
certaron los capítulos, que debaxo des
te capítulo son escriptos. E llegado 
el Conde cerca de la villa de Medina 
del Campo con fasta quinientos omes 
de armas é quinientos ballesteros, el 
R ey le envió mandar, que se passasse 
á la puerta de la villa , que era junta 
con su possada, é que alli dexasse su 
gente con su íiermano Ferrando de 
Velasco , é él con ciertos Caballeros é 
escuderos entrasse á le fascer reveren
cia ; por quanto queria fablar con éi 
é tener consejo, que es lo que com
plia á su servicio de fascer en los pre
sentes negocios. E luego puesto assi en 
obra por el Conde , salió á él Juan 
de Silva Alferez mayor del R ey é 
Perafan Adelantado mayor del Anda
lucía. E  quando llegó al R e y , fué déi

muy bien rescibido , disciendole, que 
aunque esto fascia, avia él siempre te
nido é tenia gran confianza en su leal
tad , como la avian tenido é visto 
por obra los Reyes sus antepassados , 
en los donde él venia : é que él es
peraba en Dios , que este servicio é 
ios otros muchos , que él le avia fecho 
e fascia de cada d ia, ge los conocerla 
con muy señaladas mercedes. E el Con
de le beso las manos, teniendogelo en 
mucha merced. E despues de ie aver 
contado el R ey como las cosas avian 
passado, e el Conde dicho su pare
cer , de su licencia él fué á fascer re
verencia á la Reyna é al R ey de Na
varra : mandandole , que apossentada 
su gente a la parte fácia Sanda Maria 
de las Dueñas de fuera deL arrabal , se 
tornasse a cenar con él é á dormir á 
su palacio. Lo qual se fizo assi, sin 
otra cosa de contar fasta otro dia : sal
vo tanto que aquella noche se deter
minó , que su merced partiesse luego 
otro dia de mañana para Tordesillas. 
E  como el Conde el sábado partió, 
partieron luego tras él el Infante , é 
el Almirante , é el Conde de Bena
vente é ei Adelantado Pedro Manri- 
c tie; porque el Rey les avia escripto 
de la manera en que estaba , segund 
susodicho es. Pero como fueren á dos 
leguas, ovieron mandado del Rey, que 
se tomassen para Tordesillas ; pues sul 
merced, como el Conde llegasse , se 
entendia tornar ; lo qual fiscieron assi.

C A P I T U L O  L X X I I L

E N  Q U E  SE  C O N T I E N E  L A  C A R T A ^ Q U E  E L  R E r  
envió al Conde , de Medina del Campo.

E L  R E  Y.

í ,/ ^ O n d e  : hoy viernes yo ove sa- 
j» V_^ bido, que los fechos de Avila 
„  se paraban peor de lo que estaban: 
„  é aun me fué enviado descir, que to- 
„  davia complia á mi servicio , que yo

„ p o r  mi persona fuesse allá. E  fablé 
,, sobre ello con el R ey de Navarra y 
„  ei qual me respondió, que le parescia 
„  que era bien.E despues dende á poco 
„  tiempo vino á mí el Obispo de Pa-



E  G U R o9 ^
,,lencia é Iñigo López, disciendo , que 
„  nin para allá , nin á Tordesillas nin 
,, para otra parte yo  non debia pp'tir 

de aqui , nin eomplia á mi servicio.
„  E por mí fué respondido , si á él 

assi parecía , que á mí plascia de lo 
„  fascer assi. E  luego en la tarde , non 
,, me recelando de cosa alguna, el di- 

cho Rey de Navarra mandó tomar 
las llaves de las puertas de la villa, 
é cerrar todos los portillos, en que 

’ ’ non avia tan buena guarda é po- 
„  ner guardas á las puertas , é en la vi- 
,, lia é assimesmo por fuera della e 
,, otrosi aqui al rededor del palacio,
„  donde yo esto : en tal manera que 
„  non dexan entrar nin salir ninguno.

C A P I T U L O  L X X I V .

D E  L O S  C A P I T U L O S ,  Q U E  A C O R D A R O N
los Procuradores entre el Rey i  el Rey de Navarra en Medina.

_ Fago VOS lo saber j á fin que veáis 
„  como se guarda lo que comple á mi 
,, servicio. E  lo que vo s, segund quien 
„  sois, é la fidelidad , que me debeis, 
„  é la confianza, que siempre en vos 
„  tove é tengo , é sois tenudo de fascer 
,, por vuestro R ey é señor natural en 
„  semejante caso , yo vos ruego , que 
„e n  tal tiempo non fallezca de se fas- 
„  cer. Yo estó aqui en la torre de en- 
„  cima de la plaza con fasta diez omes 
„ d e  armas , é cinco ó seis ballesteros. 
„  E  si por fuerza me quisieren entrar 
„ la  torre, entiendo defenderla, fasta 
„q u e  mas non pueda, aunque la vi- 
,,da  me cueste.“

E^L R ey nuestro señor dé tal Se- 
guridad qual sea bastante. E  su 

Señoria non parta desta villa , fasta que 
el Conde de Haro venga. E él veni
d o , vaya el dicho señor R ey á Tor
desillas , segund la forma del capitiilo, 
que sobre esto su merced otorgo: avien- 
c o su Señoría libre facultad , para po
der ir. Item , que en el palacio del 
R ey nuestro señor esté la gente que 
ende está agora , dó su Alteza plo- 
-guiere. Que esté dentro en el dicho 
palacio , é non salga dende á otra par
te. Nin otra gente de armas de pie 
nin de caballo de mas de aquella non 
entre ende, salvo sus Oficiales , é de 
la señora Reyna , fasta en número de 
quarenta Oficiales. Item , que el señor 
R ey de Navarra faga tal Seguridad, 
qual sea bastante, para que é l , nin otro 
por él nin otra persona alguna de su 
consentimiento non farà movimiento 
de ir al palacio del dicho señor R ey 
por su persona, nin con gente  ̂nin 
en otra manera sin licencia del dicho 
Rey nuestro seííor ; por manera que

él sea cierto, que será assi. Item , que 
mánde , que toda su gente de armas é 
de pie se quite de cerca del palacio 
del R ey nuestro señor. E que tanta 
quanta será menester , para guardar las 
puertas de la villa, ( porque non entre 
otra gente de fuera , nin salga de la 
villa,)  la pueda tener de dia é de no
che , dando lugar todavia , que los que 
vinieren al Rey nuestro señor con car
tas ó mensagerías, puedan entrar , é 
quando por su merced fueren respon
didas, se puedan ir. E assimesmo pue
da enviar su merced sus cartas é men
sageros : é que esto dure por cinco dias. 
Pero si el Conde de Haro viniere, é 
él venido, partiere su merced, quelion 
haya lugar este tiempo. E otrosi, que 
el dicho señor R ey de Navarra non 
meta nin consienta meter gente al
guna en la dicha villa de Medina, nin 
cinco leguas en derredor della , fasta 
que el dicho Conde venga, é el dicho 
señor R ey sea en el dicho lugar de 
Tordesillas , salvo la de Sancho de 
Londoño. É  otrosi, que non sea to-

aia-
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ttiada nin embargada cosa alguna con- Io tornado sea tornado luogo con efec-
tra su voluntad á las personas, que es
tán con el dicho señor R ey , quier sean 
de su merced , ó de otras qualesquier 
personas, que andan en su corte : i

to. E  las tres mil doblas deí Rey nues
tro señor, que se embargaron, sean 
luego toriiadas.

C A P I T U L O  L X X V ,

D E  L A  M A N E R A , Q U E  SE  T O V O  E N  L A  P A R T I D A
dd Rey de Medina para Tordesillas, “

OTro dia lunes el Conde se levan- < 
tó muy de mañana, é fizo ve

nir toda su gente á la puerta de la 
villa , que es junto con las possadas del 
R ey de Navarra , donde el R ey pos
saba. E  dexado alli con ella á su her
mano Ferrando de Velasco con cier
tos Caballeros, é escuderos de su casa 
é los ballesteros, que á él bien visto 
fu é , se vino al Rey. E suplicó á sii 
Señoría de parte del R ey de Navarra, 
que gp lo avia assi enviado rogar , qu# 
le ploguiesse, que él saliesse aforrada- 
mente á fablar con su merced fuera 
de la villa; porque fasta alü non avia 
plascido á su merced de dar lugar á 
la fabla. E  él lo otorgó , é se partió 
en esta manera. El Conde salió luego 
.enciinia de un cabüllo delante , é fizo 
poner , assi los Caballeros, é Gentiles- 
omes como los ballesteros , que coa 
él avian venido, delante de la puerta 
de la possada del R e y , fasta la puer
ta de la villa , apartando mucha gen
te , que delante de la possada del R ey 
estaba , para ver como su merced avia 
de partir, E  luego el R ey salió ves
tido honestamente en una acanea blan
ca : é luego los ornes (de armas fue
ron puestc>s en sus espaldas, é los ba
llesteros delante é el Conde á la ma
no izquierda. E  assi fueron tocando 
las trompetas fasta salir de la villa, é 
fasta llegar á donde estaba Ferrando 
de Velasco con la gente del Conde, 
E  fecha por él é por todos lOs otros 
la reverencia debida á su merced , la 
gente fué ordenada de tal raanéra, que

iba en reguarda é alas del Rey, E  yen̂ ' 
do en esta manera, salió el R ey de N a
varra é con él el Conde de Castro 
aferradamente, segund dicho es ; é di
xo al R e y , como él queria con él fa
blar delante los dichos Condes. Lo 
qual al Rey plugo ; é luego se apartó 
en una gran plaza , que se fizo en 
torno la gente de armas, á le oir : de 
tal manera , que entre la gente é ellos 
non era otra persona; E  luego el R ey 
de Navarra dixo; ,, Señor , he visto el 
,, enojo , que vuestra Señoría ha avido 
,, por el recabdo é guarda, que yo he 
„  mandado poner en esta villa por al- 
,, gunas cosas, que fui certificado, que 
„  el Condestable contra mí trataba , q 
,, mas verdaderamente tenia tratadas , 
», non mirando quanto yo  por él he 
„  fecho : entendiendo , que en ello* vos 
„  fascíá servicio é plascer ; mostrando- 

me por ello parte formada contra 
„  tanto debdo mio é servidores vues- 
„  tros : en tanto grado , que mi cons- 
,, ciencia é fama por ello non está me- 
s ,  jor. -Por ende yo suplico á vuestra 
„  Señoría : pues que sabe , como se- 
„  guiendo las pisadas del señor R ey 
„  mi pàdre tio vuestro en bien de 
„vuestros Reynos., yo siempre aque- 
„  Ha seguí, é entiendo seguir é assi 
„  lo deseé en quanto fuera destos R ey- 
,, nos estuve ; de lo qual es experien- 
„  cia , que como á vos , Señor , plugo 
„  mi .ayuda é servicio para la paci- 

ficacion de vuestro Reyno , olvida- 
„  das qualesquier cosas passadas con- 
„  tra mifechas, lo puse.luego en obra, 
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é venido en vuestros Reynos  ̂he 
„  seguido vuestrO’ plascer é servicio 
„  con tanta buena voluntad , como 
,, vuestra merced ha visto : Por ende,
„  Señor, yo vos pido por merced, que 
„  si alguna quexa de lo susodicho ha 
„  ávido , aquella quiera perder , é; á 
„  mí quiera tener en aquel grado, que 
„  los debdos mandan , é primero te- 
j, nia. Mandando , si á vos verná en 
„  plascer , que yo vaya con vuestra 
„  Señoría, porque los negocios de vues- 
,,  tro Reyno , sobre que se ha comen- 
„zad o  á fablar , se vean é determi- 
„  nen , como compla á vuestro ser- 
„  vicio ; pues mi voluntad , Señor,
„  siempre fué é será al servicio vues- 
„ tro  é bien de vuestros Reynos. “
El Rey le respondió : „  Primo , en yo 
„  tener enojo de la manera por vos íe- 
„  nida , non vos debedes maravillar ;
„  pues sabedes bien , que acatando yo 
, ,á  todas essas cosas , que por vos 
,, son dichas , yo  me vine a vuestra 
„  casa assi ahorradamente , como me 
„  veniera á casa del señor Rey mi pa- 
„  dre. Por lo qual, aunque algunas cor 
„sas del Condestable vos fueron di- 
„  chas , vos debierades por vuestra 
„  honestidad , estando yo en vuestra 
„  villa , é venido yo , como dicho he,
„  mfrar por otra manera. Mayormente,
„prim o , que yo creo bien, que ei

C A P I T U L O  L X X V L

P O R  Q U E  V E N I D O  E L  R E T  A  T O R D E S I L L A S ,
non se pudo fablar en los presentes negocios. ^E como 'vino alh 

* la Reyna , é se acordó la ida del Rey a Qastronuno.

negocios, fuesse dada, segund arriba 
se fasce mención , al R ey de Navar
ra , é Infante , é Condestable , á  A l
mirante , é Condes de Haro , é de 
Castro , é de Benavente é Adelan
tado Pedro Manrique, « alli non fues
sen el R ey de Navarra é el Condes
table , ovóse ante de todas cosas de 
enten^r «n su venida. Pero como quie- 

? ra

,, Condestable non faria cosa contra 
„  vos"̂  que non debiesse. E  yo el sen- 
„  timiento, que tengo, para verdad fa- 
,,b lar, non podria assi ligeramente aver 
„  perdido : é esto será, primo , segund 
„las obras , que de aqui adelante vie- 
,, re. E vos debedes quedar aqui con 
„ la  Reyna mi muger vuestra herma- 
„ n a ,  fasta que yo  vos envie descir 
„ lo  que avedes á fascer.“ E aunque 
assi el Rey de Navarra , como des
pues los Condes replicaron á su mer- 

•  ced cerca desto, siempre el R ey que
dó en esta conclussion. Lo qual assi pas
sado , el Rey de Navarra suplicó al 
Rey , que mandasse al Conde de Ha
ro , que le diesse Salvocondufto para 
su ida. Lo qual por el R ey mandado, 
ei Conde le seguró de le dar. E lue
go el Rey se partió , é con él el Con,- 
de con su gente. E  como el Rey lle
gó cerca de Tordesillas, el Infante , é 
el Almirante , é el Conde de Bena
vente é el Adelantado Pedro Man
rique ie salieron á rescebir. Los qua
les fueron por el Rey muy bien fa- 
biados, é fueron con él fasta le po
ner en su possada , la gente en la re
guarda , é el Infante á la mano de
recha é el Conde á la mano izquier
da. E  de alli se despidieron del Rey, 
para ir á sus possadas.

I Legado el R ey á Tordesillas, é 
j  mandado al Conde de Haro e 

•de Castro, (porque el Dodor Peria
ñez era muy enojad^) que en los pre
sentes negocios fablassen con el Infan
te é con los otros Grandes, que con 
él alli eran ; aunque muchas veces sor 
bre ello fueron ayuntados , corno la 
comission, para entender en los dichos
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ra , que la venida del R e y  de Navar
ra fué por él muy procurada , é por el 
Conde de Haro para ella dado Sal- 
voconduéto , segund segurado lo avía, 
c suplicado al R e y , que della le plo
guiesse , non plugo al R ey dello, an
tes le envió descir é rogar, con assaz 
sentimiento de las cosas passadas, que 
fasta que él le escribiesse, él se quisiesse 
detener en Medina. El qual sentimien
to se mostrara en obra, salvo que eí 
Conde de Haro , en quanto en él fué,
lo escusó quanto pudo. E visto por la 
Reyna como la venida del R ey de 
Navarra cessaba, é assimesmo la del 
Condestable cessaría , fasta mas ser 
allanados los negocios , pensando to
davia dar alguna buena conclussion en 
ellos, con acuerdo del Conde vino á 
Tordesillas. E  aunque en la venida del 
R ey de Navarra , é en la concordia de 
los negocios ella trabaxó mucho , non 
ae pudo tomar otra conclussion, salvo 
que el Rey determinó , passados los 
quarenta dias del Seguro del Conde, 
ir á Castronuño é llevar la Reyna con

sigo. E que el R ey de Navarra esto
viesse en Medina , é el Infante é los 
Caballeros, que con él eran , en San¿t 
Román de Orguija. E  el Conde de 
Haro fuesse con él con cierta gente 
de armas é ballesteros , para poder te
ner la plaza segura , é intervenir en 
nombre suyo por medianero en las vis
tas , que entre aquellos señores é el 
Condestable se oviessen de fascer, pa
ra dar alguna conclussion en los pre
sentes negocios. Lo qual todo sabido 
por el R ey de Navarra , é por el In
fante é por los otros señores de su 
opinion , é conocido, como durante la 
dtvission de entre ellos, ninguna bue
na conclussion en los negocios non po
dia aver , nin el apartamiento del Con
destable por algunos dellos al R ey su
plicado podria aver efedo , se comen
zó á fablar , é se concluyó en que to
dos fuessen juntos en la amistanza : para 
que unánimes é de una voluntad tra
bajassen en los dichos negocios, segund 
mas compliesse á servicio de D ios, é 
del R ey é bien de sus Reynos.

C A P I T U L O  L X X V I L

J>E L A  F A B L A  Q U E  E L  C O N D E  F I Z O  A L  R E T ,
quando determinó la partida para Castronuño y 

poniéndola en obra.

DEspues que el Conde vió que el 
R ey avia determinado su parti

da para Castronuño , é la ponia en 
obra é el tiempo del Seguro por éi 
dado por su mandado , espiraba , dixo 
al R ey : „  Señor , pues Dios me ha fe- 
„  cho tanta merced, que este Seguro 
„  en nombre de vuestra Alteza por mí 
„  dado , tan bien se ha guardado : é 
„aunque en é l , Señor , (fablando con 
„  vuestra reverencia) assi por non aver 
„plascido á vuestra Alteza venir en 
„  algunas cosas, que le son suplicadas, 
,, como por las pláticas, que algunos 
„  han tenido , siguiendo mas sus pro- 
„  prios intereses, que el servicio vues-

, tro , nin la paz é sossiego de vües- 
, tros Reynos, los debates, que en ellos 
, son , non son del todo quitados ; pe- 
, ro la gente de armas , que por tan- 
, tas partes en vuestros Reynos era 
, ayuntada , de que tanta destrucción 
, en ellos pediera venir , es casi der- 
, ramada , é los debates son en tal es- 
, tado , que vos , Señor , en ello vos 
. mostrando , como R ey é señor mos- 
, trar se debe , sin intervenir mano ar- 
, mada , mediante D ios, se podrán ex- 
, pedir segund compia á servicio vues- 
, tro , é paz é sossiego de vuestros 
, Reynos : Y o  suplico á vuestra A l-  
► teza, assi por la indisposición de mi

„  sa-



„  po non vos partades ; antes con cíer- 
,, ta gente de armas é de pie vuestra, 
„  que*̂  yo deputaré , vades comigo á 
„  Castronuño, para que en vuestro Se- 
„  guro se puedan ver mi Condestable 
,,é  los otros grandes de mis Reynos; 
„  porque en nombre mío , vos seyen- 
„  do á todo presente, se pueda dar en 
„  ios debates, que entre ellos son, aque- 
„  ila conclussion, que comple á mi ser  ̂
i, vicio.“  Lo qual por servicio suyo 
por el Conde aceptado , el Rey apro
bando complidamente ser guardado el 
Seguro 4 el Conde , segund yuso es es
cripto  ̂ se partid para Castronuño. E  
luego el Seguro passado , entregadas 
Tordesillas é Simancas á los Alcaldes 
é oficiales dellas , ei Conde sp partió 
para el Rey á Castronuño , é Ferran
do de Velasco con su gente , por el 
R ey para lo susodicho depatada ; pa- 

Morales cerca de Tí>^%
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,, salud, qne vuestía Alteza sabe , co- 
„  mo porque mas presto con toda mi 
j, gente pueda estar para vuestro ser- 
„  vicio, me dé licencia , que yo pueda 
„  repossar en mi tierra; pues segund 
„  ios negocios van , yo he gran res- 
„  celo , si vuestra Alteza en ellos otra 

mente non se muestra, que han de 
’ ’ venir en tal rotura , que sea muy 

mala de reparar : de que non quer- 
, ria ( pues por servicio vuestro , en 

*,la destorvar he fecho mi poder) 
que seyendo mas presente , me fucs*

’ ’ se della, sin culpa mia , dada algu- 
,,na carga.“  El R ey le respondió ?

Conde , yo vos tengo en muy seña- 
’ ’ lado servicio el trabajo,que en este 
*, Seguro avedes tomado , é la diligen- 

cia, qu-e avedes puesto, por dar paz 
„  é sossiego en mis Reynos. E yo  vos 
’ , ruego é mándo , si servicio é plas^
,'cer me desseades fascer  ̂ que conti- 
l, nuando vuestro trabajo, en tal tieiiir

C A P I T U L O  f c XX¥I I L  

E N  O V E  SE C O N T I E N E  L A  C A R T A  Q U E  E L  R E  Y
dio aprobando ser comalidamente guardado el Seguro for H 
' 'Conde de Haro dado en Tordesillas, Exorno los O f i c 

ies de Tordesillas é Simancas tomaron los lugares,

E^N ja villa de Tordesillas á jein te
ll é un dias de Agosto , año del 

Nascimiento de nuestro Salvador Je- 
surChristo de m il, é quatrocient^ , é 
treinta é, nueve años : en presencia d^

-mí Luis Garcia de Hita Escribano de 
nuestro señor el Rey é su Notario pu
blico en la su Corte é en todos los sus 
Reynos , é otrosi en presencia de mí 
Garcia González de Salcedo Escribano 
assimesmo del dicho señor Rey é su 
Notario publico en la su Corte é ea 
todos los süs Reynos , e d e  los testi
gos d e  yüso escriptos : este dicho dia, 
estando el C o n c e j o  , Alcaldes, e ofi
ciales é omes buenos de la dicha vir 
ila ayuntados en su Concejo , dentro 
de los palacios del dicho señor R ey,

que son en esta dicha villa , é seyeti- 
do para ello primeramente llamados a 
son de canapana tañida , segund^que 
lo han de uso é de costumbre ; é es
pecialmente estando ay presentes Juan 
Sanchez , é  Fierran Muñoz Alcaldes eli 
la dicha villa, é  Juan R u iz  Regidor, 
é Rodrigo Alonso Procurador , é A l
var Sanchez, é Ruy Fernandez , é Ruy 
Gonzalez , é Ferran Sanchez de V alle
ro , é  Juan Alonso , é Alonso Fernan
dez de Qaesa , é Joan Ruiz de Villa 
Rio-mayor , é  Pedro Fernandez G a- 
ravato , é  Martin Fernandez A ldepte 
é otros muchos omes buenos vecinos 
de la dicha villa : parescieron luego 
presentes el Dodor Sancho Garcia de 
Villalpando Oydor del dicho señor



R ey é Garda González de Lusio A l
caldes, que eran del dicho señor Rey 
en la su Corte, é eu la dicha villa de 
Tordesillas por el poder por el dicho 
señor R ey dado al Conde Don Pe
dro Fernandez de Velasco : é presen
taron é fiscieron luego leer en presen
cia del dicho Concejo , é Alcaldes, é 
oficiales é omes buenos de la dicha 
villa de Tordesillas, que presentes es
taban , una carta del dicho señor R ey 
firmada de su nombre é librada de 
Diego Romero su Secretario : su tenor 
de la qual es este que se sigue. Don 
Juan, por la gracia de Dios , R ey de 
Castilla , &c. Por quanto yo  ove man
dado entregar la villa de Tordesillas 
é el lugar de Simancas aldea de V a 
lladolid , á vos el Conde Don Pedro 
Fernandez de Velasco, para que to- 
viessedes la dicha villa é lugar por 
ciertos dias é tiempo, por razón que 
vos el dicho Conde por mi licencia é 
poder , que para ello ovistes , distes 
Seguro, é Guyage é Salvocondudo 
al R ey de Navarra, é al Infante Don 
Enrique , é á Don Alvaro de Luna 
mí Condestable de Castilla, é á otros 
ciertos Caballeros é personas, que co
migo , é con el dicho R ey de Navar
ra é Infante Don Enrique vinieron
i  la dicha villa de Tordesillas, sobre 
ciertas cabsas é negocios , de que se 
fasce mención en ciertos capítulos é 
escripturas , que sobre esta razón ovie- 
ron passado,: é vos el dicho Conde de 
Haro me ovistes fecho pleyto é ho- 
meiiage por la dicha villa de Torde
sillas é lugar de Simancas, segund mas 
largamente se fasce mención en ciertas 
escripturas, que sobre esta razón ovie
ron passado. E por quanto yo  agora 
entiendo partir , é parto de la dicha 
villa de Tordesillas ; á mí plasce , que 
vos dexedes la dicha villa , é el dicho 
lugar de Simancas á los Alcaldes , é 
Regidores, é oficiales é ornes buenos 
de la dicha villa e del dicho lugar, 
para que' ellos los tengan en mi nom
bre é para mi servicio» Por ende, por

esta presente carta alzo é quito una, 
é dos é tres veces , todos é quales
quier pleytos , é homenages , é prome
timientos é fidelidades , que por vos 
me hayan seido , é fueron fechas sobre 
la tenencia é guarda de la dicha vi
lla é del dicho lugar, de qualquier, 
é quantaquier fuerza , vigor , calidad ó 
misterio , que sean ; por quanto vos el 
dicho Conde fiscistes é complistes to
do lo que por vos fué prometido cer
ca del dicho Seguro , é tovistes é guar- 
dastes la dicha villa é lugar á mi ser
vicio , por el tiempo é término, que 
por mí vos fué mandado. E  porque 
desto seades cierto , firmé esta carta 
de mi nombre é mandéia sellar con 
mi sello. Dada en Tordesillas á vein
te dias de Agosto , año del Nasci^nien- 
to de nuestro Señor Jesu-Christo de 
mil , é quatrocientos, é treinta é nue
ve años. Yo el Rey. Yo Diego R o
mero la fisce escribir por mandado de 
nuestro señor el Rey. E  leida é pre
sentada la dicha carta , luego los di
chos Dodor Sancho Garcia é Garci 
González dixeron al dicho Concejo , 
Alcaldes , oficiales é omes buenos de 
la dicha villa , que obedesciessen la di
cha carta del dicho señor R ey en to
do é por todo , é segund que en ella 
se contenia. E  en compliendola, que 
se oviessen por entregados de 1a di
cha villa , é de lo alto é baxo della. 
Ca ellos dixeron, que ge la entrega
ban en nombre del dicho Conde é 
por él. E assi fasciendolo , dieron é 
entregaron luego tres llaves de ias puer
tas de la dicha villa é dos candados 
con ellas á los dichos Alcaldes. A  los 
quales , é al dicho Concejo , é oficia
les é omes buenos dixeron , que les 
pedían é requerian , que de aqui ade
lante posiessen recabdo en la dicha vi
lla , é la toviessen bien guardada, pa
ra fascer della lo que el dicho señor 
R ey mandasse para se servicio. E  lue
go ios dichos Alcaldes , Regidores, é 
Procuradores , é oficiales é omes bue
nos de Ja dicha v illa , que presentes

es-
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estaban , á keíO ñ  , qoe obedescian , e 
obedescieron la dicha carta del dicho 
señor Rey con la mayor reverencia, 
que podian é debian , como cart^de 
su Rey é señor natural, a quien Dios 
dexasse vivir é reynar por muchos 
tiempos é buenos, Amen. E  que es
taban prestos de la complir en todo 
é por todo , segund que en ella se con
tiene : é en compliendola , que toma
ban , é tomaron luego las dichas lla
ves de la dicha villa de manos de los 
dichos Dodor Sancho Garcia é Gar- 
ei Gonzalez en nombre del dicho Con
de ; 4 que se avian por entrega
dos de la dicha villa , é de lo al
to é baxo della : é que estaban pres
tos de la tener é guardar para el di
cho señor Rey , é para fascer della é 
en ella lo que su Alteza mandasse, 
como buenos é leales subditos , e na
turales vasallos suyos. E  desto todo en 
como pasó , los dichos Dodor Sancho 
Garcia é Garci Gonzalez de Lusio 
dixeron , que lo pedian assi por testi
monio , para guarda é conservación 
del dicho Conde. Testigos, que fueron 
presentes, Alvaro de Villalpando cna- 
do del dicho Dodor , é Bernal de Ol
medo , é Juan Rodríguez fijo de To- 
ribio Rodriguez Perayle , é Ruy Gar
cia é el dicho Toribio Rodriguez ve

U R O
cinos de la dicha villa de Tordesillas.
E  yo el dicho Luis Garcia de Hita 
Escribano é Notario público susodi
cho á todo lo que de suso se fasce 
mención , en uno con el dicho Garci 
Gonzalez de Salcedo Escribano del di
cho señor Rey é con ios dichos tes
tigos presente fui ; é vi como en mi 
presencia é suya dellos los dichos Doc
tor Sancho Garcia é Garci Gonzalez 
de Lusio dieron é entregaron con sus 
manos en nombre del dicho señor 
Conde las dichas tres llaves e can
dados en manos é en poder de jos di
chos Alcaldes. Los quales se ovieron 
por entregados é contentos de todo 
ello , é de la dicha villa , é de lo alto 
é baxo della. E  á ruego é pedimento 
de los dichos Dodor Sancho Garcia 
é Garci Gonzalez fisce aqui mi signo; 
En testimonio de verdad. Luis Garcia. 
E  yo el dicho Garci Gonzalez de Sal
cedo Notario público sobredicho, en 
uno con los dichos testigos, e con el 
Notario lo sobredicho , que en este 
contrato signó de su signo, fui pre
sente á todo lo sobredicho. E  a pe
dimento de los sobredichos fisce es
cribir lo sobredicho , é fisce aqui este 
mi signo: En testimonio de verdad. Gar
da Gonzalez. E  por esta mesma mane
ra fué entregado el lugar de Simancas.

C A P I T U L O  L X X I X .

C O M O  D E S P U E S  D E  L L E G A D O  E L  R E V
d  Castronuño, vino el Condestable é se concerto la msta entre 

él é el Almirante , é el Adelantado Pedro Manrique e el 
'Conde de Benavente só el Seguro del Conde de Haro.

DEspues que ei Condestable vino 
al Rey á Castronuño , luego fué 

acordado : que en el lugar de V illa- 
franca , que era casi en el medio en
tre Castronuño é Sand Roman , don
de el Infante Don Enrique , e con el 
el Almirante, é Conde de Benavente 
é Adelantado Pedro Manrique estaban, 
ei Condestable, é el Almirante , é Con

de de Benavente é Adelantado Pedro 
Manrique , con veinte cavalgaduras de 
muías de cada parte, sin espadas, (sal
vo el Condestable é ei Almirante , que 
por ser assi ordenado, las llevaban) se 
viessen en preséncia del Conde de Ha
ro , só su seguro por el po^er yuso 
escripto para ello por ei R ey a el da
do. Lo quai assi fecho , estando en

tor-



torno dellos Ferrando de Velasco her
mano del dicho Conde , con la gente 
de armas é de pie para el Seguro de 
las vistas deputada , é entregadas pri
meramente por el Condestable é A l
mirante las espadas al Conde : despues 
de muchas altercaciones , la conclussion 
fué : que assi sobre lo que se fablaba 
del apartamiento del Condestable , co
mo de las equivalencias, que se avian 
de fascer al Rey de Navarra é al In
fante , é de la enmienda que al Infan
te se avia de fascer en compensación 
del tiempo , que avia tenido el Maes
trazgo de Sandiago eí Condestable , 
como sobre otras cosas tocantes al re
gimiento del Reyno , se ayuntassen eí 
Conde de Benavente, é el Adelanta

do Pedro Manrique , é , en nombre deí 
Condestable, Juan de Silva Alferez 
mayor del R e y , é Alvaro Perez su 
Contador mayor é el Dodor Garci 
Lopez de Truxillo en Sand Roman, 
presente el Conde de Haro en nom
bre del R ey nuestro señor ; porque 
en ello se diesse la conclussion , que 
complia á servicio de Dios , é suyo 
é bien de sus Reynos. E  con esto par
tieron el Condestable é el Conde de 
Haro á Castronuño , dó estaba el R ey; 
é el Almirante , é Conde de Benaven
te é Adelantado Pedro Manrique á 
Sand Roman , é con ellos Ferrando 
de Velasco hermano del dicho Con
de de Haro con cierta gente de 
armas.

C A P I T U L O  L X X X .
JE N  Q U E  S E  C O N T I E N E  E L  S E G U R O ,  Q U E
el Conde dio para las vistas de Villafranca entre el Condestable, 

é el Almirante , é el Conde de Benavente é el Adelantado 
Pedro JManriíiue , incorporado en él el poder , q̂ ue 

para ello el Rey le dió.

S E p a n  quantos esta carta vieren co
mo yo  Don Pedro Fernandez de 

Velasco Conde de Haro, Camarero ma
yor de nuestro señor el R ey é del su 
Consejo: Por razón que el dicho se
ñor R ey mandó dar una su carta fir
mada de su nombre , é sellada con su 
sello , é assimismo firmada deí Infan
te Don Enrique su muy caro é muy 
amado primo , é sellada con su sdlo, 
é firmada de los nombres de ciertos 
Caballeros é personas de su Consejo 
en ella contenidos é sellada con sus 
sellos; el tenor de la qual es este que 
se sigue : Don Juan , por la gracia de 
Dios , R ey de Castilla , &c. Por quan
to yo  entendiendo ser assi complide
ro á mi servicio , é al bien público , é 
paz é sossiego de mis Reynos , fué 
é es mi merced , que Don Alvaro de 
Luna mi Condestable de Castilla é 
Conde de Sand Estevan, é Don Fadri

que mi primo mi Almirante mayor de 
Castilla , é Don Rodrigo Alonso Pi
mentel Conde de Benavente é Pedro 
Manrique mi Adelantado mayor del 
Reyno de León , todos del mi Con
sejo , vayan á se ver en uno , é á pla
ticar é  entender cerca de los fechos 
presentes é del bienavenir de aque
llos , al lugar de Villafranca. E que 
eí dicho Condestable é los que con 
él fueren, sean fasta veinte cavalga- 
duras, é que los dichos Almirante, é 
el Adelantado  ̂ é el Conde é los que 
con ellos vinieren, sean fasta otras vein
te cavalgaduras : en manera, que todos 
sean fasta quarenta cavalgaduras. E  
que vayan sin espadas é otras armas 
algunas , excepto el mi Condestable , 
é otro qualquier de los susodichos , 
qual á ellos mas ploguiere , que lle
ven sendas espadas : las quales hayan 
á dexar antes, que entren en el dicho 
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gar ea poder del Conde Don Pedro 
Fernandez de Velasco mi Camarero 
mayor é del mi Consejo , á quien yo 
mándo tener el dicho lugar, como ade
lante se dirá. E que assi los unos co
mo los otros vayan todos en muías, 
excepto el dicho mi Condestable e 
otro qualquier de los susodichos, que 
vayan en sendos caballos, E  assimes
mo es mi merced, qus el dicho Con
de de Haro vaya al dicho lugar con 
cient omes de armas é cient omes de 
pie , para que él tenga el dicho lu
gar , é esté apoderado d é l; porque los 
susodichos , que assi han de ir á se 
ver é entender cerca de lo susodi
cho , puedan estar seguros, que les 
non será fecho mal , nin daño , nin 
prisión nin otra sinrazón algun-a de 
fecho : é para que , si acaesciere que 
qualquier de los susodichos quebran- 
táre el Seguro é promesa , que los unos 
á los otros se farán, segund que en 
adelante se conterná , el dicho Conde 
dé favor é ayuda con su persona é 
con su gente al que gaardáre el dicho 
Seguro, á lo defender é amparar, que 
de fecho non resciba de la otra par
te nin de otro alguno muerte , nin 
lesión , nin ofensa , nin deshonra nin 
mengua alguna á todo su leal poder. 
Por ende por la presente , de mi cier
ta sciencla é poderío Real absoluto 
mándo é dó licencia , é libre , llene
ro , complido é bastante poder á vos 
el dicho Conde de H aro, para que por 
m í, é en mi nombre , é de mi parte, 
é por mi audoridad é por vos mismo 
podades segurar, é yo por la presente 
»sseguro á los dichos Don Alvaro de 
Luna mi Condestable , é el Almirante 
mi primo , é el Conde de Benavente, 
é eí Adelantado Pedro Manrique é 
á cada uno dellos , fasta en número 
de las dichas quarenta cavalgaduras , 
como dicho es. E  quiero , é mándo, 
é prometo , que durante el presente 
Seguro , el qual es mi merced , que 
dure é vala fasta el sábado primero 
que verná, que serán veinte é nueve

dias deste mes de Agosto , f^cha de 
la data desta mi carta , yo jíon faré, 
en quanto estovieren é fueren al di  ̂
cho lugar los susodichos en cada uno 
de los dias del dicho tiempo, nin man
daré fascer nin consentiré ser fecho 
mal, daño, injuria nin ofensa algu
na á los sobredichos , nin á alguno de
llos nin á los que con ellos estovie
ren ó fueren al dicho lugar , fasta en 
el dicho número , por m í, nin por 
interpositas personas direda , nin in
diredamente , nin ascondida nin pu
blicamente. Nin puedan ser presos , 
arrestados, detenidos, secrestados, ocu
pados ó embargados : antes que pue
dan ir , é estar en el dicho lugar, du
rante el dicho tiempo , é se partir dé! 
libre é seguramente. E  por esta mi 
carta mándo al Infante Don Enrique 
mi muy caro é muy amado primo , 
é assimesmo mándo á todas é quales
quier personas de qualquier estado, 
ley , condicion , preminencia ó digni
dad que sean , de los mis Reynos é 
Señoríos, c só pena de la mi merced, 
é de los cuerpos é de quanto han, 
que guarden, é tengan é complan en 
todo é por todo , segund dicho e s , 
el dicho Seguro, que yo dó , é vos 
el dicho Conde de mi parte é por 
vos mismo dieredes á los susodichos 
é á cada uno dellos, como é en la 
manera , que dicha es , en quanto es
tovieren en el dicho lugar, durante el 
dicho tiempo. Lo qual puedan fascer 
cada é quando entendieren ser com
plidero á mi servicio. E  mándo, é dó 
licencia á vos el dicho Conde , para 
que en el caso que los susodichos o 
qualquier dellos non tovieren, nin guar
daren el dicho Seguro, ó tentaren de 
lo quebrantar , que ayudedes á defen
der , é defendades á la parte obedien
te é fagades todo vuestro leal poder*, 
por. manera que de fecho non resciba 
ninguna de las partes muerte, nin le
sión nin ofensa ninguna de persona 
que sea. E mándo á los dichos Con
destable , é al Almirante, é al Ade-
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lantado Pedro Manrique é ai Conde de 
Benavente , que se den los unos á ios 
otros , e ios otros á ios otros, durante 
este tiempo, Seguro de que - non se 
farán ,̂ nin consentirán fascer nin per
mitirán ser feclia direde nin indirede, 
por SI nin por interpositas personas 
ofensa, nin injuria , muerte nin lesión : 
mas que se tratarán , durante el dicho 
tiempo de las dichas vistas, buena é ho
nestamente; é que non llevarán mas que 
las dichas quarenta cavalgaduras por to
dos en la forma que dicha es ; é que ob
servarán , é ternán é compiirán la di
cha Seguridad é Salvocondudo, que vos 
el dicho Conde de Haro dieredes de 
mi parte é por vos mesmo á todos los 
sobredichos é á cada uno dellos. E  ju
ro é prometo á nuestro Señor Dios , 
é á la Virgen Sanda Maria su madre, 
é á esta señal de Cruz é á las pa
labras de los sandos qúatro Evange
lios tocados por mí corporalmente, 
é fago voto solemne á la Casa sanda 
de Jerusalén , é pleyto é homenage 
una , é dos é tres veces, segund la 
costumbre ds mis Reynos , en manos 
de vos el dicho Conde , de tener , é 
guardar é fascer tener , é guardar é 
complir á los dichos Condestable , é 
al Almirante , é al Conde de Bena
vente , é al Adelantado Pedro Man
rique é á todos los otros mis súbdi
tos é naturales el dicho Seguro, segund 
que vos el dicho Conde por mí é por 
vt>s mesmo lo dieredes é otorgaredes 
á buena fé é sin mal engaño, cessante 
toda fraude , cautela é simulación , só 
las penas puestas á los quebrantadores 
de juramentos, é votos , é pleytos é 
homenages. E mándo, é dó licencia á 
vos el dicho Conde de H aro, para 
que podades resistir de fecho, é por 
otras qualesquier vias é maneras, que 
sean o ser puedan, á qualquier ó qua- 
Ipquier personas de qualquier estado, 
ó condicion , preminencia ó dignidad 
que sean, que lo contrario quisieren 
fascer; é los apremiar é compeler á 
que lo tengan, é guarden 4 eomplaa

en todo é por tod o, segund dicho es-. 
E  nos el dicho Infante Don Enrique, 
é los susodichos Condestable, é A l
mirante , é Adelantado Pedro Manri
que , é Conde de Benavente é assi
mesmo los otros , que aqui firmamos 
nuestros nombres, conosciendo lo su
sodicho , por el dicho señor R ey á nos 
mandado, complir á su servicio, jura
mos por nuestro Señor Dios , é á la 
gloriosa Virgen Sanda Maria é á los 
quatro Evangelios tocados con núes*- 
tras manos corporalmente , é fascemos 
voto solemne , é pleyto é homenage 
una , é dos é tres veces en manos de 
vos el dicho Conde de observar , é 
tener é complir todo lo en la pre
sente carta de vos el dicho señor R ey 
contenido, é cada cosa, é parte dello 
é el Seguro , que vos el dicho Con
de por virtud della , é por nos , é eíi 
nuestro nombre é por vos mesmo die
redes é fiscieredes á nos los dichos 
Condestable, é Almirante, é Conde de 
Benavente é Adelantado Pedro Man
rique. E  de non fascer , nin venir, 
nin permitir nin consentir fascer, nin 
venir al dicho señor Rey nin á otra 
persona alguna contra él en todo nin 
en parte , aunque oviessemos expresso 
contrario mandamiento del dicho se
ñor R ey  ; pues él nos dá licencia é 
audoridad para elio. Antes resistiré- 
mos de fecho, é contrastarémos é da
remos todo fávor é ayuda á vos el 
dicho Conde , para resistir é contrastar 
á qualquier ó qualesquier personas , 
que lo contrario quisieren fascer, con 
nuestras personas, é con nuestras gen
tes é vassallos, é serémos en ayuda 
de vos el dicho C onde, para que guar
dedes el dicho Seguro, como dicho 
es. De lo qual todo yo  el dicho Rey, 
é assimesmo yo  el dícho Infante é 
nos los susodichos por mandamiento 
de vos el dicho señor R ey firmamos 
aqui nuestros nombres é posimos aquí 
nuestros sellos. Dada é fecha á veinte 
é seis dias de Agosto , año del Nasci-* 
miento de nuestro Señor Jesu-Christo
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de mll, é quatrocientos, é treinta é nue- 
ve años. Yo Diego Romero la nsce 
escribir por mandado de nuestro se
ñor el Rey. Yo el Rey. Registrada. 
Nos el Maestre. Y o  el Condestable. 
Y o  el Conde. El Almirante. El Conde. 
Pedro Manrique. Y o  el Conde. Pedro 

■ de Ferrera. Pedro Sarmiento. El Ade
lantado. Por ende yo el dicho Don 
Pedro Fernandez de Velasco Conde 
de Haro , queriendo complir el man
damiento á mí fecho por el dicho se
ñor R ey sobre la dicha razón por su 
audoridad é mandamiento ; por virtud 
de la dicha carta del dicho señor Rey 
suso incorporada *. é por vos los di
chos Condestable , é el Almirante , e 
el Adelantado Pedro Manrique, é el 
Conde de Benavente é los otros Ca
balleros contenidos en la dicha carta 
del dicho señor R ey , que en ella fir
maron é posieron sus sellos : é por mí 
mesmo seguro por la presente a vos 
los dichos Condestable , é  Almirante , 
é Conde de Benavente , e Adelantado 
Pedro Manrique , é á cada uno de vos 
é á las dichas cavalgaduras , que assi 
han de ir con vosotros al dicho lugar 
de Villafranca , fasta en número de 
las dichas quarenta cavalgaduras, como 
dicho es , cada é quando alli fueredes, 
é en quanto en el dicho lugar esto- 
vieredes , durante el dicho tiempo : 
para que vos non sea fecho por el di
cho señor Rey , nin por su parte, nin 
por su mandado nin por otra perso
na alguna de qualquier estado, ó con
dicion , preminencia ó dignidad que 
sean , direòìamente , nin indireólamen- 
te , publicamente nin ascondidamente, 
muerte , nin lesión , nin ofensa nin in
juria de fecho en vuestras personas, nin 
de los que con vos assi han de venir, 
como dicho es. Nin seredes arresta
dos , nin detenidos , nin secrestados 
nin ocupados : antes podades venir 
é estar en el dicho lugar e partii déi

libre é seguramente sin empacho nia 
contradicción alguna , cada que qui
sieredes , durante el dicho tiempo. Nin 
seades acusados, nin denunciados, nin 
demandados nin reptados por el Pro
curador Fiscal del dicho señor R ey 
nin por otra persona alguna , en nin
gún caso que sea , en quanto eti el 
dicho lugar estovieredes , segund é en 
la manera, que en la carta del dicho 
señor R ey suso incorporada se con
tiene. E si alguno quisiere ir o ten
tare de ir contra este dicho Seguro de 
fecho, que yo ge lo resístire, e con
trastaré é lo non consentiré quebran
tar en manera alguna á todo mi leal 
poder. Pero si acaesciere, ( lo que Dios 
non quiera ) que vos los susodichos, 
ó alguno de vos , ó de los que con 
vos fueren ó otra qualquier persona 
quisieredes de fecho tentar de que
brantar el dicho Seguro , que yo ayu
daré é daré favor por mi persona e 
con toda la gente , que toviere , a la 
parte obediente; por manera, que de 
fecho á todo mi leal poder, nmguna 
de las partes non resciba m al, nin da
ño, nin ofensa, nin mengua nin des
honra alguna, como, é en la manera 
que dicha es : é que esto faré, é com- 
pliré é guardaré , cessante toda fraude, 
é cautela é engaño , que ser pueda. 
Lo qual, é cada cosa é parte dello fa
go pleyto é homenage en manos de 
vos el dicho señor R ey una, é dos é 
tres veces segund costumbre de vues
tros Reynos , de tener , é guardar , é 
eomplir , é de non ir , nin venir nin 
passar contra ello, só las penas en que 
caen aquellos , que son quebrantado- 
res de pleytos é homenages. E  por 
mayor firmeza firmé aqui mi nombre 
é puse aqui mi sello. Que fué fecha 
á veinte é seis de Agosto, año del Nas
cimiento de nuestro Señor Jesu-Christo 
de m il, é quatrocientos , é treinta é 
nueye años.
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C A P I T U L O  L X X X I .
. r

C O M O  S E  A P U N T Ó  E N  L A  S A L I D A  D E L
Condestable é en las equi-valendas del Rey 

de Na'uarra é Infante.

A Yuntados, segund dicho es, el Con- 
destable, é el Conde de Benavente, 

é el Adelantado Pedro Manrique , é el 
Alferez 6 el Dodor , presente el Conde 
de Haro, fué comenzado á fablar en 
los negocios. E  luego por el Conde de 
Benavente é el Adelantado fué dicho, 
que pues los debates , que en el Reyno 
avia , eran nascidos, por procurar la li
bertad del R ey , la qual ocupaba la 
estada del Condestable en su corte ; 
que antes que en otra cosa se fablasse, 
para que alguna concordia oviesse, era 
necessario su partida, eh la qual luego 
se diesse orden. E  assimesmo en las 
equivalencias, que al R ey de Navarra, 
é al Infante Don Enrique se avian de 
fascer de los heredamientos , que les 
avian seido tomados despues que deste 
Reyno partieron ; pues por el Con- 

^destable en nombre del R e y , antes 
que en este Reyno entrassen , Ies eran 
otorgadas. E  en como el Infante avia 
de ser restituido en el Maestrazgo de 
Sandiago é satisfecho de lo que el 
Condestable dél avia llevado , durante 
el tiempo que le avia tenido. E aun
que á esto por la parte del Condes
table fué respondido, que á él le pares-

eia, que ante todas cosas era de ver 
en el buen regimiento del Reyno , 6 
como mas á servicio de D ios, é del 
R ey é bien de la cosa pública con 
p a z , é amor é sossiego de los Gran
des de sus Reynos el R ey los podies- 

ê gobernar é regir, el Conde de Be
navente é el Adelantado siempre esto
vieron en lo primero. E  aunque assi 
con el Infante , como con el Almirante 
é con ellos fué algunas veces mucho 
platicado é trabajado , que se viesse to
do junto , dando á los negocios deí 
Reyno quien dellos principal cargo to
viesse ; pues el Condestable, que los 
tenia , se avia de partir , nunca, fasta 
aquello fecho, á otro partido quisieron 
venir. Lo qual visto por el Condes
table , é como en esta mesma opinion 
era el R ey de Navarra é los Grandes 
del Reyno que su opinion seguían , 
él otorgó la salida , con que fuesse or
denado como su persona , é casa é fa
cienda fuesse guardada. E  luego de alli 
se comenzó á fablar assi en ello , co
mo en qué manera se avian de com
plir las equivalencias, que al R ey de 
Navarra é al Infante se avian de fas
cer.

C A P I T U L O  L X X X I L  

CO M O  S E  C O N C L U T E R O N  L A S  E Q U I V A L E N C I A S
del Rey de Na'varfa é del Infante : é del consejo que el Conde 

de Haro sobre ello dió.

OTorgada por ei Condestable, se- R eyn o , que alli eran, fascer con él 
gund dicho es su salida , por muy fuerte amistanza con audoridad 

él fué pedido , que para lo poner en del R ey , le fuesse por todos , con su 
obra, demas del R ey de Navarra , é audoridad , dada Seguridad de su per- 
infante é los otros principales del sona , é casa é faseienda muy fuer

te.



I IO S E G
te. Cerca de Io qnal , é de corno las 
equivalencias se aviàri de fascer al R ey 
de Navarra é Infante , é assimesmo 
la restitución del Maestrazgo de Sanc- 
tiago , que el Condestable avia tenido, 
fué mucho altercado é debatido : assi 
por el Condestable tener por dicho, 
que el R ey non faria las equivalencias, 
que pedidas le eran , sin su suplicación, 
é sin la amistanza é Seguridad por él pe
didas le ser dadaìs a toda su voluntad; 
como por la otra parte tener por dicho, 
que nunca la tal amistanza é Segun
dad les serian dadas, si las equivalencias, 
é restitución del Maestrazgo é la Se
guridad , que él avia de fascer de non 
entrar en Corte , non se fisciesse an-* 
tes é toda su guissa. E  aunque por el 
Conde de Haro assi á la una como \a 
la otra parte fué dicho , que non me
nos eomplia entender en as otras co
sas al bien del R ey é del Reyno con- 
veniente^ > cada una de las partes se to
vo tanto en su opinion , fasta que por 
algunos Grandes de los que con el R ey 
de Navarra é Infante estaban , fueron 
nombradas las equivalencias , que les 
parescia, que debian ser fechas, envián
dolo firmado de sus nombres al R ey 
nuestro señor. Lo qual por su Alteza 
en su Consejo visto , por el negocio 
ser tan pesado , algunos de los de sa 
Consejo eran discordes, é otros que
rían tomar deliberación. Cerca de ío 
qual preguntado por el R ey al Conde 
de Hai-o, qué le parescia ? presentes los 
del su Consejo, que alli se acertaron, 
le respondió en esta manera : , ,  Señor, 
„  lo que i  mí paresce cerca deste es- 
„crito á vuestra merced enviado, fir- 
,, mado de algunos de vuestro Conse- 
„  Jo sobre las equivalencias , que les 
*, parescefque vuestra merced debe fas- 
„  cer á los señores R ey de Navarra
II é Infante vuestros primos , es , que 
,, equiValéncra alguíia vuestra róerced 
,, non fisciesse. Ca yo  , Señor , por ser- 
„  vicio vuestro é bien de vuestros Rey- 
„  nos , é por evitar que vuestra Co- 
„  roña é patrimonio non "se desmina-

U R O
„  ya , é assimesmo por servir é com- 
„  plascer al señor R ey de Navarra ; á 
,j mí plasce de dexar luego las mis vi- 
„  lias de Haro é Belforado, que vues- 
„  tra Alteza me dió , sin equivalencia 
„  alguna , nin la procurar nin
„  indirehe\ con tanto que por esta for- 
„  ma sea fecho por todos los otros, á 
„  quien vuestra merced de sus bienes 
„  dió. Pero si vuestra Alteza , acatan- 
„  do los servicios fechos por aquellos,
„  á quien dió estos ,4)ienes, é por vo- 
„  luntad de vuestra Señoría , se ovie- 
,,ren  de fascer algunas equivalencias 
, ,ó  mercedes á los que assi tienen los 
„  dichos bienes , que yo , Señor , sea 
„  de los primeros ; pues  ̂soy el prime- 
,, ro , que los renuncio é dexo por ser- 
,, vicio vuestro é bien de vuestros Rey- 
„  nos. E  este, Señor, es mi consejo.
„  Pero , Señor , si desto á vuestra A l- 
„  teza non plasce , entendiendo que lo 
„  dado por vuestra Señoría destos ble- 
„  nes, fué por servicios señalados jus- 
„  tamente dado ; á mí paresce , porque 
„ s e  guarde la fé de vuestra Señoria 
„  dada á los dichos señores vuestros 
„  primos , especialmente al señor R ey 
„  de Navarra , antes que en vuestros 
„  Reynos entrasse , certificándoles dé 
„ les  dar equivalencia de lo que en 
„  vuestros Reynos tenían, antes que 
„  dellos partíessen ; que assi por aque- 
„  lia guardar, á que vuestra merceú 
„  tan obligado e s , como acatando el 
„  gran debdo, que con vuestra mer- 
,, ced han , segund las cosas al preseü- 
,,te  en vuestros Reynos son , vuestra 
„  merced la debe guardar , é que tan- 
,, to mas prestamente lo fisciere, tan- 
,,to  será mas vuestro servicio. E  assi 
„  requiero é pido delante estos de vues- 
„  tro Consejo á vuestr< Relator , que 
„  presente es , que me lo dé signado.“  
L o qual el R ey oido, fué muy con
tento de su consejo, é respondió, que 
ge lo tenia mucho en servicio. E  plo- 
guíerale mucho, que todos los Gran
des de sus R eynos, á quien el nego
cio tocaba , fuéraíi de su opinion ; por

que
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qne él non sacasse de su Corona tan 
grandes heredamientos. Pero por el 
Conde ser solo en este consejo , non 
ovo efe¿to. Antes assi las "^equivalen
cias , como la amistad é Seguridad por 
el Condestable pedidas, como la que 
el avia de fascer de non entrar en la 
Corte por cierto tiempo : con ciertos 
capítulos concertados entre el R e y , é 
el Rey de Navarra é Infante cerca de 
las equivalencias , señaladamente fas- 
ciendoles el pleyto é homenage assi por 
las villas que tenian, como por las que 
despees les fueron dadas, segund las 
Partidas é leyes de sus R eynos, que

en tal caso se requítreti : fueron lue- 
go expedidas á contentamiento de par
tes ; porque cada uno avia en plascer 
trabajar lo del otro ; porque lo suyo 
Se expediesse : excepto el Conde de 
Haro , que non vino en las Segurida
des ; porque segund algunas cosas en 
ellas contenidas, non le parescieron ho
nestas de pedir nin de otorgar. Las 
quales Seguridades é amistanzas lue
go el año siguiente , disciendo , que el 
Condestable non las avia guardado , 
fueron por los mas, que en ellas eran, 
dadas por ningunas.

C A P I T U L O  L X X X I I L  

C O M O  D E S P A C H A D A S  L A  A M I S T A N Z A
 ̂ Seguridad por el Condestable pedidas. é la Seguridad ¡ que 

el a'vta de fascer de non entrar en la Corte , 
se partió della.

D Espachadas las cosas de suso di- 
__  chas, un dia antes que el Con
destable del R ey se oviesse de partir, 
fué á se despedir del R ey  Navarra 
é Infante á una aldea, en que estaban 
cerca de Castronuño, que llaman Ala- 
hejos: donde los fallo fuera cavalgan- 
d o ; i  alli fabló con ellos juntamente.

é con cada uno dellos por su parte lar
gamente. E  despedido dellos, se tornó 
al Rey. E otro dia seguiente se des
pidió del R ey , el qual con buen sem
biante é sin sentimiento , que fascedero 
non fuesse, le despidió, saliendo con 
él todos los Grandes, que en la Corte 
eran..

C A P I T U L O  L X X X I V .

CO M O  E L  R E r  M A N D Ò  A L  C O N D E  D E  H A R O
derramar la gente é que fuesse con él : é lo que el Conde res

pondió. E  como despues, que algún tiempo esto'vo con 
su merced, se partió para su tierra.

S Ossegados los negocios,  é el Con
destable partido , segund dicho es, 

el R ey mandó al Conde, que su gente 
derramasse ; pues ya  non era neces
saria. E  el Conde assi lo compliendo, 
por las mesmas razones, que en Tor
desillas , segund de suso es dicho, le 
pidió licencia. Pero el R ey todavia le 
rogó é mandó, que fuesse con é i , fasta

donde sossegasse ; porque alli enten
dia , con consejo de los Grandes de su 
Reyno é suyo dar conclussion é sos- 
siego en los negocios de su Reyno. 
Lo qual el Conde compliendo , veni
do con el R ey á Madrigal, no le pa - 
resciendo, que iban las cosas como com
plia al servicio del R ey é bien de sus 
Reynos ; e veyendo, que con quanto

en



en ello trabajaba, pot* ío remediar, non 
aprovechaba : él pidió otra vez al Rey- 
licencia , para ir á su casa: é todavía 
el R ey  ge la denegó : é encomendo al 
Conde de Benavente ciertas cosas com
plideras á su servicio é facienda. En el 
qual tiempo, por algunas informaciones, 
que su merced ovo de cosas ndn com
plideras á su servicio, nin á la paz é sos- 
siego de sus Reynos , se partió para 
Horcajo , é dende muy apressurada- 
mente para Cantalapiedra , e a Sala
manca é á Bonilla de la Sierra. Por 
cabsa de lo qual, non menos que de 
primero, sus Reynos fueron escanda
lizados é levantados, ayuntándose por 
muchas partes dellos muchas gentes de 
armas é de pie. Sobre lo qual el R ey 
envió llamar al Conde de Haro é al 
Conde de Benavente, para aver su con
sejo. Los quales llegados á su Alteza , 
presente el seíior Príncipe su fijo, é el 
Cardenal de Sand Pedro, é otros Gran
des de su Consejo é los Procuradores 
del Reyno , dicho por el Conde de 
Haro en nombre de ambos á dos lo 
que les parescia, que complia á servicio 
de Dios , é del R ey é paz^de sus R ey- 
nos , mediante nuestro Señor , la gente 
fué derramada , é los escándalos fueron 
quitados é el R ey vino á Valladolid.
Con el qual por su mandado ellos vi
nieron : donde assi por el R ey de Na
varra , que alli era, como por todos 
los otros Grandes del Reyno , que alli 
eran é por los de la dicha villa fué

muy solemnemente rescebido. E  de alíi 
comenzando á entender en los nego
cios , concluyó el casamiento del Prín
cipe su fijo. Para el qual celebrar, el 
R ey envió al Conde de Haro , e a Iñi
go López de Mendoza , é al Protono
tario Don Alonso de Velasco su her
mano é al Obispo de Burgos por la 
Reyna de Navarra é por la Princesa 
su fija. Las quales traidas por el di
cho Conde por su tierra , seyendoles 
fecha por él toda la fiesta, é servicio 
é placer que pudo, vinieron áV alla
dolid. Donde las bodas fechas é las 
fiestas que á ella se requerian , el Con
de de Haro , teniendo, que segund lo 
que en ios negocios sentía > las cosas 
non iban como complia al servicio del 
R ey é bien de sus R eynos, é assi ge 
lo disciendo , é requeriendo en presen
cia del Príncipe su fijo , e de los seño
res R ey de Navarra é Infante sus pri
mos , é del Cardenal de Sand Pedro 
é de los otros de su Consejo, le su
plicó , como muchas veces suplicado 
le avia , que le diesse licencia. Señala-^ 
damente ; porque él estaba a la sazón 
muy trabajado en su salud , para que 
él podiesse iir á reposar en su tierra ; 
pues alli estaría presto á su servicio 
é al bien de sus Reynos. Lo qoal el 
R ey veyendo , que assi compha á sa 
servicio , non solo ge la dio , mas le 
rogó é mandó, que lo fisciesse assi. Lo 
qual íéi puso en obra.

F I N.


